
Las reflexiones teóricas y los resultados de investigación que se 
presentan en este libro son el resultado del análisis de temas de 
la agenda educativa actual. Los trabajos giran en torno a los 
procesos que permiten el desarrollo de la autorregulación del 
aprendizaje y la formación de aprendices autorregulados en 
comunidades de aprendizaje. Ya que partimos del supuesto de 
que dichas comunidades resultan indispensables para que los 
aprendices, y bajo los principios vygotskianos desde una 
perspectiva sociocultural, continúen aprendiendo a lo largo de 
la vida de manera autónoma, de ahí la importancia de indagar 
acerca de los factores que favorecen u obstaculizan el 
aprendizaje de los actores en distintos niveles educativos, 
incluyendo la formación de docentes, considerando la 
diversidad cultural, de género, lingüística y de capacidades en 
diferentes contextos.
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Introducción
Ruth Belinda Bustos Córdova

Las reflexiones teóricas y los resultados de investigación que se 
presentan en este libro son el resultado del análisis de temas de la 
agenda educativa actual y confluyen en las líneas de generación 
y aplicación del conocimiento del Cuerpo Académico upn-121 
“Procesos de aprendizaje y formación docente en la diversidad”.

Los trabajos giran en torno a los procesos que permiten el 
desarrollo de la autorregulación del aprendizaje y la formación 
de aprendices autorregulados en comunidades de aprendizaje. 
Ya que partimos del supuesto de que dichas comunidades resul-
tan indispensables para que los aprendices, y bajo los principios 
vygotskianos desde una perspectiva sociocultural, continúen 
aprendiendo a lo largo de la vida de manera autónoma, de ahí 
la importancia de indagar acerca de los factores que favorecen 
u obstaculizan el aprendizaje de los actores en distintos niveles 
educativos, incluyendo la formación de docentes, considerando 
la diversidad cultural, de género, lingüística y de capacidades en 
diferentes contextos.

Para el desarrollo de la obra se plantearon dos ejes:
1. Procesos de aprendizaje, autorregulación y comunidades 

de aprendizaje.
2. Educación intercultural, diversidad, educación inclusiva y 

ciudadanía.
Sin embargo, en la mayoría de los capítulos del libro conflu-

yen ambos ejes, resultado de las preocupaciones académicas de 
los autores, como se verá a continuación. 
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Metodología
Los trabajos que se presentan en esta obra coinciden en un en-
foque de carácter cualitativo. No obstante, en cada uno de los 
capítulos se construyó una vía metodológica específica que, a 
partir de un corpus de datos, ya sea documentales o resultado 
del trabajo de campo, se procedió a un análisis riguroso y con la 
objetividad necesaria para ser expuestos frente a la comunidad 
epistémica pertinente a fin de continuar la discusión de los temas 
para observar su pertinencia social y científica.

Los autores que fueron invitados a participar provienen de 
instituciones de educación superior y de centros de investigación 
internacionales y nacionales, como el Centro de Investigaciones 
Psicológicas y Sociológicas (cips) de la Academia de Ciencias de 
Cuba, la Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
(upaep), Centro Regional de Formación Docente e Investigación 
Educativa y, por supuesto, de la Universidad Pedagógica Nacio-
nal Unidad 171. Todos ellos cuentan con sólidas líneas de inves-
tigación en torno al objetivo de este libro y con varios años de 
práctica docente e investigativa con jóvenes universitarios, en la 
que sus supuestos de investigación se han visto confrontados con 
una realidad.

Las experiencias investigativas de largo aliento de cada autor o 
autora se pusieron al debate en actividades académicas organizadas 
por las integrantes del Cuerpo Académico, como la Reunión de 
Cuerpos Académicos que comparten el interés investigativo sobre 
procesos de aprendizaje y comunidades de aprendizaje, y el Taller 
denominado “Desarrollo de comunidades de aprendizaje en con-
textos educativos” impartido por el doctor Mario Rodríguez Mena 
del cips de la Academia de Ciencias de Cuba, ambas actividades 
realizadas en junio de 2022, así como el Taller “Capacidad del Pro-
fesorado de Tiempo Completo para realizar proyectos de investi-
gación colaborativos” dirigido a los profesores de la upn Morelos e 
impartido por la doctora Ana Esther Escalante Ferrer de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Morelos, en septiembre de 2022.
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Posterior a este proceso, se solicitaron los escritos, que fueron so-
metidos al escrutinio de pares ciegos y los autores realizaron los ajus-
tes que proponían los dictaminadores para ser aceptados finalmente.

Estructura de la obra
Este libro está dividido en dos partes; en la primera en cinco 
capítulos se analizan los procesos de aprendizaje, autorregulación 
y comunidades de aprendizaje y, cómo éstas pueden favorecer la 
inclusión y la formación para la ciudadanía; es decir, se observa 
un tejido con los dos ejes planteados. 

En el primer capítulo, denominado “Participación y diálogo 
en los procesos de aprendizaje”, Mario Rodríguez-Mena García 
y Roberto Corral Ruso exponen el proceso de conformación y 
desarrollo de comunidades de aprendizaje, como un resultado 
notable alcanzado por el Grupo Aprendizaje para el Cambio, del 
cips de Cuba, en sus más de veinte años investigando el proceso 
de transformación de comunidades de práctica en comunidades 
de aprendizaje. Presentan los fundamentos teóricos y metodo-
lógicos de los estudios realizados y los principales impactos lo-
grados en las comunidades de aprendizaje creadas, a través de la 
investigación-acción participativa. 

A manera de engranaje con lo anterior, en el segundo capí-
tulo titulado “La autorregulación como meta de aprendizaje en 
la educación superior”, Ivet García Montero plantea un modelo 
teórico-metodológico para la comprensión del desarrollo de la 
autorregulación del aprendizaje y la formación de competencias 
en el entorno educativo. El modelo explicativo planteado se sus-
tenta, teóricamente, en las aportaciones del enfoque histórico 
cultural y constituye un mecanismo dinámico y dialéctico que 
vincula procesos de mediación: sociocultural, psicológica y peda-
gógica, estrechamente articulados entre sí, y muestra la profunda 
relación entre educación y desarrollo, en la que, desde los prin-
cipios vygotskianos, la primera precede a la transformación que 
implica el desarrollo psicológico.
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Con el título de “Comunidades de aprendizaje: entre lo con-
flictivo y lo inclusivo”, Rodolfo Cruz Vadillo analiza la noción de 
comunidades de aprendizaje, sus fundamentos y principios fren-
te a una perspectiva político-discursiva que coloca el conflicto, 
el antagonismo y la contingencia como horizonte de posibilidad 
para la construcción de espacios democráticos en lo escolar. En 
este sentido, se parte del supuesto de que la constitución de una 
“comunidad de aprendizaje” no puede realizarse en la medida que 
se niega la pluralidad del grupo y, por ende, una auténtica rela-
ción dialéctica y dialógica que puede posibilitar la institución de 
espacios comunes de referencia.

En consonancia, en el capítulo IV “Inclusión de familias con 
hijos con discapacidad a través de las comunidades de aprendi-
zaje, una oportunidad para la transformación educativa”, Emma 
Verónica Santana Valencia realiza una revisión teórica para anali-
zar la importancia de incluir a los padres de familia con hijos con 
discapacidad en la escuela, a través de las comunidades de apren-
dizaje. Estas comunidades son comprendidas como espacios para 
la reflexión, mediante las cuales se procura la igualdad educativa, 
haciendo un trabajo colaborativo de manera coordinada y dialo-
gada entre todos los actores que tienen relación con los procesos 
educativos. Se busca afrontar las situaciones de desigualdad en las 
cuales se excluye a cierto sector de la población, particularmente 
personas con discapacidad a fin de favorecer la inclusión y origi-
nar una metamorfosis educativa. 

Por su parte, Ruth Belinda Bustos Córdova, en el capítulo 
V, titulado “Comunidades de aprendizaje: una oportunidad para 
favorecer la formación ciudadana”, reflexiona sobre los procesos 
de aprendizaje que median la formación ciudadana de las niñas 
y los niños en edad escolar. Se ha identificado que la educación 
ciudadana se realiza a través del currículo explícito e implícito y 
es, en este último, donde las comunidades de aprendizaje pueden 
ser una posibilidad para la formación de ciudadanía, puesto que 
parten de un planteamiento crítico que busca la transformación 
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social y cultural de la escuela y su contexto comunitario mediante 
el aprendizaje dialógico y la construcción de condiciones para la 
libertad real de los agentes sociales.

En la segunda parte del libro se analizan experiencias de inves-
tigación relacionadas con los procesos de aprendizaje y atención 
a la diversidad en diversos niveles educativos. En este sentido, en 
el capítulo VI se analizan los resultados de la aplicación de un 
proyecto de conformación de “comunidad de aprendizaje” du-
rante su formación en el Seminario de Tesis y su enfoque en la 
diversidad de los estudiantes de la licenciatura en Pedagogía de la 
Universidad Pedagógica Nacional (upn) sede Ayala. 

Otra interesante experiencia de investigación es la que pre-
sentan Doris Castellanos Simons, Katia María Pérez Pacheco y 
Eduardo Hernández Padilla, en el capítulo VI, “Diversidad de tra-
yectorias académicas y proyectos de vida en adolescentes con altas 
capacidades intelectuales”, en el que se reporta un estudio descrip-
tivo, con diseño mixto, cuyo objetivo fue precisamente analizar 
las relaciones entre la diversidad de factores académicos y socio-
culturales que influyen en las trayectorias académicas de veintiún 
estudiantes de segundo año de preparatoria identificados por su 
alta capacidad intelectual, y la expresión de sus proyectos de vida 
a partir de su representación de futuro, de la naturaleza peculiar 
de sus metas, objetivos y de las estrategias para lograr sus fines.

En el siguiente capítulo, intitulado “El género y las configu-
raciones del poder en la elección de carrera universitaria”, Luis 
Armando Alvarado Pérez indaga la forma en que se vinculan la 
elección de carrera de profesionales de la educación y el género 
desde una perspectiva interseccional. De esta manera, la elección 
de carrera se muestra cómo la emergencia producida por el cruce 
de diferentes fuerzas (lo familiar, lo educativo, lo económico y las 
reglas del género), donde el sujeto sopesa sus posibilidades y ne-
gocia sus deseos. Como resultado, las trayectorias que se dibujan 
dan cuenta de las diferentes formas en que también se articulan 
las relaciones de poder. 
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Por otro lado, Claudia Hypatia Pineda Villalobos, en el ca-
pítulo IX, “Experiencias de aprendizaje y su relación con el desa-
rrollo de la literacidad”, presenta un análisis desde el enfoque 
sociocultural sobre el desarrollo de la literacidad, concepto que 
comprende la lectura y la escritura, así como otras habilidades 
de alfabetización necesarias para desarrollar las potencialida-
des de los sujetos a través del aprendizaje en el contexto de la 
sociedad actual, reconociendo los aportes de Vygotsky de la 
relación entre lenguaje y cultura. 

El libro cierra con el capítulo intitulado “Los vínculos educa-
tivos desde la virtualidad: el ser autodidacta”, en el cual Juan Car-
los Calvo Saavedra aborda la importancia del rediseño de los vín-
culos educativos y la nueva era del docente como acompañante 
desde la distancia, pero también es importante rescatar el vínculo 
pedagógico que se establece con el uso de las nuevas tecnologías 
en la educación y los vínculos educativos que se forman desde la 
virtualidad, para impulsarnos a rescatar las relaciones educativas 
y redescubrir los beneficios que aporta el ser autodidactas en la 
enseñanza-aprendizaje. 

Finalmente, la obra en su conjunto tiene como propósito que 
las reflexiones teóricas presentadas, provoquen la discusión y el 
análisis de los lectores con otros actores sociales y con ello, se 
indaguen otras maneras de favorecer los procesos de aprendizaje 
para atender de manera pertinente en los espacios educativos a los 
aprendices, reconociendo y aprovechando su diversidad.



Eje temático 1.
Procesos de aprendizaje,

autorregulación y comunidades
de aprendizaje





Capítulo I
Participación y diálogo en los procesos

de aprendizaje
Mario Rodríguez-Mena García y Roberto Corral Ruso

Introducción

Desde hace más de veinte años, el Grupo Aprendizaje para el 
Cambio (gac) del Centro de Investigaciones Psicológicas y So-
ciológicas (cips) de Cuba ha estado investigando el proceso de 
transformación de comunidades de práctica en comunidades de 
aprendizaje. En sus trabajos ha profundizado en la comprensión 
teórica y metodológica de importantes categorías que han sido su 
objeto de estudio: el aprendizaje y su carácter social, las compe-
tencias y su formación y desarrollo, las comunidades de aprendi-
zaje y su proceso de devenir, la situación de aprendizaje y su papel 
en los programas de formación, entre otras.

En este capítulo se trata de exponer, de manera resumida, 
cómo el gac ha conceptualizado estas categorías y el uso meto-
dológico y práctico que les ha dado en sus procesos de investiga-
ción-formación-transformación.

La metodología para la conformación y desarrollo de comu-
nidades de aprendizaje se basa en la paulatina transformación 
de comunidades de práctica ya establecidas en comunidades de 
aprendizaje. Ha sido aplicada con éxito por el gac en diferen-
tes comunidades de práctica que operan en ámbitos tan diversos 
como los educativos, laborales y comunitarios. Se ha dirigido a la 
formación de competencias de los diversos actores que han parti-
cipado en las experiencias formativas.



21

Participación y diálogo en los procesos de aprendizaje

El posicionamiento teórico-metodológico del gac, enraizado 
en el enfoque histórico social (Vygotski, 1982; 1987) y la teoría 
social del aprendizaje (Wenger, 2001), destaca este carácter social 
del aprendizaje y sitúa al grupo como sujeto fundamental en el 
análisis y comprensión de tales procesos y cómo el espacio de for-
mación-transformación. El grupo es entendido aquí como una 
“comunidad de práctica” que deviene en “comunidad de apren-
dizaje” (Rodríguez-Mena et al, 2004a).

Pretender el desarrollo de comunidades de aprendizaje a par-
tir de comunidades de práctica ya establecidas, hacen del grupo el 
núcleo de expresión, formación y desarrollo de las competencias 
implicadas en la autorregulación del aprendizaje. Las situaciones 
de aprendizaje elaboradas con ese propósito son construidas por 
el grupo (la comunidad) sobre la base de la interacción, el diá-
logo y la colaboración, y en respuesta a sus propios intereses y 
necesidades. También la comunidad funciona como modelo de 
autoevaluación del desempeño grupal e individual sobre la base 
de la valoración del cumplimiento de las metas autogestionadas.

Al interrogarse sobre cómo la participación y el diálogo influ-
yen en el desarrollo de tales procesos, en el capítulo se muestra el 
modo en que las diferentes prácticas dialógicas utilizadas resultan 
efectivas para la conformación de la comunidad de aprendizaje y 
el desarrollo de competencias en sus miembros.

En el trabajo se ilustran y valoran algunos de los principa-
les impactos logrados en una de las comunidades de aprendizaje 
creadas, donde se aplicó, a través de la investigación-acción-par-
ticipativa, el Programa de Formación de Aprendices Autorregu-
lados en Comunidades de Aprendizaje (Rodríguez-Mena et al, 
2004b). Para ello se describirá y analizará una de las situaciones 
de aprendizaje desarrolladas en este contexto.

Desarrollo
El acercamiento a una conceptualización del aprendizaje desde 
su dimensión social es una necesidad insoslayable para las cien-
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cias sociales que hoy se ocupan del tema. Desde nuestro punto 
de vista, esta visión, más holística e integradora de la compren-
sión propiamente humanizadora del aprendizaje, se sustenta en 
la concepción dialéctico materialista del hombre y la sociedad, 
que en las ciencias psicológicas encuentra expresión en el enfoque 
histórico-social de L. S. Vygotski del que retomamos su esencia 
teórica y metodológica como fundamento básico de nuestra pro-
puesta (Rodríguez-Mena et al, 2004a; 2015; 2019).

En los trabajos del gac, se muestra la necesidad de asumir 
al aprendizaje desde una dimensión social, y no exclusivamente 
psicológica-individual como tradicionalmente se ha hecho, pues 
los contextos donde se producen los aprendizajes particulares su-
ponen redes de relación con los otros y están vinculados a las 
disímiles prácticas del ser humano, cuya esencia, la apropiación 
de la cultura, histórica y socialmente construida, es, asimismo, el 
principal atributo de la condición humana.

El aprendizaje es un proceso transformador y de crecimiento perso-
nal durante el cual el aprendiz despliega sus recursos para alcanzar 
sus propósitos en la solución de problemas que tienen un significa-
do para él; para ello deberá establecer relaciones significativas entre 
lo que ya sabe y lo nuevo a aprender, entre la nueva información 
y su mundo afectivo-motivacional, entre el conocimiento y la vida 
(Rodríguez-Mena, 2013, pp. 71-72).

El carácter social del aprendizaje está dado, entre otros aspec-
tos, porque éste se despliega en espacios colectivos, como co-
laboración, cooperación y comunicación entre personas, en el 
intercambio de ideas, en la crítica oportuna o en la sugerencia 
pertinente. Por otra parte, no puede afirmarse que el conoci-
miento necesario para ejecutar una tarea reside enteramente en 
la mente de un solo individuo. Ese conocimiento puede estar 
distribuido, de manera que el buen desempeño en una tarea 
depende de un equipo de individuos; en este caso, ninguno de 
ellos posee de manera independiente la pericia suficiente para 
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resolverla; sin embargo, entre todos, trabajando juntos, pueden 
ejecutar la tarea de una manera eficiente. 

Los fundamentos de este modo de entender el aprendizaje para 
operar con el grupo se derivan, en este caso, del enfoque histórico–
social. De acuerdo con Vygotski, y modificando un conocido pos-
tulado de Marx, se puede decir que “la naturaleza psicológica del 
hombre constituye un conjunto de relaciones sociales, trasladadas 
al interior y que se han convertido en funciones de la personalidad 
y en formas de su estructura” (Vygotski, 1987: 23).

Esto significa que, en el plano psicológico, el momento inter-
subjetivo de interacción social, siempre antecede toda adquisición 
intrasubjetiva, a nivel de individuo. Por ello, los aprendizajes 
tienen una naturaleza social: la dinámica que emerge de la in-
teracción entre los sujetos que aprenden crea “zonas de desarro-
llo próximo” que delimitan el ámbito propicio para aprender de 
un modo significativo; es decir, con sentido para la persona que 
aprende (Rodríguez-Mena, 1999). La comprensión de la natu-
raleza social del conocimiento redefinido como saberes, y referi-
dos a estructuras colectivas de praxis requirió la elaboración de 
conceptos socioculturales acerca del sujeto que conoce, transfor-
mado ahora en un ente colectivo que actúa sobre la realidad. El 
concepto básico creado es la “comunidad de práctica”. 

Aprendiendo en comunidades 
Para la antropóloga Jean Lave y su colega Étienne Wenger, las 
comunidades de práctica siempre han existido y no constituyen 
instancias artificialmente añadidas en las organizaciones sociales, 
sino que retoman las existentes. Destacan su existencia informal 
como una emergencia espontánea de los grupos que comparten 
una práctica siempre contextualizada y donde tienen su expresión 
el “aprendizaje situado” (Lave y Wenger, 1991) y la “actividad 
situada” (Chaiklin y Lave, 2001).

Étienne Wenger (2001) concibe a las comunidades de prác-
tica como historias compartidas de aprendizaje, donde la prác-
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tica resulta el recurso de aprendizaje más valioso que posee la 
comunidad en cuestión: los aprendizajes no se refieren al domi-
nio de contenidos de manera estática sino al proceso mismo de 
participar en una práctica continua y de comprometerse en su 
desarrollo. El aprendizaje es el proceso que cambia la capacidad 
de participación en la práctica, permite clarificar los propósitos y 
definir los recursos de los que se dispone —o que son necesarios 
construir— para alcanzar las metas propuestas.

Una comunidad de práctica es un modelo que permite com-
prender, explicar e investigar la forma real en que las personas 
aprenden. Se describe en términos de participación en una prácti-
ca que produce cambios en los participantes, tanto en sus resigni-
ficaciones conceptuales, instrumentales y éticas como en las iden-
tidades en las que devienen cada persona y grupo que aprende.

Estos descriptores definen a su vez al participante como una 
persona-en-actividad para marcar la peculiar conjunción entre un 
individuo (organización corporal específica, con sus modos de 
funcionamiento y procesos) y un sujeto social (el sujeto cultural 
genérico) en comunidades contextualizadas, como continuidad 
e identidad durante la participación en comunidades de práctica 
excluyentes.

La comunidad de práctica resulta el espacio natural de los 
aprendizajes humanos; pero ello no significa que toda comuni-
dad de práctica sea una comunidad de aprendizaje. Esta última 
categoría emana de la comprensión de la naturaleza social de los 
aprendizajes humanos que están situados en comunidades de 
práctica, social y culturalmente construidas; es decir, las comu-
nidades de aprendizaje se desarrollan a partir de comunidades 
de práctica ya establecidas y que han tomado conciencia de sus 
procesos de aprendizaje. Son comunidades de práctica que re-
flexionan sobre sus procesos de aprendizaje y trabajan de modo 
intencional para guiar dichos procesos en beneficio de las perso-
nas, la comunidad y la práctica que allí realizan. De este modo, 
la comunidad de aprendizaje ha sido definida por el gac como:
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Una “comunidad de práctica” que toma conciencia de sus proce-
sos de aprendizaje y actúa sobre ellos. Sus miembros se identifican 
plenamente con ella, tienen múltiples y productivas interacciones. 
El aprendizaje se convierte para ellos en una meta permanente de 
desarrollo: se aprende desde la práctica y con el propósito de mejo-
rarla (Rodríguez-Mena et al, 2015: 61).

Uno de los criterios fundamentales para el desarrollo de la co-
munidad de aprendizaje es su identidad. La identidad es aquí 
entendida como el cambio que produce el aprendizaje en quiénes 
somos y la creación de historias personales y colectivas de devenir 
desde los contextos de nuestras comunidades (Rodríguez-Mena y 
Corral, 2006).

A diferencia de otros modelos de comunidades de aprendi-
zaje, esta concepción destaca el contexto de práctica como un 
ecosistema real. El tránsito de la comunidad de práctica a la co-
munidad de aprendizaje no es espontáneo. Es un proceso inten-
cionado que requiere de herramientas y procedimientos metodo-
lógicos para lograrlo.

La metodología creada por el gac al respecto permite a la 
comunidad de aprendizaje en formación tomar conciencia del 
carácter autorregulado del proceso de aprender y articular accio-
nes para su desarrollo permanente, con la intención de influir de 
manera efectiva tanto en la transformación de la realidad en la 
que operan como en su autotransformación como miembros de 
la comunidad. 

Aprender en comunidad significa reflexionar sobre las prác-
ticas y participar de manera genuina en su transformación, así 
como construir nuevas identidades personales y grupales como 
resultado de esa participación (Wenger, 2001). Este tipo de 
aprendizaje permite ampliar el horizonte de la comunidad en la 
que están las personas, en tanto las involucran en un proceso ac-
tivo, relacional y coevolutivo. Se aprende en la medida en que se 
dialoga, y su resultado es la inclusión social.
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Como red abierta de interacción, diálogo e innovación, la 
conformación y desarrollo de la comunidad de aprendizaje se 
instituye como una meta de desarrollo para los participantes 
del proceso. Los miembros de la comunidad de aprendizaje van 
ampliando constantemente sus propósitos: desde la intención 
inicial de incorporar estrategias y aprender competencias para 
autorregular el aprendizaje, perfeccionar la calidad de su activi-
dad fundamental y cooperar con otros, hasta lograr el dominio y 
modificación de los instrumentos de actuación sobre el medio, y 
modificarse al dominarse a sí mismo (Vygotski, 1987), así como 
convertirse en continuos exploradores de sus procesos de apren-
der, a través del autodescubrimiento y la investigación.

El carácter histórico-social de enfoque vygotskiano permite 
convertir a la propia comunidad de aprendizaje en una meta de 
desarrollo, por lo que sus miembros trabajarán para mejorarla 
permanentemente, porque en sí misma ella es un medio útil para 
el crecimiento y el desarrollo intelectual y afectivo de las perso-
nas que aprenden. Éste es un proceso de construcción paulatina 
donde la concertación y renegociación de sentidos personales y 
compartidos, a través del diálogo productivo y la participación 
genuina, van marcando los derroteros de la comunidad y los pila-
res de su organización y desempeño.

Pero la idea del diálogo productivo supone una conceptuali-
zación diferente, abandona la visión representacional y pasa a una 
visión construccionista. Los diálogos productivos son:

Aquéllos que tienen la capacidad de ser efectivos en relación con 
el problema (comprendiendo el contexto en el que tiene lugar), 
ser inclusivos de todos los participantes, reconocer y recuperar los 
recursos, promover saberes y las innovaciones necesarias, incremen-
tando así la cohesión social y la efectividad en las diversas áreas y 
problemáticas de aplicación (Fried y Rodríguez-Mena, 2011: 55).

No todo diálogo tiene el carácter de ser productivo. Es necesario 
aprender la competencia para promoverlo y, sobre todo, requiere 
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más investigación acerca de las vías para formarla y aplicarla. La 
productividad en el diálogo se alcanza cuando hay confluencia 
en acción; es decir, prevalece la acción conjunta, se opera desde 
la lógica de la posibilidad, con un reconocimiento inclusivo de la 
existencia del otro y la adecuada gestión de las diferencias basada 
en la construcción de valores, realidades y confianza compartidos. 
Hay un pasaje del yo hacia el nosotros (Fried, 2008).

El diálogo abarca todo el universo de práctica y participación 
presentes en cada comunidad de aprendizaje. Permite el tránsi-
to de los conocimientos, habilidades, criterios de evaluación y 
dominios de competencias entre los participantes, pero, lo más 
importante, posibilita la toma de conciencia de sí mismo como 
participante legítimo de la comunidad. 

Ello requiere asumir una perspectiva generativa en el diálogo 
como proceso gradual de creación de posibilidades (relaciones, 
visiones, competencias, etcétera) entre personas o grupos me-
diante el intercambio, la reflexión, el aprendizaje y la innovación.

La metodología referida se instrumenta a partir de un sistema 
de situaciones de aprendizaje (basado en diferentes dinámicas de 
grupo y estrategias de aprendizaje) que permiten la movilización 
de la experiencia personal y grupal y el análisis crítico-reflexivo 
de su práctica. 

Su ejecutoria se fundamenta en el empleo de la investigación-
acción participativa (Rodríguez-Mena et al, 2004a; 2015) y en el 
enfoque de la formación por competencias (Rodríguez-Mena y 
Corral, 2015; Rodríguez-Mena et al, 2019).

Investigando en la acción
Para el gac, la Investigación-Acción-Participativa (iap) constituye su 
principal recurso metodológico de indagación, formación y trans-
formación. La razón principal es obvia: considerar como objeto 
de investigación a un sujeto social que se transforma en la acción.

La iap constituye un modelo inclusivo que permite colocar el 
protagonismo en quien aprende y valora altamente la participa-
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ción genuina de las personas en los procesos. La participación no 
puede ser internalizada como estructura de conocimiento exclusi-
vamente individual, ni externalizada como artefactos o estructu-
ras generales de actividad, neutrales para los participantes. 

La participación se basa en negociaciones situadas y renegociacio-
nes de significados en el mundo; de modo que el conocimiento, la 
comprensión y la experiencia, están en constante interacción, por 
tanto, son mutuamente constitutivos. Personas, acciones y el mun-
do están implicados en todo pensamiento, discurso, conocimiento 
y aprendizaje (Rodríguez-Mena et al, 2015: 63). 

Por eso, para el gac la intención de búsqueda se ha instrumen-
tado de forma compleja en dos planos de análisis mutuamente 
relacionados. En un plano está la formación de aprendices auto-
rregulados, que supone el cambio en los sujetos individuales hacia 
el dominio de competencias para regular su propio aprendizaje; 
en otro plano, la constitución de una comunidad de aprendizaje, 
lo que supone a su vez el reconocimiento de un sujeto colectivo, 
que se nutre de las transformaciones de sus miembros componen-
tes y utiliza su práctica (laboral, educativa, comunitaria) como 
espacio y vía de transformación. Éstas no son realidades opuestas 
o excluyentes, sino complementarias e interdependientes. 

Esta adscripción metodológica reafirma la validez de un mo-
delo de aprendizaje que se aparta de las propuestas de la prácti-
ca tradicional: un modelo de competencias basado en logros de 
aprendizaje, que apuesta por la transformación de las conciencias 
de las personas para enfrentar los retos de un mundo cambiante 
en todos los sentidos, ya sea al convertir un equipo de trabajo de 
una empresa en una comunidad de aprendizaje (Rodríguez-Mena 
et al, 2004b; Rodríguez-Mena, 2013), al coordinar procesos co-
munitarios participativos (Rodríguez-Mena et al, 2015; 2019), 
al ejercer la dirección política (Núñez y Rodríguez-Mena, 2018), 
o al educar emocionalmente a los estudiantes (Labaut y López, 
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2018), por mencionar algunos de los ámbitos de la práctica social 
donde el gac ha incursionado en los últimos años.

Éste es el camino para reconocer a la práctica social como 
instancia de validación de la teoría. En este propósito, el diá-
logo se convierte en la herramienta más poderosa. Diálogo no 
sólo como vía necesaria para comunicarnos y convivir social-
mente, sino como instrumento de trasformación. En un verda-
dero diálogo no existen saberes privilegiados; su función es la de 
co-construir nuevos sentidos para las personas que participan; 
de ahí su carácter inclusivo (Fried, 2008). En este sentido, es 
importante velar porque el funcionamiento de las estructuras 
de poder, que existen objetivamente en cualquier contexto de 
práctica social, se alinee al propósito de facilitar y acompañar los 
cambios deseados por estos actores participantes.

Aunque los resultados de la iap, por su carácter de estudio 
ideográfico, contextualmente situado, no permiten generalizacio-
nes, la interpretación post facto, sin embargo, puede conducir a 
algunas tendencias, vinculadas más con los patrones de cambio 
y transformación que con los logros y objetivos cumplidos. Para 
formalizar esta posibilidad se necesita complementar esta variante 
con otras opciones metodológicas, mejor diseñadas para estable-
cer regularidades y tendencias, por ejemplo, el estudio cuasiex-
perimental para valorar el progreso en el aprendizaje de las ma-
temáticas en escolares primarios con el empleo de estrategias de 
autorregulación (Rodríguez-Mena, 2007), el empleo de la teoría 
fundamentada para comprender el proceso de desarrollo de la 
comunidad de aprendizaje, a partir del análisis comparativo de 
incidentes seleccionados de las experiencias de aprendizaje (Ro-
dríguez-Mena, 2013), o la sistematización de varias experiencias 
agrupadas (Rodríguez-Mena et al, 2019). La práctica es vital y 
definitoria, pero, en este caso, la teoría es indispensable para for-
malizar las regularidades. Comprender esta complementación es 
fundamental si se quiere iniciar un saber y un saber hacer que 
promueva la transformación de las conciencias. 
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Situaciones de aprendizaje y formación por competencias
El carácter situado de los aprendizajes significa que éstos siempre 
se producen en circunstancias concretas. El término psicopedagó-
gico más apropiado para definirlas es el de situaciones de apren-
dizaje. Esta categoría constituye la unidad básica de análisis para 
la comprensión de los procesos de desarrollo de la comunidad de 
aprendizaje y la formación de competencias, su identificación y 
potenciación. La “situación de aprendizaje” es:

La menor unidad de análisis estructural y funcional del proceso de 
aprendizaje. Representa el espacio-tiempo de acción y comunica-
ción durante el acto de aprender. Establece una relación dialéctica, 
entre la persona que aprende, lo aprendido y las otras personas y 
herramientas que sirven de mediadoras en el aprendizaje. Se en-
marca en un sistema de planificación, ejecución y control de ta-
reas generadas con la intención de aprender (Rodríguez-Mena et 
al, 2015: 37).

La categoría de “situación de aprendizaje” constituye un instru-
mento metodológico que facilita la viabilidad del vínculo forma-
ción-aprendizaje. Estructural y funcionalmente una situación de 
aprendizaje integra todas las dimensiones, procesos, condiciones 
y actores implicados en la formación y el aprendizaje. Es una 
herramienta que mediatiza tales procesos y que puede ser auto-
gestionada por las personas que se forman y aprenden.

En este contexto, las competencias resultan un principio or-
ganizador de la formación y el aprendizaje. Una mirada dialécti-
ca, relacional y compleja de las competencias permite entenderlas 
como un emergente que nace de un encuentro y no está prefijado 
de manera absoluta ni en un sujeto, ni en un rol o puesto de tra-
bajo. Las competencias son simultáneamente exigencias de una 
actividad y cualidades de las personas que se realizan y concretan 
en esta actividad o en sus productos. 

El gac ha definido las competencias como:
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Proceso emergente y autoorganizado de actualización de potencia-
lidades y de movilización-articulación de los recursos necesarios, 
orientado a dar respuesta a una demanda contextual —de una prác-
tica social e históricamente construida— que se expresa en un des-
empeño —individual y/o colectivo— autorregulado y socialmente 
valorado por su idoneidad (Rodríguez-Mena et al, 2019: 21).

Las competencias se mueven en el amplio diapasón que establecen 
los polos de lo latente y lo manifiesto: potencialidad-ejecución, 
posibilidad-realidad, virtualidad-actualidad. Por ello resulta difí-
cil prefijarlas y siempre exigen un análisis dinámico de la interac-
ción que producen las múltiples variables en juego: la persona en 
actividad (y aprendizaje) el contexto o situación de aprendizaje y 
los requerimientos que la propia actividad plantea. De hecho, las 
competencias siempre se están formando y perfeccionando por-
que ellas son en sí mismas aprendizajes (Rodríguez-Mena, 2013).

La actualización (Lévy, 1999), como proceso emergente, per-
mite a la persona competente encontrar soluciones nuevas a las 
situaciones o problemas que se le presentan y que construyen en 
su práctica cotidiana. En ese sentido, actualizar es un estadio ele-
vado en el comportamiento competente, e implica algo más que 
ejecutar un potencial o hacer real lo que aparecía como posible. 
La actualización es en esencia una creación, la ejecución de actos 
no prefijados en parte alguna, la invención de formas de hacer y 
el empleo inteligente de los saberes, a partir de las configuracio-
nes dinámicas de tendencias, coerciones, fuerzas y finalidades que 
movilizan la acción, que, una vez actualizadas, adquieren nuevas 
significaciones, expresadas en la transformación de ideas, la con-
fección e innovación de instrumentos, la elaboración de nuevos 
estilos y estrategias de actuación; en fin, la producción de cuali-
dades nuevas (Rodríguez-Mena, 2013).

El contexto social es a la vez el espacio generador de las com-
petencias y de su expresión, pues toda competencia requiere el 
sustento en alguna comunidad de praxis y la participación en 
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redes sociales por donde circulan los saberes; ello supone una 
evaluación constante de los contextos como posibles fuentes de 
recursos (Corral, 2006). Las competencias tienen una existencia 
virtual en estas redes de circulación y si logran actualizarse como 
dominio personal y perfeccionarse continuamente es gracias al 
carácter social de los aprendizajes y a la dinámica relacional inter-
subjetiva que permite a las personas comunicarse, cooperar y ma-
nejar los símbolos culturales, construidos social e históricamente.

Aunque las competencias se asientan en las propias aptitudes 
personales, en realidad son el resultado de un largo proceso de 
formación y desarrollo que se origina en la interacción con los 
otros, pues se sabe que todo lo que psicológicamente nos identifi-
ca estuvo primeramente en la relación social, en la intersubjetivi-
dad (Vygotski, 1987). Se trata de comprender cómo las personas 
construyen sentidos personales de lo que aprenden, y cómo los 
usan en el vínculo entre lo que la actividad exige y lo que la per-
sona desea.

Desde los trabajos iniciales del gac sobre el desarrollo de co-
munidades de aprendizaje, la atención se dirigió hacia tres gran-
des núcleos1 de competencias, cuya articulación debe conducir a 
la autorregulación del aprendizaje. Las experiencias con diversos 
grupos de aprendizaje a lo largo de varios años de investigación 
han permitido elaborar esta idea de nuclear alrededor de tres 
procesos clave (significatividad, transferencia y gestión de los 
aprendizajes), las competencias necesarias para autorregular el 
aprendizaje. Los núcleos de competencias, que aparecen resumi-
dos en la tabla 1, se orientan hacia la actualización de los recursos 
del aprendiz en situaciones de aprendizaje que exigen un desem-
peño exitoso en la actividad. 

1   Al denominar estas agrupaciones de competencias como “núcleos” estamos desta-
cando su naturaleza heurística, aún en proceso de búsqueda y sustentación. Otra 
de las razones para utilizar el concepto de “núcleos de competencias” se refiere a la 
necesidad de abarcar la variabilidad individual en la movilización y actualización 
de recursos para la ejecución de una actividad específica.



33

Participación y diálogo en los procesos de aprendizaje

Tabla 1. Núcleos de competencias para la autorregulación
del aprendizaje

Competencias Descripción

Competencias 
para la estruc-
turación de las 
experiencias de 
aprendizaje

Hacen referencia a la capacidad de la persona-que-aprende para 
interpretar las experiencias de aprendizaje dentro de ciertos esque-
mas o estructuras de funcionamiento. Los procesos psíquicos son 
empleados con la intención de reevaluar, deconstruir y reconstruir 
esos esquemas con los que comprendemos la realidad que nos cir-
cunda y a nosotros mismos como parte de esa realidad. Los ni-
veles de comprensión en el aprendiz dependen directamente de 
sus posibilidades para elaborar significados. La construcción de 
significados es un proceso activo que requiere total implicación 
del aprendiz. Estructuración es también reestructuración y deses-
tructuración. Estas competencias involucran la realización de un 
activo proceso de reconstrucción de los significados sociales y de 
descubrimiento del sentido personal y de la significación vital que 
éstos tienen para la persona-que-aprende. 

Competencias 
para la contex-
tualización de 
las experiencias 
de aprendizaje

Los procesos que permiten extraer de cada experiencia de apren-
dizaje aquellas propiedades que pueden ser generalizables, trasferi-
bles o extrapolables a otros contextos más o menos diferentes del 
que originalmente surgieron, así como el establecimiento de cone-
xiones productivas para aprovechar las experiencias de aprendizajes 
presentes y pasadas con visión de futuro, se agrupan en este núcleo 
de competencias. Las competencias para la contextualización po-
sibilitan que el conocimiento deje de ser inerte y se convierta en 
conocimiento generativo. El conocimiento generativo es aquél que 
puede expandirse más allá de la situación en la que fue aprendido y 
requiere el uso estratégico del pensamiento, en el sentido de com-
prender realmente los problemas a partir de su nueva organización 
perceptiva y conceptual. Esta teoría nos dice que cuando hay ver-
dadera comprensión se facilita la generalización a otros problemas 
de naturaleza similar.
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Competencias Descripción

Competencias 
para la gestión 
de las experien-
cias de apren-
dizaje

Implica saber articular tanto los procesos y recursos personales 
como los instrumentos, símbolos, personas y recursos ambientales 
que intervienen en las situaciones de aprendizaje, todo ello con la 
intención de planificar, organizar, evaluar y monitorear el curso de 
las experiencias de aprendizaje. La autogestión del aprendizaje in-
cluye importantes aspectos relativos a la metacognición, las estra-
tegias y estilos cognitivos, el autodominio, el uso de alternativas, y 
la búsqueda de ayuda. El rol estratégico del aprendiz se sostiene en 
la Base Orientadora de la Acción (boa) (Galperin, 1965). Ella está 
constituida por las condiciones necesarias —en las que se apoyará 
el sujeto— para el cumplimiento de las acciones requeridas en la 
solución de tareas. La boa es la imagen, el proyecto, la represen-
tación anticipada de la acción y del medio donde esta se realizará.

Fuente: elaborada a partir de la descripción presentada en Rodríguez-Mena et 
al, 2015, pp. 67-71,

El modelo de formación del aprendiz autorregulado parte del 
presupuesto básico de que el proceso formativo tiene lugar en un 
contexto grupal: la comunidad de aprendizaje. Por ello, las estra-
tegias de aprendizaje son aplicadas en la práctica interactiva como 
fuente de interiorización a partir de situaciones de aprendizaje 
creadas con ese propósito. El medio fundamental de realización 
de los programas formativos del gac es el diálogo productivo, 
promotor del intercambio crítico sobre la base del despliegue de 
las potencialidades de reflexión, innovación, y creatividad, de to-
dos y cada uno de los miembros del grupo y del grupo en sí mis-
mo (Fried y Rodríguez-Mena, 2011).

La autorregulación del aprendizaje en el contexto de comu-
nidad de aprendizaje posibilita la gestión permanente del co-
nocimiento porque atiende e impulsa de un modo sistémico el 
desarrollo de cada uno de los factores que condicionan el apren-
dizaje. En las ideas de Vygotski acerca del desarrollo psicológico 
se encuentran los fundamentos para considerar la formación de 
una comunidad de aprendizaje como algo necesario para esti-
mular la acción y el pensamiento de las personas a un nivel de 
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ejecución superior de competencias al que mostrarían si actuaran 
individualmente.

Así, las competencias surgen como resultado de la construc-
ción y negociación de saberes a través de la interacción entre 
aprendices; son el efecto de la aplicación de saberes en situaciones 
específicas (situaciones de aprendizaje en este caso) que deman-
dan la expresión de esos saberes, no sólo los individuales, sino 
los de todos los integrantes de la comunidad. Pero la formación 
de nuevas competencias y su perfeccionamiento lleva consigo un 
proceso de enriquecimiento continuo de tales saberes en la co-
munidad; es precisamente la negociación de saberes, la construc-
ción de otros nuevos, el cambio, la complejización y el mejora-
miento de éstos, lo que permite el desarrollo de las competencias 
para aprender.

Cuando la intención es organizar procesos formativos basados 
en la gestión de competencias, se hace necesario, como alerta el 
sociólogo Philippe Perrenoud (1998), sortear algunas pistas falsas 
sobre la comprensión de las competencias y su formación. En pri-
mer lugar, se debe evitar la asimilación de las competencias a los 
objetivos de aprendizaje. Con ello se superan las taxonomías in-
terminables y los fraccionamientos innecesarios e inconsecuentes; 
luego, es imprescindible vencer la oposición competencia-desem-
peño, pues su única virtud radica en distinguir posibles disposi-
ciones para su actualización sin decir nada acerca de su naturaleza 
ontológica; y finalmente, se impone evadir la tentación de enten-
der la competencia como facultad genérica, como potencialidad 
de todo el espíritu humano, y reconocer así el papel central del 
aprendizaje, pues las competencias son adquisiciones, aprendiza-
jes construidos, no potencialidades ya fijadas de la especie.

Por ello, la formación de competencias para aprender me-
jor y desplegar destrezas que posibiliten, por ejemplo, manejar 
conflictos, tomar decisiones y resolver problemas en equipos, 
depende —en gran medida— del modo en que la persona se 
inserta en las diferentes redes de interacción social de las que 
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forma parte y de las herramientas disponibles en esas redes (in-
cluyendo las propias). 

A continuación, se presenta el análisis de los resultados obte-
nidos en una comunidad de aprendizaje conformada por el equi-
po de dirección de una empresa donde, como parte del Programa 
de Formación de Aprendices Autorregulados en Comunidades de 
Aprendizaje, se implementó una situación de aprendizaje dirigida 
a la solución de problemas mediante el trabajo en equipo. Este 
ejemplo es retomado de una investigación desarrollada por el gac 
(Rodríguez-Mena et al, 2004b).

Análisis de los resultados obtenidos durante una situación de apren-
dizaje dedicada a la solución de problemas en equipo
La justificación del empleo de esta situación de aprendizaje en 
términos formativos es evidente. La necesidad de mejorar el tra-
bajo en equipo y lograr más integración para la solución de los 
problemas de la empresa y tomar decisiones adecuadas, aparece 
muy marcada tanto en las demandas de la empresa como en las 
expectativas y metas de aprendizaje elaboradas por la comunidad.

Análisis estructural de la situación de aprendizaje
La situación de aprendizaje estuvo encaminada a lograr que los 
participantes pudiesen:

•  Identificar su estilo de aprendizaje según el inventario de 
estilos de aprendizaje de David A. Kolb.2

•  Resolver un problema en equipo.3

•  Valorar el proceso de la solución del problema por el equipo.

2  El Inventario de Estilos de Aprendizaje elaborado por David A. Kolb (1984) of-
rece una descripción acerca de la manera en que las personas se perciben en su 
aprendizaje y ayuda a comprender su potencial de aprendizaje (sus puntos débiles 
y fuertes). Este autor emplea como variable la preferencia de los sujetos por los 
diferentes modos de aprendizaje configurados según las etapas que componen el 
Ciclo de Aprendizaje y la manera peculiar de combinarlos.

3   Los equipos fueron conformados atendiendo a los estilos de aprendizaje de los 
participantes.
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Paralelamente, y atendiendo al cierre parcial del programa 
formativo, existía el propósito más general de que los participan-
tes tuvieran la oportunidad de:

•  Valorar el progreso de los indicadores de aprendizaje me-
diante el análisis de las autoevaluaciones, el estado de cumplimien-
to de las metas de aprendizaje de la comunidad y el progreso de 
la dinámica grupal a partir del análisis de los diagramas de redes.

Se abordaron, además, varios temas significativos para la co-
munidad que permitían alcanzar dichos objetivos: concepciones 
sobre los estilos de aprendizaje y su valor práctico, fortalezas y 
puntos débiles en los estilos de aprendizaje, los modos de apren-
dizaje y su relación con las etapas del proceso de solución de pro-
blemas, y estrategias para potenciar el proceso de aprendizaje en 
la solución de problemas.

Las experiencias de aprendizaje fueron organizadas por medio 
de diferentes métodos y dinámicas de grupo. Predominó la auto-
observación y autorreflexión, el trabajo en equipo, la observación 
participante y la reflexión grupal. Se emplearon el Inventario de 
Estilos de Aprendizaje de Kolb y la técnica participativa “Cons-
truyendo una torre en equipo”.

Para esta situación de aprendizaje se utilizaron dos sesiones 
de trabajo. Las técnicas requirieron que los participantes iden-
tificaran sus modos preferentes de aprendizaje, la combinación 
de éstos en su estilo personal de aprender, y que reflexionaran 
sobre las fortalezas y debilidades que mostraban al respecto para 
trazar estrategias de mejoramiento de su potencial de aprendizaje; 
igualmente necesitaron del trabajo en equipo para la solución de 
un problema práctico.

Acciones de los facilitadores
Los facilitadores comenzaron las sesiones recuperando lo vi-
venciado en las sesiones anteriores. Orientaron el análisis de 
los resultados arrojados por las autoevaluaciones, los diagramas 
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de redes de intercambio durante los debates colectivos y, en 
el caso específico de la segunda sesión, la valoración del cum-
plimiento de las metas individuales y de la comunidad hasta 
ese momento. Se procuró que los participantes reaccionaran 
a la presentación de estos resultados y empleando la técnica 
netmirror se estimuló el análisis y reconocimiento de los roles 
individuales en la red de intercambio grupal para potenciar la 
participación futura.

Los facilitadores fueron también observadores del proceso de 
solución de problemas en equipos para retroalimentar a los par-
ticipantes en cuanto a sus roles y modos de actuación durante la 
tarea de aprendizaje.

Roles de los aprendices
En ambas sesiones los participantes estuvieron muy activos, la 
actitud observadora, reflexiva, dialógica y crítica tuvo diversas ex-
presiones.

Desde el inicio, mostraron mucho interés por conocer y com-
prender cómo estaban avanzando o no respecto a sus metas de 
aprendizaje. Analizaron críticamente el comportamiento de los 
indicadores de competencias y la dinámica grupal, a través del 
análisis de las guías de autoevaluación y los diagramas de redes 
de interacción.

Se produjeron diálogos entre los propios participantes de 
una manera mucho más espontánea, los facilitadores comenza-
ron a intervenir menos. Por supuesto, estas manifestaciones de 
mayor interacción entre los miembros de la comunidad fueron 
el resultado de todo el trabajo sistemático (desplegado en todas 
las sesiones anteriores) donde primó el análisis colectivo de los 
roles individuales y del comportamiento de la dinámica grupal 
a partir de los diagramas de redes de intercambio presentados 
y discutidos.

El ejercicio de identificación de los estilos de aprendizaje 
resultó muy motivante, pues hubo interés general por conocer 
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los modos de aprendizaje preferidos por cada uno de ellos. Se 
reconocieron y diferenciaron sin establecer comparaciones com-
petitivas, lograron reconocer la variedad y la diferencia entre los 
individuos como algo natural y provechoso. Aunque la identifi-
cación de los estilos de aprendizaje permitió un análisis y recono-
cimiento introspectivo de las fortalezas y debilidades de cada uno 
para aprender, no todos asumieron una actitud estratégica para 
promover acciones de cambio; no obstante, la totalidad de los 
participantes reconoció la necesidad de hacer algo para cambiar. 
En general, hubo mucha apertura y tolerancia.

El trabajo en equipo permitió que aflorara el aprendizaje de 
tipo cooperativo. Los equipos trabajaron en un ambiente de co-
laboración muy favorable; se observó una identificación total con 
las tareas de grupo, un excelente acople en su cumplimiento y el 
empleo del “nosotros” en el discurso de referencia.

Los momentos de valoración de lo logrado fueron especial-
mente productivos en cuanto a la toma de conciencia individual, 
y como comunidad, del modo en que estaban operando y avan-
zando o no en su aprendizaje.

Por primera vez aparecieron de manera explícita demandas 
de ayuda a otros compañeros para ejecutar ciertas tareas. Los par-
ticipantes mostraron un mayor conocimiento mutuo, confian-
za en los otros y posibilidad de compensación de las debilidades 
individuales desde el trabajo cooperado. Lo interesante de estos 
“descubrimientos” es que, en su mayor parte, fueron hechos es-
pontáneamente por los participantes y pocas veces fueron induci-
dos por los facilitadores.

Otro aspecto sumamente interesante en esta situación de 
aprendizaje tiene que ver con la mayor implicación de los parti-
cipantes en el acto mismo de la investigación. La visualización de 
los cambios, progresos, estancamientos, fallas e incompletitudes, 
generó una serie de interpretaciones, sugerencias y búsquedas es-
tratégicas de los participantes para alcanzar las metas propuestas, 
todas ellas asumidas por los investigadores tanto para el análisis 
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de los resultados que aparecen a lo largo del informe como para 
la inclusión de nuevas tareas investigativas que enriquecieran la 
búsqueda de respuestas a nuestro problema de investigación. Así, 
alguien recomendó tomar en consideración, para programas fu-
turos, la utilización desde las primeras sesiones de los diagramas 
de redes como herramienta de análisis colectivo por el potencial 
que tienen para influir en la dinámica grupal, mientras otro pro-
puso que ese tipo de análisis (el relativo a los diagramas de redes) 
fuera sistemático en todas las sesiones al igual que se hacía con las 
autoevaluaciones.

Logros en términos de los núcleos de competencias y el desarrollo de 
la comunidad
Los logros más significativos, en cuanto al dominio de las compe-
tencias para la autorregulación del aprendizaje, estuvieron referi-
dos, en primer lugar, a la comprensión más cabal del contenido de 
cada uno de los indicadores de la autoevaluación y, por tanto, su 
evaluación cada vez más objetiva; en segundo lugar, reconocer que 
lo aprendido en todas las sesiones anteriores había permanecido 
con solidez en cada uno de ellos. De este modo, en esta situación 
de aprendizaje la permanencia y la transferencia de lo aprendido 
emergieron como indicadores tangibles de la calidad de los apren-
dizajes logrados con la aplicación del programa formativo.

La dinámica para identificar estilos de aprendizaje permitió, 
por su propio contenido, una motivación muy alta por la tarea; 
a lo que contribuyó también la forma en que fue organizada. A 
pesar de que estaban identificando su estilo personal de aprendi-
zaje, tuvieron múltiples ocasiones para compartir la experiencia 
con los demás. Se hicieron gráficos que representaban los modos 
de aprendizaje más recurrentes, sobre todo en el momento de 
solucionar problemas, que fueron expuestos para la comunidad 
y generaron reflexiones muy productivas, a través de la indaga-
ción y el diálogo, acerca del valor de la diversidad, la necesidad 
de conocerse mejor y de trabajar por perfeccionar lo que puede 
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resultar deficitario y potenciar lo que ya es de dominio. Todo esto 
contribuyó a que indicadores como la flexibilidad, la indagación 
y el razonamiento tuvieran un desempeño alto para todos, y que 
la interacción grupal y la identidad con el grupo fuesen bien va-
loradas por la mayoría de los participantes.

La segunda sesión de esta situación de aprendizaje significó 
para la propia comunidad, según la percepción de los partici-
pantes y que los investigadores afirmaron un estado de desarrollo 
que apuntaba a una mayor madurez. Al valorar el cumplimiento 
de sus metas personales y de la comunidad, así como el progreso de 
las autoevaluaciones y de la dinámica grupal, reflejadas en tablas 
y diagramas, los participantes hicieron una justa evaluación de 
lo que habían logrado con el Programa y de aquello que todavía 
no estaba sólidamente adquirido. Reconocieron que el domi-
nio de las competencias era todavía una aspiración, que si bien 
habían avanzado mucho en relación con las primeras sesiones 
todavía no tenían un dominio profundo de éstas. En cuanto a 
las otras metas fue opinión compartida que habían logrado crear 
una comunidad de aprendizaje y lo aprendido allí se transfería a 
su vida personal y laboral.

El trabajo en equipo para la solución de problemas, realizado 
en esta última sesión, fue muy bien aprovechado por la comu-
nidad. En términos de logro, les permitió reconocer cómo em-
plearon los núcleos de competencias para autorregular el trabajo 
del equipo en la solución de problemas. Los dos equipos iden-
tificaron rápidamente los momentos en que reestructuraron la 
información e hicieron transferencias valiosas para ejecutar con 
éxito la tarea: 

…nosotros iniciamos con la idea de […], pero esta fue cambiando 
con los aportes de […], que es excelente en estas cuestiones prác-
ticas, yo también hice mi aporte innovador por el camino y así 
fuimos reestructurando la idea original hasta llegar a lo que ven 
aquí”; “en nuestro caso nos preocupamos por hacer algo innovador, 
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generalmente se hacen pirámides porque son más fáciles y sólidas, 
nosotros dijimos vamos a cambiar eso, la pirámide quedará dentro 
de la estructura, la influencia egipcia estuvo presente, además como 
yo trabajo con las cosas d energía piramidal no podía deshacerme 
de esta idea, luego vimos al otro equipo poniendo banderitas y 
decidimos hacerlo, no para competir sino porque nos pareció que 
le vendría bien a la torre.

Sin embargo, aunque pudieron describir todas las acciones de ges-
tión empleadas para la solución de problemas, sólo lo hicieron 
cuando se les solicitó explícitamente. Las explicaciones pueden ser 
múltiples, pero siempre apuntan a que un dominio metacognitivo 
de los procesos de aprendizaje requiere mucha práctica y un cam-
bio de actitud mucho más introspectiva que permita el autoaná-
lisis del modo en que funcionamos en nuestras tareas cotidianas.

Los propios participantes pudieron identificar que el hecho 
de actuar conforme a estereotipos no contribuye a la ejecución 
exitosa, por lo que lograron transferir ese aprendizaje desde si-
tuaciones vivenciadas en otras sesiones. El problema propuesto 
estaba poco estructurado y requería de la creatividad de los apren-
dices. Ellos debían construir una torre que debía sostenerse en 
una superficie plana; para eso se le entregaron materiales absor-
bentes y cinta adhesiva. Durante el proceso de construcción en 
uno de los equipos uno de sus integrantes propuso “deberíamos 
agregar algo a la torre para hacerla diferente”; otro señaló “pero 
sólo podemos trabajar con los materiales entregados”, a lo que 
respondió un tercero: “quién afirmó eso, deberíamos preguntar, 
recuerden lo que nos sucedió al principio con el ejercicio de los 
colores que dejamos de hacer cosas porque nosotros mismos nos 
pusimos trabas”. Por supuesto, esta vez indagaron y llevaron a la 
práctica la idea generada en el equipo.

Desde otro punto de vista, la segunda sesión, y, en particular, 
la tarea de construir una torre en equipo sirvió para reconocer 
las diferencias en el rendimiento de los equipos de trabajo de-
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pendiendo de su conformación. En este caso se estableció como 
criterio de asociación el estilo de aprendizaje. Un equipo se con-
formó de manera homogénea (todos sus miembros tenían el mis-
mo estilo de aprendizaje) y el otro era heterogéneo (combinaba 
los diferentes estilos de aprendizaje). El primer equipo fue más 
eficiente: terminó primero su tarea, sin mucha discusión entre los 
miembros y lograron un ajuste casi inmediato de sus acciones, a 
veces sin necesidad de hablar, para cumplir con la meta. El segun-
do equipo terminó más tarde, pero demostró mayor originalidad 
en su producto; la heterogeneidad marcó la necesidad de un espa-
cio más prolongado para la puesta de acuerdo antes de actuar y las 
diferentes perspectivas de enfoque de la tarea garantizaron mayor 
nivel de ingenio para responder al problema.

En sentido general, esta situación de aprendizaje representó 
un avance sustancial para la comunidad, en el sentido de que 
los participantes lograron producciones más elaboradas como 
aprendices, y un mejor reconocimiento del estado de desarrollo 
alcanzado y la toma de conciencia de la necesidad de seguir ac-
tuando para dominar realmente las competencias de un aprendiz 
autorregulado.

A modo de conclusiones

En todas las experiencias formativas del gac se ha constatado 
que, en el transcurso del desarrollo de la comunidad de apren-
dizaje, los participantes descubren gradualmente que los inter-
cambios entre ellos comienzan a ser diferentes que las anteriores. 
La comunidad crea un sujeto colectivo cuando sus miembros 
comienzan a entender la importancia de los otros para su apren-
dizaje. Las manifestaciones de esta comprensión suelen ser di-
versas: comparten sus experiencias y perspectivas sobre los temas 
que abordan, reconocen la importancia de los puntos de vista de 
otras personas, entienden el valor de ofrecer razones que apo-
yen sus propias opiniones, sienten el valor de la imparcialidad 
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y reconocen la necesidad de ponderar los problemas en vez de 
quedarse satisfechos con expresar sus opiniones de forma rudi-
mentaria y superficial.

La comunidad de aprendizaje brinda la posibilidad de crear 
espacios muy provechosos para que los aprendices aprendan a 
conocerse a sí mismos, e identifiquen sus debilidades y fortalezas 
y puedan operar con todos sus recursos. Constituye una vía para 
la defensa del espacio de exploración que reclama el aprendiz, y 
para aceptar los errores naturales del proceso de aprendizaje apro-
vechándolos adecuadamente para apoyar la aventura, el cuestio-
namiento, la anticipación, la prueba de hipótesis, la búsqueda de 
alternativas y de iniciativas productivas.

Las interrogantes que elaboran los aprendices, los argumentos 
que construyen, las conexiones que realizan, los roles que asumen 
durante la puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje 
constituyen indicadores que permiten predecir un mejoramiento 
continuado de sus competencias, cada vez más autorregulados 
y dirigidos a elaborar significados verdaderamente útiles por su 
transferibilidad.

Una de las claves más importantes del impacto favorable de 
los programas de formación de competencias diseñados por el gac 
se refiere a la validez y efectividad del aprendizaje en grupo, en 
comunidades de aprendizaje formadas a tal fin. Las dimensiones 
de las competencias alcanzan viabilidad si durante su formación 
se comprenden desde contextos colectivos, de apoyos mutuos y 
satisfacciones grupales. Es un principio básico del aprendizaje 
colaborativo y una expresión del postulado vygotskiano de que 
siempre se aprende con otro. 

También es posible apreciar el valor mismo de las situaciones 
de aprendizaje diseñadas durante los procesos de formación. Es 
interesante notar que las situaciones que más impactan la forma-
ción de competencias se incorporan directamente como recursos 
de las personas, en todo o en algunos de sus aspectos más signi-
ficativos. De esta manera, se puede evaluar cuál fue su efecto en 
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la formación de competencias y en las modificaciones del des-
empeño personal. Lo mismo sucede con la incorporación de las 
herramientas utilizadas durante la formación al desempeño de 
actividades contextualizadas. Las formas de planificación y direc-
ción, estilos de diálogo, los instrumentos de evaluación, las accio-
nes de supervisión y retroalimentación pudieran reflejar el valor 
del proceso de formación en el aporte de instrumentos útiles para 
el desempeño, que se incorporan a las competencias ya logradas. 

Lo más interesante para el gac ha sido constatar la estrecha 
relación, no sólo teórica sino en la propia aplicación, entre los 
conceptos de aprendizaje, participación y diálogo generativo. En 
todas las experiencias formativas aparecían como acciones que 
se complementaban durante el desarrollo de la comunidad y la 
formación de las competencias señaladas. 

Estas experiencias han resultado en la constitución de comu-
nidades autorreguladas y sostenibles, como espacios de satisfac-
ción y crecimiento personal para sus miembros que se sienten lo 
suficientemente implicados como para extender sus efectos más 
allá de la propia comunidad en la que se formaron como personas 
competentes.
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Capítulo II.
La autorregulación como meta

de aprendizaje en la educación superior
Ivet García Montero

Introducción

El estudio de los procesos de autorregulación, y, en particular, 
de la autorregulación del aprendizaje ha sido reconocido como 
tema sustancial ante las exigencias planteadas a la educación en 
las últimas décadas. El impacto de los escenarios socioeconómi-
cos, ambientales y propiamente educativos en el aprendizaje ha 
expuesto la necesidad de dotar de autonomía y autoeficacia a los 
estudiantes y, en especial, a los universitarios, quienes enfrentan, 
además, las demandas de la vida laboral y los desafíos de su for-
mación profesional. Se ha hecho necesario profundizar en las ca-
racterísticas y los componentes del proceso de autorregulación 
del aprendizaje, así como en sus mecanismos de desarrollo, en un 
intento de fortalecer los recursos para aprender de manera opor-
tuna y permanente más allá del ámbito escolar.

En correspondencia con las ideas expuestas anteriormente, en 
este capítulo se sistematizan los resultados alcanzados en la inves-
tigación de los procesos de autorregulación del aprendizaje, tras 
varios años de labor docente e investigativa ininterrumpida en 
educación superior, especialmente relacionada con la formación 
de educadores, pedagogos e interventores educativos. Se presen-
ta una propuesta teórico-metodológica para la comprensión del 
desarrollo de la autorregulación del aprendizaje y la formación 
de competencias para ésta en el entorno educativo universitario 
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desde la interpretación de su carácter complejo e integrador, y de 
su definición como instrumento de desarrollo humano y herra-
mienta rectora de la formación profesional.

A lo largo del texto, se identifican y explican aquellas condi-
ciones y factores mediadores que permiten conducir y fortalecer 
los procesos de formación de aprendices autorregulados. El mo-
delo explicativo planteado se sustenta, teóricamente, en las apor-
taciones del Enfoque histórico cultural y de otras teorías afines, y 
se constituye como un sistema dinámico y dialéctico que vincula 
procesos de mediación: sociocultural, psicológica y pedagógica, 
estrechamente articulados entre sí. 

Desde esta perspectiva, el desarrollo de la autorregulación del 
aprendizaje en el ámbito escolar se comprende a partir de la fun-
ción de orientación y mediación oportuna de los docentes y for-
madores, quienes tienen la posibilidad de diseñar las situaciones 
de aprendizaje propicias para lograrlo y de crear las condiciones 
adecuadas para que se formen aprendices autorregulados, autóno-
mos y líderes de su propio aprendizaje. Estas condiciones pueden 
relacionarse con la creación de ambientes cooperativos, reflexi-
vos, constructivos o incluso abiertos a la investigación participa-
tiva, donde se fortalezca la motivación y disposición de quienes 
aprenden, para convertir la propia autorregulación en una meta 
de desarrollo personal y colectivo. 

Es importante señalar que las reflexiones y hallazgos que este 
capítulo muestra han sido obtenidas tras procesos de investiga-
ción cualitativa prolongados, sustentados en los principios de 
la investigación-acción participativa y la teoría fundamentada, 
y reflejan los resultados de sucesivos momentos de diagnóstico 
participativo, problematización y generación de alternativas en-
caminadas a la mejora y transformación de los procesos de auto-
rregulación del aprendizaje y formación profesional desarrollados 
con grupos de estudiantes universitarios en instituciones mexica-
nas de nivel superior (García, 2012; García, 2020).
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La investigación de los procesos de autorregulación del aprendizaje: 
problemáticas actuales
La revisión de las investigaciones acerca de la autorregulación 
del aprendizaje (Torrano, Fuentes y Soria, 2017; Rosario et al, 
2014) confirma que muchos estudios se han dirigido a demostrar 
la importancia del proceso de autorregulación en la educación 
superior y las condiciones para propiciarla, especialmente frente 
a los indicios que muestran que no siempre los aprendices univer-
sitarios poseen los recursos para actuar con autonomía frente a las 
exigencias de ese nivel formativo.

Al parecer, muchos estudiantes que ingresan al nivel superior 
carecen de herramientas para autorregular su propio proceso de 
aprendizaje (Allgood, Risko, Álvarez y Fairbanks, 2000) y, como 
resultado, se considera que los escasos procesos y estrategias de 
autorregulación del aprendizaje constituyen factores principales 
del fracaso universitario (Tuckman, 2003). 

En estudios realizados por Boekaets, Pintrich y Zeidner 
(2005) y Randi y Corno (De la Fuente y Justicia, 2003), se ha 
constatado que los procesos de enseñanza en educación superior 
son escasamente favorecedores de la autonomía y la autorregu-
lación del aprendizaje. Por lo general, los datos indican que los 
estudiantes se ven desprovistos de orientación, modelación y es-
timulación de estos procesos. De igual forma, las investigacio-
nes revelan que la autorregulación está estrechamente ligada a la 
elección del aprendiz respecto de sus recursos disponibles para 
aprender, siempre y cuando las condiciones externas le permitan 
asumir el control de su aprendizaje (Schunk, 2012), por lo que 
si las circunstancias psicopedagógicas no son favorables para ello, 
podría limitarse su desarrollo.

Frente a estas situaciones, diversas investigaciones han desta-
cado la relevancia de los procesos autorregulativos en la enseñanza 
superior. García (2012) señala que la autorregulación académica 
constituye una variable explicativa de los procesos de aprendi-
zaje universitario y sostiene que su desarrollo es indispensable 
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para fomentar la competencia genérica de aprender a aprender 
y garantizar el aprendizaje de calidad, así como la formación de 
competencias profesionales. De igual forma, Sáinz-Manzanarez 
y Pérez (2016) valoran la interrelación de la autorregulación y 
la mejora del autoconocimiento en la resolución de problemas; 
demuestran que el entrenamiento en autorregulación impacta en 
la apropiación de estrategias para la adquisición, codificación y 
recuperación de la información y para el análisis metacognitivo, 
lo que facilita el aprendizaje reflexivo.

En el contexto mexicano específicamente, se han desarrollado 
múltiples investigaciones que fundamentan la necesidad de estu-
diar y fortalecer los procesos de autorregulación del aprendizaje en 
la formación universitaria (García, 2020, Ramírez y Hernández, 
2019; Quintana, 2015 y García, 2020). Los trabajos muestran no 
sólo la estrecha relación entre el desarrollo de la autorregulación y 
un mayor rendimiento escolar, sino el impacto positivo que tiene 
en la mejora de los procesos de planificación, gestión, autoeva-
luación y estructuración del aprendizaje, así como en otras tareas 
académicas, tal como sucede con la titulación, la participación en 
eventos científicos, entre otras.

Debido a la relevancia de la autorregulación, en distintas 
latitudes, se han dirigido trabajos específicos de investigación a 
desarrollar y evaluar programas que permitan su formación en 
la enseñanza superior, con la intención de incrementar los cono-
cimientos de los estudiantes universitarios sobre estrategias de 
aprendizaje y promover sus competencias de estudio (Hernán-
dez, Sales, De Fonseca y Cuesta, 2010), así como provocar un 
impacto positivo y cuantificable en la percepción de logro de las 
metas de aprendizaje en los estudiantes (Ramírez y Hernández, 
2019) y constatar las ventajas de su formación de manera virtual 
(Cerezo, Bernardo, Esteban, Sánchez y Tuero, 2015) mediante 
el uso de las tecnologías de la información. En esta última di-
rección, también se reconocen programas formativos diseñados 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, accesibles a 
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los estudiantes universitarios incluso por medio de aplicaciones 
en sus teléfonos.

En general, podría decirse que los estudios en el ámbito de 
la autorregulación se han dirigido a explorar la interrelación 
entre este proceso y otras variables afines (motivación, autoe-
ficacia, metacognición, rendimiento, entre otras), ya sea para 
descubrir relaciones causales o para demostrar el impacto de 
la autorregulación del aprendizaje en la calidad del aprendiza-
je universitario. Se han propuesto, de igual manera, describir 
niveles de desarrollo de la autorregulación en estudiantes de 
ámbitos y disciplinas diversas, buscando caracterizar su desem-
peño o establecer comparaciones y, en menor medida, se han 
encaminado a la generación y evaluación de programas forma-
tivos. En consecuencia, el impulso de nuevas investigaciones 
que fundamenten la creación de propuestas y programas de 
formación e intervención psicopedagógica y evalúen su cali-
dad y pertinencia en educación superior, se convierte en un 
asunto necesario.

En correspondencia, la reflexión acerca de los avances inves-
tigativos en torno a la autorregulación del aprendizaje permite 
identificar que, en su mayoría, las investigaciones realizadas se 
afilian teóricamente al enfoque sociocognitivo y redundan en 
la descripción de las fases de la autorregulación y en los com-
ponentes que se articulan en ella; por lo general, se centran en 
las propuestas de Pintrich y Zimmerman, ambas basadas en el 
enfoque sociocognitivo de Bandura (Torrano, Fuentes y Soria, 
2017). Como tendencia, se excluyen otros referentes conceptua-
les acerca de la autorregulación y que han sido reconocidos en 
modelos explicativos de ésta (Panadero y Alonso-Tapia, 2014). 
Esta situación plantea límites explicativos a las problemáticas 
relacionadas con el desarrollo de los procesos de autorregula-
ción del aprendizaje y demanda nuevos caminos de reflexión 
científica y de reconstrucción de las propuestas de comprensión 
de la autorregulación y los procesos relacionados con ésta.
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De igual manera, desde las acciones científicas, es preciso su-
perar la tendencia a estudiar los procesos de autorregulación sólo 
a partir de algunos de sus componentes (Hernández y Camar-
go, 2017). En consonancia, es posible afirmar que son escasos 
aquellos trabajos que se dirigen a explicar los mecanismos de 
formación de la autorregulación, ligados al desarrollo de la per-
sonalidad y a la evolución misma de la persona en sus contextos 
de formación humana. En ese sentido, se necesita explicar “cómo 
se aprende” a ser autorregulados, de qué forma se desarrolla el 
proceso de autorregulación del aprendizaje y cuáles son los me-
canismos psicopedagógicos que permiten su apropiación en el 
contexto escolar y universitario, en particular. 

Aunque se reconocen elementos relacionados con la enseñan-
za o instrucción de la autorregulación basadas en la enseñanza 
directa de estrategias de aprendizaje, el modelado, la práctica 
guiada, la autoobservación, el apoyo social o la práctica autorre-
flexiva (Torrano, Fuentes y Soria, 2017), aún son insuficientes 
las explicaciones que integren en un modelo teórico el sistema 
de recursos mediadores de distinta naturaleza: social, psicológica, 
cultural e histórica, que abarca la complejidad y el dinamismo de 
la formación de aprendices autorregulados. 

Los nuevos retos en este ámbito de investigación, además 
de los ya señalados, se encaminan a “conocer en profundidad 
la cantidad y calidad de los procesos de regulación que ponen 
en marcha los alumnos, investigar el aprendizaje autorregulado 
como un proceso dinámico y continuo que se despliega a lo lar-
go del tiempo y en un contexto específico…” (Torrano, Fuentes 
y Soria, 2017: 168). Supone incorporar un mayor número de 
métodos e instrumentos de naturaleza cualitativa (González-To-
rres y Torrano, 2008) que permitan abordar la complejidad del 
proceso y de su formación, dado que existe un predominio de 
estudios cuantitativos o mixtos (Hernández y Camargo, 2017). 
De igual manera, el uso de nuevos métodos debe permitir hacer 
investigación y generar nuevas teorías desde la perspectiva de los 
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propios aprendices, partiendo de su capacidad de problematiza-
ción, y no tanto desde la mirada externa de los investigadores y 
psicólogos educativos. 

Este último aspecto alude a la propia naturaleza de la autorre-
gulación del aprendizaje y la fuerte raíz motivacional intrínseca 
que tiene su desarrollo y el descubrimiento de su importancia. 
Muchos de los estudios evalúan el desempeño autorregulado que 
manifiestan los estudiantes empleando pruebas validadas o au-
toinformes, pero se alejan de la visión más fenomenológica, et-
nometodológica o interpretativa que podría asumir el aprendiz 
para analizar sus necesidades, formas de acción autorreguladoras 
o alternativas generativas respecto de su desarrollo como apren-
diz autorregulado. En esa dirección, se abren las puertas a meto-
dologías más participativas y constructivas, cuestión que en este 
trabajo se asume como reto primordial. 

A partir de los desafíos anteriores, en este texto se integra un 
conjunto de reflexiones que buscan generar nuevas explicaciones 
para la comprensión de los mecanismos psicológicos internos de 
la autorregulación en su relación dialéctica con aquellos factores 
históricos, culturales y educativos que determinan su desarrollo 
desde una mirada más integral, longitudinal y genética. Se busca 
una propuesta científica desde la perspectiva cualitativa, ponien-
do en el centro de atención la percepción de los aprendices y 
su capacidad reflexiva y crítica para descubrir oportunidades de 
desarrollo. Se responde así a la necesidad de profundizar en la 
búsqueda de nuevas vías teórico-metodológicas para materializar 
el desarrollo de la autorregulación no sólo como fin en sí mismo, 
sino como recurso mediador y desarrollador en el trayecto hacia 
la calidad del aprendizaje y la formación de los aprendices. 

Tales supuestos son congruentes, además, con los principios 
que han sido reconocidos por la Asociación Americana de Psico-
logía para esta disciplina y como consecuencia, para la investiga-
ción psicológica con relación a la enseñanza y al aprendizaje (apa, 
2015). El séptimo de los veinte principios enlistados destaca que 
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la autorregulación de los estudiantes ayuda al aprendizaje y que 
las habilidades para ésta pueden ser enseñadas, lo cual avala una 
vez más, tras los acuerdos de la comunidad científica en este ám-
bito, la importancia de este proceso y sus posibilidades formativas 
en el contexto educativo. 

Los retos investigativos asumidos han estado centrados, de 
igual manera, en la búsqueda de concientización y sensibilización 
de los estudiantes ante las exigencias de su propia formación y 
su desarrollo como aprendices autorregulados para ofrecer res-
puestas a las siguientes interrogantes: ¿cómo explicar la forma-
ción y el desarrollo de competencias para la autorregulación del 
aprendizaje en la enseñanza superior a partir de los fundamentos 
psicopedagógicos del Enfoque histórico-cultural?, ¿qué factores 
y condiciones influyen en el nivel de desarrollo de los procesos 
de autorregulación del aprendizaje que manifiestan los jóvenes 
universitarios?, ¿cómo la reflexión y el análisis metacognitivo pro-
mueven en estos estudiantes el reconocimiento de expectativas 
profesionales y el planteamiento de nuevas metas formativas rela-
cionadas con el desarrollo de la autorregulación del aprendizaje?, 
¿qué instrumentos psicológicos y acciones mediadoras de carácter 
psicopedagógico posibilitan el desarrollo de la autorregulación y 
la apropiación de las competencias para la autorregulación del 
aprendizaje en el contexto de práctica real de los estudiantes que 
se forman en la universidad?

Las páginas siguientes se destinan a ofrecer un conjunto de re-
flexiones teórico-metodológicas que sustentan, lo que se ha con-
siderado en las investigaciones realizadas un modelo explicativo 
orientador para el desarrollo de los procesos de autorregulación 
en la educación superior.

Los fundamentos teórico-conceptuales de la propuesta: los principios 
del enfoque histórico cultural
Desde el punto de vista teórico, los estudios sobre autorregula-
ción, en sentido amplio, han partido de diversos enfoques y pers-
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pectivas. Como se había señalado con anterioridad, es probable 
que las explicaciones más difundidas de este proceso y, en parti-
cular, de la autorregulación del aprendizaje, tengan el sello de la 
psicología sociocognitiva estadounidense y de numerosas investi-
gaciones que se han extendido a nivel internacional siguiendo las 
pautas de este enfoque.

En este trabajo se pretende ofrecer una visión teórica dife-
rente del proceso de autorregulación, sustentada en el Enfoque 
histórico-cultural, nacido con la obra psicológica de Lev Semióno-
vich Vygotsky, y continuado por un grupo de autores que desarro-
lló sus principios esenciales, los cuales se basan en la determinación 
sociocultural e histórica de los procesos psíquico-superiores y en 
la búsqueda de sus propuestas de desarrollo, congruentes con los 
fundamentos propuestos por Vygotsky. 

Desde la concepción vygotskiana del desarrollo psíquico se 
concibe la autorregulación como formación psicológica cualitativa-
mente superior, que se convierte en condición y meta del desarro-
llo psicológico humano. El hombre se apropia de los instrumentos 
culturales que le permiten transformar su subjetividad individual y, 
como consecuencia, desarrollar funciones psíquicas intrapersonales 
que le garantizan la autorregulación de sus aprendizajes y su propio 
desarrollo, pues se convierten en mediadores psicológicos que le 
proporcionan posibilidades ilimitadas de autodesarrollo para, a su 
vez, continuar apropiándose de la cultura (García, 2012). 

En el proceso del desarrollo histórico, el hombre social cambia los 
modos y procedimientos de su conducta, transforma los códigos y 
funciones innatas, elabora y crea nuevas formas de comportamien-
to específicamente culturales (Vygotsky, 1987: 38).

La propuesta vygotskiana acerca del desarrollo psicológico des-
taca por su comprensión dialéctico-materialista e histórica del 
hombre y el análisis de la naturaleza social de todos los fenóme-
nos y procesos que en él ocurren. La explicación del origen social 
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de las funciones psíquicas superiores —entre las que aparece el pro-
ceso de autorregulación— se sustenta en la ley genética general del 
desarrollo cultural, enunciada por Vygotsky (1987), que destaca el 
modo en que los procesos e instrumentos psicológicos derivados 
del desarrollo pasan de ser categorías interpsíquicas, materializadas 
en el vínculo social, a categorías intrapsíquicas de carácter subjetivo.

Se asume, de ese modo, que en las relaciones interpsíquicas se 
origina un proceso tan complejo y donde se garantiza su apren-
dizaje, mediado por los otros, hasta convertirse en una capacidad 
intrapsíquica y en instrumento de la propia persona. De hecho, 
en su expresión más elaborada, la propia personalidad es el siste-
ma de autocontrol del sujeto formado en la relación histórica con 
los otros. La cultura diseña al ser humano hasta el punto de que 
sus características más individuales y específicas son, en su origen, 
el resultado de la cultura que habita. “Las formas culturales de 
la conducta son, precisamente, reacciones de la personalidad” 
(Vygotsky, 1987: 97).

La zona de desarrollo próximo (Vygotsky, 1987) es el con-
cepto que permite la comprensión de la relación entre formación 
y aprendizaje con el desarrollo humano y, por tanto, traduce en 
su esencia el modo en que se apropian y constituyen los proce-
sos psicológicos superiores. Desde esta perspectiva, en la zona de 
desarrollo próximo se producen las interacciones desarrolladoras 
mediadas y oportunas para alcanzar de manera gradual los instru-
mentos de autorregulación. 

De acuerdo con las posibilidades que en ella emergen y en 
correspondencia con la historia de formación del proceso de los 
aprendices y educadores, se pueden determinar las acciones me-
diadoras adecuadas para lograr su desarrollo. De ahí el valor no 
sólo conceptual, sino metodológico de esta categoría.

El otro concepto clave derivado del enfoque histórico-cultural 
que se hace imprescindible para comprender el desarrollo de la au-
torregulación, es el de la mediatización o mediación, anteriormente 
mencionado. Los instrumentos culturales que se incorporan en la 
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relación con los otros son instrumentos de transformación de la 
realidad, aunque también se incorporan instrumentos para la trans-
formación y autorregulación de la propia subjetividad. 

La llave para lograr el dominio sobre la actuación la da el dominio 
sobre los estímulos. De este modo, el control de la conducta repre-
senta un proceso mediatizado, que se realiza siempre por medio de 
estímulos auxiliares conocidos (Vygotsky, 1987: 135).

Visto así, la autorregulación del aprendizaje es en su esencia un 
sistema de mediatizaciones culturales para dirigir la propia per-
sonalidad en la actividad del aprendizaje. La apropiación de los 
recursos mediadores que se dan en la interacción social, y su do-
minio progresivo e intencionado son los indicadores de desarrollo 
y de autorregulación del aprendiz (Labarrere, 1998; Bodrova y 
Leong, 2008). 

Desde la perspectiva de Lidia I. Bozhovich (1972, 1976), 
continuadora de la obra de Vygotsky, el proceso de autorregu-
lación está estrechamente determinado por motivos jerárquica-
mente relevantes para la personalidad. En sus trabajos analiza el 
desarrollo ontogenético de las formaciones motivacionales, espe-
cíficamente de las necesidades y motivos, y destaca que, como 
resultado de este desarrollo, se produce la formación de necesi-
dades de realización y crecimiento humano, así como de carácter 
altruista, y de niveles superiores de orden motivacional en que 
se interrelacionan otras formaciones de tipo moral o valorativo, 
como la autovaloración. 

La integración de todos estos componentes, a su juicio, posi-
bilita la conformación de los niveles autorregulativos de la perso-
nalidad (Bozhovich, 1972). En su opinión, cuando los motivos 
dominantes: decisiones, propósitos, valores, alcanzan por sí so-
los la fuerza de estímulo, supeditan a otras incitaciones, incluso 
aquéllas de las que el hombre no ha tomado conciencia, y prima 
la voluntad propia.
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En síntesis, para Bozhovich (1972), la autorregulación y la 
autodeterminación de la persona son comprendidas como conse-
cuencia del desenvolvimiento integral de la personalidad, que guía 
de manera consciente el comportamiento a partir de necesidades y 
motivaciones específicamente humanas que se forman en las rela-
ciones sociales. Gracias a este nivel de autodeterminación, el hom-
bre crea y genera modos mediatizados de resolver sus necesidades, 
y, en ese proceso de desarrollo de su creatividad, de su pensamiento, 
de su autonomía generativa y de nuevas y crecientes necesidades y 
motivaciones, se desarrolla como persona. Al decir de Bozhovich, 
“no sólo le permiten al individuo adaptarse a las circunstancias, 
sino introducirse en ellas, crearlas, así como crearse a sí mismo” 
(1972: 170).

Labarrere (1995), dando continuidad a los principios del en-
foque histórico cultural, conceptualiza la autorregulación como 
una propiedad de la personalidad, relacionada con prácticamente 
todos los procesos que intervienen en su funcionamiento:

[...], toda la actividad que un sujeto realiza a fin de generar, mante-
ner y modificar su comportamiento en correspondencia con fines u 
objetivos que han sido trazados por uno mismo o aceptados como 
personalmente válidos, aunque originalmente hayan sido formula-
dos por otra persona (Labarrere, 1995: 31).

A partir de los referentes anteriores y de las ideas acerca de la 
autorregulación de la personalidad expuestas en el enfoque his-
tórico cultural, se asume que la autorregulación del aprendizaje 
constituye un proceso complejo, una función superior, de origen 
social y cultural, cuyas cualidades están determinadas por la his-
toria de las personas, de la humanidad y de los propios procesos 
de aprendizaje. Se considera así:

[...], un modo de aprender independiente y activo regido por obje-
tivos y metas propios; supone el dominio y aplicación planificada 
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y adaptable de recursos y procesos, referidos a estrategias metacog-
nitivas, estrategias cognitivas y procesos de dirección y control del 
esfuerzo, así como de componentes motivacionales los que en su 
conjunto permiten resultados valiosos en los disímiles contextos 
en los que se inserta la “persona-que-aprende” (Rodríguez-Mena, 
García, Corral y Lago, 2004: 15).

Además de destacarse, como unos de sus componentes esenciales, 
las metas de aprendizaje que guían las acciones de quienes apren-
den, así como la presencia de altos niveles de metacognición, de 
pensamiento estratégico y autoeficacia, es importante insistir en 
otros contenidos que las investigaciones realizadas han develado 
(García, 2020), relacionados, sustancialmente, con el compromi-
so ético, la honestidad y la responsabilidad por el propio apren-
dizaje, procesos menos abordados en su comprensión y estudio.

Con relación a los saberes generales que involucra su forma-
ción, la autorregulación del aprendizaje puede explicarse a partir 
de tres núcleos de competencias que traducen su nivel óptimo 
de expresión. Estos núcleos de competencias para la estructura-
ción, gestión y contextualización de las experiencias de aprendizaje 
(Rodríguez-Mena, García, Corral y Lago, 2004: 15) deben desa-
rrollarse de forma consciente e intencionada por los aprendices 
en las situaciones de aprendizaje.

Los tres núcleos de competencias pueden estimularse y eva-
luarse de manera independiente; sin embargo, su articulación 
garantiza mejores niveles de desempeño de los aprendices auto-
rregulados y abre las puertas a nuevas metas de desarrollo.

Principios metodológicos para el desarrollo de la autorregulación del 
aprendizaje
A partir de los sustentos teóricos expuestos, y de la investiga-
ción desplegada en los contextos reales de enseñanza superior, se 
han elaborado una serie de principios metodológicos que pueden 
guiar la formación de aprendices autorregulados en el entorno 
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universitario y cuya sistematización contribuye a generar respues-
tas a las preguntas expuestas con anterioridad. 

Tales principios han sido integrados en un modelo teórico-
metodológico, donde se considera que las bases de la formación 
de competencias de autorregulación, requiere de la organiza-
ción de procesos educativos y del rediseño de situaciones de 
aprendizaje que posibiliten el cambio en las acciones formativas 
(mediación psicopedagógica), que pongan en marcha los proce-
sos subjetivos, condiciones psicológicas reales y potenciales de 
los propios aprendices (mediación psicológica), en el marco de 
las relaciones sociales y cooperativas que se generen en el con-
texto educativo (mediación social). 

El modelo teórico-metodológico (ver figura 1) propuesto 
incorpora la concepción de la educación como la vía para para 
lograr el desarrollo de la personalidad, en tanto “la educación 
es el recurso principal de la cultura, a los fines del enraizamien-
to cultural, del dominio del comportamiento propio. Es en ella, 
gracias a ella, que se genera el desarrollo” (Fariñas, 2009: 15-16). 
En consecuencia, se asume que en el proceso educativo se puede 
organizar el sistema de mediadores y ayudas que permitirán el 
aprendizaje, comprendido en sí mismo como proceso mediador 
para la formación de las funciones de autorregulación. 

Desde esta perspectiva, se concibe la formación de las com-
petencias de autorregulación como un proceso que implica la 
reconstrucción de relaciones socioeducativas, es decir, la transfor-
mación y flexibilidad de los modelos educativos para modificar 
las situaciones de aprendizaje y que éstas permitan a los educan-
dos formarse y actuar como aprendices autorregulados. Asimis-
mo, se propone cambiar esquemas establecidos en la cultura del 
aprendizaje que limitan el desarrollo de instrumentos de autorre-
gulación por aquéllos que posibiliten la interiorización de tales 
instrumentos, para transitar gradualmente de la dependencia a la 
independencia, de la subordinación a la autonomía, de la regula-
ción externa a la autorregulación.



62

Ivet García Montero

Sin embargo, es importante destacar que el diseño de un sis-
tema de mediación formativa, psicopedagógica, que en sí mismo 
es cultural e histórico, es insuficiente si no se articula de manera 
dinámica con los procesos de mediación social y psicológica. El en-
granaje de estos tres núcleos de procesos mediadores permite que el 
desarrollo de la autorregulación sea el resultado de la participación 
activa, cognitiva, motivacional y ética del aprendiz en su proceso 
de transformación en la interacción con los otros estudiantes.

El modelo explica, entonces, el proceso de formación o 
transformación mediada desde la perspectiva de quienes viven-

Figura 1. Representación de las dimensiones que intervienen en la formación 
de competencias de autorregulación del aprendizaje. Elaboración propia.
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cian el cambio. Son los aprendices los protagonistas principales; 
de ellos depende, en gran medida, que las oportunidades educa-
tivas que se generen en el contexto de formación se conviertan 
en una verdadera opción desarrolladora. Aunque, por supuesto, 
para que esas oportunidades existan debe haber una interacción 
que las permita un proceso socialmente mediado por educado-
res, y compañeros con recursos psicopedagógicos oportunos que 
las propicien.

En consecuencia, la transformación psicológica de los apren-
dices sólo se produce en la zona de desarrollo próximo, es de-
cir, en el momento y espacio de interacción donde se suscitan 
las mediaciones necesarias que conllevan al desarrollo psíquico. 
Dicha zona emerge y depende de la relación que la provoca; no 
está prefijada y establece los rangos del aprendizaje (Rodríguez-
Mena, Corral, López et al 2015). De esa manera, en el proceso 
de interacción germinan las posibilidades de nuevos desarrollos 
y se generan los vínculos mediadores que lo promueven. Este 
principio es cardinal en el modelo, pues la formación de las com-
petencias de autorregulación dependerá del descubrimiento y au-
todescubrimiento de la zona de desarrollo próximo del grupo y de 
sus integrantes.

A diferencia de otras propuestas formativas, la clave reside en 
que ese descubrimiento no es externo, ni es resultado del diag-
nóstico o evaluación que se lleva a cabo por el docente o un in-
vestigador en un momento dado; es un proceso participativo y 
dinámico, de problematización consciente, que permite a todos 
los aprendices reconocer tanto el estado actual de sus procesos de 
autorregulación como su potencial, y, con ello, tomar conciencia 
y control de la proyección de su formación y del camino posible 
a seguir. 

En síntesis, los principios aquí subyacentes son congruentes 
con el método genético planteado por Vygotsky (1987); se com-
prende que los estudiantes inician un camino de formación y 
cambio cuando comprenden el desarrollo de su propia autorre-
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gulación y de los factores que han incidido en su formación, en 
el marco de su historia personal, escolar y sociofamiliar; cuando 
analizan su trayectoria como aprendices desde el pasado hacia el 
futuro y toman conciencia de que necesitan de la autorregulación 
para enfrentar las exigencias actuales de su aprendizaje y lograr su 
potencial crecimiento profesional. 

La comprensión de la interrelación dinámica entre factores 
internos y externos, articulados en su situación social de desarro-
llo (Bozhovich, 1972), determina la aparición de nuevas expec-
tativas y metas de formación. La toma de conciencia propia de 
sus potencialidades es esencial para iniciar un proceso formativo, 
en sí mismo, autorregulado. La meta de desarrollo personal y de 
la propia autorregulación no es ajena, pues surge de la reflexión 
sobre vivencias, necesidades y contradicciones sobre la posibili-
dad de conocer alternativas para crecer como aprendices, quizás 
ocultas hasta ese momento. 

En una mirada específica al eje psicológico o mediación psico-
lógica en el modelo, podría asegurarse que la formación de la au-
torregulación del aprendizaje emerge como una meta intrínseca, 
un fin propio, consecuencia de la valoración personal acerca de 
la importancia de ser un aprendiz autorregulado y de las exigen-
cias específicas que deben superar para lograrlo. Se puede afirmar 
—desde la voz de los estudiantes que han participado en las in-
vestigaciones realizadas— que para ser autorregulados se necesita 
“querer serlo”; se debe considerar el desarrollo del proceso como 
una meta jerárquicamente superior, convertirlo en parte de su 
proyecto de vida o profesional, en este caso. Ello supone gene-
rar nuevas disposiciones, intereses y actitudes positivas, así como 
otros aspectos igualmente importantes, pero menos reconocidos 
como un notable compromiso ético, relacionado con ser mejores 
aprendices y personas, en general. 

Derivado de las ideas anteriores, los resultados investigativos 
indican que para desarrollar sus competencias de autorregulación 
los aprendices deben poner en marcha acciones de indagación y 
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análisis crítico como instrumentos mediadores en el autodescu-
brimiento, cuestionar sus experiencias de aprendizaje, analizarlas 
y revelar las razones que han limitado su desempeño, encontrar 
por medio de la reflexión metacognitiva los vacíos procedimen-
tales, los conflictos cognitivos provocados por el conocimiento 
estructurado a medias o de manera insuficiente, las rutinas atra-
vesadas por la prisa y la falta de gestión y autoadministración, 
pero también necesitan identificar todo lo valioso que han hecho, 
cómo han logrado “sobrevivir” ante sus experiencias de apren-
dizaje y reconocer qué pueden desarrollar a partir de ellas para 
ser aprendices autorregulados. Ésta es la esencia generativa del 
modelo: un análisis crítico constructivo, activo y consciente que 
despeje la ruta interactiva en la zona de desarrollo próximo indi-
vidual y colectiva y retome el diálogo constructivo y generativo 
(Fried, 2008) como alternativa de creación relacional. 

Una cuestión importante, junto al desarrollo de acciones de 
autoconocimiento, de reflexión metacognitiva y autovalorativas, 
es el fomento de nuevos estados afectivos positivos asociados a 
las experiencias de autorregulación del aprendizaje y a su trans-
formación como aprendices autorregulados, es decir, la activa-
ción de nuevas disposiciones sobre la base de la reestructuración 
de sus vivencias como aprendices. De ese modo, las opciones de 
libre expresión en los espacios de diálogo, de comparación de 
las nuevas experiencias de participación con las de “opresión” 
comúnmente experimentadas, la oportunidad de elaborar fines 
propios, de tomar decisiones en oposición a experiencias de con-
trol y regulación externa son recursos valiosos para modificar sus 
representaciones y comenzar a construir una nueva concepción 
de sus facultades como aprendices (García, 2020).

Como consecuencia, la jerarquización adecuada de metas 
personales y, en particular, de los fines académicos en un proyec-
to de desarrollo personal y profesional debe constituirse como un 
factor determinante en la orientación y dirección de los procesos 
de autorregulación. La conciencia de este aspecto y el manejo de 
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estrategias para conseguirlo —por ejemplo, de construcción de 
metas— se convierten en otro de los instrumentos psicológicos 
necesarios para que los jóvenes pueden considerar la importancia 
de su formación como aprendices autorregulados. 

Al explicitar y reconocer los motivos que poseen los jóve-
nes en el contexto escolar se puede anticipar la “fortaleza” de los 
procesos autorreguladores que básicamente se guían por aquellas 
metas que tienen sentido personal y un carácter más intrínse-
co, que, además, se tornan orientadoras por su papel dominante 
en la jerarquía de motivos (Bozhovich, 1972). Es decir, las nue-
vas motivaciones son resultados de la toma de conciencia de sus 
necesidades, pero también de la reestructuración motivacional 
oportuna mediada por la reflexión y el análisis grupal. Se plantea 
así dicha reestructuración como mecanismo de desarrollo, de je-
rarquización de motivos para tomar conciencia de aquéllos que 
son dominantes en un momento dado y de la necesidad de pos-
poner otros fines cuando se requiera.

A la par de la conformación y restauración de proceso moti-
vacionales, los aprendices deben poner en marcha acciones cog-
nitivas para construir los significados relacionados con la propia 
autorregulación. Para ello, se requiere conocer qué es la auto-
rregulación del aprendizaje y cuáles son las competencias que 
involucra a partir de la apropiación de nuevos conceptos cien-
tíficos y las reestructuraciones de sus nociones o preconceptos 
espontáneos por medio del diseño de situaciones de aprendizaje 
que favorezcan la apropiación de estos saberes, así como el desa-
rrollo de sus instrumentos de aprendizaje para este fin. 

Éste es quizás un punto novedoso en el proceso de media-
ción psicológica que sugiere el modelo, dado que, muchas veces, 
se trabaja la formación de ciertos procesos de autorregulación, sin 
construir los referentes que permitan su comprensión, es decir, su 
dominio conceptual. La indisoluble relación entre pensamiento y 
lenguaje, expuesta por Vygotsky (1998), avalaría la exigencia de de-
sarrollar y organizar procesos de pensamiento reflexivo acerca de la 
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autorregulación misma, para que lleven a cabo la función regulado-
ra en los procesos de comunicación y diálogo externos e internos.

Se hacen necesarias, también, nuevas dimensiones en la me-
diación psicológica; por una parte, la apropiación de estrategias y 
recursos de organización y estructuración del conocimiento, así 
como, por otra parte, de manejo de sus saberes previos tanto en 
el ámbito específico de la autorregulación como en el aprendi-
zaje de los contenidos culturales y disciplinarias. En ese sentido, 
los aprendices deben ser capaces de identificar sus oportunidades 
respecto del manejo de estrategias, técnicas y métodos de estudio, 
de ser conscientes de qué han aprendido al respecto y que no, y 
de cuánto ello afecta sus independencia y desempeño como estu-
diantes. Esto implica la necesidad de incorporar de manera cons-
ciente los procedimientos indispensables para ser autorregulados 
o, en ese caso, para diseñar las situaciones explícitas que aseguren 
la apropiación, ejercitación y transferencia de las estrategias de 
aprendizaje, que garanticen no sólo el conocimiento procedi-
mental, sino el desarrollo de su pensamiento estratégico.

De igual manera, se requiere incorporar otros recursos me-
diadores para la gestión y organización del aprendizaje. Proba-
blemente, entre los más demandados están aquellos relacionados 
con el control del tiempo, la distribución y planeación de metas 
y tareas y el manejo de estrategias para la organización personal, 
tanto en las actividades escolares como en su combinación con 
otras actividades personales. Los estudiantes reconocen que de-
ben modificar conductas asociadas a la procrastinación, la eva-
sión del esfuerzo, la distracción y el manejo abusivo e improduc-
tivo de las tecnologías de la comunicación, para establecer nuevos 
instrumentos de autoorganización y monitoreo.

El aprendizaje de recursos de autoevaluación y de técnicas 
propias para ello constituye un instrumento indispensable. Se ha 
constatado que es necesaria la identificación clara del significado 
de la autoevaluación en sí misma y la apropiación gradual de es-
trategias para lograrla. El desconocimiento al respecto limita las 
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acciones efectivas de autoevaluación y de análisis metacognitivo; 
la guía inicial y la discusión dialógica para comprender y asumir 
estos recursos en indispensable para que el proceso sea autorregu-
lado y constructivo (García, 2020).

En resumen, el eje psicológico que plantea el modelo invo-
lucra la comprensión de la formación de competencias y saberes 
para la autorregulación del aprendizaje como un proceso evolu-
tivo que apunta a la reestructuración subjetiva continua, hacia 
la búsqueda activa por parte de los aprendices de la apropiación 
consciente de los instrumentos de autorregulación. Sin embargo, 
ya se había planteado que ese camino formativo no es un trayecto 
en solitario, sino compartido, cuya esencia puede ser comprendi-
da en la perspectiva social de la mediación.

La dimensión social del modelo explicativo, o su eje social, se 
centra en el proceso de construcción grupal, pues en ese contexto 
emergen las condiciones de interacción que articulan y determi-
nan la formación de los procesos de autorregulación. Las acciones 
mediadoras de carácter social están pensadas para desarrollar sen-
tidos y resignificaciones grupales, que luego sean reconstituidas 
individualmente. En otras palabras, el eje de acción metodoló-
gica, donde se diseñan las estrategias y ayudas psicopedagógicas, 
toma sentido en la aplicación social, donde las ayudas y sistemas 
de mediación se reelaboran y enriquecen gracias a la participa-
ción y la acción cooperativa de sus integrantes. De ese modo, se 
produce el aprendizaje y la simetría incluyente en el marco de las 
interacciones en la zona de desarrollo próximo (Labarrere, 1998).

Se entiende así que en el entorno sociogrupal adquieren va-
lor educativo las estrategias e instrumentos de mediación para el 
aprendizaje, debido a su propia naturaleza social. En el marco de 
las investigaciones desarrolladas, las acciones de investigación-
acción participativa vinculadas a la problematización, el diálogo 
crítico y la reflexión grupal ayudaron a los aprendices a que se 
reconocieran a sí mismos e identificaran problemáticas comunes 
y metas compartidas. En el espacio sociointeractivo reconstruye-
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ron sus nociones y se apropiaron de otras ideas que no hubiesen 
podido incorporar para sí, de no haber estado presente la in-
tervención oportuna y mediadora de los otros. Las hipótesis de 
cambio y los nuevos aprendizajes para convertirse en aprendices 
autorregulados surgieron de la construcción colectiva, generativa 
y única que nació del encuentro intersubjetivo.

De esa manera, el valor de las determinantes sociales en la 
formación de la autorregulación está relacionada con la dinámica 
de interrelaciones que se genere con la posibilidad de compartir 
las diversas historias y referentes culturales de los estudiantes y 
de sus docentes. Mientras más ricos sean los referentes culturales 
en torno a la autorregulación, los antecedentes formativos en la 
historia de los estudiantes, la preparación y los saberes que tenga 
el docente para mediar su aprendizaje, mejores serán las condicio-
nes sociales para el desarrollo del proceso (García, 2020).

El contexto sociogrupal se organiza como instancia media-
dora fundamental donde se produce el aprendizaje y el sistema 
necesario de mediación cultural que será luego interiorizado. 

En otras palabras, esa relación interpsíquica es esencialmente educa-
tiva. Vygotsky decía que: “El mismo proceso de educación siempre se 
realiza en forma de cooperación […], y representa un caso específico 
de interacción de formas ideales y existentes…” (Fariñas, 2009: 16).

La calidad de las acciones psicopedagógicas —que posteriormen-
te serán tratadas— dependerá, también, del diseño del reperto-
rio de acciones y condiciones cooperativas, es decir, aquéllas que 
permitan la interacción constructiva, la reflexión, el diálogo sis-
temático de carácter generativo, la negociación y la construcción 
compartida de los fines de aprendizaje y de las estrategias para 
conseguirlos. Se podría afirmar que tales condiciones hoy se en-
cuentran encarnadas en el concepto de “comunidad de aprendi-
zaje” (Rodríguez-Mena, García, Corral y Lago, 2004; Monereo, 
Castelló, Clariana, Palma y Pérez, 2007).
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En el contexto de la comunidad de aprendizaje se podrían 
generar las condiciones propicias para fortalecer y desarrollar 
los recursos mediadores que necesitan los estudiantes para la 
formación de la autorregulación del aprendizaje, en la medida en 
que su propio desarrollo sea la meta común de la comunidad y 
ésta enriquezca su práctica sistemática en tanto buscan, de ma-
nera conjunta, los recursos propios que puedan instrumentarse 
para lograr tales fines y para valorar sus logros. 

La última dimensión del modelo, la pedagógica, involucra 
la parte más instrumental o didáctico-pedagógica de la media-
ción compleja sugerida del sistema de formación de la autorre-
gulación del aprendizaje. Constituye la mediación que implica 
la puesta en marcha de recursos para buscar la calidad de los 
procesos educativos y lograr que éstos sean desarrolladores, tal 
como se decía al inicio del apartado. Por ello, constituyen un 
sistema dinámico que cobrará valor en la indisoluble relación 
con los otros ejes, los que guiarán su efectividad y las necesarias 
propuestas de ajuste colectivo.

Los resultados anticipan la necesidad de generar procesos psi-
copedagógicos que posibiliten la transición del control de las ex-
periencias de aprendizaje del docente al aprendiz, la posibilidad 
de que éste tome conciencia de sus fines, pueda tomar decisiones 
sobre éstos y disponga de posibilidades para elegir sus estrategias 
y modos de acción, contando con la guía y las ayudas necesarias. 
Se impone la propuesta de procedimientos que sean explícitos y 
compartidos, así como el aseguramiento de los necesarios conoci-
mientos previos. Se requiere espacio para el diálogo, la expresión 
de ideas y de opiniones, propiciar la reestructuración de represen-
taciones acerca de la escuela, la enseñanza y la función del maestro, 
en tanto que se generen cambios en el ambiente de aprendizaje y 
se favorezca la participación, la naturalización del error, el cuestio-
namiento, la negociación y la elaboración significativa del saber.

Refiere Woolfolk (2010) que la mayoría de los maestros re-
conoce que sus alumnos deben poseer habilidades y actitudes 
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para un aprendizaje independiente, autorregulado y desarrollar 
autoeficacia para aprender; para ello sugiere, a partir de investiga-
ciones revisadas, que los profesores propicien la participación de 
los aprendices en tareas significativas y constructivistas complejas 
(que abarquen múltiples fines y varios grupos de significados) por 
periodos extensos de tiempo, que se les permita tener control so-
bre sus procesos y resultados de aprendizaje, participar en la deter-
minación de criterios para evaluarlos y propiciar la colaboración 
con los otros aprendices para el logro de los fines de aprendizaje.

La instrumentación del sistema metodológico o de acciones 
psicopedagógicas puede lograrse como parte de una propuesta 
formativa independiente o complementaria a la enseñanza cu-
rricular, lo que supondría diseñar de modo específico un progra-
ma para algún curso o taller, cuya intención explícita es aprender 
acerca de la autorregulación y sus saberes. Ésta es una modalidad 
conocida como Enfoque Directo (Gallegos, 1997) o Instrucción 
Adjunta (Weinstein, 1998 citado por Quesada, 2007). También 
puede desarrollarse en el contexto de las materias y de las activi-
dades académicas que forman parte de la formación profesional, 
de manera infusiva (Gallegos, 1997; Quesada, 2007), alternativa 
por la que apuesta este modelo, en tanto que la formación de 
las competencias de autorregulación se constituye como parte de 
las situaciones de aprendizaje, por lo que la contextualización y 
descontextualización de los instrumentos mediadores se logra de 
manera más directa.

Cualquiera de las opciones formativas descritas supondrían 
una serie de condiciones importantes: en primer lugar, que los 
aprendices sean conscientes de que estarán compartiendo y 
aprendiendo acciones dirigidas al desarrollo de autorregulación 
y, por tanto, que ello constituya una meta explícita, consciente 
y permanente. En segundo lugar, que exista coherencia entre las 
situaciones de aprendizaje que se diseñen y esta finalidad forma-
tiva; pierde sentido, por ejemplo, que los estudiantes elaboren 
metas propias, si los contenidos abordados se alejan de ellas o se 
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imponen otros fines; de igual manera, sucede con la elección de 
estrategias o las acciones de evaluación y autoevaluación para lo 
cual se debe respetar la participación del aprendiz y buscar que 
las domine y transfiera más que su uso reproductivo. En pocas 
palabras, se requiere un ambiente de aprendizaje autorregulado, 
constante y constructivo (García, 2020).

Otras condiciones tienen que ver con la asimetría inicial, el 
docente mediador necesita dominar estrategias para la autorregula-
ción y los saberes relacionados con las competencias de autorregu-
lación, tal como se señalaba en líneas previas. Debe ser un docente 
competente en ese sentido o un comprometido aprendiz de tales 
saberes. El proceso de formación requiere ser suficientemente ex-
plícito y transparente, en el sentido también de la instrucción, para 
que los estudiantes se apropien de los instrumentos de autorregu-
lación y se logre cada vez más la capacidad compartida, simétrica y 
democrática. En ese sentido, en buena medida, los recursos deben 
ser generados en la interacción, acordados de acuerdo con las po-
tencialidades en la zdp para evitar la frustración y el abandono. Ser 
aprendiz autorregulado no es autodidactismo, por lo que el apoyo 
y el acompañamiento es parte del proceso de crecimiento en cual-
quiera de las modalidades formativas expuestas.

A continuación, se presenta una síntesis de algunas accio-
nes esenciales para la mediación psicopedagógica que el mo-
delo involucra:
•  Promover el conocimiento de la historia de la autorregula-

ción en el grupo, y de los factores que han incidido en su 
formación como aprendices y en sus procesos de aprendizaje 
(análisis de factores socioculturales, familiares, psicológico-
personales, pedagógicos, institucionales) para identificar ac-
ciones que permitan manejar sus efectos.

•  Emplear estrategias y actividades grupales para el análisis de 
sus ideas en torno a la autorregulación, las condiciones vigen-
tes para lograrla y su importancia para activar disposiciones 
favorables.
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•  Reconocer, por medio del diagnóstico participativo, el nivel 
de desarrollo real y potencial en cuanto a sus competencias 
como aprendices autorregulados.

•  Instrumentar estrategias para la reflexión y el análisis meta-
cognitivo que ayuden a descubrir su situación como aprendi-
ces autorregulados, promover técnicas de problematización al 
analizar críticamente esta situación y suscitar la confrontación 
con otros referentes conceptuales (conocimiento científico, 
de otras investigaciones). 

•  Generar inquietud, concientizar, promover conflicto cogniti-
vo y sociocognitivo para la reconstrucción de experiencias y 
vivencias previas.

•  Diseñar y emplear estrategias y tareas para promover el aná-
lisis motivacional, identificar cuáles son las expectativas, los 
intereses, y las metas con relación al aprendizaje (reconocer 
si se tiene conciencia de ellas, si saben elaborarlas, si saben 
jerarquizarlas, trabajar estrategias de construcción de metas). 

•  Identificar y desarrollar aspectos éticos, valores en torno a la 
autorregulación del aprendizaje y su desarrollo como apren-
dices autorregulados.

•  Guiar la conformación de la comunidad de aprendizaje, sus-
citar la negociación grupal de fines y estrategias de acción, así 
como del origen social del cambio.

•  Modelar, explicitar y ejecutar, en sentido amplio, estrategias 
para el desarrollo de las competencias de autorregulación: de 
estructuración, de gestión y contextualización.

•  Generar prácticas autorreguladas de evaluación y autoevaluación.

Conclusiones

Para concluir este capítulo, podría decirse que el modelo de for-
mación expuesto representa un trayecto progresivo y dinámico 
que se va tornando más profundo e integrador, y es pertinente a 
las nuevas metas y necesidades de los aprendices, que surgen en el 
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camino de formación de la autorregulación, que las acciones y ta-
reas que agrupa no son acumulativas, se reestructuran a partir de 
la negación dialéctica y constructiva de los logros que se produ-
cen, con la intención de mejorar y perfeccionar los instrumentos 
psicológicos de los que se van apropiando los estudiantes. 

En términos generales, el proceso transcurre en una zona de 
desarrollo próximo colectiva e individual que marca la distancia 
entre el nivel de desarrollo que presentan los estudiantes al inicio 
del proceso de intervención psicopedagógica sugerido y el nivel 
de desarrollo que supondría la conformación de las competen-
cias para ser aprendices autorregulados, en un inicio potencial. 
La temporalidad y el alcance pueden variar de acuerdo con las 
condiciones pedagógicas con las que se cuente y al progreso en la 
formación de las competencias de autorregulación.
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Capítulo III
Comunidades de aprendizaje:
entre lo conflictivo (político)
y lo inclusivo (inclusividad)

Rodolfo Cruz Vadillo

Introducción

El trabajo colectivo al interior de las instituciones educativas hoy 
representa un reto en materia de aprendizaje y organización. Por 
un lado, porque al cambiar las tradiciones en torno a las formas 
de conocimiento —es decir, el paso de procesos que van de lo 
interior o endógeno a orientaciones de orden sociocultural—, 
se ha señalado la necesidad de repensar el espacio escolar como 
lugar donde acontece el acto educativo, situación que no sólo 
requiere una voluntad individual, sino una acción que implica 
la tensión entre interioridad y exterioridad. En otras palabras, el 
reconocimiento de que el aprendizaje tiene una fuerte impronta 
social y, por ende, no se restringe a un proceso netamente indivi-
dual, donde la construcción de significados sólo se puede dar vía 
a la introspección.

El carácter social del aprendizaje implica una revisión a las 
bases desde las cuales se han construido determinados discursos 
sobre los procesos cognitivos presentes en los espacios educa-
tivos y que tienen como protagonista al propio estudiante. Lo 
anterior, permite pensar en los elementos de orden estructural, 
cultural y social que están sobredeterminando las formas y lógi-
cas desde las cuales se produce dicho conocimiento.



81

Comunidades de aprendizaje: entre lo conflictivo (político) y lo inclusivo...

En este marco, este trabajo aborda la propuesta y noción de 
las comunidades de aprendizaje, las cuales plantean y discuten 
precisamente la posibilidad de construcción de un aprendizaje 
compartido y potencializado por la forma en que la comunidad 
está presente, se organiza y emplaza acciones y prácticas para para 
lograr los objetivos y propósitos educativos.

Uno de los impulsores de esta propuesta es Flecha (1997), 
quien, a través de repensar el aprendizaje y colocar el centro en 
el aspecto dialógico, ha dado cuenta de la necesidad de construir 
comunidades de aprendizaje, las cuales pueden ser una potente 
respuesta, sobre todo en contextos atravesados por la exclusión, el 
fracaso y las desigualdades educativas. La idea defendida refiere a 
la naturaleza del aprendizaje como interacción. Es a partir de los 
encuentros intersubjetivos que nosotros somos capaces de apren-
der; de ahí, la necesidad de pensar un aprendizaje que pueda darse 
al interior de comunidades dialógicas, cuya finalidad sea acompa-
ñar a todos los estudiantes y agentes en su experiencia formativa.

En sus investigaciones, Bolívar y Bolívar (2016) y Krichesky 
y Murillo (2011) mencionan los elementos que pueden respon-
der de forma positiva a procesos de aprendizaje significativos. Por 
ejemplo, los espacios educativos permiten, desde una mirada dia-
lógica, mayor eficacia y eficiencia, lo cual es visible en los resul-
tados de comunidades que inician un trabajo de transformación 
profunda, donde los profesores han dejado atrás prácticas indivi-
dualistas y han procurado otras formas de organización colectiva 
que busca y tiene claro unos propósitos específicos comunes.

Así, ciertos trabajos han abordado de forma directa el tema de 
las comunidades de aprendizaje haciendo énfasis en la necesidad de 
liderazgos, de relaciones democráticas y que tiendan a la horizonta-
lidad (García, Higueras y Martínez, 2018), que, a partir de investi-
gaciones realizadas, parecen representar una importante condición 
para la mejora educativa, en la cual exista una cultura de la cola-
boración (Bolívar, 2012; Krichesky y Murillo, 2011), un espacio 
donde sea posible una participación activa de todos los implicados.
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En este sentido, Elboj, Puigdellivol, Soler y Valls (2006) refie-
ren directamente el papel que desempeña lo social, lo económico 
y lo cultural en los nuevos retos educativos. La sociedad del cono-
cimiento y la información no sólo implica cambios importantes a 
nivel de las estructuras más amplias de lo social, también pueden 
traducirse en imperativos y demandas de orden educativo que los 
centros escolares deben hacer frente. Por ejemplo, estos autores 
refieren que dichas exigencias, al no ser atendidas en su justo me-
dio, pueden traer como consecuencia nuevas brechas y formas de 
desigualdad entre los ciudadanos, al grado de facilitar la presencia 
de nuevas zonas de vulnerabilidad que provoquen procesos de 
desafiliación escolar.

La propuesta de comunidades de aprendizaje se focaliza en lo 
exterior, en el contexto, en la condición situada de los espacios 
donde se piensan favorecer ciertos aprendizajes, ante todo los de 
índole escolar, pues reconoce que mucho de lo posible corre el 
riesgo de estar limitado por las propias barreras contextuales. Se 
rescata, entonces, que la acción colectiva puede representar una 
serie de soportes para el aprendizaje con resultados positivos, in-
cluso en contextos que representan experiencias adversas para la 
propia comunidad.

Si bien lo anterior es plausible, porque está apoyado en pro-
puestas teóricas que se focalizan en lo sociocultural (Vygotsky, 
1977) y en lo dialógico (Flecha, 1997) como forma en que pue-
den tenderse puentes, relaciones e interacciones, lo cierto es que, 
por un lado, la simple existencia de una comunidad no es sufi-
ciente para potenciar su aprendizaje, las relaciones que se tejen, 
los posicionamientos que se establecen, los propósitos y formas 
de acción que se consideran válidos y valiosos, también juegan en 
las formas de proceder y, por ende, en lo que puede producirse en 
el mismo espacio.

Por ejemplo, el giro dialógico (Elboj et al. 2006), que pro-
pugna la propuesta de comunidades de aprendizaje, implica la 
activación de formas democráticas, horizontales y simétricas de 
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relaciones al interior de las instituciones educativas, aspecto que, 
frente a las estructuras burocráticas y jerárquicas que caracteri-
zan a los espacios escolares, representa otro de los retos a superar. 
Frente a este último punto, las respuestas podrían estar encami-
nadas al establecimiento de experiencias deliberativas, donde se 
pueda producir una comunicación clara y precisa que permita 
llegar a los acuerdos y, por ende, responda a las demandas y nece-
sidades de la comunidad.

El problema con esta visión es que parte del supuesto de la 
posibilidad de llegar a un diálogo igualitario (Elboj, 2006), es de-
cir, del reconocimiento de toda la comunidad en la participación 
libre y democrática de todos sin excepción. Aquí se puede vislum-
brar una de las primeras complicaciones: lograr que los centros 
escolares se configuren de tal suerte que las relaciones se vuelquen 
en espacios igualitarios sin que el poder y la estructura jerárquica 
y burocrática funcione como un fuerte obstáculo, aspecto que 
supera por mucho lo que cierta acción racional puede realizar.

Si bien la propuesta de comunidades de aprendizaje ha dado 
cuenta de este problema, una de sus principales limitaciones es 
apostar a la dialogicidad sin reconocer la imposibilidad de un 
acto comunicativo ideal, libre de distorsiones, o, incluso, el acce-
so a un espacio libre de conflicto y diferencias. Reconociendo que 
hay una estructura de poder que debe ser enfrentada a través del 
acuerdo, no visibilizan otras formas de relaciones hegemónicas, 
antagónicas y de poder que están presentes en todo espacio social 
(Mouffe, 1993, 2011).

El propósito de este trabajo es analizar la propuesta de co-
munidades de aprendizaje, sus fundamentos y principios frente 
a una perspectiva político-discursiva que coloca el conflicto y el 
antagonismo como horizonte de posibilidad para la construc-
ción de espacios democráticos en lo escolar. En este sentido, se 
parte del supuesto de que la constitución de una comunidad de 
aprendizaje no puede realizarse en la medida que se niega la plu-
ralidad del grupo y, por lo mismo, una auténtica relación dialéc-
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tica y dialógica que puede posibilitar la institución de espacios 
comunes de referencia.

Las comunidades de aprendizaje: fundamentos, características y po-
sibilidades

Comunidades de aprendizaje es un proyecto de cambio en la prác-
tica educativa para responder de forma igualitaria a los retos y nece-
sidades que plantea la sociedad actual y a todas las transformaciones 
sociales que se están produciendo (Elboj y Oliver, 2003: 95). 

Retos que se encuentran enmarcados desde lo que se ha denomi-
nado de forma genérica “Sociedad de la información y conoci-
miento”, la cual se caracteriza por una serie de procesos acelerados 
de transformaciones sociales, culturales y del orden del saber. 

Los conocimientos producidos pasan a tener un valor en sí 
mismo, a partir de que permiten explicaciones y propuestas para 
la mejora de los sistemas económicos, políticos y sociales. En 
otras palabras, el conocimiento pasa a ser un bien más, que se 
suma a los ya existentes, donde lo que se constituye tiene valor 
a partir de lo útil que puede ser en un contexto determinado y 
frente a problemáticas específicas (Treviño, 2021).

Frente a estos nuevos retos las miradas se han puesto sobre los 
sistemas educativos y su posibilidad de formar ciudadanos que 
puedan enfrentarlos de forma eficiente y eficaz. Así, la educación 
de actualidad se focaliza en la capacidad de mejorar los niveles de 
aprendizaje de sus estudiantes, aspecto que representa uno de los 
principales propósitos de las comunidades de aprendizaje (Rodrí-
guez, 2012). 

Las comunidades de aprendizaje son un modelo de organización 
de los centros educativos que pretende dar respuesta a dos priori-
dades, mejorar el rendimiento académico y resolver los problemas 
de convivencia; siguiendo las aportaciones de autores como Freire, 
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Bruner, Habermas o Vygotsky, entre otros, se propone el modelo 
dialógico como el más apropiado para el aprendizaje y la resolución 
de los conflictos en el centro. Los grupos interactivos, el diálogo 
igualitario y la participación de la comunidad en el funcionamien-
to de los centros constituyen los ejes en torno a los cuales giran las 
Actuaciones Educativas de Éxito que se aplican en las comunidades 
de aprendizaje (crea, 2011) (Rodríguez, 2012: 68).

En este sentido, se puede identificar un cambio en la mirada 
sobre la escuela, la cual supera una noción inicial y de sentido co-
mún que la reduce a una mera reunión de personas con una de-
terminada finalidad que podría señalarse, a grandes rasgos, como 
educativa. La idea de una organización implica, de entrada, un 
espacio estructurado, cuyas relaciones responden a lo que el todo 
es capaz de producir. Aunque puede sonar obvio y simple, la idea 
de organización representa algo que está organizado de alguna 
forma y que debido a dicha estructura es capaz de actuar en con-
secuencia, tomando en cuenta las partes que la conforman, sus 
relaciones, interacciones, etcétera.

Desde esta lógica, la propuesta de comunidades de aprendi-
zaje se basa en entender y ver a la escuela como una organización 
específica que puede iniciar procesos de mejora si somos capa-
ces de comprender su estructura e inyectar cierta racionalidad 
a las decisiones, relaciones e interacciones realizadas en su inte-
rior, con el objetivo de mejorar, constantemente, sus procesos. 
El principal medio para lograr lo anterior es el diálogo, el cual 
representa un soporte de carácter teórico que puede ayudar a 
transformar ese conjunto de personas que, estando en la escuela 
sin relación epistémica alguna, deviene en una comunidad cuya 
finalidad es aprender.

El aprendizaje dialógico es una propuesta que intenta hacer 
frente a una serie de perspectivas de orden teórico que habían he-
cho hincapié en los procesos de reproducción escolar y violencia 
simbólica, como los trabajos realizados por Bourdieu y Passeron 
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(1995), dando cuenta de la posibilidad de transformación y no 
de la mera reproducción de la escuela cual aparato ideológico 
del Estado, como lo señalaba Althusser (1974). Uno de sus fun-
damentos se encuentra en Habermas (1981) con su Teoría de la 
acción comunicativa, donde pone el énfasis en el papel de la co-
municación como forma de llegar a determinado consenso, y en 
el potencial de la deliberación como lógica racional para alcanzar 
acuerdos igualitarios y, por ello, mejorar la participación demo-
crática en lo social. 

En este mismo tenor, los trabajos de Freire también son re-
cuperados por la noción de comunidades de aprendizaje, pues 
pueden ubicarse como propuestas teóricas que rescatan la dialo-
gicidad como forma de resistir al poder y llegar a acuerdos que 
posibiliten mayores relaciones y espacios de igualdad. Como el 
propio Freire lo menciona:

[...], de ahí que [el diálogo] no pueda ser mañoso instrumento del 
cual eche mano un sujeto para conquistar a otro. La conquista im-
plícita en el diálogo es la del mundo por los sujetos dialógicos, no 
la del uno por el otro (Prieto y Duque, 2009: 11).

En esta línea, la idea de comunidades de aprendizaje se basa en 
estos aspectos centrales (Elboj y Oliver, 2003). Por un lado, se en-
cuentra la idea de colocar la interacción como centro del aprendi-
zaje; lo anterior reconoce que gracias a un ejercicio interactivo es 
posible la construcción de conocimiento; los estudiantes y demás 
agentes educativos, en la medida que interactúan en el día a día y 
se relacionan, van dotando de sentido ciertas acciones y significan 
determinadas prácticas, arrojando como resultado la producción 
no sólo de significados compartidos, sino de ejes de acción y par-
ticipación que facilita el establecimiento de valores, finalidades e 
ideas que son compartidas por la comunidad; lo anterior puede 
ser entendido como la existencia de grupos interactivos. Por otra 
parte, está la idea de las formas en que el colectivo puede confor-
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marse respetando las particularidades de cada uno; esto refiere la 
presencia de una igualdad de diferencia en lugar de la diversidad, 
lo cual da cuenta de la necesidad de reconocer, antes que una 
idea de igualdad formal, donde no hay cabida a la diferencia y 
donde representamos unidades de un todo cuya singularidad es 
inexistente, la presencia de la diferencia como valor constitutivo 
de una comunidad; así, un objetivo no es la diversidad per se, 
sino la capacidad de poder, a partir de las diferencias, adquirir 
las herramientas simbólicas y culturales que permitan a las perso-
nas ejercer su autonomía, buscando una inclusión social, es decir, 
posibilitando la participación, reconocimiento y presencia en la 
convivencia de todos sin exclusión alguna. 

En concreto, la propuesta de comunidades de aprendizaje se 
funda en reconocer la diferencia y la igualdad como condiciones 
necesarias a cumplir para llegar a una inclusión social. El medio 
debe ser la escuela vista como una organización que, mediante 
la dialogicidad/ interactiva/igualitaria, puede llegar a establecer 
acuerdos a través de la construcción de significados compartidos 
y una acción comunicativa libre de distorsiones. 

La principal interrogante frente a esta propuesta no se halla en 
sus propósitos. Reconocemos que la inclusión social y la participa-
ción igualitaria son elementos para los cuales las instituciones edu-
cativas deben trabajar. Sin embargo, la duda está en los procesos y 
las explicaciones teóricas que pueden lograr tal cometido. En otras 
palabras, se cuestiona, por un lado, la posibilidad de la delibera-
ción como única forma de lograr procesos inclusivos y democráti-
cos y, por otro, la negación del conflicto presente en toda relación 
humana y, sobre todo, del papel de las diferencias y la posibilidad 
de un acuerdo universal existente de una vez y para siempre.

Lo político, el poder y la hegemonía en la construcción de comunida-
des de aprendizaje
Uno de los principales propósitos de trabajar bajo la propuesta de 
las comunidades de aprendizaje es el de transformar los espacios 



88

Rodolfo Cruz Vadillo

escolares en auténticos lugares donde la existencia de relaciones 
igualitarias y democráticas puedan hacer frente a la exclusión so-
cial y educativa presente a lo largo y ancho de este mundo. No 
cabe duda que esto es algo que puede ser compartido casi de for-
ma universal por todos los interesados en el tema educativo, pues 
es casi improbable que algún sujeto piense que la producción, la 
exclusión y la desigualdad tendrían que ser objetivos de las accio-
nes de política educativa. No obstante, el problema, como ya se 
había mencionado, no recae en los fines, sino en los medios que 
se pueden emplear para llegar a lo anterior.

En este punto no concordamos del todo con la propuesta de 
comunidades de aprendizaje, y nos adherimos a lo que señala 
Mouffe (1993, 2011) en torno a la imposibilidad de construir 
espacios democráticos sin tomar en cuenta las relaciones hege-
mónicas, y lo político como forma constitutiva de lo social. Para 
Mouffe (1993, 2011), las propuestas de una democracia dialó-
gica, en el plano social más amplio (no reducido a lo escolar), 
representan un intento de invisibilizar la naturaleza política de 
cualquier espacio de interacción humana. En sus palabras, des-
de una perspectiva pospolítica que, a partir del reconocimiento 
de la razón como medio para llegar a acuerdos y la constitución de 
ciertas instituciones que pretenden, mediante el diálogo, llegar 
a acuerdos, se niegan las relaciones hegemónicas presentes en el 
mismo momento que la interacción ha empezado.

Concebir el espacio social sólo como una situación donde 
el consenso es el horizonte de llegada y a su vez condición sine 
qua non para construir sociedades democráticas, niega de en-
trada el papel que puede desempeñar el disenso para recuperar 
auténticamente la diferencia vía el reconocimiento de su plura-
lidad. Basada en la propuesta de Schmitt, Mouffe (2011) señala 
la necesidad de reconocer lo político como forma instituyente de 
lo social que, sin estar basado un ejercicio deliberativo, permite 
visibilizar el conflicto como elemento que rescata la pluralidad 
de nuestra humanidad. 
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Lo político, según Schmitt (Mouffe, 2011), está ligado a lo 
antagónico, lo cual representa la negación ontológica del otro. 
Para este teórico, las relaciones entre sujetos no sólo pueden pen-
sarse como amistosas, pues siempre tienen en su seno una dife-
rencia radical e inconmensurable que le es constitutiva. En otras 
palabras, las relaciones son de amigo-enemigo, pues toda iden-
tidad social requiere un exterior que la delimite y diferencie del 
resto para constituirse. Esto, a su vez, señala un reconocimiento 
entre un nosotros y ellos necesario en todo ejercicio de construc-
ción identitaria y que muchas veces implica diferencias que pue-
den tornarse inasimilables.

En el caso de la idea de comunidad, habría que partir de la 
existencia de una producción identitaria que requiere forzosamen-
te distinguir entre los que se reconocen como parte de (nosotros) 
y aquéllos que quedarán en el ellos. Producción que sí reconoce 
la diferencia tendría que aceptar las posiciones inconmensurables 
que pueden estar presentes en las identidades colectivas. En otras 
palabras, para Schmitt (Mouffe, 2011), las visiones que sólo se 
basan en el consenso pierden de vista o ignoran que todo acto 
de acuerdo es un ejercicio de articulación hegemónica, es decir, 
de inclusión/exclusión, que produce ciertos acuerdos pero que se 
funda en una exclusión originaria de aquellas demandas, ideas y 
subjetividades que no entrarán en diálogo.

Lo político está ligado al antagonismo, a una relación de ami-
go-enemigo que permite excluir identidades y visiones por vía la 
articulación hegemónica de ciertos acuerdos basados en determi-
nadas visiones de mundo. Por ejemplo, en el caso de la propuesta 
de las comunidades de aprendizaje, se reconoce la existencia de 
una sociedad que pone el foco en la producción de conocimiento 
y su valor cual bien simbólico expuesto al libre mercado. En este 
marco, se pierde de vista que, si el conocimiento es otro bien 
que puede tener un determinado valor de cambio a partir de su 
utilidad para resolver problemas e, incluso, producir ganancia, las 
acciones, valores, discursos educativos y propuestas ya han reali-
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zado un primer cierre simbólico en torno a lo que será necesario 
atender y acordar de forma comunitaria. Esta idea será desarro-
llada más adelante.

En otras palabras, toda relación basada en consenso no está 
libre de un posicionamiento hegemónico que, de entrada, sesga 
el acuerdo y condiciona lo que puede seleccionarse como valioso 
a discutir. Según Mouffe (2011), este ejercicio vía el consenso 
deliberativo niega lo político, lo que está articulado con relacio-
nes hegemónicas y antagónicas presentes en dichos momentos 
deliberativos.

En este marco, la propuesta es reconocer que, de entrada, las 
identidades que pretenden deliberar no pueden entenderse al 
margen de la presencia de su pluralidad y de ciertos posiciona-
mientos que pueden considerarse irreconciliables. Mouffe (2011) 
va más allá de Schmitt en esta idea, pues, para este autor, una 
democracia es casi imposible en la medida que el antagonismo se 
hace presente, porque implica una relación en la cual la existencia 
de determinada identidad (individual o colectiva) se encuentra 
cuestionada en la medida que otra está presente. Esta relación que 
refleja un posicionamiento amigo-enemigo no permite pensar en 
la posibilidad de un acuerdo entre las identidades.

Para Mouffe (1993, 2011), esto puede solucionarse si con-
vertimos las relaciones antagónicas en agónicas: pasar de la idea 
de enemigo a la de adversario. Para lograr lo anterior será nece-
sario superar las visiones netamente racionales, donde se niegan 
cuestiones históricas y políticas, y se restringen las explicaciones a 
meras propuestas ideales que podrían realizarse en la medida que 
los sujetos opten por una acción igualmente racional.

Lo cierto es que nosotros no sólo tomamos decisiones por ser 
sujetos “racionales”, pues también están presentes nuestras creen-
cias, ideologías, visiones y posicionamientos que son producto 
de nuestra condición histórica, lo cual posibilita la constitución de 
ciertas identidades que son contextodependientes y están sobre-
determinadas por el espacio-tiempo y los discursos sociales con 
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los cuales nos identificamos. De tal suerte que, para construir un 
espacio democrático, la vía no puede ser sólo mediante el consen-
so que niega, invisibiliza y produce inexistencia de la diferencia 
por vía de un ejercicio hegemónico. También se debe partir de 
la idea que habrá posicionamientos irreconciliables, pero no por 
ellos no tomados en cuenta en el proceso deliberativo.

En concreto, la existencia del disenso implica también la con-
vergencia en espacios agónicos donde se han estructurado las re-
glas que posibilitan el establecimiento de cadenas de equivalencia 
(Mouffe, 2011) que, por lo menos de forma momentánea y di-
námica, pueden llegar a determinados acuerdos, propuestas que 
puedan dar cabida a las identidades y sus demandas, aunque éstas 
impliquen cierta radicalidad. Lo anterior puede ser recuperado 
para repensar, por ejemplo, las comunidades de aprendizaje.

Repensar la micropolítica escolar
Hasta aquí hemos abordado algunas nociones e ideas de la pro-
puesta de comunidades de aprendizaje, rescatando su posiciona-
miento altamente deliberativo, dialógico y basado en el consenso. 
Igualmente hemos señalado la imposibilidad de construir espa-
cios democráticos sin reconocer lo político y el disenso en las 
relaciones sociales enmarcadas en la idea de una pluralidad como 
riqueza y no como un problema a solucionar.

Lo anterior, traslapado al espacio escolar, tendría que llevar-
nos a pensar que construir una comunidad de aprendizaje implica 
reflexionar sobre las formas de lo político presentes en la escuela y 
que, de entrada, representan una exclusión primaria para el total 
de identidades presentes en lo social. Por ejemplo, nos debe ayu-
dar a visibilizar que si bien discursos educativos, como el de las 
comunidades de aprendizaje que parten de una idea de relaciones 
amistosas en las instituciones educativas, lazos que, de entrada, 
podrán ayudar a construir comunidad por la vía de una acción 
racional, la idea de una escuela como organización que, estan-
do estructurada de determinada forma, producirá un aprendizaje 
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de forma sistemática y permanente, no estará libre de tensiones 
y conflictos al impactar de forma directa ciertas construcciones 
identitarias y posicionamientos.

En primer lugar, lo que esta idea invisibiliza o niega es la exis-
tencia de la pluralidad en el espacio escolar. Con pluralidad no 
sólo nos referimos a la presencia de diferencias que, a través de 
una acción en conjunto, mediada por el diálogo, van a permitir 
la producción de una identidad colectiva que haga desaparecer 
la propia historia previa y exterior a la escuela de los agentes y 
estudiantes que ahí se encuentran. En este sentido, tendríamos 
que rescatar que el primer reto es de espacio, es geográfico y, por 
tanto, histórico y situado, pues la pluralidad es visible a partir 
de las condiciones de emergencia de los sujetos que, atravesados 
por la contingencia, producen una diferencia que es expresión de 
singularidades y colectividades específicas. 

Cuando la propuesta de comunidades de aprendizaje parte 
de la dialogicidad, apunta, mediante una acción comunicativa y 
racional, a responder los problemas de desigualdad, los cuales, sin 
duda, podrán ser medianamente resueltos en la medida que las 
disposiciones del espacio escolar estén alineadas con las deman-
das del contexto desde el cual se emplazan; en otras palabras, en 
la posibilidad que todos los agentes y estudiantes presentes sean 
reconocidos con capacidad para un diálogo igualitario. 

Como ya habíamos mencionado al inicio, el problema es que 
la estructura escolar no representa cualquier tipo de organización; 
aquí las relaciones jerárquicas y burocráticas han trastocado his-
tóricamente la forma en que operan al interior. Dubet (2006) 
menciona que la escuela representa, más bien, una institución, 
pues su función es trabajar sobre los otros. Cuando se refiere a 
esos “otros” da cuenta de la función altamente productora de 
subjetividad, no libre de relaciones de poder, las cuales no sólo 
se producen a partir de lo que han acordado la institución y sus 
agentes, sino que proviene de una exterioridad también ajena. 
Por ejemplo, cuando la propuesta de comunidades de aprendizaje 
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da cuenta de su finalidad, en ella no sólo están presentes las pre-
ocupaciones por las desigualdades, sino también se parte de una 
serie de exigencias sociales, como lo que se ha denominado “so-
ciedad del conocimiento e información”. Lo anterior, de entrada, 
implica una serie de elementos de orden superior que ya no son 
cuestionados, que se encuentran en el plano de lo que debe ser y, 
por ende, no pueden interrogarse a profundidad ni transformarse 
por medio del ejercicio deliberativo.

Cuando emplazamos una construcción dialógica, comunica-
tiva y deliberativa a partir de una serie de principios orientadores 
cuya finalidad sea resolver y afrontar determinados problemas, 
los fines y sentidos de, en este caso, lo educativo, ya están dados, 
por lo que queda a los agentes y estudiantes reflexionar sobre los 
caminos a seguir, los cuales están íntimamente relacionados con 
el aprendizaje, es decir, con aquellos conocimientos, destrezas y 
actitudes que deben poseer para desempeñarse y enfrentar los re-
tos sociales y la exclusión social.

¿Cuál es la auténtica capacidad de las comunidades de apren-
dizaje de decidir lo que desean realizar, los propósitos y valores 
últimos cuando, a priori, ya se han dispuesto una serie de “nece-
sidades” que deben atenderse? ¿Qué oportunidad tienen las dife-
rencias de llegar a acuerdos en detrimento de demandas que no 
son consideradas legítimas ni siquiera para discutir? ¿Qué tipo de 
producción subjetiva puede terminar constituyendo determina-
das formas subjetivas sostenidas de la unicidad y no la diferencia?

Por ejemplo, en instituciones que se encuentran en espacios 
urbanos, donde los estudiantes y demás comunidad que asiste e 
interactúa al interior, provienen de los mismos contextos y refie-
ren problemas parecidos, la acción mediante el consenso puede 
ser una de las propuestas que ayuden a la escuela a caminar hacia 
la inclusión social. Sin embargo, cuando en dichas instituciones 
asiste una gran diversidad de diferencias, constituidas por identi-
dades que poseen demandas específicas propias de sus visiones de 
mundo, el reto se complejiza y las metodologías se muestran más 
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como una barrera que una vía para el reconocimiento de éstas. Si 
a esto le añadimos la ubicación geográfica de la institución esco-
lar, la situación potencia el reconocimiento de mayor diferencia 
y pluralidad.

En este marco, podemos observar varios desafíos y problemá-
ticas. Por un lado, las limitaciones de aquello que puede dialo-
garse cuando ya están dispuestos los fines y éstos excluyen otras 
posibilidades. Por otro, la propia lógica escolar que, de entrada, 
representa una maquinaria que funciona bajo determinadas re-
glas, las cuales, muchas veces más que producir inclusión, produ-
cen sistemáticamente exclusiones legítimas.

No tendríamos que olvidar que si la finalidad de las comuni-
dades de aprendizaje es el aprendizaje, el sentido de lo educativo 
y, por ende, de la escuela, se puede ver reducido a una cuestión 
cognitiva, aunque se reconozca el papel de lo comunitario y co-
lectivo. Por ejemplo, cuando revisamos las prácticas y acciones 
en la escuela, podemos ver el cambio metodológico en torno a 
los procesos de enseñanza y aprendizaje, donde premian lógicas 
activas como los proyectos, el aprendizaje basado en problemas, 
el aprendizaje situado, entre muchos otros que ponen atención 
a la acción comunitaria. Sin embargo, la micropolítica escolar, 
cuando hay que revisar la eficiencia y transformación de dichos 
aprendizajes, premia lo individual y no lo colectivo.

En la escuela todavía no es posible pensar en notas o calificacio-
nes colectivas; son individuales, pues reflejan el avance de cada es-
tudiante sin que se reconozca ese todo de relaciones e interacciones 
que potencian lo que una persona, sujeto o estudiante puede ser y 
lograr. Tampoco se ha alcanzado la transformación de las prácticas 
de evaluación que siguen exigiendo que el estudiante demuestre en 
su individualidad que ha aprendido. Por otra parte, también está el 
problema que los currículos escolares no han pasado por el diálogo 
comunitario, ya que éstos ya están dados por sentado. Por tanto, 
los espacios interactivos y deliberativos tenderán a discutir y re-
flexionar sobre la posibilidad de alcanzarlos y no así de repensarlos.
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En concreto, es visible cómo, a pesar de que puedan existir 
espacios dialógicos que produzcan y favorezcan aprendizajes, la 
realidad es que están restringidos a lo que puede o no discutirse 
y dialogarse y, por otro lado, se limitan a buscar el alcance de de-
terminados aprendizajes como si éstos fueran los únicos valiosos 
o “La opción”, sin que se permita la existencia de otras posibles.

Aquí, la propuesta de Mouffe (1993, 2011) puede ser de 
valor, pues lo que ella señala es un cambio a una mirada más 
radical en el ejercicio democrático. Si bien lo que ha planteado 
de ninguna manera refiere directamente al espacio escolar, eso 
no implica que no pueda ser valioso heurísticamente para re-
pensar la micropolítica escolar. Por ejemplo, en la posibilidad 
de que en las escuelas coexistan diferencias y, con ello, posicio-
namientos y demandas singulares que pueden ser, de entrada, 
irreconciliables y, que siendo negadas por el aparato escolar e 
invisibilizadas en el propio ejercicio dialógico-deliberativo, lejos 
de producir inclusión, generen otras formas de exclusión legíti-
ma de esas diferencias.

El reto, en este sentido, es ¿cómo construir una comunidad 
democrática, no sólo de aprendizaje, que permita la emergen-
cia de demandas mediante la presencia de la pluralidad? Aquí la 
propuesta reside en la presencia de un principio de inclusividad, 
el cual representa más que un sustantivo, un adjetivo que puede 
ponerse en acción y permitir la dinamización de los acuerdos y la 
articulación momentánea de las demandas educativas.

Principio de inclusividad: a manera de conclusión
La propuesta de comunidades de aprendizaje sitúa como uno de 
sus elementos centrales la idea de inclusión social, partiendo del 
entendido de que debe procurarse reducir la exclusión social. De 
tal suerte, inclusión y exclusión representan un par binario cuya 
relación es de oposición. Sin embargo, aun cuando podemos bus-
car favorecer procesos de inclusión social e incluso educativos, 
con la firme intención de disminuir la exclusión, lo cierto es que 
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dicho ejercicio permite que pasen inadvertidos los procedimien-
tos escolares que sistemáticamente producen exclusiones legíti-
mas por medio de la inclusión.

En otras palabras, cuando sólo por medio del diálogo y la 
deliberación se pretende producir inclusión por la construcción 
de una comunidad, se pueden perder de vista las estructuras, las 
relaciones de poder y hegemónicas que permiten que unas formas 
colectivas e identitarias, basadas en una exterioridad colocada en 
el origen, emerjan, se posicionen y legitimen, en detrimento de 
otras que ni siquiera se consideran existentes. En este sentido, la 
inclusión no puede entenderse separada de la exclusión, porque, 
en primer lugar, cuando algo se incluye, algo se excluye y cuando 
algo se excluye algo queda incluido (Popkewitz, 1997).

Por otra parte, la inclusión de algo representa también un 
proceso de afirmación y negación, es decir, cuando se ha llegado 
al consenso de lo que debe ser incluido, no sólo algo ha quedado 
fuera, sino que algo se ha negado por la reafirmación de, por 
ejemplo, subjetividades, identidades, valores, saberes, etcétera, 
que son consideradas legítimas y valiosas. Aunque esto se puede 
considerar inevitable, pues es imposible una inclusión total, el 
ejercicio ha posibilitado que ciertas identidades, posicionamien-
tos, visiones, problemas, preocupaciones, sean visibles, dialoga-
bles, deliberables, frente a otras que no.

En el espacio escolar, la propuesta por una educación inclu-
siva se ha mostrado hegemónica frente a otras manifestaciones 
educativas, por ejemplo, la tradicional educación especial. Lo an-
terior ha llevado muchas veces al cierre de escuelas “especiales” 
por un criterio inclusivo y, con ello, a la negación de ciertas for-
mas de educación para determinados estudiantes.

En este trabajo creemos que la educación, mientras menos 
segregada sea, es mejor, pues permite precisamente el encuentro 
de todos y, con ello, la producción comunitaria. No obstante, 
negamos que la inclusión se deba restringir a una serie de normas 
y principios racionales de justicia que pierdan de vista el con-
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texto de producción de lo escolar. En otras palabras, a partir de 
un principio universal de inclusión, los efectos de las políticas, 
leyes y demás decisiones produzcan otras formas de exclusión, 
por ejemplo, cerrando instituciones que eran el único espacio de 
soporte para determinados estudiantes.

Un principio de inclusividad tendría que ser abierto, estructu-
ralmente hablando, donde se reconociera lo político, el consenso, 
pero también el disenso, la diferencia en clave plural, los proble-
mas de orden histórico y geográfico y la presencia de demandas 
que pueden considerarse radicales pero que son condición de po-
sibilidad para la construcción de un espacio democrático.

La inclusividad sería así como el espacio donde no hay quien pueda 
posicionarse como el poseedor de la totalidad del saber, sino como 
el encuentro entre las particularidades y el diálogo reflexivo que 
permita lograr equilibrios momentáneos en las lógicas aplicadas 
y en unas prácticas determinadas. Pensar en clave de inclusividad 
puede hacer posible “imaginar” aquello que ha sido tomado en 
cuenta, es decir, incluido pero, además, reconocer las lógicas que 
todavía sostienen lo que aún no puede estar dentro, aquello que ha 
quedado excluido. Este proceso, entonces, implica hablar no sólo 
de inclusión, sino de inclusión-exclusión con un juego inseparable 
(Cruz, 2019: 113).

En conclusión, no es que no se esté de acuerdo con la propues-
ta de las comunidades de aprendizaje, pues permiten colocar 
elementos importantes que pueden ayudar a la mejora de los 
centros. Sin embargo, reconocemos en este trabajo algunas limi-
taciones de orden epistemológico, teórico y metodológico que 
deben tomarse en cuenta para constituir espacios auténticamente 
inclusivos, participativos y comunitarios.
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Capítulo IV
Inclusión de familias con hijos
con discapacidad a través de las
comunidades de aprendizaje,

una oportunidad para la
transformación educativa

Emma Verónica Santana Valencia

Introducción

La familia es reconocida como el espacio físico, afectivo, social y 
espiritual, en el cual cada uno de sus integrantes cuenta con la po-
sibilidad de alcanzar su pleno desarrollo. Asimismo, es compren-
dida como el grupo de personas que constituyen una unidad, la 
cual se entiende como un sistema activo inserto en la sociedad, 
que se relaciona con otros sistemas. Si en la familia se presenta 
alguna condición de discapacidad, específicamente en uno de los 
hijos, las interacciones al interior y exterior comienzan a distin-
guirse de las de otras familias, generando una dinámica única. La 
presencia intempestiva de dicho suceso impacta de diversa forma 
a cada uno de los integrantes del grupo, así como al conjunto. 
En un primer momento la familia advierte una crisis afectiva 
(Núñez, 2007; Núñez y Silva, 2015), la cual es un choque emo-
cional que produce un daño duradero, debido a que la familia 
lo experimenta y reconoce como un infortunio. Posteriormente 
surge una condición perseverante por controlar la crisis previa, y 
con el tiempo, además del trabajo en la resolución del duelo, es 
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posible modificar esta primera impresión para crecer en lo perso-
nal y como familia.

Durante ese tránsito, la familia experimenta con la comuni-
dad el rechazo y segregación, debido a la imagen y comprensión 
que en la sociedad se tiene sobre la discapacidad, haciendo de 
esto un proceso que comienza porque se identifican dentro de un 
círculo diferente al del entorno, de tal forma que se crea una fuer-
te tensión entre el ser y deber ser (Ortega, Salguero y Garrido, 
2007; Ortega, Torres, Reyes y Garrido, 2010), el cual se entiende 
como el proceso que surge a partir de mantener un equilibrio en-
tre las necesidades propias del diagnóstico que el hijo o hija pre-
sentan, y las que socialmente se deben cumplir según lo esperado 
por el entorno. A partir de la llegada y desarrollo del hijo con 
discapacidad, la familia comienza a buscar apoyos para la educa-
ción de su pequeño, y la escuela se convierte en el mejor aliado 
para su formación. En consecuencia, empieza una relación que 
implicará varios años de trabajo colaborativo, en el cual la meta 
es el desarrollo integral de la persona con discapacidad. Para al-
canzar este objetivo es necesario hablar de inclusión educativa, la 
cual se comprenderá e identificará como aquélla cuyo propósito 
central es dar cabida a todas las personas por igual en los mismos 
espacios (Bolívar, 2005, 2012; Echeita, 2014) para desplegar sus 
potencialidades y capacidades.

La inclusión educativa es una cuestión de derecho, pero 
también representa una posición ontoespistemológica, la cual se 
entiende como describir a la esencia de la persona y los conoci-
mientos que lo constituyen. En el caso de la experiencia de estas 
familias se concentra en desarticular el conjunto de represen-
taciones que se suscitan en torno a las personas con discapaci-
dad, ubicándolas como un colectivo al margen de los “normales” 
(Cruz, 2019). La inclusión educativa tiene como propósito in-
cluir y comprender a los grupos de personas que históricamente 
se les ha negado la posibilidad de ser agentes activos y partici-
pativos en cada uno de los ámbitos donde interactúa la mayor 
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parte de la población. Este espacio concreto e ideal se considera 
que es la escuela, debido a que en ella se concentran los procesos 
formales de la educación, ya que en su ejercicio cotidiano se pue-
den observar el derecho de las personas con discapacidad a ser 
educadas, la organización con que cuenta la institución escolar 
y el aprendizaje mismo (Michailkis y Reich, 2009; Cruz, 2019). 

Pero la escuela no puede trabajar sola, requiere el apoyo de la 
familia, para alcanzar la finalidad de la inclusión educativa. Por 
su parte, la familia también necesita contar con un ambiente que 
le permita identificarse como un grupo de personas capaces, al 
mismo tiempo que se la reconozca desde sus fortalezas y se valore 
lo que pueden aportar al desarrollo de su hijo con discapacidad 
en colaboración con la escuela. Para lograr este fin, se considera 
que instaurar el proyecto de comunidades de aprendizaje puede 
ser una forma eficaz de abordar la inclusión educativa entre la 
familia y la escuela. García, Lastikka y Petreñas (2013) sostienen 
que esta actividad es una de las acciones más sólidas y competen-
tes para conseguir la participación de los miembros de una agru-
pación. Permite la transformación de cada uno de los sujetos del 
grupo, lo cual impacta en la sociedad debido a que las acciones 
suscitadas están orientadas a la mejora en la calidad de vida de 
la ciudadanía, en este caso, de los estudiantes con discapacidad 
y sus familias.

Considerando la información previa, el presente capítulo 
constituye una revisión documental, cuyo propósito es analizar 
la inclusión de las familias que viven la discapacidad en un hijo 
o hija a través de la generación de comunidades de aprendizaje, a 
partir de las cuales se propongan acciones concretas que permitan 
explorar un campo fértil para que los expertos en educación, par-
ticularmente los docentes, así como los miembros de las escuelas, 
colaboren de manera organizada con las familias y comunidad, 
favoreciendo la inclusión educativa de las personas que presentan 
un diagnóstico de discapacidad y que, de esta manera, se consti-
tuyan los andamios para la transformación educativa desde una 
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perspectiva que valore el aprendizaje dialógico, a partir de las in-
teracciones, considerando la diversidad de las personas, valoran-
do el aporte que ofrece la diferencia y reconociendo el potencial 
de cada individuo. Cabe mencionar que desarrollar grupos inte-
ractivos de padres, docentes y comunidad donde se dinamizan 
las interacciones, teniendo como fundamento la diversidad que 
promueve la solidaridad (Valls y Munté, 2010). 

Lo anterior permitirá contar con una educación consciente y 
comprometida con el desarrollo armónico de las personas, las fa-
milias y la sociedad. El capítulo está organizado en tres apartados 
teóricos, donde se analizan los temas como la relación educativa 
que mantienen la familia la escuela, luego las comunidades de 
aprendizaje como promotoras de la inclusión educativa familiar, 
y para cerrar la propuesta de transformación de la educación a 
partir del vínculo entre familia y escuela desde las comunidades de 
aprendizaje, se concluye con una revisión y comentarios generales.

Familias con hijos con discapacidad y escuela: vínculo para la inclu-
sión educativa
La familia es reconocida como el sistema vital y primario en la 
vida de toda persona, debido a su naturaleza social. Ya que está 
llamado a nacer, crecer y desarrollarse en comunidad, esto le con-
cede contar con una identidad, una serie de valores, así como 
un conjunto de principios y normas de orden social, lo cual se 
refleja a lo largo de la vida. Por tanto, la familia es considerada 
como el primer agente socializador de la humanidad, ya que es un 
proceso que se repite como parte del ciclo de vida de las personas 
(Pupo, 2018). De modo que la familia provee de manera común 
los primeros cuidados y atenciones a cada uno de los integrantes 
del sistema, de forma incondicional ofrece la orientación y guía, 
además de ser soporte para el desarrollo integral del ser humano.

El fenómeno de la presencia de la discapacidad en el núcleo 
familiar puede originar una serie de reacciones diversas en su in-
terior, las cuales se deben considerar y observar para comprender 
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las condiciones particulares de cada persona y su entorno. En 
algunos de sus integrantes, la discapacidad suele manifestarse en 
la familia de forma abrupta, generando un elevado estrés a nivel 
personal y en el grupo, marcando al sistema con una nueva forma 
de ser y estar frente a la vida. Asimismo, trae consigo condiciones 
que exigen una adaptación continua a un estado diferente tanto 
personal como social, modificando la manera en como interac-
túan con el entorno, además de los retos que presenta para su 
supervivencia en el día a día (González, 2012; Alemán de León, 
2015; Quintero, Amaris, y Pacheco, 2020). 

Lo anterior surge en el momento en que la pareja, cuando 
forma una familia, trae consigo una serie de imaginarios sobre 
cómo será su vida y sus hijos, idealizando y concentrando ex-
pectativas con fuerte carga afectiva. Frente a la presencia de la 
discapacidad se rompe ese ideal de familia e hijo, presentado una 
emergencia y shock emocional, revistiendo una significación es-
pecial, ya que exige una continua preparación y adaptación para 
asumir la formación integral del hijo (Núñez, 2007; Fresnillo, 
2014; Pupo, 2018). En ese sentido, actualmente se pone de ma-
nifiesto un cambio en el imaginario colectivo de las familias jóve-
nes que tienen un hijo con discapacidad. En ellas es perceptible, 
en sus discursos y narraciones, que reconocen las oportunidades 
que les ofrece esta circunstancia de la vida, pues la afrontan como 
cualquier familia lo haría (Aznar y González, 2008). 

Cuando las familias asumen una posición desde su capacidad 
resiliente y miran las oportunidades, suelen recibir apoyos muy 
significativos, desde el mismo sistema, al integrar a los otros hijos 
y las redes sociales de apoyo. Ante esta circunstancia de vida, la 
familia es capaz de afrontar esta realidad, así como de reconocer 
aspectos positivos en sus vidas. Se genera en el interior de estas 
familias una serie de valores únicos, como la tolerancia, la empa-
tía, el respeto, la resiliencia y una actitud a favor de la inclusión 
del hijo con discapacidad (Villalba, 2003; Ortega et al, 2007; 
Peralta y Arellano, 2010; Bayat, 2010; Suriá, 2013; Peralta y Are-
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llano, 2013; Fresnillo, 2014; Santana, 2019 y Valencia, 2019). 
Sin embargo, no se puede negar que la experiencia de la discapa-
cidad plantea desafíos para la persona que la vive, así como para 
la familia, pero también es posible considerar aspectos positivos 
durante la experiencia de dicho fenómeno. En ese sentido, el sis-
tema escolar posee un papel determinante, debido a que es uno 
de los principales colaboradores en el proceso del desarrollo de la 
persona con discapacidad, a través de la inclusión educativa. 

La inclusión educativa es compleja de definir. Varios autores 
abordan este tema, entre los cuales se concluye que es funda-
mental no perder de vista que posee un componente del dere-
cho a la educación, el cual es un principio rector, que cuenta 
con un eje fundamental hacia el reconocimiento y valoración 
de la diversidad humana. Asimismo, tiene como sentido pro-
fundo la generación de un sentimiento de pertinencia, bienes-
tar emocional y relacional a través de la acción educativa, por 
lo que debe comprenderse como el compromiso por lograr un 
aprendizaje y rendimiento escolar de alta calidad, acorde con las 
capacidades y condiciones de cada estudiante (Echeita, 2013; 
Duk y Murillo, 2016). En México la inclusión educativa es 
conceptualizada desde la Secretaría de Educación Pública (sep), 
como el ejercicio que promueve la igualdad de oportunidades, 
la cual se desarrolla a través de un proceso paulatino al interior 
del sistema escolar, de las escuelas y las aulas, que se reforman de 
manera escalonada para que todos participen en el aprendizaje 
(sep, 2017; Valdés, 2020).

Por tanto, se puede afirmar que la inclusión educativa impli-
ca una búsqueda constante por desarrollar formas idóneas para 
responder a la diversidad, donde se conviva con la diferencia y se 
aprenda a capitalizar dicha experiencia a partir de la pluralidad de 
las personas, fomentando el aprendizaje positivo y contando con 
el reconocimiento de todos los involucrados en el proceso forma-
tivo (personas con discapacidad, familias, escuela, comunidad y 
sociedad), en un marco de derechos humanos y de una sociedad 
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abierta (Hurtado, 2016). A partir de esta concepción, se conside-
ra que la mejor forma de lograr la inclusión educativa de alumnos 
con discapacidad es que trabajen colaborativamente la escuela y 
la familia, debido a que ambos tienen una meta en común, y se 
observa en el desarrollo pleno de los niños, así como jóvenes con 
algún diagnóstico. 

Para el cumplimiento de dicha meta es importante generar en 
la escuela un conocimiento y conciencia de lo que es la inclusión 
educativa, desde la elaboración de normativas claras que descri-
ban la temática, dar a conocer dichos preceptos, construir planes 
estratégicos para promover un cambio de paradigma al interior 
de la comunidad educativa, trabajar con los docentes que son los 
responsables del aprendizaje en los niños y jóvenes. Igualmente, 
es necesario entender la realidad de los estudiantes, fortalecer su 
autoestima y establecer las reglas de interacción en el grupo. Al 
mismo tiempo, descubrir las habilidades con que cuentan para 
así realizar un plan de trabajo a partir de las adaptaciones a los 
materiales, y cumplan con las expectativas e intereses de los estu-
diantes. También es necesario entender sus entornos personales, 
esta acción incluye conocer a sus familias para emprender accio-
nes a partir de las cuales se colabore como pares, mediante las 
que se promueva el crecimiento personal, de modo que exista un 
equilibro entre el crecimiento personal y el académico (Verdugo 
y Rodríguez, 2012).

Por tanto, es evidente la necesidad de conocer la realidad de 
los estudiantes con discapacidad y sus familias, para que, desde 
la escuela, se puedan desarrollar los espacios ideales a favor de la 
inclusión educativa. No es un camino sencillo, se tienen las reglas 
establecidas, se cuenta con la claridad de que es una normativa, 
por lo que constituye el momento de explorar y desarrollar pro-
puestas acordes a los contextos donde se encuentran inmersos 
estos estudiantes (personas con discapacidad), para responder a 
esta necesidad, las cuales den muestra del trabajo que se lleva a 
cabo en la habilitación de los espacios para el diálogo, la reflexión 
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y el cambio de paradigma, así como que se organicen acciones 
concretas para hacer estas prácticas una forma de vida en las ins-
tituciones educativas.

Comunidades de aprendizaje, medio para la inclusión educativa 
familiar
En los últimos años se observa la continua y común presencia del 
discurso y la práctica de la inclusión educativa, como uno de los 
derechos esenciales de todos los infantes y jóvenes, a que reciban 
una educación que les proporcione los conocimientos necesarios 
para interactuar y en su medio. No obstante, en el día a día de los 
seres humanos, se manifiestan muchas preguntas de cómo se debe 
conseguir la plena inclusión educativa de las personas con disca-
pacidad en la escuela. La teoría e investigación proponen que, 
para cumplir con este propósito, se requiere superar los enfoques 
fundamentados en el uso de estrategias donde las personas de-
ban encajar en lo establecido. Para ello se han reformulado otras 
propuestas para que la escuela se reestructure para responder las 
necesidades de todos los alumnos, concentrándose en la diversi-
dad (Molina, 2015).

Previamente se ha discutido sobre la imperiosa necesidad de 
crear un trabajo colaborativo entre las familias con hijos con dis-
capacidad y la escuela, para asumir la inclusión educativa como 
ejercicio cotidiano. Porque es conocido que, mientras más se tra-
baje de manera conjunta, mejor se alcanzan las metas de apren-
dizaje y adaptación. Para cumplir con este objetivo común se 
propone desarrollar comunidades de aprendizaje con las familias. 
Pero ¿qué son las comunidades de aprendizaje?, ¿cómo son enten-
didas?, ¿cuál es su propósito?, ¿son acciones sólo para la escuela?

Para contestar a las interrogantes anteriores, empezaremos 
por entender el concepto. Las comunidades de aprendizaje sur-
gen de la necesidad de que las instituciones encargadas de la edu-
cación ofrezcan respuestas pedagógicas sólidas, coherentes y que 
cubran las necesidades de los estudiantes. Suponen una serie de 
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planteamientos organizativos de carácter flexible con los cuales se 
favorezca el cambio y la innovación de las escuelas, en función de 
su contexto, cultura, necesidades y población. Por esta razón, la 
organización del centro deberá ofrecer las condiciones ideales que 
promuevan la inclusión educativa de todos los alumnos (Gonzá-
lez, 2012). Las comunidades de aprendizaje tienen como sentido 
principal llevar a cabo una práctica educativa donde los partici-
pantes se impliquen, configurando el modelo de educación que 
desean o aspiran, de tal modo que se coadyuve en una educación 
que forme personas libres, democráticas, participativas y solida-
rias, a través del diálogo, la igualdad, la escucha y la aportación, 
para transformar el aprendizaje a partir de la realidad del grupo 
que lo gesta. Por tanto, las comunidades de aprendizaje se propo-
nen como una respuesta educativa igualitaria cuyo propósito es 
propagar sociedades donde todos estén incluidos (Saso, Aiguadé, 
Gallart y Carol, 2003). En efecto, se puede afirmar que las co-
munidades de aprendizaje son proyectos educativos de transfor-
mación social y cultural ubicados en las escuelas dentro de sus 
contextos, tienen su fundamento en el aprendizaje dialógico, y su 
objetivo final es vincular a toda la comunidad al proceso educa-
tivo, en un espacio particular, además del aula (Ferrada y Flecha, 
2008; Beltrán, Martínez Fuentes y Torrado, 2015).

Lo anterior se puede describir de forma clara en el recono-
cimiento de las características más comunes de las comunidades 
de aprendizaje, desde las que se suelen atender las singularidades 
de cada entorno social, cultural y político. Estos rasgos com-
prenden la educación como el conjunto de prácticas sociales que 
facultan la promoción del desarrollo y la socialización de todos 
los integrantes de la comunidad, a partir de lo cual se le conce-
de responsabilidad como sociedad, tomando cierta distancia de 
la idea de que la educación es únicamente de carácter formal y 
escolar. Por lo mismo, este tipo de acciones coordinadas rompe 
con lo preestablecido al referir a los contenidos de la educación 
(qué se enseña), a la pedagogía utilizada (cómo se enseña), y 
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posteriormente lo relacionado con los agentes educativos (quién 
se educa), los espacios físicos educativos (dónde) y finalmente 
los propósitos de la educación (para qué) (Coll, Bustos y Engel, 
2008; Beltrán, et al, 2015).

Para entender mejor lo que son las comunidades de apren-
dizaje, se les han dividido en cuatro tipos, los cuales dependen 
del contexto y el espacio donde se constituyen. Primeramente se 
encuentran las que tienen relación con el aula; éstas son aqué-
llas cuyo interés es el aprendizaje y la enseñanza; en un segundo 
lugar, se cuentan con las que existen en las escuelas, las cuales 
representan una opción de la organización educativa; en el ter-
cer sitio están las que componen una estrategia de desarrollo co-
munitario, además de ser una elección para la organización del 
centro educativo de una comunidad; finalmente, las que tienen 
relación con los entornos virtuales, entre los cuales configuran las 
redes, ofreciendo un intercambio de conocimiento, comunica-
ción y aprendizaje (Coll et al, 2008). Cabe mencionar que, desde 
la presente clasificación, se puede reconocer que la tercera opción 
tiene una íntima relación con la inclusión educativa de personas 
con discapacidad y sus familias, debido a que, como estrategia de 
educación, responde eficazmente a las necesidades de un centro 
escolar, y permite interrelacionar el ambiente educativo con los 
estudiantes que presentan algún diagnóstico, logrando para los 
alumnos, las familias y la comunidad beneficios que se verían 
reflejados en la calidad de la enseñanza, la convivencia y la solida-
ridad en la sociedad (Beltrán et al, 2015).

La escuela como organización designa a un grupo responsable 
de coordinar los programas de apoyo, asesorar su funcionamien-
to y organizan de manera continua la formación. Las familias se 
involucran y participan en su constitución, a través de generar 
redes sociales de apoyo y servicios integrados. Las comunidades 
de aprendizaje constituidas por la escuela y la familia suelen aco-
ger a las nuevas familias y asisten en el trabajo con la institución 
(González, 2012). Asumen una mirada integral y sistémica de los 
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procesos educativos, desde el aprendizaje, la cultura y el contexto, 
en el cual sus hijos deberán habitar.

Por tanto, se puede afirmar que, por medio de la instauración 
de proyectos sistemáticos de comunidades de aprendizaje en las 
escuelas, en colaboración con las familias de alumnos con disca-
pacidad, y realizando un diagnóstico de sus necesidades, se puede 
organizar el trabajo de modo que ofrezca una respuesta educativa 
a los alumnos y padres, favoreciendo la inclusión educativa fa-
miliar. En virtud de la participación de las familias y la comuni-
dad, se puede alcanzar el éxito educativo (Díez, Gatt y Racionero, 
2011), mediante el involucramiento en aspectos básicos de la vida 
de la escuela, como la toma de decisiones, la evaluación, las acti-
vidades de aprendizaje, los espacios de diálogo, las propuestas de 
actividades donde las familias expresen sus necesidades, miedos, 
experiencias y aspiraciones. Por este medio se pueden organizar 
grupos interactivos de apoyo, los cuales se reflejarán en un mayor 
beneficio para los estudiantes, así como en el empoderamiento de 
las familias y sus hijos (Molina, 2015).

Estudios, como el de Echeita y Sandoval (2002) sobre disca-
pacidad e inclusión educativa a través del tiempo, dan cuenta de 
la importancia de la colaboración y el involucramiento de las fa-
milias en la escuela, debido a que su participación contribuye a la 
identificación de recursos poco reconocidos por los docentes, ya 
que las familias ofrecen información de los hijos y sus capacida-
des. También es común que, al participar las familias, se fomente 
la creación de relaciones provechosas, lo cual propicia comunida-
des auténticas y una red de apoyo distribuido, mediante la cual 
se lleva a cabo una cooperación horizontal con el profesorado 
(Álvarez y Verdeja, 2013; Molina, 2015).

Es necesario visibilizar a la población en la instancia educa-
tiva, desde el eje rector de la igualdad de condiciones, lo que 
propiciará una mejora en las relaciones, menos exclusión, ade-
más de favorecer la progresiva adaptación a la escuela. Hacer que 
los padres participen permitirá que se identifiquen con el centro 
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educativo y conozcan los objetivos de la escuela y las condiciones 
con las cuales puedan abordar la discapacidad de su hijo. En otro 
sentido, se presenta la posibilidad de ser empáticos, resilientes y 
solidarios. Finalmente, se puede afirmar que, al desarrollar co-
munidades de aprendizaje desde las escuelas, donde las familias 
de hijos con discapacidad se involucren, permitirá fomentar la 
inclusión educativa familiar, debido a que estarán desarrollando 
un diálogo participativo, donde la implicación entre los docen-
tes y los padres se lleva a cabo en un mismo nivel, perfilando la 
integración del grupo y ofreciendo respuestas concretas para la 
mejora individual, grupal y comunitaria.

Transformar la educación desde las comunidades de aprendizaje e 
inclusión educativa familiar
Para comprender el tema de este apartado es necesario recordar 
que guarda una íntima relación con el proceso formativo en las 
escuelas. Previamente se ha establecido la necesidad de generar 
propuestas donde se trabaje de manera colaborativa entre todos 
los actores de la acción educativa, y justo aquí hay que hacer la 
primera reflexión. Es necesario entender que cuando de inclusión 
educativa se habla, se comprende que los profesionales de este pro-
ceso son los docentes y ellos se deben capacitar, a fin de que ocu-
pen y estimulen todas las capacidades en los infantes, adolescentes 
y jóvenes con los que laboran, a través de acciones de mejora y la 
optimización de las condiciones ambientales, para que su partici-
pación sea plena, particularmente en los estudiantes con discapa-
cidad. La escuela como institución donde los docentes laboran, 
debe ser consciente de que su papel es suscitar una interacción 
entre todos los actores del proceso educativo, mediante la cual 
se genere una colaboración integradora, creativa y flexible, que 
permita adaptarse a las diferencias y así establecer una comunidad 
educativa (González, 2012; Elvir y López, 2016; Córdoba, 2020). 

Otro asunto por cavilar es la necesidad de crear espacios de 
diálogo para que las personas con discapacidad encuentren un 
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lugar de participación que por derecho les corresponde. Esta mi-
rada se relaciona con la labor de gestar ámbitos formales e in-
formales para la participación social, donde se cuenten con los 
apoyos necesario para cada persona (Córdoba, 2020). La escuela 
se encuentra constituida, como instancia social, por seres huma-
nos en comunidad, desde la cual se puede observar claramente 
cómo se manifiesta la diversidad, y en ese ámbito las personas que 
la integran manifiestan sus motivaciones, capacidades, facultades 
y origen sociocultural (González, 2012). Por tanto, es necesario 
responder a las necesidades formativas de sus integrantes, espe-
cialmente los estudiantes, los cuales son su razón de ser. Pero en 
este proceso se debe entender que la escuela se constituye como 
la comunidad educativa ideal donde existen varias figuras, entre 
ellas los docentes, los alumnos con discapacidad y claramente las 
familias de estos últimos, con las cuales hay que coordinar un 
trabajo participativo (Córdoba, 2020), para que se suscite la re-
forma de una educación con carácter crítico, social e integrador, 
y la mejor manera de lograrlo es por medio de los proyectos de 
comunidades de aprendizaje.

Se ha discutido hasta ahora la importancia del desarrollo de 
comunidades de aprendizaje para las familias con hijos con dis-
capacidad, coordinadas desde la escuela, pero tras un diagnóstico 
de las familias y el contexto. Estas comunidades de aprendizaje se 
conciben como proyectos que integran a todos los miembros de 
la colectividad educativa, y permitan instaurar ambientes de diá-
logo, donde los docentes y padres de familia puedan interactuar 
mediante una relación de poder compartido, que reconozca la 
importancia y existencia del otro como ser de aportaciones. Estas 
comunidades de aprendizaje entre la escuela y la familia deben 
conceptualizarse como agrupaciones de personas que se organi-
zan para promover y consolidar un proyecto educativo, con el 
cual se involucran para fomentar la cultura, el trabajo participa-
tivo, flexible y solidario. Por tanto, se consideran una respuesta a 
la educación, debido a que su propósito es transformar las prác-
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ticas pedagógicas y la organización para movilizar los recursos y 
dedicarlos a la formación de personas, a fin de que se constituyan 
sociedades respetuosas e inclusivas (González, 2012; Elvir y Ló-
pez, 2016).

La creación de comunidades de aprendizaje se fundamenta 
en un sentido principal por ofrecer respuestas a las actuales rea-
lidades, donde la diferencia es parte de la cotidianeidad y, por lo 
mismo, se deben crear expectativas positivas como una educación 
integradora, a partir de lo cual se involucren a varios de los prota-
gonistas de una comunidad participativa, y se justifique por qué 
la educación se manifiesta a través de la socialización, del diálo-
go igualitario, la acción comunicativa, los grupos interactivos, la 
formación de las familias, la toma de decisiones, los espacios de 
aprendizaje mutuo, la participación en el proceso de aprendizaje 
en el aula, además del contexto familiar, así como social (Flecha, 
García, Gómez, y Latorre, 2009; Elvir y López, 2016).

Para llevar a cabo la construcción de estas comunidades de 
aprendizaje a favor de la inclusión educativa familiar, es impor-
tante considerar la etapa de sensibilización, así como la toma de 
decisiones y las aspiraciones. La primera parte del análisis del 
contexto donde se encuentra la comunidad requiere del conoci-
miento de los alumnos y sus familias. El segundo elemento parte 
de la elección para comenzar el proyecto, que previamente se ha 
organizado, pero considerando el compromiso de todas las par-
tes y sus roles. Finalmente, las aspiraciones, están cimentadas en 
los sueños, anhelos y expectativas, las cuales se convierten en la 
guía que oriente el trabajo. A partir de cumplir con las tres fases 
descritas, es necesario reconocer el papel primordial de la trans-
formación del entorno por parte de la escuela, debido a que ésta 
debe fomentar la participación activa y crítica de cada uno de 
los integrantes de la sociedad (Elvir y López, 2016). Esto impli-
ca que la colaboración gestada desde la escuela sea participativa, 
evaluativa y educativa, debido a que haya demostrado ser eficaz 
para generar cambios de impacto formativo en los estudiantes y 
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sus familias, tras identificar un aprendizaje y liderazgo dialógico 
(Flecha, 2012; Redondo, 2015).

Por consiguiente, se observa la necesidad de que, desde las 
escuelas, se originen proyectos contextualizados de comunidades 
de aprendizaje, a través de los cuales se integren a los padres de 
familia como miembros colaboradores y sabedores de un cono-
cimiento que permitirá realizar acciones a favor de la inclusión 
educativa familiar para optimizar el desarrollo integral de los 
alumnos con discapacidad. Estas comunidades de aprendizaje 
serán un instrumento que coadyuve a su implementación, como 
el sostén central del proceso educativo formal e informal, me-
diante la participación de todo el colectivo, dirigiendo y resigni-
ficando los esfuerzos hacia metas comunes, las cuales promuevan 
un aprendizaje integral en cada uno de los estudiantes, se for-
talezcan las familias mediante su formación y empoderamiento 
para la toma de decisiones, además de que se constituyan en 
espacios de diálogo donde exista evidencia de una crítica cons-
tructiva y la creación de propuestas viables para la mejora del 
entorno. Este trabajo permitirá hacer una transformación edu-
cativa que se refleje en elecciones conscientes y solidarias para el 
progreso de la sociedad.

Los diseños y aplicación de comunidades de aprendizaje fa-
vorecen la superación de desigualdades, debido a que su apuesta 
se concentra en la igualdad educativa, impulsa la calidad en la 
educación para que llegue a todos los miembros del grupo, imple-
menta programas donde el desarrollo de competencias promueve 
acciones mediante las cuales las personas puedan afrontar los retos 
del entorno y la vida, con tareas concretas que los empodera. Otro 
elemento a considerar es que las comunidades de aprendizaje per-
mitan la convivencia, el diálogo, la crítica y la posibilidad de cons-
truir una sociedad que responda a los desafíos actuales, desde una 
postura igualitaria, multicultural y solidaria (Elvir y López, 2016). 
Por consiguiente, el trabajo reside en reconocer desde la escuela 
que es menester hacer un cambio y generar propuestas válidas y 
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contextualizadas a partir del compromiso por proporcionar una 
educación integral, así como considerar las necesidades de las fa-
milias, para hacer una profunda transformación en la educación.

Conclusiones

Se ha escrito una serie de reflexiones que da cuenta de la indis-
pensable necesidad de un cambio en la concepción de la educa-
ción y su aplicación en las escuelas. No es un trabajo fácil que se 
lleve a cabo de forma aislada. Después de un tiempo de pande-
mia, situación inédita para la sociedad, se evidencia la necesidad 
del trabajo solidario, en las escuela y familias, a través de los do-
centes y padres de familia, particularmente para los alumnos con 
discapacidad. Para lograr este trabajo conjunto es necesaria una 
inclusión educativa en las escuelas, a través de acciones concretas 
a partir de la colaboración e involucramiento de todos los actores 
del proceso educativo familia, docentes y comunidad.

Por todo lo anterior, se propone desarrollar proyectos para 
conformar comunidades de aprendizaje que surjan desde la rea-
lidad de cada contexto e involucre a todos los protagonistas de la 
escuela. Los docentes deberán seguir laborando en la adquisición 
de habilidades y competencias que los alumnos con discapacidad 
deben desarrollar, pero desde una posición inclusiva, que consi-
dere prácticas colaborativas con propósitos propios para un alum-
nado diverso. Asimismo, incluir a las familias; para conocerlas y 
tomar de ellas toda su experiencia en el trato de sus hijos con dis-
capacidad; también a colaborar en el proceso de su formación y 
empoderamiento para la toma de decisiones, propiciar el diálogo 
e invitarlas a participar activamente en acciones pedagógicas de la 
escuela, con la finalidad de trabajar y crecer juntos; por último, 
proyectar este ejercicio a la sociedad, es decir, aportar personas 
conscientes, comprometidas, abiertas al intercambio de ideas que 
favorezcan el desarrollo de comunidades solidarias que reconoz-
can en el otro su propia existencia.
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Se reitera que no es una faena simple, pues requiere de salir 
de la zona en que hoy se encuentra el proceso educativo, que lleve 
a un cambio de perspectiva y, así, que las personas protagonis-
tas de la educación se comprometan en un ejercicio efectivo de 
acciones concretas para un cambio de paradigma tanto en narra-
tivas, políticas e intervenciones a través de programas, pero con 
un sentido claro de la meta que se debe perseguir. La educación 
es la pilastra central de esta transformación, con la que se puede 
conocer y llevar a la práctica la inclusión educativa como el mapa 
que muestra el camino, con proyectos estratégicos donde se rea-
licen intervenciones con profesores sensibilizados, capacitados. 
Asimismo es necesario hacer propuestas de mejora de acuerdo a 
sus contextos y necesidades, y  concretarlas mediante el desarrollo 
de programas donde los padres participen con un diálogo abierto 
reconociendo su experiencia y valorando sus aportaciones, lo im-
portante es que surjan de la comunidad y en contexto. 
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Capítulo V
Comunidades de aprendizaje:

una oportunidad para favorecer
la formación ciudadana

Ruth Belinda Bustos Córdova

Introducción

La importancia de formar para la ciudadana implica educar en la 
dignidad humana que supone que todas las personas tienen valor 
y deben ser respetadas y consideradas como un fin en sí mismas 
y no un medio (Nussbaum, 2007). Esto favorece la construcción 
de una sociedad más inclusiva capaz de superar las condiciones de 
segregación, discriminación, además de aportar a la tolerancia y 
las relaciones no violentas. Educar en la dignidad implica contra-
rrestar cualquier forma de dominación, buscar la satisfacción de 
las necesidades y luchar por la libertad para todos. 

Entendiendo que el ejercicio de la ciudadanía implica asimis-
mo la construcción de identidades autónomas y el sentido de 
pertenencia a una comunidad, a su vez se establecen derechos y 
deberes en relación con los otros. La ciudadanía comprende la 
capacidad libre de elegir formas de vida, tomar decisiones res-
ponsables que contribuyan a la vida buena y ejecutar acciones 
para la transformación de la estructura social, lo que conlleva el 
reconocimiento, comprensión, una preocupación real y acogida 
del otro.

En ese sentido, los proyectos educativos denominados co-
munidades de aprendizaje son muy pertinentes para repensar la 



123

Comunidades de aprendizaje: una oportunidad para favorecer la formación ciudadana

formación para la ciudadanía, entendida como un espacio para el 
desarrollo del sujeto desde la dimensión cognitiva, moral y ética. 
Las comunidades de aprendizaje parten de un planteamiento crí-
tico que busca la transformación social y cultural de la escuela y 
su contexto comunitario, mediante el aprendizaje dialógico y la 
construcción de condiciones para la libertad real de los agentes 
sociales, lo que contribuye a la convivencia. 

Las comunidades para el aprendizaje pueden ser una real po-
sibilidad para formar a la niñez para la ciudadanía, pensando que 
esta etapa no es una de preparación para la vida adulta, sino una 
época de desarrollo efectivo y progresivo de la autonomía perso-
nal, social y jurídica (Cillero, 2000), así como capacidades cog-
nitivas y motivacionales para elegir y participar en la vida pública 
(O’Donnell, 2009). Al respecto, planteamos en este capítulo los 
saberes necesarios que favorecen la formación de la ciudadanía 
desde una perspectiva crítica y en comunidades de aprendizaje, 
así como una tipología de la participación infantil, siguiendo los 
aportes de Hart, Liebel y Freire como un elemento clave de la 
formación ciudadana. 

La formación ciudadana 
En la Grecia antigua el ciudadano era el varón y hombre libre que 
se encontraba en la jerarquía más alta de la gradación de la natu-
raleza establecida por Aristóteles, donde cada ser natural obedecía 
a la ley de su naturaleza y, por tanto, tenía una finalidad acorde 
a ella. De eso dependía la armonía de la sociedad. La posición 
jurídica implicaba cumplir la ley de la naturaleza en un contexto 
específico. Por su parte, el Estado tenía que velar mediante las le-
yes por la felicidad de los hombres. La felicidad de la comunidad 
correspondía únicamente a quienes tenían la facultad de partici-
par en la comunidad, es decir, a los hombres. Así, “ciudadano” 
era un término excluyente de las mujeres y los esclavos que no 
entraban en esa clasificación, puesto que eran de otra naturaleza. 
Los niños (varones) eran considerados ciudadanos en potencia.
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Posteriormente, en 1789 la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano, uno de los documentos de la Re-
volución Francesa, se convirtió en referencia importante para 
la noción de ciudadanía. En ésta se enuncia que los hombres 
nacen y permanecen libres e iguales en cuanto a sus derechos. 
Todos los ciudadanos tienen derecho a colaborar en su forma-
ción, sea personalmente, sea por medio de sus representantes, 
es decir, a participar.

Por otro lado, en Ciudadanía y clase social de Marshall (1950) 
se plantea la ciudadanía como una cuestión de “derechos” dividi-
da en tres elementos. Los derechos civiles incluyen aquellos nece-
sarios para la libertad individual, los políticos los que se refieren 
a la participación en el poder —ya sea como autoridad política 
o como elector— y los sociales a los que contribuyen a tener un 
mínimo de bienestar económico y seguridad, participar del patri-
monio social y vivir civilizadamente de acuerdo con los paráme-
tros de la sociedad (Marshall, 1997).

En este modelo el ideal de ciudadano es aquél que cumple 
con su deber cívico de elegir a los gobernantes, participar en la 
toma de decisiones y vigilar a las instituciones. Así:

[...], la participación en la vida política, al asegurar la libertad, se 
constituye en el ámbito más apropiado de autorrealización y ex-
celencia humana que demanda de los ciudadanos una disposición 
hacia el compromiso y la acción al servicio del bien público (Fer-
nández, 2010: 57-58). 

Para que todos los sujetos tengan el derecho y obligaciones, así 
como la posibilidad de tener y aportar a la construcción de la 
vida buena, se requiere de la modificación de la estructura social, 
entendiéndola como el espacio donde se ejerce la ciudadanía. 

De acuerdo con Sewell (2006), la estructura es un concepto 
utilizado en ciencias sociales para designar aspectos de la vida so-
cial que operan como mecanismos causales de la vida social, que, 
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en ocasiones, son identificados desde un determinismo rígido. 
Bajo esa óptica, podríamos pensar que la estructura restringe, o 
incluso preexiste, a la acción humana. 

Sin embargo, el mismo Sewell (2006) contradice estos su-
puestos y retoma las ideas de Giddens, quien afirma que las es-
tructuras sociales deben ser consideradas como algo dual, es decir, 
son tanto el medio como el resultado de las prácticas sociales. De 
esta manera, “las estructuras dan forma a las prácticas de la gen-
te, pero al mismo tiempo las prácticas de la gente constituyen y 
reproducen [o transforman] las estructuras” (Sewell, 2006: 148). 
Entonces, la estructura no sólo regula la actuación de los sujetos, 
los sujetos van construyendo a la estructura a partir de la reite-
ración de prácticas, y cuando se tiene conocimiento sobre cómo 
ésta opera, se pueden generar nuevas formas de actuación, lo que 
constituye la agencia ciudadana.

Entendemos a la agencia como la capacidad de los ciudada-
nos activos para organizarse autónoma y libremente, para que, 
a partir de la indignación que les causa el presente, transformen 
su entorno social en la búsqueda del bien común, utilizando su 
conocimiento sobre los esquemas, movilizando recursos y asu-
miendo un posicionamiento moral. Cabe señalar que la agencia 
no es un acto individual, sino colectiva:

[...], la agencia implica una habilidad para coordinar las acciones de 
uno con y contra otros, para formar proyectos colectivos, persuadir, 
coercer y para controlar los efectos simultáneos de las propias acti-
vidades y de las de los otros (Sewell, 2006: 167).

Para ello, se requiere un acompañamiento en la formación co-
munitaria y un proceso de desarrollo de diversas habilidades para 
reflexionar sobre la realidad y resolver problemas, en las que la 
escuela sea el escenario ideal para su formación. Por tanto, el vín-
culo escuela-comunidad debe ser fundamental para aprender y 
construir la ciudadanía. 
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Para tal motivo, se requiere la formación sociomoral. Bolívar 
afirma que “la principal justificación de un sistema público de 
educación […] es que cada niño o niña pueda aprender las ha-
bilidades y virtudes necesarias para el ejercicio del oficio de ciu-
dadano” (2007: 154). Por esta razón, los centros escolares tienen 
que brindar las experiencias necesarias para ese aprendizaje en 
convivir y participar para una vida buena para todos.

Ya que, de acuerdo con Philippe Ariès (1960), la concepción 
de infancia es un concepto construido social e históricamente y 
el trato que se brinda a los sujetos más jóvenes depende de cada 
cultura. Este autor afirma que fue hasta el final del siglo xix cuan-
do en las culturas occidentales se comenzó a separar el mundo 
infantil de los adultos; antes, los niños participaban de la vida y 
las discusiones cotidianas. Sin embargo, en el momento actual 
prevalece la idea de que “la infancia es concebida como una épo-
ca de desarrollo efectivo y progresivo de la autonomía, personal, 
social y jurídica” (Cillero, 2000: 4).

Cillero (2000) y Dinechin (2009) señalan que, a partir de 
la Convención Internacional de los Derechos de los Niños en 
1989, se ha establecido que los infantes son sujetos de derechos, 
y ante esto se podría decir que se garantiza su ciudadanía legal en 
tanto beneficiarios de derechos sociales, entre ellos el de igual-
dad ante la ley. De acuerdo con esta Convención, el ejercicio de 
los derechos por parte de los niños se debe realizar en conso-
nancia con la evolución de sus facultades y a partir de la direc-
ción y orientación de sus padres o tutores, como se establece en 
su artículo 5. A su vez, Cillero (2000) define como “autonomía 
progresiva” el que los niños se van haciendo cargo de sus derechos 
y de las responsabilidades que conllevan. Pero entonces, las pre-
guntas son ¿cómo los niños van construyendo esa autonomía 
progresiva?, ¿cómo la sociedad en su conjunto a través de las 
instituciones, la favorecen?, ¿cómo coadyuvar en la construcción 
de una ciudadanía plena para la transformación de las estructu-
ras sociales? 
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Las comunidades de aprendizaje para la formación de la ciudadanía 
El ejercicio de la ciudadanía requiere condiciones básicas: a) 
identidad autónoma y sentido de pertenencia; b) oportunidades 
reales para alcanzar la libertad; c) satisfacción de necesidades bási-
cas en condiciones de equidad; d) recursos materiales (entre ellos, 
la información) y recursos humanos; e) formación en saberes (sa-
ber-saber, saber-hacer, saber-ser y saber-convivir) para aprender 
durante toda la vida y resolver problemas en la vida cotidiana; f) 
convivencia social; y g) capacidad de actuar en colectivo con mi-
ras a la realización de lo que se ha construido como bien común 
en el ámbito de la vida pública.

Una vía fundamental para la formación ciudadana, se consi-
dera, es la de la organización de comunidades de aprendizaje, ya 
que muchas de las condiciones señaladas para la educación de la 
ciudadanía se construyen mediante éstas, que se pueden enten-
der como:

[...], la proyecto de transformación social y cultural de un centro 
educativo y de su entorno, para conseguir una sociedad de la infor-
mación para todas las personas, basada en el aprendizaje dialógico, 
mediante la educación participativa de la comunidad que se con-
creta en todos sus espacios incluida el aula (Valls, 2000: 8). 

Por tanto, desde nuestro punto de vista, las comunidades de 
aprendizaje se fundamentan en una perspectiva sociocrítica y, en 
consecuencia, en una pedagogía crítica. 

La perspectiva sociocrítica permitirá develar las relaciones de 
poder que subyacen a las políticas educativas, las prácticas y las 
relaciones de desigualdad, así como los intersticios dentro del 
dispositivo escolar que mediante las comunidades de aprendizaje 
permitirían construir la condición de posibilidad para que los su-
jetos puedan participar en el mundo social de manera más justa.

La perspectiva sociocrítica se fundamenta en la Teoría Crítica 
de la Escuela de Frankfurt, cuyo objetivo era “emancipar intelec-
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tualmente al sujeto de las tenazas de la racionalidad instrumen-
tal” (Sandín, 2003: 65). 

La Teoría Crítica se caracteriza por:

[...], la conciencia crítica, la cual denuncia que las experiencias [vi-
vidas por los sujetos] pueden estar distorsionadas por una falsa con-
ciencia e ideología (Schwandt, 1990). Bajo este supuesto, se trata-
rá por tanto de detectar y desenmascarar las creencias y prácticas 
que limitan la libertad humana, la justicia y la democracia (Usher, 
1990) [...] (Sandín, 2003: 64). 

Así, mediante la crítica a las experiencias vividas se pretende de-
velar la ideología dominante que las determina en el ámbito po-
lítico, educativo, social y moral que los sujetos sometidos han 
adoptado como propia de manera inconsciente y que los ubica 
en una posición de desventaja, pues, como afirma Sandín, el do-
minio de algunos grupos sociales frente a otros “constituye una 
opresión más enérgica cuando los subordinados aceptan su esta-
tus como algo natural, necesario o inevitable” (2003: 66). Esta 
acción se realiza mediante las fuerzas de poder y la dominación 
del saber (Quijano, 2000). Por lo mismo, es fundamental adoptar 
una postura frente a la falsa neutralidad del conocimiento cien-
tífico y reconocer que los hechos que dan lugar al conocimiento 
nunca están separados de los valores sociales y la ideología que 
prevalecen en un momento histórico. 

En consonancia, las comunidades de aprendizaje se funda-
mentan en la pedagogía crítica que tiene por objetivo favorecer 
la transformación social y disminuir las desigualdades sociales. 
Desde esta pedagogía, Freire afirma que la educación es un acto 
político, pues respecto del proceso educativo hay que preguntarse 
“¿cuál es el ideal de la sociedad en que me gustaría vivir?” (Freire, 
1988: 17). La politicidad en la educación implica también respon-
sabilidad. Además, la educación como praxis tiene como finalidad 
la libertad. El proceso educativo debe permitir la lectura crítica 
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del mundo que apunte a la acción sobre éste con miras a la trans-
formación de la realidad para liberarse de la opresión e injusticias.

Tanto la teoría crítica como la pedagogía crítica buscan tran-
sitar hacia la construcción de una conciencia de la realidad por 
parte de los sujetos para democratizar la sociedad, a fin de que 
todos los ciudadanos tengan las mismas oportunidades de ejercer 
su libertad.

En ese sentido, entonces es importante repensar la relación 
educación-ciudadanía, entendida como un espacio para su de-
sarrollo desde la dimensión cognitiva, moral, ética y social, en el 
que el aprendizaje dialógico es fundamental. 

Ya que, como afirma Sewell, las estructuras sociales “no exis-
ten concretamente en el tiempo y en el espacio excepto como 
trazos de memoria, son la base orgánica de capacidad de entendi-
miento sólo como ideas o esquemas alojados en el cerebro huma-
no” (2006: 150). Estos esquemas toman forma de lo que Giddens 
llama “recursividad” o repetición de las prácticas. 

Hacer conscientes los esquemas que dirigen el actuar de los 
actores sociales permite identificar que existe la posibilidad de un 
cambio; entonces, si los sujetos llevan a cabo de manera organi-
zada una práctica que desestabiliza la estructura, y esta práctica 
se repite constantemente, podría modificarla y a la vez generar 
nuevos esquemas, es decir, actuar con agencia. 

Por tanto, la agencia implica un rango de capacidades para 
hacer conscientes los esquemas y usar el conocimiento sobre 
éstos; además, se requieren recursos humanos y no humanos. 
Giddens define a los recursos como “los medios cuya capacidad 
transformativa es empleada como poder en el curso rutinario de 
la interacción social” (citado por Sewell, 2006: 154). Los recursos 
son, entonces, medios que, junto con la capacidad de los ciuda-
danos para identificarlos, movilizarlos y utilizarlos, les permite 
empoderarse y modificar la realidad social.

Entre estas capacidades se encuentran el uso de “su capacidad 
cognitiva y motivacional para elegir opciones que son razonables 
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en términos de su situación y sus objetivos” (O’Donnell, 2009: 
30) y añadiríamos que, de acuerdo con este autor, un agente es 
un ser dotado de razón práctica, lo cual, desde nuestro punto de 
vista, también hace del agente un ser moral, porque se sentirá res-
ponsable por las opciones y las consecuencias directas derivadas; 
en este sentido, también implica autonomía. 

La agencia surge del conocimiento que los actores tienen de 
los esquemas mentales y la habilidad para aplicarlos en nuevos 
contextos (Sewell, 2006: 165). De acuerdo con este autor, la 
agencia conlleva transposiciones de esquemas y movilizaciones 
de recursos en comunicación con otros. Así, entre mayor conoci-
miento y control se tenga sobre los esquemas y los recursos, habrá 
mayor posibilidad de transformar las estructuras en el ámbito de 
lo social.

Encontramos que la libertad es un factor importante que per-
mite la agencia de los ciudadanos. Al parecer, la igualdad en li-
bertad que plantea Amartya Sen, y que define como “[...], aquella 
oportunidad real que tenemos para alcanzar aquello que valora-
mos” (1999: 51), es una condición necesaria para que los sujetos 
se conviertan en actores de la vida pública, participen en la cons-
trucción de sí mismos y en su propio bienestar. 

Para tener oportunidades reales se requiere que los ciudadanos 
tengan opciones y capacidades de razonamiento para elegir entre 
esas opciones. Siguiendo a Bauman (2002: 88), toda falta de liber-
tad implica heteronomía y que el sujeto sea agente de la voluntad 
de otro. En el sentido contrario, la agencia implica la capacidad 
del sujeto para buscar la libertad. En consecuencia, la autonomía 
conlleva establecer el espectro de alternativas que se tendrán que 
sopesar para elegir y tomar sus decisiones para resolver los proble-
mas, así como darse cuenta de sus acciones, y responsabilizarse de 
ellas, crear reglas para guiar su propio comportamiento e imagi-
nar modos distintos de encauzar la vida cotidiana.

Respecto del papel del agente, Sen afirma que una persona no 
tiene por qué guiarse solamente por su propio bienestar:
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Los logros de agencia se refieren al éxito de la persona en la búsque-
da de la totalidad de sus metas y objetivos. Si una persona pretende 
conseguir, digamos, la independencia de su país, o la prosperidad 
de su comunidad, o alguna meta de este tipo, su realización como 
agente implicaría valorar estados de cosas a la luz de estos objetivos, 
y no sólo a la luz de la medida en que esos logros contribuyan a su 
propio bienestar (1992: 71-72).

Pues, como afirma Freire, “las verdaderas acciones éticas y genui-
namente humanas nacen de los sentimientos contradictorios: del 
amor y de la rabia” (2006: 23), entendiendo el amor como aque-
lla capacidad humana para sentir empatía con el otro, semejante 
a uno mismo, y, por tanto, una responsabilidad humanística para 
luchar para que ese otro tenga una vida digna.

La construcción de metas también representa una habilidad 
que se forma en las comunidades de aprendizaje, ya que: 

[...], sobre la base del diálogo igualitario a través de una organiza-
ción democrática, donde todas las personas que forman la comu-
nidad educativa llegan a acuerdos sobre los objetivos y prioridades, 
las normas y, en definitiva, la escuela que sueñan. Todas las personas 
realizan aportaciones desde sus diferentes e importantes experien-
cias, desde la experiencia adquirida en el mundo de la vida o en el 
ámbito académico. Para fomentar el diálogo igualitario, la función 
del profesorado es promover la participación de toda la comunidad, 
de manera que todos y todas podamos aportar argumentos para 
mejorar la educación (Elboj et al, 2006: 41).

En este sentido, las metas de aprendizaje no sólo constituyen una 
responsabilidad del docente, sino que todos los agentes educati-
vos pueden proponer qué quieren para mejorar sus condiciones 
y las de la comunidad. Así, la construcción de metas es una ac-
tividad en la que se discute desde los diferentes puntos de vista 
en que los sujetos ven la realidad a la luz de sus propias culturas, 
pero, a la vez, identificando puntos en común para desarrollar el 
proyecto y aprender unos de otros. 
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Entonces, como afirma Sandín, “el lenguaje es central en la 
formación de la subjetividad, tanto del conocimiento consciente 
como inconsciente” (2003: 66). Por tanto, apoyadas en los prin-
cipios del aprendizaje sociocultural de Vygotsky, las comunidades 
de aprendizaje utilizan el aprendizaje dialógico y la acción comu-
nicativa de Habermas. 

Para el aprendizaje dialógico se requiere del desarrollo de la 
expresión —oral y escrita— pero también de habilidades de pen-
samiento como el razonamiento como instrumento fundamental 
para analizar la información que se recibe y buscar la resolución 
de problemas. Implica un diálogo horizontal que supere las in-
equidades de las que pueden ser objeto los participantes y donde 
los argumentos de cada uno tienen igual pretensión de validez. 
En este proceso, la función del docente es mediar entre las distin-
tas fronteras culturales para facilitar la construcción y compren-
sión de significados en relación con los otros (Elboj et al, 2006). 

El aprendizaje dialógico no sólo es asunto del desarrollo de 
las habilidades comunicativas sino también de aplicar un enfoque 
de justicia social que, de acuerdo con Nancy Fraser (2011), se 
fundamente en la distribución, los reconocimientos y la partici-
pación. Dicha postura consistiría en transformar profundamente 
la estructura organizativa del centro escolar mediante el recono-
cimiento y la valoración positiva de la diversidad y los distintos 
conocimientos que se producen desde distintas fuentes culturales 
(descolonización del saber).

Es preciso aceptar que, en la actualidad, la diversidad del 
alumnado en el aula es la regla más que la excepción (Lerner, 
2007), lo que implica hacer algo diferente, tener diferentes pun-
tos de vista o pensar el mundo desde una visión distinta a la 
dominante. Sin embargo, la diferencia puede ser vista como un 
déficit acaso motivo de desigualdades y/o exclusiones, depen-
diendo de quién tenga el poder y cómo lo use. 

Por tanto, en las comunidades de aprendizaje, la práctica dia-
lógica es un acto donde se busca conocer, es decir un acto gnoseo-
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lógico; “es una cierta teoría del conocimiento puesta en práctica” 
(Freire, 1988: 15) e implica que el sujeto aprendiente asuma una 
posición curiosa, aprehenda para transformar y no sólo reciba 
el conocimiento transferido, pero también enseña a plantear un 
diálogo de saberes en el currículo desde distintas perspectivas. Es 
entonces donde tanto los estudiantes como los docentes desa-
rrollan habilidades para discutir sus puntos de vista sobre la vida 
pública y, por ello, para participar de ella. 

La participación en las comunidades de aprendizaje 
Como ya se ha abordado en párrafos anteriores, uno de los ele-
mentos centrales de las comunidades de aprendizaje es la educa-
ción participativa (Elboj et al, 2006) en los diferentes espacios 
donde convive y se desarrolla el niño, especialmente el aula, el 
cual puede ser un lugar propicio para construir habilidades para 
participar de la vida pública y tomar decisiones. 

Es importante pensar en la participación no únicamente 
como el “activismo” (hacer cosas, reflexionadas o no), sino tam-
bién en la posibilidad de que el niño en formación sea capaz de 
expresar su opinión de manera argumentada, sostener una postu-
ra, diferenciar entre la persona con la que se discute un tema y la 
idea que ésta sostiene, y escuchar y valorar los puntos de vista de 
los demás, lo cual implica el desarrollo intelectual y de competen-
cias de comunicación.

Es importante establecer una tipología de la participación in-
fantil. Para ello seguimos a Roger Hart (1993) quien estableció 
una escalera de participación infantil y la hemos reestructurado 
conjuntando la mirada de la antropología de la infancia, en espe-
cial desde la postura de Liebel (2010), quien afirma que el niño 
debe considerarse como un sujeto activo, como se observa en la 
figura siguiente y la descripción posterior de cada nivel, que no-
sotros hemos reconstruido utilizando los aportes de Freire.
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Figura 1. Niveles de participación infantil en la vida pública. Fuente: elabora-
ción propia a partir de los aportes de Hart y Liebel.

Los niveles de participación infantil se pueden explicar como 
sigue:

No participación. El niño se entiende como un sujeto pasivo, 
pues sólo es receptor de los deseos y decisiones del adulto. En el 
proceso educativo se puede encontrar esta postura en la “concep-
ción bancaria”, como formuló Freire (1980). Aquí el poder se 
ejerce verticalmente; el adulto, en la figura del docente, es el que 
posee el conocimiento y la verdad sobre lo moral, y el niño es 
sólo un receptáculo. También se encuentra en este nivel el niño 
que desea mantenerse ajeno a las situaciones de conflicto para no 
tener problemas —quizás porque tanto la familia como la socie-
dad valoran positivamente al niño obediente que sigue las reglas 
sin cuestionarlas—. 

Seudoparticipación. Tiene lugar cuando se consulta a los niños 
sobre un tema, pero la decisión está tomada de antemano por los 
adultos. Previo a la consulta, se generan situaciones para manipu-
lar a los niños a través del premio o el castigo y hacer parecer que 
éstos toman parte. Las presencias de niños en actividades públicas 
revisten la actividad, pero éstos no fueron informados sobre el 
tema ni involucrados en la organización —a esto le llama Hart 
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(1993) participación decorativa—. En este nivel el adulto cree 
que está siendo generoso al concederle al niño la oportunidad de 
tomar parte de algunas situaciones (generalmente intrascenden-
tes), pues le da cierta libertad. También se observa la pseudopar-
ticipación cuando el adulto considera que el niño es incapaz de 
tomar decisiones y el adulto debe sobreprotegerlo y tutelar sus 
acciones. Entonces, el infante se sigue observando como pasivo, 
que necesita ser moldeado. 

Participación consecutiva. Los adultos proponen ciertas si-
tuaciones, pero los niños toman las decisiones de cómo y hacia 
dónde dirigir su participación. Requiere que el niño esté in-
formado y establezca relaciones lógicas para imaginar las con-
secuencias de sus decisiones, y la función del adulto es guiar, 
orientar y cuidar que el niño no corra riesgos que atenten contra 
su integridad en esas decisiones. En esta tipología se considera 
al niño como un sujeto activo en formación. La participación se 
observa como un derecho.

Participación plena. Se establece cuando el niño es capaz de 
observar una situación problemática trascendental para la vida 
social y buscar soluciones (a diferencia de la pseudoparticipa-
ción). Demanda información (de la razón práctica que describe 
Kant), un sentimiento de autoeficacia y de conciencia de los re-
cursos disponibles, así como de contar con competencias para ex-
presarse. Puede tener dos vertientes: la planeación y la acción. En 
la planeación el niño identifica los problemas del espacio público 
y puede prever cuál sería la mejor solución. La acción conlleva la 
vertiente anterior, además de la intervención con la implementa-
ción de recursos humanos y materiales. Aquí el niño usa la pala-
bra para incidir en el mundo de los adultos y expresar sus puntos 
de vista, pero, en una relación dialéctica, el adulto es capaz de 
establecer una dialogicidad con el niño. Implica una apertura a 
la escucha. Este tipo de participación puede encontrarse en la 
educación en relación a la “concepción liberadora” que establece 
Freire (1985), donde tanto el alumno como el docente se educan 
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mutuamente mediante el diálogo. El docente ejerce la autoridad 
sólo mediante el respeto a la libertad de los alumnos, pues el po-
der se comparte. El docente es un andamiaje para que el alumno 
se apropie de herramientas y desarrolle su creatividad tanto para 
actuar en su propia educación y como agente en la vida pública, 
pero también el adulto se educa a partir de la relación con el 
infante; esto representa un proceso dinámico en que ambos se 
forman. La participación no sólo es un derecho, sino también 
una obligación del sujeto para contribuir con el grupo social. Por 
tanto, los niños que se están formando en la participación se es-
tán formando ciudadanamente. 

Pasar de un nivel a otro no sólo se logra mediante el aumento 
de la edad cronológica, ya que se puede ser adulto y no participar 
en la vida pública. Avanzar en la participación implica el desarro-
llo moral y la interacción intergeneracional en el espacio público, 
donde tienen lugar relaciones de poder, de negociación, y las ex-
periencias vividas en las comunidades de aprendizaje. 

Para favorecer la formación ciudadana, es vital la participa-
ción y la generación de situaciones donde los niños resuelvan 
problemas reales para la construcción del bien común en el con-
texto escolar, al tiempo que desarrollan un sentido de pertenencia 
y responsabilidad en la comunidad. Dicha participación puede 
ir dirigida en dos dimensiones: lo académico (todo lo relativo al 
currículum explícito: las decisiones sobre lo que se enseña y se 
aprende, la interacción entre los saberes de los alumnos y maes-
tros, así como la expresión oral y escrita) y lo organizacional (las 
actividades extraescolares, proyectos, visitas, intercambios escola-
res, clubs, trabajo de voluntariado, campamentos). 

Además, es fundamental reconocer que es valioso aprovechar 
sus experiencias en la toma de decisiones en el ámbito escolar 
(consejos escolares, parlamento de niños, intereses y presiones de 
los grupos) y reflexionar sobre sus preocupaciones e intereses de 
la vida fuera de las aulas. Entonces, se afirma que si las experien-
cias de vida se toman en cuenta, los niños podrán transponer 
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determinados conocimientos adquiridos en la vida cotidiana a 
problemas que se viven en el espacio escolar y proponer algunas 
soluciones. A la vez, las experiencias en la escuela les ayudarán a 
construir ideas acerca de lo que es una vida buena, que pueden 
entretejer con la eticidad proveniente de su propia cultura y de las 
otras culturas con que se tiene contacto. Cuando se favorece que 
los alumnos opinen y propongan situaciones para la resolución 
de los problemas que se encuentran el contexto áulico o escolar, 
se permite que los niños ensayen las formas en que pueden in-
tervenir públicamente en otros espacios. De esta manera, se les 
estará formando en el ámbito político.

Sólo cuando los sujetos logran contrastar lo que viven cotidia-
namente —su “normalidad”— con otras realidades que pueden 
ser presentadas a través de la escuela y de las relaciones que ahí 
se establecen, son capaces de sentir indignación, inconformidad 
con la realidad, y tratar de movilizar recursos para transformarla. 
Lo anterior nos lleva a afirmar que la eticidad no es estática, se 
reconfigura en la interacción con los otros. Para que este proceso 
se realice se requiere una mediación educativa.

Con lo expuesto hasta aquí creemos conveniente que en la 
actividad educativa orientada a la formación ciudadana se con-
sideren los saberes y las maneras de educar de la comunidad en 
la que la escuela se inscribe, sin dejar de lado la preocupación 
por los problemas que atañen a todo el planeta. Asimismo, la 
preocupación real por el otro que no tiene rostro familiar se ha de 
manifestar bajo la forma del respeto a la diversidad y a las parti-
cularidades culturales de los otros. 

Esto permitió identificar los saberes que la educación podría 
promover para formar ciudadanos atendiendo a la diversidad 
sociocultural, como una manera de mejorar la convivencia so-
cial y de enriquecerse a partir de la interacción con los otros en 
la comunidad de aprendizaje. Esa convivencia se considera una 
condición indispensable para la transformación del aula (Elboj 
et al, 2006), la escuela y la vida comunitaria; lo que demanda la 
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solidaridad para superar las desigualdades motivo de exclusión y 
vulnerabilidad a otros. Valga esta clasificación como una modesta 
aportación a la teoría.

Cuadro 1. Saberes que favorecen la formación de la ciudadanía 
desde una perspectiva crítica y en comunidades de aprendizaje 

Rasgos de
ciudadanía

Saberes

Saber saber Saber ser y saber 
convivir Saber hacer 

Ejercicio de 
derechos y 
obligaciones 
en condicio-
nes de equi-
dad.

Conocer y 
comprender el 
marco político 
y jurídico que 
protege la diver-
sidad cultural.

Actuar con justicia y 
solidaridad con los 
demás. 

Acudir y gestionar ade-
cuadamente con las ins-
tancias pertinentes para 
hacer cumplir los dere-
chos de la población en 
desventaja social por cau-
sa de sus diferencias cul-
turales. 

Sentido de 
pertenencia 

Conocer los 
modos de vida, 
e n t e n d i d a s 
como prácticas 
culturales de 
una comunidad 
(grupo social, 
etnia, nación, 
humanidad).

Identificarse con los 
otros que pertenecen a 
la comunidad y auto-
adscribirse a ella.

Seguir las normas y mo-
dos de vida de la comu-
nidad, contribuir a ella, 
independientemente de 
encontrarse en el mismo 
territorio o no que los 
otros integrantes.

Respeto a 
las diferen-
cias de los 
sujetos que 
integran la 
sociedad. 

Conocer las 
c a r a c t e r í s t i -
cas culturales, 
lingüísticas y 
sociales de los 
diversos grupos 
que integran la 
sociedad.

Reconocerse a sí mis-
mo. Mirar al otro 
como un sujeto, darle 
un lugar en las relacio-
nes. 

Establecer comunicación 
con sujetos de distintos 
orígenes socioculturales. 
Valoración positiva de las 
diferencias y apertura al 
aprendizaje de elementos 
culturales de los otros.
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Pa r t i c i p a -
ción en lo 
público.

Conocer las 
causas y conse-
cuencias de la 
problemáticas 
del entorno.

Autorregulación. Ex-
presarse y escuchar al 
otro en relación con 
las situaciones de la 
vida cotidiana.

Reflexión, comparación, 
análisis, y pensamiento 
creativo.

Preocupa -
ción real por 
el otro. 

Reconocer dis-
tintas facetas de 
la diversidad: 
género, perte-
nencia étnica, 
lingüística, y 
discapacidad. 

Acoger al otro respe-
tando su diversidad 
y con una actitud de 
solicitud. 

Brindar apoyo al otro 
para que se pueda desa-
rrollar plenamente y a la 
vez participar de la vida 
pública. 

Identidad 
autónoma.

Conocer sus 
propios gus-
tos, intereses, 
nece s idade s , 
maneras de ser 
y características 
que lleven a re-
flexionar sobre 
su propia iden-
tidad. 

Construir su propia 
identidad a partir de 
la interacción con los 
otros sin imponer al 
otro mi identidad, ni 
aceptar la identidad 
impuesta por el otro.

Identificar los rasgos de 
sí mismo que dañan a los 
otros y los que les aportan 
Búsqueda de solución de 
conflictos que se derivan 
de las diferencias iden-
titarias. Competencias 
comunicativas para favo-
recer el diálogo. 

Fuente: elaboración propia.

A partir de lo anterior, se puede aseverar que la formación 
para la ciudadanía es una actividad que tiene lugar durante toda 
la vida en sociedad desarrollando saberes, donde la escuela y su 
entorno inmediato son fundamentales, pero implica un trayecto 
continuo al cual le aportan elementos los diversos ámbitos en 
que se desarrolla el sujeto tanto el niño como el adulto están en 
constante formación.

Conclusiones 

A partir de lo reflexionado en este capítulo, se puede concluir que 
el desarrollo de la dimensión cognitiva en comunidades de apren-
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dizaje es fundamental para que el sujeto sea capaz de analizar, 
seleccionar recursos y proyectar hacia él —imaginando las conse-
cuencias de sus acciones— para identificar formas de solucionar 
los problemas de la vida cotidiana que conciernen al ejercicio 
de la ciudadanía. Para ello, se requiere el aprendizaje dialógico 
para la capacidad de comunicación, comprensión y manejo de 
la información, las estrategias para continuar aprendiendo y el 
pensamiento lógico. 

En el aprendizaje dialógico dentro de las comunidades de 
aprendizaje, además de desarrollar las competencias lingüísticas 
y comunicativas, se favorece la posibilidad de hacer emerger las 
representaciones sobre el otro —quizá muy distinto a mí—, po-
nerlas en cuestión, ponerse en el lugar del otro y favorecer el in-
tercambio de ideas. En este sentido, las competencias del lenguaje 
(en lo oral y escrito) son indispensables para construir argumen-
taciones, resolver conflictos y modificar situaciones problemáti-
cas. Si los sujetos utilizan sistemáticamente estas competencias 
favorecerán el ejercicio de la ciudadanía. 

Por otro lado, coincidimos con la Convención de los Dere-
chos del Niño en reconocer que los infantes nacen con una ciu-
dadanía (en función de los derechos de los cuales son titulares y 
los protegen), pero afirmamos que dicha ciudadanía se amplía a 
partir de la construcción de su identidad y autonomía, del ejer-
cicio de derechos y obligaciones y las competencias que se vayan 
desarrollando para participar en la vida pública, por lo que la 
formación ciudadana en los centros escolares, mediante las co-
munidades de aprendizaje, es fundamental. 

Así, para considerarse ciudadano el sujeto requiere actuar 
como agente, reflexionar sobre sí mismo en relación con los otros 
y cuestionarse constantemente sus ideas de la vida buena y su 
papel dentro de ella. 

No existe ciudadanía sin agencia, lo cual exige la apuesta por 
lo colectivo, el logro de acuerdos, indignarse con las injusticias e 
inequidades, y que los sujetos sean capaces de tener razón prácti-
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ca y la libertad para gobernarse a sí mismos, sin atentar contra los 
otros, así como la capacidad cognitiva para identificar las opcio-
nes que se encuentran a su disposición, movilizar recursos para 
procurar los derechos propios y los de los otros —aunque dife-
rentes— de forma responsable. Esto conlleva una interrelación 
dialéctica entre lo individual y lo colectivo. 

Entonces, se concluye que la formación de una ciudadanía 
activa tiene como condición de posibilidad una relación entre 
escuela y comunidad que contribuya y estimule a la agencia des-
plegada por todos los actores educativos. Esto implica que en la 
escuela, mediante la constitución de las comunidades de aprendi-
zaje, se partan de las metas construidas en conjunto, se dialogue y 
coopere para, de manera agencial, transformar la realidad y cons-
truir una vida buena para todos en la diversidad.
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Capítulo VI
Comunidad de aprendizaje,

formación e identidad en la diversidad:
una mirada desde la práctica y

la experiencia en la upn sede Ayala
Araceli Fuentes Figueroa y Rosa Diana Santamaría Hernández

Introducción

El presente capítulo narra la aplicación del proyecto de con-
formación de comunidad de aprendizaje en la diversidad, cuyo 
enfoque se centra en la variedad de identidades presente en los 
estudiantes de Licenciatura en Pedagogía de la Universidad Pe-
dagógica Nacional (upn) sede Ayala. La interacción de aprendi-
zajes, emociones y sentimientos obtenidos durante las clases de 
su formación profesional en dicha institución se han puesto en 
práctica al aprender a convivir y aprender a aprender como parte 
de su formación personal, profesional y social en una comunidad 
heterogénea de alumnos con distintos contextos sociales de zonas 
aledañas a la sede universitaria. Esta interacción puede ser benefi-
ciosa, pero también verse fragilizada por la dificultad de integrar 
sus formas de pensamiento en el trabajo conjunto sin llegar a 
dañar la integridad de sus identidades, costumbres y usos.

Observamos también en la segunda generación de 2018-
2022 a un grupo que ha sufrido cambios y adaptaciones, fuera de 
su pleno control, iniciando en un primer momento con la toma 
de decisión y elección de carrera; en un segundo momento, su 
integración a un grupo en el ámbito educativo, y, por último, la 
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interrupción de la educación presencial hacia la virtualidad pro-
vocada por la pandemia de sars-Cov-2 a comienzos de 2020 y 
hasta noviembre de 2021, cuando tuvo lugar su reincorporación 
grupal en los semestres séptimo y octavo.

El proyecto de comunidad de aprendizaje como transforma-
ción de saberes e integridad social depende de tres procesos socia-
les: el trabajo de enseñanza del profesorado en la formación del 
alumnado, la interacción y aporte de cada uno de los estudiantes 
de acuerdo con su proceso de aprendizaje propio, y, para finalizar, 
la interacción y el proceso de socialización grupal en el ámbito 
escolar. Las desigualdades observadas entre estos procesos, junto 
a la organización institucional, generan una participación y res-
ponsabilidad que es clave para obtener resultados eficaces en el 
aprendizaje y su formación.

Comunidad de aprendizaje: conceptos y experiencias
El fundamento teórico de comunidades de aprendizaje a prin-
cipios del siglo xxi generó mejoras educativas para la transfor-
mación de los aprendizajes por medio de la convivencia, según 
la perspectiva de Valis, quien define el término “comunidad de 
aprendizaje” como un:

Proyecto de transformación social y cultural de un centro educativo 
y de su entorno para conseguir una sociedad de la información para 
todas las personas, basada en el aprendizaje dialógico, mediante 
una educación participativa de la comunidad, que se concreta en 
todos sus espacios, incluida el aula (Vallis, 2000, citado por Elboj 
et al, 2002: 74).

En este sentido, la definición se dirige de los espacios educativos 
escolares hacia la propia comunidad conformada por estudian-
tes, docentes, autoridades educativas y padres de familia, en cuyo 
entorno social se vincula con las acciones; actividades sociales y 
económicas de los pobladores, los cuales refieren en particular a 
la cultura y la educación. 
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En esta misma dirección, Rodríguez-Mena, Corral y García, 
conceptualizan a una comunidad de aprendizaje como:

El modo de funcionamiento sistémico de una “comunidad de 
práctica” cuyos miembros son genuinos y mantienen interacciones 
constantes y múltiples dirigidas por el propósito de aprender en, 
desde, y para mejorar, tal práctica, lo que se convierte en su meta 
de desarrollo permanente (2004: 8).

El concepto recupera la idea de una comunidad de práctica in-
tegrada por personas con un interés común derivado de sus ne-
cesidades sociales y económicas, que, unidos, contribuyen en los 
hechos al mejoramiento y el beneficio comunal para el aprendi-
zaje, lo que permite a sus integrantes plantearse metas comunes 
hacia el desarrollo de ésta. Una comunidad de práctica, cuyos 
integrantes trabajan durante un tiempo considerable, logra los 
aprendizajes mediante la práctica y las experiencias, en un am-
biente de confianza y de establecimiento de interrelaciones que 
generan ellos mismos (Rodríguez-Mena, 2012).

Al contar con individuos con identidad propia, autónomos 
en toma de decisiones, conscientes de los roles y funciones que 
desempeñan en su espacio social, además de autorregulados en 
sus acciones y emociones que puedan beneficiarlos a ellos y a 
quienes les rodean, todo lo que conlleva la formación de una co-
munidad de aprendizaje se vincula con una perspectiva intraper-
sonal e interpersonal. El aspecto interpersonal, por otra parte, 
es beneficiado por el diálogo con sus pares, quienes pueden co-
municarse adecuadamente con la escucha activa para mejorar las 
relaciones interpersonales, priorizar el aprendizaje cooperativo, 
poner en juego los valores humanos, pero, sobre todo, generar un 
aprendizaje dialógico. 

Los aprendizajes son los cambios de una persona a través de 
la experiencia adquirida, los que, además, potencian el desarrollo 
y son integradores de muchos procesos, mediados, pero posibles 
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de perfeccionarse (Rodríguez-Mena, García, 2003). Las modifi-
caciones nacen de las políticas emitidas sobre la educación y la 
cultura del pueblo. Por esto, considerar las necesidades e intereses 
de sus integrantes contribuye, sin duda, a un beneficio social. 

En su contenido el proyecto de la Nueva Escuela Mexicana 
busca trabajar la formación de nuevas comunidades de apren-
dizaje y el apoyo de las existentes, para lo que se requieren ca-
pacitaciones arduas y extensas que abarquen cada uno de los 
rincones del estado de Morelos. Asimismo, existe el antecedente 
de las denominadas “Comunidades de Aprendizaje Campesino” 
(cac), las cuales forman parte de la política del gobierno federal 
2018-2024, y están operando desde hace poco más de tres años 
en comunidades rurales; éstas se han conformado a convocatoria 
abierta y sus integrantes realizan tareas derivadas de las necesida-
des propias; en sus objetivos se encuentra reforestar y preservar 
especies endémicas, además de mejorar la producción agrícola de 
acuerdo con la zona y clima. 

Pese a su permanencia, bajo la vigilancia de estancias especia-
lizadas que el mismo gobierno ha establecido, cada comunidad 
no conoce sobre dicha política, y algunas de estas cac, lejos de 
fortalecerse, se han desintegrado o el número de sus integrantes 
ha disminuido.

Retomando el campo educativo, muchas de las escuelas de 
educación básica asumen los modelos educativos, junto con sus 
planes y programas, como una imposición que les representa más 
trabajo, a pesar de estar conscientes de que, para entenderlo y 
apropiárselo, deben capacitarse al respecto, lo que significa inver-
tir tiempo, dinero y esfuerzo (lo que muchos docentes no están 
dispuestos a realizar o no tienen condiciones para asumir).

En la upn Unidad 171 Morelos sede Ayala se optó por traba-
jar la experiencia con los grupos de la Licenciatura en Pedagogía, 
en la Fase III de la malla curricular —diseño en el campo de 
Docencia con énfasis en la Formación Docente para la Confor-
mación de Comunidades de Aprendizaje—, al reconocer que lo 
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aprendido en esta licenciatura aporta a la formación y adaptación 
de la sociedad del conocimiento y del aprendizaje de los estu-
diantes, quienes logran de este modo dar sentido a las actividades 
desarrolladas en semestres anteriores al confrontarlas con la reali-
dad educativa en México, particularmente del estado de Morelos.

El proyecto se focalizó en las materias que integran el séptimo 
y octavo semestre, debido a que en éstos el diseño curricular gira 
en torno a la “Conformación de Comunidades de Aprendiza-
je” con temáticas que recuperan las Estrategias de Enseñanza y 
Aprendizaje; Evaluación del Aprendizaje, Modelos Educativos, 
Prácticas Profesionales en Contextos Diversos, y el Seminario de 
Tesis; en esta última materia se les brinda la metodología para 
elaborar una tesis o diseñar una intervención o innovación en el 
campo educativo.

El trabajo de tesis reflejó en la generación referida una se-
lección de temas afines a la conformación de comunidades de 
aprendizaje e incluso atendió problemas educativos del día a día 
en los espacios escolares, que tienen relación y sentido con el 
aprendizaje, en una comunidad, por constituir el marco para su 
experiencia.

En tanto que la materia eje, distribuida en los dos últimos 
semestres, el Taller de Concentración I y II —respectivamente 
Formación Docente para la Conformación de Comunidades de 
Aprendizaje I y II—, fue pensada curricularmente como un se-
minario-taller en el cual los estudiantes investigan y participan 
más activamente a partir de metas establecidas, contiene temá-
ticas con una visión holística donde recuperan los aprendizajes 
adquiridos en semestres anteriores, los cuales ponen en práctica, 
sobre todo, al construir su documento de titulación.

La experiencia con la generación 2018-2022
Su formación comienza con un proceso de selección mediante la 
aplicación del examen del Ceneval, formando un grupo de 42 de 
los cuales egresaron 38 estudiantes. Esta comunidad de práctica 



151

Comunidad de aprendizaje, formación e identidad en la diversidad

ha transitado desde la sensibilización, pasando por la concientiza-
ción hasta lograr la metacognición sobre sus procesos formativos 
de licenciatura, en particular de su aprendizaje, durante los ocho 
semestres que cursaron cuarenta materias. Ahora pueden enfren-
tar problemáticas educativas en diferentes espacios, por ejemplo, 
al desarrollar su documento de titulación, al realizar su servicio 
social o ya inmersos en el plano laboral.

En los testimonios recuperados vía grabación, los estudiantes 
de esta generación describen que, en los últimos semestres de la 
carrera, elaboraron estrategias de aprendizaje, comunidades de 
aprendizaje y una línea de investigación que les ayudó y aportó 
elementos necesarios para desarrollar su trabajo de investigación 
o intervención para lograr titularse de manera satisfactoria.

Describen la experiencia de formación en el grupo como 
grata, considerándose un grupo colaborativo al transitar de una 
comunidad de práctica a una de aprendizaje, con base en las me-
tas grupales que definieron y desde los objetivos que alcanzaron. 
Consideran que su formación fue integral durante los ocho se-
mestres debido a que les permitió desarrollar habilidades lingüís-
ticas, sociales y de razonamiento, lo que se reflejó en su desarrollo 
y desempeño como estudiantes y prestadores de servicio social.

La formación y el apoyo que les brindaron los docentes de 
upn sede Ayala les permitió llevar a cabo investigaciones de ma-
nera satisfactoria, así como titularse de una manera muy rápida. 
Para ellos realmente existe un trabajo colaborativo entre la comu-
nidad de aprendizaje, los docentes y la administración. 

Identifican que en las comunidades de aprendizaje se pueden 
trabajar en diversos contextos educativos; reconocen que esta te-
mática impactó en la vida personal y profesional lo que permitió 
formarse como aprendices autorregulados que desarrollaron ca-
pacidades y habilidades para avanzar y crear proyectos de vida, 
además de transferir sus conocimientos a un ambiente escolar de 
aprendizaje con necesidades educativas, por medio de estrategias, 
actividades y ayudar a los aprendices a autorregularse y confor-
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mar una comunidad de aprendizaje con ellos. Reconocen a su 
vez que una comunidad de aprendizaje es un grupo de personas 
con metas en común y que se forman de manera autorregulada 
buscando el desarrollo personal, profesional, aparte de crear un 
colectivo en el grupo. 

Mencionan que estudiar las materias del campo de Docencia 
les permitió explorar estar frente a un grupo como formadores; la 
materia de Enseñanza de Estrategias de Aprendizaje la comparten 
con sus estudiantes donde algunos de ellos laboran; registran que 
la línea de investigación cursada desde el primer hasta el octa-
vo semestre les permitió desarrollar un trabajo de investigación 
basado en las comunidades de aprendizaje. Como personas se 
identifican con cambios sustantivos desde la mirada comunicati-
va, social e interactiva, grupal y de conocimiento, lo cual para su 
identidad profesional les ayuda a entender las necesidades de los 
estudiantes a su cargo. 

Desde el principio de su formación profesional, esta genera-
ción de la Licenciatura en Pedagogía asumió, todas y cada una de 
las tareas para el desempeño de numerosos proyectos en los que 
dieron lo mejor de sí, por lo que a los docentes que les dieron cla-
se se interesaron en trabajar su diversidad cultural y recuperar su 
identidad formativa, mediante la narración de escritos relatados 
con fundamento por los estudiantes y la elaboración de una feria 
de la diversidad cultural realizado durante el cierre del último 
semestre como parte de la clase de Modelos de formación, debido 
a que los propios estudiantes reconocieron que, primero, deben 
reconocerse a sí mismos para poder trabajar con los demás, y con-
formar grupos en comunidad de aprendizaje, además de que sus 
raíces y costumbres siguen siendo parte de su formación cultural 
desde el núcleo familiar y el entorno social en el que interactúan.

Aparte de que se observó durante el regreso paulatino pre-
sencial de los grupos a la universidad, mediante el acuerdo to-
mado por su colegiado se decidió atender los grupos por mitad, 
dejando trabajo para desarrollar desde casa y/o a través de los 
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espacios virtuales ampliamente reconocidos por los estudiantes. 
Quizás esa “ruptura obligada” de los grupos, en particular de éste, 
obstaculiza de alguna manera el avance en cuanto al ejercicio de 
la comunicación y la escucha activa, fomentadas previamente en 
el trabajo cooperativo de sus materias.

Por lo que en el regreso a clases presenciales de todos los gru-
pos, no se hicieron esperar los conflictos derivados de fricciones 
en el aula, pero dada la disponibilidad de los estudiantes, en la 
materia eje recibieron un espacio donde manifestaron su confor-
midad para convivir durante el octavo y último semestre de la 
licenciatura.

Por ello las actividades del taller Formación Docente para la 
Conformación de Comunidades de Aprendizaje giraron en torno 
a tres elementos fundamentales para la conformación de comu-
nidades de aprendizaje: la inclusión, los diálogos generativos y 
la elaboración del Proyecto de Comunidad de Aprendizaje, esto 
último durante los meses de mayo y junio de 2022, en los que 
pusieron en práctica los conocimientos adquiridos en la materia 
eje, al que asignaron por nombre CIACI-Ayala, cuyas siglas se 
derivan de “Comunidades Innovadoras de Aprendizaje Coopera-
tivo Integrador en la sede Ayala”.

En el proyecto (Ander-Egg y Aguilar, 2005) se especifica su 
denominación, su naturaleza (incluye nombre, objetivos, entidad, 
las metas, objetivos); la operatividad de las actividades y tareas; 
los métodos y las técnicas a usar; el cronograma, los recursos hu-
manos, financieros y materiales; el presupuesto; el organigrama y 
el manual de operación; los indicadores de evaluación y los pre-
rrequisitos. Estos aspectos fueron diseñados por los estudiantes 
de esta generación, quedando a cargo de un comité conformado 
por estudiantes (egresados) y docentes.

Los medios virtuales para integrar la colaboración de todos y 
cada uno de los integrantes de esta comunidad de práctica fueron 
WhatsApp y Drive; se creó a su vez un perfil de Tik Tok (https://
www.tiktok.com/@ciaciayala?is_from_webapp=1ysender_
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device=pc), una página de Facebook (https://www.facebook.
com/CIACI-Ayala-111493734906950/), publicando el proyecto 
y todos los productos generados para la conformación de una co-
munidad de aprendizaje, la cual han dejado como legado para las 
generaciones venideras, que actualizarán a través de los produc-
tos que surjan mediante los diálogos generativos sobre temáticas 
acordes a las necesidades de la educación básica, media y superior 
de la región oriente de Morelos.

Una de las principales contribuciones que sobresale es la se-
lección de lecturas en archivos PDF derivados de la búsqueda, los 
cuales se compartieron y discutieron en clase; así como para cons-
truir el sustento teórico de las tesis, los proyectos de intervención, 
las propuestas pedagógicas que trabajaron desde el planteamiento 
del problema, justificado en algunos casos a partir de un diagnós-
tico educativo.

Entre las temáticas abordadas desde la necesidad de las escue-
las de educación básica, media superior y superior destacan: la 
tesis en bina sobre la conformación de comunidades de aprendi-
zaje en una escuela de nivel medio superior (Ramos y Zavaleta, 
2022); una segunda tesis en bina (Casaos y Tlaseca, 2022) sobre 
el desarrollo del pensamiento crítico con estudiantes de la pro-
pia upn cuarta generación; otro documento en bina (Gutiérrez 
y Rivera, 2022) plantea una propuesta pedagógica para el for-
talecimiento de la motivación, en la construcción de metas de 
aprendizaje; otra tesis destacada fue la de Morales y Mendieta 
(2022) sobre la resiliencia en estudiantes de educación primaria, 
así como un proyecto de intervención (Alonso, 2022) con do-
centes de escuela primaria sobre las estrategias de enseñanza para 
el uso de las tic.

Otros documentos de titulación dan muestra de una serie de 
condiciones propias del contexto sobre procesos de enseñanza 
y aprendizaje en escuelas de educación básica, media superior 
y superior con temáticas acordes a los problemas educativos 
identificados en estos espacios escolares y que permitirán a la 
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comunidad de aprendizaje CIACI-Ayala ser una de las mejor 
organizadas para la contribución en los problemas educativos 
detectados, atendiendo, además, a la formación de estudiantes 
que pongan en marcha sus habilidades de pensamiento hacia un 
pensamiento flexible, analítico y crítico.

Todos los documentos terminales de esta comunidad de 
práctica son una muestra de los aprendizajes adquiridos desde 
el análisis y discusión de temas como pedagogías emergentes, 
aprendizaje cooperativo, mediación pedagógica, liderazgo, co-
municación y escucha activa, resolución de conflictos, valores 
humanos, emociones, motivación, autorregulación, inclusión, 
diálogos generativos, y elaboración del proyecto sobre las comu-
nidades de aprendizaje.

Cabe señalar que una de las tesis de la primera generación 
2017-2021 se dedicó de manera explícita a la indagación y el 
diagnóstico de la segunda generación, al reconocer el estatus de 
una comunidad de práctica como un espacio potencial para con-
formar una comunidad de aprendizaje. En ésta se reconoce que 
una de las fallas pudiera estar en la interrelación de los estudiantes 
toda vez que, durante el transcurso de los años en la universidad, 
se generaron conflictos derivados de la falta de una comunicación 
oportuna, a pesar de que contaron con un espacio prepandemia 
para hacerse conscientes de que existía una meta grupal común, 
que era precisamente concluir sus estudios con la mejora de las 
relaciones interpersonales.

Desde el paradigma socio-histórico cultural (Vygotsky, 
1987) en el campo educativo, considerado la metodología del 
aprendizaje cooperativo (Ferreiro y Calderón, 2009) y la me-
diación pedagógica, se fueron estableciendo las bases para la 
conformación de una comunidad de aprendizaje, que resultó 
en un proyecto viable y acorde a las necesidades educativas de la 
región Oriente del estado de Morelos, en la que, sin duda, hubo 
una visión holística e integral que permite a los aprendices auto-
rregularse, tras un proceso de metacognición al aprender de sus 
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errores, lo que puso en marcha su creatividad, estableciendo un 
compromiso y adquiriendo responsabilidades en las actividades 
y tareas asignadas.

En esta comunidad de aprendizaje se distinguen la identidad 
y pertenencia manifestadas en muchas ocasiones, la participación 
activa de los integrantes en todas las tareas y actividades asignadas 
desde cada una de las cuarenta materias que cursaron, y la prácti-
ca en la que realizaron proyectos relacionados con su formación y 
el alcance de las metas comunes.

Las generaciones egresadas en la upn sede Ayala de la Licen-
ciatura en Pedagogía, han adquirido aprendizajes en esta última 
fase de su malla curricular que les permiten un desempeño pro-
fesional de acuerdo con las necesidades de la educación, desde su 
formación en el campo de docencia, cuyo campo de especialidad 
es la Formación Docente para la Conformación de Comunidades 
de Aprendizaje.

Formación cultural e identidad: encuentros culturales en su diversidad
La comunidad de aprendizaje abre un panorama de construc-
ción cultural en medio de una diversidad, la educación univer-
sitaria sigue navegando en medio de un mundo globalizado, 
entre desigualdades, cambios, modificaciones como formas de 
acción, pensamiento, y construcción. El concepto de cultura 
ha sufrido a través del tiempo importantes modificaciones y 
adaptaciones acordes a la época; según Bauman (2011: 18), la 
cultura de la modernidad líquida corresponde con la libertad 
individual de elección y su función consiste en asegurar que 
su elección sea, y continúe siendo, una necesidad y un deber 
ineludible de la vida.

Acorde a lo anterior, en lo relativo a la formación de peda-
gogos en la upn sede Ayala a principios del siglo xxi, los alum-
nos de la generación de 2018-2022 tuvieron cambios y adap-
taciones de aprendizaje, emocionales y sociales que los orientó 
a diversas tomas de decisión a nivel individual para su ingreso, 
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estancia y permanencia en la licenciatura. La cultura, cómo la 
comprendemos, no consiste en prohibiciones sino en ofertas, ni 
en normas sino en propuestas, algo que los alumnos desarrollan 
mediante la construcción de sus propuestas de intervención o 
investigación, pero que lograron crear a partir del recorrido de 
su formación de manera autónoma y autorregulada.

Lo anterior les permitió reflejar sus inquietudes y explora-
ciones sobre el mundo de la investigación y las necesidades edu-
cativas, a partir de ese proceso visualizaron su formación como 
un espejo de la cultura aprendida a lo largo de la vida y surge 
la necesidad como sujetos de objetivar su formación cultural. 

De acuerdo con Yuré:

[...], es un proceso por el cual el sujeto se apropia de su cultura en 
la que nace y se desarrolla, para emprender el esfuerzo de superarla, 
negándola, renunciando a ella, se trata de un proceso dice Hegel 
pareciendo que parte de sí mismo, tiene que renacer cada momento 
y crecer nuevamente (1999: 29).

Los participantes del proyecto realizaron una actividad para 
recuperar la formación cultural que obtuvieron en su lugar de 
nacimiento, familia y comunidad, así como las vías de recono-
cimiento de sus orígenes, costumbres y tradiciones. Redactaron 
la información recopilada individualmente en una antología y 
organizaron una feria de diversidad cultural que se vistió de co-
lores, sabores, aromas, experiencias, trajes típicos, cohetes, mú-
sica e incluso copal, elementos que caracterizan distintas zonas 
de Morelos y estados aledaños. La feria representó sus relatos y 
su identidad como sujetos en formación, construcción cultural y 
como futuros formadores.

La actividad de la Feria de Diversidad Cultural permitió abor-
darla como la planteó la unesco el 2 de noviembre 2001, en la 
Declaración Universal:
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la cultura debe ser considerada como el conjunto de los rasgos dis-
tintivos espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que carac-
terizan a una sociedad o a un grupo social y que abarca, además de 
las artes y las letras, los modos de vida, las maneras de vivir juntos, 
los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias.

Por lo anterior, los relatos recuperados, narrados por los alum-
nos de la generación, indicaron la importancia de su lugar de 
procedencia que corresponde a diversos municipios, pueblos y 
comunidades rurales del estado de Morelos, que colindan con 
los municipios de Cuautla, Ayala, Cocoyoc, Coahuixtla, Ane-
necuilco, Tlayacapan, Yecapixtla, Tetela del Volcán, Apatlaco, 
Moyotepec, Tetelcingo, Zacualpan de Amilpas, San Juan Ahue-
hueyo, Atlatlahucan, Tlacotepec, así como la comunidad Euse-
bio Jáuregui, dedicados en gran parte a la producción de caña, 
cebolla, jitomate, ejote, elote, aguacate, duraznos, constituyen-
do su principal ingreso económico.

Cada uno de estos lugares se encuentran a una distancia de 
entre treinta minutos a dos horas de distancia de la upn sede Aya-
la, además de que son lugares de clima variable dependiendo de 
su ubicación geográfica. Según el coneval (2020), en Morelos el 
porcentaje de hogares con energía eléctrica, televisión, internet, 
computadora y celular es del 54.9 por ciento; lamentablemente 
por ser en su mayoría municipios o regiones sin instalación de 
fibra óptica, exceptuando Cuautla, no cuentan con conexión a 
internet, pues no existe la estabilidad en ésta, motivo por lo que 
durante 2020 y 2021 los alumnos buscaron diversos medios para 
desplazarse de sus lugares de origen para mantener continuar su 
formación de la Licenciatura en Pedagogía.

En cuanto a su diversidad cultural, cada una de estas comu-
nidades contiene tradiciones, usos y costumbres de su propia 
región, como historias, mitos, leyendas, danzas (sayones, ma-
tacueros, huehuenches), carnavales, fiestas patronales, jaripeos, 
comidas, medicina tradicional, música, lenguas, creencias, reli-
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giones y prácticas espirituales, que mantienen como parte de sus 
enseñanzas. Se enorgullecen de su formación cultural, además de 
que un 10 por ciento de los alumnos participantes conservan sus 
costumbres de origen con las de sus padres, mayormente prove-
nientes de los estados de Oaxaca, Veracruz y Guerrero. 

Cada uno posee un conocimiento distinto de sus aprendizajes 
en su núcleo familiar y sus costumbres. Uno de ellos mencionó 
que no tiene costumbres muy particulares, pero que su legado 
principal es la música transmitida por generaciones en su fami-
lia; su bisabuelo tocaba el trombón en el ejército, su padre y sus 
tíos tocan algún instrumento (guitarra, violín, piano, trompeta y 
bajo); le llama la atención por igual la música y actualmente ella 
aprendió a tocar saxofón asistiendo a una escuela de música para 
refinar su técnica, además de que ve la música como una posibi-
lidad para enseñar a sus futuros alumnos.

La presencia de la identidad en un mundo globalizado se 
transforma de manera rápida de acuerdo con el cambio de las 
sociedades.

Las filiaciones sociales -más o menos heredadas- adscritas tradi-
cionalmente a los individuos, como definición de identidad: raza, 
generó, país o lugar de nacimiento, familia y clase social, ahora 
están cobrando menos importancia, diluyéndose y alternándose, en 
los países más avanzados tecnológica y económicamente (Denicik, 
2001:194).

Sin embargo, en México, un país lleno de tradiciones, colores, 
olores y sabores sigue predominando el sentido de las filiacio-
nes sociales que forman parte de su educación y de su identidad 
como formadores. Una de las alumnas reconocía la importancia 
de la socialización por medio de las festividades y actividades de 
su comunidad; mencionó que la educación que le brindó su fa-
milia y su pueblo ha sido muy significativa para su crecimiento 
personal. Ella proviene de una comunidad pequeña y organizada 
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que le ha ayudado a formar su carácter como futura profesional, 
por lo que reconoce que las unidades sociales son más fructíferas 
y significativas que el ser individual, además de que valora las ca-
pacidades ajenas, y aprender de ello le permite vivir un proceso de 
aprendizaje significativo para todos. Así que formar comunidades 
de aprendizaje genera inclusión.

Tal parece que las identidades flotantes en el aire, según 
Bauman (2007: 35) —algunas elegidas por uno pero otras 
infladas y lanzadas por quienes nos rodean—, siguen defen-
diéndose las primeras de las segundas en los alumnos de la Li-
cenciatura en Pedagogía, ya que sus prácticas sociales y apren-
dizajes familiares están presentes en la práctica de la santería 
como legado de su familia. Además hay que reconocer la im-
portancia de los nahuales, tema que menciono como parte de 
la educación no formal relacionada de manera transversal con 
los planes y programas del sistema educativo y que pertenece 
a las tradiciones y costumbres que representa la cultura mexi-
cana. Pocos de nosotros estamos actualmente expuestos a una 
sola comunidad de ideas y principios. Debido a la modernidad 
líquida del mundo actual, permanecemos en constantes cam-
bios, movimientos y fragmentos.

Otro ejemplo a rescatar es la medicina tradicional. Al igual 
que sus bisabuelos, sus abuelos y sus padres, aún emplean diferen-
tes plantas, hierbas y raíces que contienen propiedades curativas 
en diferentes áreas, como tallos, raíces y hojas, como aprendieron 
gracias a sus orígenes indígenas de Oaxaca. Estos conocimientos 
se han heredado y se mantenido en la comunidad gracias a la 
abuela, quien tenía una hierbería en un mercado de Puebla para 
ayudar a todos los que acudían a ella. 

Rescatar la importancia de plantas medicinales y la medicina 
tradicional; como vimos en los casos anteriores, también forma 
parte de nuestra formación curricular en primaria, específica-
mente en la materia de Ciencias Naturales y Tecnología, en el 
eje de Biodiversidad, Continuidad y Cambio, y posteriormente 
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puede ser un campo profesionalizante, como, por ejemplo, en la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos (uaem), que ofre-
ce una Maestría en Investigación y Desarrollo de Plantas.

La disolución de todo lo sólido aún sigue en constante lucha 
y formación de identidad desde su mismidad, así como la con-
sistencia y la continuidad de sus identidades a través del tiempo 
(Ricoeur, citado por Bauman, 2007: 34). Podríamos decir que 
estas comunidades rurales siguen manteniendo una solidez y una 
permanencia con cierta resistencia a la disolución. Observamos 
que para los alumnos fue muy significativo rescatar, expresar su 
identidad y cultura de origen, además de recuperar, en su entorno 
de formación profesional, el sentirse como en casa.

La Feria de la Diversidad Cultural les permitió reconocer 
a su vez su identidad profesional configurada en el proceso de 
formación y en el ejercicio de la profesión. Mientras que en el 
primer caso las fronteras identitarias se van forjando en función 
de la imagen ideal del trabajo profesional, en el segundo la ex-
periencia profesional remodela el imaginario en función de la 
actividad profesional y provoca desplazamientos en la identidad 
(Lugo et al, 2007: 3). Debido a que, además de generar sus na-
rraciones con los fundamentos culturales de su familia, historia y 
experiencias, reconocieron su proceso de formación como estu-
diantes pedagogos y en su identidad confrontando su cultura y 
sus conocimientos, además de la importancia de generar despla-
zamientos en su identidad como pedagogos y futuros formado-
res, mediante el encuentro multicultural entre pares y sus formas 
de acción y socialización como comunidad de aprendizaje.

En conclusión, se ha mostrado un panorama de la impor-
tancia de las comunidades de aprendizaje dentro de su forma-
ción, como persona, y como profesional educativo a través de 
la autorregulación e interacción entre grupos. A lo largo de los 
ocho semestres en la Licenciatura en Pedagogía, los alumnos 
adquirieron diversos conocimientos y desarrollaron habilidades 
comunicativas, sociales y emocionales que le permitieron seguir 
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formándose de manera profesional, y actualmente tener un me-
jor desempeño frente a grupos como docentes que ejercen su 
práctica pedagógica. 
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Capítulo VII
Diversidad de trayectorias académicas

y proyectos de vida en adolescentes
con altas capacidades intelectuales
Doris Castellanos Simons, Katia María Pérez Pacheco

y Eduardo Hernández Padilla

Introducción

En el sistema educativo mexicano ha crecido el interés por la po-
blación conformada por niñas, niños y adolescentes con altas ca-
pacidades y talentos (aci). El desarrollo de aspiraciones, culturas, 
prácticas y políticas centradas en la inclusión educativa y en la 
atención a la diversidad, ha contribuido sin duda a la reflexión, la 
investigación y la intervención relacionadas con este alumnado en 
los diferentes niveles y contextos educativos. Los esfuerzos por im-
plementar la atención educativa a esta población han estado pre-
sentes en México desde los años ochenta, con más fuerza desde la 
primera década de 2000 (Covarrubias, 2018; sep, 2010; Valadez 
et al, 2016; Valdés et al, 2014). Sin embargo, para muchos aún 
son insuficientes y revelan una agenda pendiente bastante amplia. 
Sigue presente el riesgo de su invisibilización (en parte por la in-
suficiente sensibilización y preparación de los diferentes agentes 
educativos en su detección e identificación), y de no recibir una 
educación de calidad acorde con sus altos potenciales y necesida-
des educativas (Castellanos, 2014; Valadez et al, 2016). 

Esto debe llevar a un análisis profundo de los esfuerzos reali-
zados, pero también de las carencias de la sociedad y del sistema 
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educativo respecto de esta población, así como de su relativa in-
capacidad, hasta el momento actual, para lograr transformacio-
nes educativas significativas tendientes a potenciar su desarrollo 
integral en diferentes edades. Valdés et al (2014) sostienen, con 
razón, que el desafío de la atención al desarrollo del estudian-
tado con altas potencialidades no solamente se debe plantear 
como un reto esencial a la educación en la diversidad y a la ca-
lidad educativa, sino como un proyecto educativo estratégico 
de toda nación, como una “estrategia de desarrollo científico, y 
económico a mediano y largo plazo” (Valdés et al, 2014: 136), 
que asegura un puente al futuro en la medida que garantiza el 
pleno desarrollo del capital humano. 

Si bien en los últimos años se ha observado en el panorama 
educativo y científico mexicano un aumento de investigaciones 
centradas en el desarrollo del alumnado con altas capacidades y 
talentos, con foco en las propuestas de programas y estrategias de 
intervención, existe también una marcada desproporción respec-
to de las edades y problemáticas abordadas, de tal manera que los 
estudios con adolescentes y jóvenes son menos frecuentes en com-
paración con los realizados en el alumnado de la enseñanza edu-
cación básica (Castellanos et al, 2020; López-Aymes et al, 2020; 
Valadez et al, 2016; Valdés et al, 2014). Así, las investigaciones en 
adolescentes de potencial sobresaliente centradas en comprender 
las diferentes dimensiones de su desarrollo y funcionamiento, son 
relativamente escasos, a pesar de constituir ésta una edad parti-
cularmente sensible, en la que se producen transformaciones que 
impactarán las interacciones de los individuos consigo mismos y 
con el mundo, las lecturas de su realidad, la construcción de los 
proyectos de vida, y, por tanto, la definición de las trayectorias 
académicas, personales y sociales, de orientaciones de vida. 

A nivel internacional, muchos autores han destacado igual-
mente la escasez de los estudios centrados en la adolescencia y 
los factores asociados al desarrollo del talento y de su tránsito 
hasta alcanzar la productividad creadora durante la juventud y la 
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adultez (Bergold, 2015; David, 2018; Jung, 2013; Pfeiffer, 2017; 
Smith et al, 2020, entre otros). El desarrollo y construcción de 
los planes, metas y proyectos de vida, y su expresión en las di-
versas trayectorias académicas de los y las adolescentes con alta 
capacidad intelectual, es todavía un tema poco examinado que 
merece atención. 

El estudio que se reporta se centra precisamente en los pro-
yectos de vida de adolescentes de preparatoria con alta capacidad 
intelectual y sus posibles relaciones con sus trayectorias acadé-
micas previas, con vistas a lograr una más amplia comprensión 
de factores que condicionan la diversidad de este grupo, lo que 
puede tener implicaciones para los programas de intervención y 
de orientación educativa. 

Desarrollo

Altas capacidades intelectuales
Existen muchas posiciones respecto de la conceptualización de las 
altas capacidades. Aunque en México la Secretaría de Educación 
Pública (2010) ha trabajado con las categorías “aptitudes sobresa-
lientes” y “talentos en áreas o campos específicos”, se reconoce la 
necesidad del tránsito hacia nuevos paradigmas y el uso difundido 
en nuestro contexto de términos como alta capacidad (y alta capa-
cidad intelectual) y talentos (Covarrubias, 2018). Las definiciones 
actuales de la alta capacidad intelectual se refieren, de hecho, a 
perspectivas teórico-conceptuales diferentes, a visiones que ponen 
el énfasis en modelos explicativos que se mueven desde los enfo-
ques psicométricos, pasando por los de rendimiento, los cogniti-
vos, los sociales, hasta llegar a modelos multidimensionales y/o 
sistémicos (Gagné, 2021; Subotnik et al, 2020; Valadez, 2012, en-
tre otros) que rinden cuenta de la complejidad de estos procesos.

En particular, en el presente estudio se considera la alta ca-
pacidad como un potencial en desarrollo que resulta de la con-
figuración progresiva de los recursos cognitivos, afectivos y, en 
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general, psicológicos de los individuos, así como de su interac-
ción con complejos procesos socioculturales y contextuales que 
conducen a su posterior transformación en competencias y ta-
lentos en constante transformación, hasta llegar a aquellos nive-
les en que se expresaría la eminencia (Olszewski-Kubilius, 2000; 
Olszewski-Kubilius et al, 2015, 2020; Subotnik et al, 2020). El 
alumnado con alta capacidad intelectual muestra, entonces, un 
conjunto muy heterogéneo de habilidades y procesos cogniti-
vos (Oppong et al, 2018; Sastre-Riba, 2020; Shore y Kanevsky, 
1993), que pueden condicionar una mayor capacidad de apren-
dizaje en comparación con sus compañeros de la misma edad y 
grupo educativo, y un potencial cognitivo sobresaliente. Dicho 
potencial se expresa en perfiles singulares de aptitudes y destrezas 
intelectuales (verbales, numéricas, espaciales, creativas, lógicas), 
lo que haría que su desempeño en tareas y actividades cognitivas 
y/o académicas en uno o varios dominios (curriculares o extracu-
rriculares) sea bastante flexible, eficiente y creativo, estimulado 
por los desafíos brindados por la escuela y sus contextos de desa-
rrollo (familia, grupo de pares, comunidad, sociedad), es decir, de 
la creación de oportunidades de aprendizaje acorde a sus necesi-
dades y potencialidades. 

Esta perspectiva evolutiva-contextual implica la emergencia 
y cristalización de altos niveles de competencia y excelencia en 
función de la interacción de factores endógenos y exógenos (desa-
rrollo psicológico, pedagógico, psicosocial, cultural). En síntesis, 
como plantea Sastre-Riba (2020), la alta capacidad intelectual 
constituye una expresión de la diversidad biológica, la psicoló-
gica y la contextual (familiar, económica y sociocultural). Puede 
manifestarse también de formas muy diversas en función de las 
etapas del desarrollo, de los campos o dominios de la actividad 
humana en las que emergen las potencialidades y talentos especí-
ficos de trascendencia personal y social. 

Finalmente, se parte en este estudio del reconocimiento de la 
necesidad de diseñar e instrumentar estrategias en el contexto es-
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colar que conformen escenarios y contextos desarrolladores para el 
alto potencial, basados en la investigación sobre sus características, 
mecanismos de desarrollo y factores que lo influyen y configuran.

Trayectorias académicas en estudiantes con altas capacidades in-
telectuales
El estudio de las trayectorias escolares o académicas del alumnado 
con alta capacidad intelectual ha estado enmarcado mayormen-
te en la búsqueda de relaciones entre el rendimiento académico 
y los factores que, de manera particular, están asociados a éste. 
También, un cierto número de investigaciones ha abordado las 
trayectorias de vida, los patrones y caminos académicos de esta 
población, los logros y realizaciones de aspiraciones y expectativas 
vocacionales y profesionales, ubicándolo en una perspectiva de 
desarrollo (Bergold et al, 2015; Lubinski et al, 2014). 

El rendimiento académico, por su parte, suele operacionali-
zarse en función de los promedios de calificaciones escolares a lo 
largo de los periodos estudiados. Un aspecto a aclarar es el mito 
de que la alta capacidad siempre está asociada con un desem-
peño académico de excelencia. Variables como la educación de 
los padres (en particular de la madre) y el nivel socioeconómico 
familiar han mostrado ser, en investigaciones con adolescentes 
sobresalientes (Creede et al, 2015), un regulador potencial de sus 
historiales de rendimiento académico (Castellanos et al, 2020; 
Castellanos et al, 2015), así como un moderador de formaciones 
complejas como la satisfacción con la vida y el bienestar psicoló-
gico. Las expectativas, aspiraciones, valores, presiones familiares, 
influyen en los esfuerzos y la motivación de logro de sus hijos(as), 
a los que se les brinda apoyo y aliento para alcanzar incluso ma-
yores niveles de logro que los alcanzados por los padres. Pfeiffer 
(2018) ha destacado también que el éxito en las aulas y en la vida 
social, depende no solamente del potencial intelectual de los y 
las estudiantes, sino también de las llamadas “fortalezas del co-
razón”, que comprenden factores como los sentimientos y emo-
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ciones, fortalezas del carácter, como la empatía y la compasión, 
y las competencias socioemocionales, que a su vez, potencian la 
inteligencia y la creatividad, y contribuyen a la emergencia del 
alto potencial de niños, niñas y jóvenes con talento. 

Finalmente, un aspecto importante sería comprender si la 
existencia de determinadas trayectorias puede vincularse al desa-
rrollo de metas, planes y proyectos de vida en este alumnado. El 
rendimiento académico (Creede et al, 217) impacta en la satisfac-
ción vital y el bienestar psicológico, sobre todo en la adolescencia; 
puede esperarse que asimismo lo tenga en la forma en que los y 
las estudiantes ven y definen sus futuras carreras y vidas. 

En su estudio con adolescentes de aptitudes sobresalientes de 
bachillerato en Sonora, Valdés et al (2014) encontraron que un 
historial escolar caracterizado por el ajuste social y académico, 
la certeza vocacional, en conjunto con otras variables, como el 
autoconcepto social y un contexto familiar favorable, son facto-
res protectores del bienestar psicológico. Sin embargo, reconocen 
que, al no constituir un grupo homogéneo, en algunos casos se 
observaba un rendimiento académico por debajo de su potencial 
real y una falta de claridad en sus futuras trayectorias y elecciones 
vocacional (factores de riesgo). A su vez, reconocen la diversidad 
de perfiles y trayectorias, así como la importancia, de factores 
motivacionales como la orientación (o baja) al logro, en su rela-
ción con el autoconcepto social y su rendimiento académico. 

Por otra parte, otros indicadores ayudan a abordar el tema de 
las trayectorias académicas (inee, 2019; Castellanos et al, 2020). 
La calidad de los aprendizajes exigiría que el alumnado pueda tran-
sitar por los diferentes niveles educativos dentro de edades norma-
tivas, desde una trayectoria escolar ininterrumpida que permita 
avances en ciclos y en grados académicos realizando los aprendiza-
jes esperados correspondientes. Así, algunos criterios utilizados en 
el sistema educativo mexicano, como evidencias de la trayectoria 
escolar, incluyen el rezago severo y el avance regular, la relación de 
la edad del alumno con el grado escolar que debe cursar, las tasas 
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de aprobación, promoción y egreso, conjuntamente con la tasa de 
abandono, la de eficiencia terminal, etcétera. El retraso, la repro-
bación y la repetición de grados y materias, las bajas calificaciones, 
implicarían trayectorias académicas de riesgo, interrumpidas, no 
lineales, en contraste con otras regulares, ininterrumpidas y ar-
mónicas; destacan a su vez el rendimiento académico como una 
variable de historial académico que impactan en el bienestar psi-
cológico de los estudiantes, y determina, especialmente en la edu-
cación media superior, las posibilidades de avanzar, alcanzar metas 
y las aspiraciones futuras. Este tipo de análisis permite igualmente 
analizar la profunda variabilidad y diversidad de las trayectorias 
escolares de estudiantes con aci, que no siempre presentan altos 
logros educativos y excelencia en las escuelas.

Proyectos de vida y adolescentes con Altas Capacidades Intelectuales 
Aunque existe poca investigación centrada en la exploración de 
los proyectos de vida (pv) —o la proyección de futuro en los 
adolescentes con aci—, sí han proliferado los estudios que exa-
minan cuestiones esenciales relativas a la caracterización de las 
problemáticas académicas (por ejemplo, desempeño escolar), las 
problemáticas socioemocionales y la personalidad de esta pobla-
ción especial (por ejemplo, autoconcepto, perfeccionismo, mo-
tivación, etcétera) en sus trayectorias de desarrollo particulares, 
complejas (David, 2018a; Rinn et al, 2018; Worrell et al, 2018, 
entre muchos otros) que, de alguna manera, constituyen un sus-
tento básico para la comprensión del problema de estudio plan-
teado en este capítulo. 

Si bien durante la adolescencia se espera que los intereses y las 
motivaciones profesionales, las aspiraciones respecto al futuro, se 
presenten cada vez más claros o bien definidos, para el alumnado 
de aci, la orientación respecto del futuro (en particular, profe-
sional/ocupacional) puede resultar más compleja. Por ejemplo, 
la elección profesional/ocupacional, vinculada al pv, parte de 
complejos procesos de toma de decisiones, relacionados con sus 
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expectativas, valores, visiones y proyectos de vida futura, relacio-
nados con su incoporación al mundo profesional y laboral. En la 
actualidad, la problemática del pv de este grupo singular ha sido 
abordada parcialmente, desde el abordaje de categorías como pro-
yección futura, perspectiva hacia el futuro (Barrios, 2018; Caste-
llanos et al, 2020); orientación vocacional, profesional y elección 
de carrera (Jung, 2013), o tangencialmente desde problemáticas 
como la satisfacción con la vida (Bergold, 2015), los sentidos, 
orientaciones, valores de vida y visiones personales (Lublinski 
et al, 2014), con resultados y hallazgos a veces contradictorios. 
Aunque hay poca evidencia de la existencia de propósitos claros y 
definidos respecto del futuro en adolescentes con altas capacida-
des intelectuales, autores como Bronk et al (2009) y Castellanos 
et al (2020) han reportado la presencia de una representación de 
la propia vida centrada en la consecución de metas y en la auto-
rrealización, así como relaciones complejas con las trayectorias y 
con los factores del contexto sociocultural de los/las adolescentes. 
Pfeiffer y Muniz (2018) y Smith y Wood (2020), por su parte, 
han resaltado los factores de riesgo que llevan a la urgencia de la 
orientación psicológica y educativa de ese grupo de adolescentes 
en virtud de su desarrollo asíncrono y de sus relaciones con un 
ambiente social que puede no comprender y apoyarlos, y en vir-
tud de que pueden presentar altos niveles de ansiedad relativos a 
la planeación de la futura carrera (la amplia variedad de intereses, 
aptitudes y habilidades les dificulta la toma de decisiones respecto 
a las carreras y trayectorias) y de su vida futura.

Por otra parte, la investigación de los pv no siempre parte de 
enfoques integradores centrados en su estudio como configura-
ciones complejas (D’Angelo, 2002). Para D’Angelo (2006), un 
proyecto de vida eficiente no es concebible sin un desarrollo su-
ficiente del pensamiento crítico-autocrítico-reflexivo y no se fun-
damente en una sólida autodeterminación personal. Ello supone 
la interrelación funcional de procesos (cognitivos, afectivos, mo-
tivacionales, etcétera) y su expresión en la vida personal y social 
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de los individuos. El pv alude a “la articulación del presente con 
la trayectoria pasada y con las perspectivas futuras, con la cons-
trucción de un sentido y un estilo de vida armónico o desajusta-
do, realista o irrealista, autónomo (autóctono) o heterónomo, de 
estancamiento o de desarrollo de las potencialidades autorrealiza-
doras de las personas” (D’Angelo, 2002: 27). En este constructo 
se articulan las dimensiones integradas en la trayectoria vital de la 
persona (D’Angelo, 2000) como son las orientaciones de la per-
sonalidad (sus valores. y fines vitales), la programación de tareas 
metas, planes-acción social, y la autodirección personal. 

En consecuencia, este autor ha propuesto dos planos o niveles 
de desarrollo de los proyectos de vida: 

Proyecto de vida efectivo autorrealizador. En este nivel se aprecia 
una consistencia entre las etapas futuras y la experiencia anterior, 
los valores y los fines vitales. El individuo asume una posición 
activa y transformadora hacia sí mismo, es capaz de ubicarse en su 
contexto y en sus relaciones sociales cotidianas como ente trans-
formador y, por tanto, crítico, reflexivo, problematizador y proac-
tivo. Ello le permite encontrar sentido a las situaciones interacti-
vas de su entorno y vida personal. Éste es un nivel de desarrollo 
del proyecto de vida, que resulta integrado y eficiente. 

Proyecto de vida en conflicto. En este nivel se revelan tendencias 
internas opuestas o en contradicción entre esos aspectos definidos 
anteriormente, o existen obstáculos considerables que impiden 
realizarlos (D’Angelo, 2002). 

Finalmente, en la investigación desarrollada por Pérez (2022) 
con adolescentes de aci se identificaron dos dimensiones explica-
tivas fundamentales de su pv, procesos configuracionales y facto-
res mediadores-potencializadores del pv que, en sus interacciones 
complejas, llevan a comprender el desarrollo de los niveles de pa 
propuestos por D’Angelo (1998), y que constituyeron el punto 
de partida para el presente estudio. 

En este sentido, desde una nueva mirada a estos hallazgos, la 
ta puede ser concebida enmarcada como una categoría de análi-
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sis integradora, que revelaría vínculos con los aspectos configura-
cionales personales de pv (recursos cognitivos, socioemocionales 
y personológicos), y con los potencializadores significativos (las 
oportunidades de desarrollo en el contexto académico, la natu-
raleza del tránsito por la escuela y los procesos de aprendizaje, 
la apropiación activa de experiencia sociocultural, que, a su vez, 
pueden ser mediadores en la visión de futuro y en las estrategias 
de los adolescentes para acercarse a ella). 

El objetivo de este trabajo fue, precisamente, explorar las po-
sibles relaciones entre el desarrollo de proyectos de vida y las 
trayectorias académicas de estudiantes de bachillerato con altas 
capacidades intelectuales y/o talento académico, a fin de com-
prender estos procesos básicos en la adolescencia, y sustentar fu-
turas intervenciones con el estudiantado. 

Método

Tipo de estudio
El estudio forma parte de un proyecto de investigación más am-
plio (Castellanos et al, 2020; Pérez, 2022). Por su alcance, el estu-
dio fue descriptivo-explicativo, centrado en la comprensión de la 
perspectiva de los participantes, así como en la identificación de 
indicadores de trayectoria que se relacionan con la configuración 
paulatina de sus proyectos de vida, como orientación reguladora 
del desarrollo. Se trabajó con un diseño mixto (Creswell, 2013), 
cuantitativo y cualitativo (que resultó fundamental), así como en 
la integración de hallazgos correspondientes a ambos.

Participantes
Participaron estudiantes de una preparatoria pública de Cuerna-
vaca, Morelos, adscrita a la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos, que cursaban el primer año de sus estudios. Su selección 
siguió una estrategia intencional, multicriterial y con dos fases 
(Valadez, 2012): una de screening o despistaje inicial, y otra en 
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la cual se llevó a cabo un diagnóstico confirmatorio del perfil de 
alta capacidad intelectual de los/las adolescentes. En el screening 
se estableció como criterio esencial de selección haber obtenido 
un puntaje correspondiente al percentil 90 o superior en una 
prueba de capacidad intelectual general: 103 estudiantes pasa-
ron a la segunda etapa de diagnóstico profundo. Para éste, los/
las participantes completaron pruebas para evaluar sus diferentes 
aptitudes intelectuales y su potencial creativo, y para su selección, 
debían puntuar en un percentil igual o mayor a 90, en alguna de 
las subescalas que caracterizan el potencial intelectual (inteligen-
cia verbal, inteligencia no verbal, inteligencia general) y creativo 
(creatividad gráfica, creatividad narrativa, escala total). El grupo 
final de participantes quedó finalmente conformado por 21 es-
tudiantes (trece hombres y ocho mujeres) que cumplieron con 
los criterios de inclusión establecidos para la etapa y accedieron 
a participar voluntariamente en el estudio cualitativo, expresado 
por medio del formato de asentimiento informado y de consen-
timiento informado de sus familias.

Categorías de estudio, instrumentos

Alta Capacidad Intelectual (aci)
Para la evaluación de la aci a través de las diferentes fases (despis-
taje y diagnóstico confirmatorio), se utilizaron tres instrumentos: 
1) la Prueba de Matrices Progresivas de Raven, Escala General 
(Raven, Raven y Court, 2006), 2) la Evaluación Factorial de Ap-
titudes Intelectuales (efai Nivel 3) (Santamaría, Arribas, Pereña 
y Seisdedos, 2005), y 3) la Prueba de Imaginación Creativa (pic-
j) (Artola, Barraca, Mosteiro, Ancillo y Poveda, 2008). Respec-
tivamente, ellas ofrecen indicadores de la capacidad intelectual 
general y de habilidades y procesos cognitivos diferenciales de 
las personas: de la capacidad para solucionar diversos problemas, 
de manera rápida y flexible, poniendo en juego procesos lógicos 

y técnicas de recolección de información
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de deducción e inducción, y manipulación mental de contenido 
de diferente naturaleza (aptitud espacial, numérica, verbal, razo-
namiento y memoria, inteligencia verbal y no verbal), y de los 
procesos de la creatividad narrativa y gráfica, a través del uso de la 
imaginación o fantasía. 

Trayectorias académicas (ta)
Formato de datos personales, sociodemográficos y del contexto socio-
cultural. Es un cuestionario elaborado ad hoc; brinda, entre otros 
aspectos, información cuantitativa sobre aspectos como desem-
peño académico (promedio de calificaciones de secundaria, pro-
medio de calificaciones de bachillerato en el trimestre anterior, 
semestres repetidos, materias académicas reprobadas, materias 
académicas inscritas por segunda vez), riesgos por inasistencia 
(promedio de ausencias a la escuela en el último trimestre), edad 
normativa (nivel educativo fuera de la edad normativa para cada 
nivel), interrupción de estudios (estudios interrumpidos, cam-
bios de escuela). Se partió de estos indicadores como evidencias 
sobre la trayectoria escolar de los estudiantes. 

Proyectos de vida 
Se estudiaron a partir de entrevistas a profundidad, dedicadas a 
explorar de forma abierta y flexible los procesos de construcción 
de los proyectos de vida, desde la evocación de sus propios sig-
nificados, experiencias y verbalizaciones (Guber, 2005). Permi-
tieron identificar y profundizar en los aspectos relacionados con 
la construcción del proyecto de vida de adolescentes con aci. Se 
desarrollaron con apoyo en una guía de temas orientadores para 
el estudio.

Procedimiento
Después del contacto con la escuela y de lograr su autorización 
para el proyecto, éste fue presentado a la comunidad escolar, y se 
obtuvieron los consentimientos y asentimientos informados por 
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parte de los progenitores/tutores y estudiantes dispuestos a parti-
cipar. Con el alumnado se inició la fase de screening, y, posterior-
mente, con el grupo que cumplió con los criterios establecidos 
para esta fase, se procedió a la fase de diagnóstico confirmatorio y 
conformación del grupo final. Todos los instrumentos se aplica-
ron en las instalaciones escolares, en los horarios brindados por la 
escuela, durante sesiones de aproximadamente cincuenta minu-
tos para cada una. En un momento posterior, se pasó al estudio 
cualitativo de los proyectos de vida. Las entrevistas a profundidad 
se desarrollaron en locales adecuados brindados por la escuela, 
con duración de entre cuarenta minutos y una hora, y un total de 
33 horas de grabación. 

Análisis y procesamiento de los datos
Los datos se procesaron en dos niveles: cuantitativo y cualitativo. 
Para la etapa de selección del alumnado con aci, se hizo con ayuda 
del paquete SPSS versión 24 para Windows, y el uso de estadísti-
cas no paramétricas, descriptivas e inferenciales, con el objetivo de 
identificar a los participantes y caracterizarlos de acuerdo con los 
criterios establecidos para el diagnóstico de las aci. 

A nivel cuantitativo, la variable compuesta Trayectoria Acadé-
mica (ta) se obtuvo mediante el puntaje derivado del análisis fac-
torial exploratorio, en el que se incluyeron: las variables simples 
del promedio escolar (secundaria y educación medio superior), 
ausentismo escolar, materias reprobadas, materias recursadas por 
segunda ocasión, nivel educativo cursado en edad no regular, 
cambio de escuela, primera elección de la institución, y estudios 
interrumpidos. La variable fue construida mediante el método de 
regresión lineal, con una media de 0 y una desviación estándar 
de 1. Así, los valores menores a cero indican trayectorias escolares 
discontinuas o accidentadas, en tanto que los mayores de cero, 
muestran trayectorias escolares muy buenas y sin interrupciones. 
Finalmente, con las puntuaciones totales de la ta se construyeron 
quintiles (I al V) y se distribuyó al grupo en esos cinco grupos 
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iguales, señalando los valores mayores los niveles de expresión 
óptima de dichas trayectorias. 

El análisis de los datos cualitativos se desarrolló desde un 
enfoque mixto deductivo-inductivo (Hindrichs, 2019), de 
comparación constante entre categorías extraídas desde los an-
tecedentes teóricos y empíricos, y las emergentes, inductivas, 
con ayuda de la triangulación y la sistematización. El empleo de 
la técnica de Análisis por Plantillas (Template Analysis) (King, 
2012, citado en Hindrichs, 2019) facilitó la organización y ela-
boración de las categorías, revelando relaciones, jerarquías, así 
como patrones emergentes y reconstruidos a nivel teórico. Esta 
labor permitió la construcción de los indicadores que expresa-
ron criterios básicos de contenido para la identificación de los 
niveles del pv. Así, la expresión de los siguientes indicadores 
definió el nivel de desarrollo del pv: Riqueza de argumentos y 
elaboración personal, Pensamiento crítico-reflexivo, Tendencia 
a la autodeterminación, Actitud resiliente, Contenidos auto-
valorativos adecuados, Presencia de motivos intrínsecos, Es-
tructuración de metas y objetivos, Estructuración de estrategias 
para lograr metas, Manifestación del potencial autorregulador 
del pv.

Consideraciones éticas
La investigación se desarrolló en correspondencia con los prin-
cipios éticos fundamentales que guían la investigación científi-
ca, con especial énfasis en la investigación de naturaleza social 
y psicológica, como beneficencia, fidelidad y responsabilidad, 
integridad, justicia y respeto por los derechos y dignidad de las 
personas (apa, 2010), y de la bioética, como autonomía, bene-
ficencia, no maleficencia y justicia. Implicó, además de la exi-
gencia de los consentimientos y asentimientos informados, la 
retroalimentación continua, en cada etapa, de la escuela, y la 
organización de talleres para los estudiantes (mediante una con-
vocatoria abierta) con el tema de proyectos de vida. Además, el 
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protocolo de investigación fue sometido al Comité de Ética en 
la Investigación del Centro de Investigación Transdisciplinar en 
Psicología (CITPsi) de la uaem. 

Resultados
Se presentan a continuación los principales resultados y hallaz-
gos del estudio que se reporta. Dada la naturaleza no lineal de la 
investigación, con una etapa cualitativa importante, y por razo-
nes de espacio, se omite la compleja dinámica del desarrollo de 
la investigación y del procesamiento de los datos obtenidos, su 
triangulación y sistematización. 

Altas capacidades intelectuales y perfiles cognitivos de las(los) par-
ticipantes
No se presentaron de modo detallado resultados de la primera 
etapa de identificación, relativos a la caracterización de los per-
files intelectuales de los y las participantes. Sin embargo, resulta 
importante destacar, a partir de sus resultados, la diversidad de 
perfiles intelectuales-creativos encontrados en el grupo de partici-
pantes, que, sin duda, constituye una dimensión importante, en 
tanto que estas potencialidades se convierten en recursos activos 
que diferencian a las personas, y participan necesariamente en 
la construcción del pv (autoconocimiento, independencia, re-
flexión y elaboración personal, estructuración de planes y metas, 
conciencia de su propia capacidad intelectual, entre otros). Así, 
aunque fue criterio que los estudiantes mostraran creatividad en 
al menos una de sus áreas (gráfica o narrativa), se encontró igual-
mente un verdadero diapasón de habilidades intelectuales (con 
énfasis en los componentes de inteligencia verbal o no verbal), 
como se muestra en la tabla 1.
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Tabla 1. Perfiles de potencialidades cognitivos-creativas
en participantes con aci

Perfiles cognitivos Total (F/%)

Alta Inteligencia No Verbal-Alta Creatividad Gráfica   8 (22.9%)

Alta Inteligencia Verbal-Alta Creatividad Gráfica   8 (22.9%)

Alta Inteligencia No Verbal-Alta Inteligencia Verbal-Alta Creati-
vidad Gráfica 17 (48.6%)

Alta Inteligencia No Verbal-Alta Inteligencia Verbal-Alta Creati-
vidad Narrativa   1 (2. 9%)

Alta Inteligencia Verbal-Alta Inteligencia No Verbal-Alta Creati-
vidad Gráfica-Alta Creatividad Narrativa  1 (2.9%)

Total 21 (100%)

Solamente en un caso se encontró el perfil de multipotencia-
lidad (Perfil 5) con un alto desarrollo de todos los procesos que 
indican potencialidades intelectuales y creativas muy diversas. 
Las aptitudes o habilidades intelectuales evaluadas a partir de los 
instrumentos utilizados exigen un desarrollo de procesos variado 
como flexibilidad cognitiva, razonamiento deductivo y la induc-
ción lógica, agilidad mental, formación de conceptos, capacidad 
de concentración, eficiente almacenamiento y recuperación de 
información, entre otros, relacionados directamente con el po-
tencial de aprendizaje y la solución de problemas cotidianos y 
académicos de diversa índole.

Los proyectos de vida y niveles de expresión en las y los adolescentes
El análisis de las respuestas de los y las participantes durante las 
entrevistas a profundidad permitieron identificar e integrar crite-
rios e indicadores funcionales, y avanzar en la comprensión de los 
dos niveles de pv asumidos en el estudio.

De los veintiún estudiantes que conformaron el grupo, die-
cisiete expresaron el Nivel 1 del pv (con adecuada integración, 
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articulación, consistencia con la realidad y un alto potencial 
autorregulador, que conduce a comportamientos autónomos 
y autorrealizados para lograr sus propósitos vitales en los y las 
adolescentes). Mientras sólo en cuatro estudiantes, los criterios e 
indicadores integrados indican la presencia del Nivel 2 (pv poco 
estructurado, poca articulación y consistencia entre posibilidades 
reales de la persona, del contexto y metas a futuro; bajo potencial 
autorregulador del comportamiento, y posibles conflictos o con-
frontación para el o la adolescente). También resultó interesante 
observar que tanto hombres como mujeres expresan su pv en es-
tos niveles. En el caso de las adolescentes, la mayoría funciona en 
el Nivel 1 (7 de 8), y en los hombres, 10 de 13. 

La figura 1 ilustra la manifestación de indicadores en todo el 
grupo. Un indicador distintivo, que se expresó con mayor pleni-
tud en los y las participantes, fue la tendencia a la autonomía y la 
autodeterminación (ad).

Figura 1. Presencia de los indicadores del nivel de desarrollo del pv en el grupo 
de participantes. 
Nota. Indicadores: Riqueza de argumentos y elaboración personal, Pensa-
miento crítico-reflexivo, Autodeterminación, Actitud resiliente, Contenidos 
autovalorativos adecuados, Presencia de motivos intrínsecos, estructuración 
de metas y objetivos, Estrategias para lograr metas, Potencial autorregu-
lador del pv. Los valores representan las frecuencias de participantes que 
logran el indicador. 
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Por otra parte, se encontró que entre los indicadores que mos-
traron menor desarrollo (haciéndose notable en estudiantes de 
Nivel 2) estuvieron el pensamiento crítico-reflexivo, los conteni-
dos autovalorativos adecuados, los motivos intrínsecos conscien-
tes que regulan de manera efectiva los esfuerzos por el logro de 
metas, y, precisamente, las mayores dificultades se expresaron en 
la posibilidad de estructuración de metas y objetivos claros, a me-
diano y largo plazo. 

La figura 2 ilustra las diferencias entre los y las estudiantes que 
funcionan en los dos niveles, de acuerdo a los criterios asumidos.

Figura 2. Expresión de los indicadores del desarrollo del pv en estudiantes en 
Nivel 1 pv y Nivel 2 pv.
Leyenda. 1: Riqueza de argumentos y elaboración personal; 2: Pensamiento 
crítico-reflexivo; 3: Autodeterminación, 4: Actitud resiliente, 5: Contenidos 
autovalorativos adecuados; 6: Presencia de motivos intrínsecos; 7: Estructura-
ción de metas y objetivos, 8: Estructuración de estrategias para lograr metas; 
9: Potencial autorregulador del proyecto.

Un aspecto a destacar es que, a pesar de presentar dificulta-
des en otros indicadores esenciales, como la estructuración de 
metas, en estudiantes del Nivel 2 también se expresa una fuer-
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te tendencia a autodeterminarse, a valorar su independencia y 
autorrealización.

En estudiantes del Nivel 1 (pv integrado, autorrealizado), 
la integración funcional de estos indicadores confluyó en el 
mayor potencial autorregular de su proyecto. Así, se evidenció 
en argumentaciones ricas en elaboraciones personales, con un 
pensamiento crítico y reflexivo respecto a sus vidas, al recuento 
pasado-presente-futuro, e igualmente respecto de la realidad so-
cioeconómica en que viven, una marcada autonomía de pensa-
miento y actuación; una actitud resiliente ante eventos adversos 
que han vivido y que anticipan a futuro, y contenidos autova-
lorativos que denotaron una adecuada correspondencia entre su 
autoconcepto y las condiciones-recursos con que cuentan para la 
realización de su pv. También, expresaron su capacidad de apo-
yarse en factores protectores de tipo personal (apoyo familiar, 
confianza en sí, así como valores como responsabilidad, compro-
miso, respeto, y actitudes proactivas, como tenacidad y esfuerzo 
constante), y manifiestan la posibilidad de revertir de forma resi-
liente los riesgos y obstáculos encontrados en su vida (economía 
familiar deficitaria; asignaciones limitantes de género —sobre 
todo en el caso de las mujeres—, pobre capital cultural familiar). 

Finalmente, lo distintivo de todo este proceso es que está 
“atravesado” por el reconocimiento, y el sentido personal, sub-
jetivo, de la propia capacidad y potencial intelectual, como un 
elemento o componente en el desarrollo del pv:

… creo que la inteligencia es algo, es como un elemento que, sin 
eso el proyecto de vida sería mucho, mucho más complicado… no 
piense mal de mí, (se ríe) no soy un creído ni eso…pero es que ser 
inteligente ayuda a pensar y a organizar las cosas para llegar a lo 
que sueñas.

Se expresa también, por ejemplo, una representación flexible del 
futuro, de sus planes y propósitos, y una visión realista de exis-
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tencia de obstáculos, y de la necesidad de trazar estrategias para 
superarlo, con una tendencia autovalorativa consciente, clara:

Un proyecto de vida, es analizar mis capacidades, mis gustos, lo que 
yo quiero llegar a lograr, hacer en un futuro, pero a medidas cortas, 
no hacer una meta demasiado larga y que a lo largo del proceso no 
lo vaya a lograr por diferentes obstáculos; para mí un proyecto de 
vida es a corto, a momentos cortos, pero que sé que puedo lograr-
los y mentalizar algo que yo que esos lapsos van a lograr algo más 
grande; por ejemplo mi proyecto de vida ahora sería, lograr… ter-
minar… llegar a la universidad, terminar la preparatoria y entrar en 
un campo en química, química industrial, es lo que estoy viendo, 
ese sería un proyecto de vida para mí, terminar la universidad, con-
seguir un trabajo estable y una casa propia para hacer un proyecto 
de vida… (H-10).

La capacidad de reestructuración y adaptarse a nuevas circunstan-
cias de forma resiliente, y la confianza en sus propias fuerzas se 
expresan en conjunto con la tendencia a la autonomía y autode-
sarrollo. Véanse, por ejemplo, las siguientes respuestas: 

… creo que voy a aprender por mis experiencias propias y por las 
de los demás también se aprende (H-6).
… lo más importante es la capacidad de adaptación a los nuevos 
retos… todo cambia y el proyecto de vida también, entonces hay 
que seguirse preparando toda la vida (M-19). 

La fuerte resiliencia se expresa en respuestas como la siguiente: 

… pues mi cualidad mejor para construir mi proyecto de vida es 
esa, que he aprendido a no rendirme, a seguir, así sea que me pon-
gan obstáculos, que tal vez unos digan que es imposible, este, no, 
eso me ha ayudado bastante… (M-19).
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Igualmente, se expresa el pensamiento flexible, crítico, con posi-
bilidades de analizar en profundidad diferentes situaciones desde 
diversas perspectivas:

… si tienes una capacidad intelectual diferente a los demás te va a 
ser más fácil comprender temas, te va ser más fácil aprender, pero, 
yo lo veo o por lo que he notado, es que, hay personas que no tie-
nen, como, digamos, una igual capacidad, pero, tienen empeño en 
lo que hacen, o sea, dedican tiempo, estudian y pues, pueden con 
eso, entonces, en mí, yo, sí considero importante que, eso de tener 
una capacidad intelectual, de comprender los temas, pero siento 
que lo que más me ha ayudado ha sido mi carácter, no tanto lo que 
pueda hacer, si no, el cómo me puedo mantener (H-21).

La presencia de motivaciones intrínsecas, de logro, unido al de-
sarrollo de la voluntad, y el placer por el desarrollo también ha 
quedado patente en frases como éstas: 

Hay que verse un poco a una misma, hay que tratar de entenderse, 
y, hay que plantearse tareas […] a mí me apasionan los retos nuevos 
y creo que esto es bueno (M-1).

Trayectorias académicas en estudiantes con alta capacidad intelec-
tual participantes en la investigación y su relación con el desarrollo 
de los Proyectos de Vida
Los resultados del comportamiento de la categoría de análisis de 
la ta, a partir de cinco niveles agrupados en quintiles mostró, 
como aspecto más relevante, la diversidad de los y las participan-
tes al respecto. Es importante recordar que en los últimos quin-
tiles de la ta estarían representados las ta fluidas conforme han 
transitado los estudiantes, sobre todo, por los niveles medio y 
medio superior de la enseñanza. En este tránsito, los logros acadé-
micos se expresan de manera continua y estable a lo largo de años 
escolares. Los primeros niveles, sobre todo el I y II), indican que 
dicho tránsito por la escuela ha sido más irregular y accidentado, 
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así como la presencia de un nivel de riesgos actuales que puede 
afectar su desempeño y desarrollo personal y educativo futuro. 

Las problemáticas más recurrentes que se asocian a estos ca-
minos irregulares son: reprobación de materias en la preparatoria 
durante dos trimestres anteriores (cinco estudiantes), necesidad 
de matricular materias en segunda opción (cinco estudiantes), y, 
sobre todo, presentar un porcentaje de ausencias relativamente 
alto en el semestre vigente (cinco estudiantes). Un análisis ge-
neral de los indicadores analizados mostró un grupo estudiantil 
con relativamente buenas calificaciones tanto en la secundaria 
como en la preparatoria, aunque no necesariamente con pun-
tuaciones sobresalientes. Ninguno(a) ha estado, o se encuentra, 
fuera de la edad normativa para el nivel que cursa: todo el grupo 
accedió a la escuela como primera opción, y ninguno(a) repor-
tó interrupciones de estudios o cambios de escuelas en su tra-
yectoria previa, lo que se expresa igualmente en una estabilidad 
y un tránsito fluido por escenarios, donde el estudiantado ha 
podido construir relaciones y desarrollar interacciones que po-
tencialmente consolidan una adecuada adaptación al contexto 
escolar y la actividad de estudio. Se encontraron una proporción 
bastante semejante de hombres que de mujeres a lo largo de los 
niveles de ta. 

Finalmente, para una mejor visualización de los hallazgos re-
ferentes a las relaciones entre niveles de ta y de pv se presenta la 
distribución de los y las adolescentes con diferentes niveles de-
sarrollo de sus pv en los distintos grupos que caracterizan las ta. 

La figura 3 permite visualizar algunos datos interesantes. Por 
una parte, como se planteó antes, existe en el grupo un predomi-
nio del pv de nivel 1 (integración y expresión en autorrealización) 
sobre un proceso en formación o no estructurado de nivel 2. Se 
observa la tendencia a que, en los quintiles más altos de ta (tra-
yectorias regulares, óptimas), se encuentran también un mayor 
número de estudiantes con un desarrollo avanzado de sus pv con 
sus respectivos indicadores. De hecho, los estudiantes que presen-
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tan un pv estructurado han presentado una trayectoria regular, 
óptima (promedios académicos satisfactorios, sin reprobaciones o 
repeticiones de materias o ciclos; solamente en dos casos se repor-
tan cambios de escuela). La figura ilustra, a su vez, el comporta-
miento diferente de los niveles de ta en participantes en función 
del nivel del pv.

Figura 3. Desarrollo de proyectos de vida (pv 1 y pv 2) y tipos de trayec-
torias académicas (quintiles I al V) en el grupo de participantes.

Los y las estudiantes con un menor desarrollo del pv (nivel 2, 
en formación, no estructurado aún o en conflicto) muestran ta 
con algunos “accidentes o irregularidades” (quintiles I, II, incluso 
III). Pero, sin duda, es notable la variabilidad de trayectorias en 
el alumnado de los dos niveles de pv. En participar, las irregula-
ridades más frecuentes en el grupo del quintil I de ta se expresan 
en las calificaciones en secundaria y en los primeros trimestres 
de la preparatoria, y, especialmente, en el riesgo de inasistencia 
relativamente alto en el semestre cursado. 

El análisis cualitativo de casos, y luego general, permitió es-
tablecer que no se manifestó un patrón regular, sino diversidad y 
discrepancias singulares, que emergen de la concordancia o no del 
nivel de expresión y funcionamiento de los procesos estudiados. 
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Así, encontramos pv desarrollados con ta armónicas y óptimas, 
pv desarrollados con ta irregulares (hasta llegar al alto riesgo, o, 
por otra parte, pv en formación con ta óptimas, pv en formación 
con ta irregulares (hasta llegar al riesgo moderadamente alto). Y, 
aunque no puede hablarse de patrón relevante (precisamente por 
esa variabilidad), se observa que un grupo relativamente alto de 
estos estudiantes (ocho, un 38 por ciento) con un pv integrado y 
autorrealizado han tenido también trayectorias óptimas, regula-
res, sin riesgos observables a partir de los indicadores incluidos. 

Discusión y conclusiones 

El objetivo de este trabajo fue examinar las posibles relaciones 
que se expresan en un grupo de estudiantes preuniversitarios de 
alta capacidad intelectual, entre sus trayectorias académicas y el 
nivel de desarrollo de sus proyectos de vida. Se abordó el estudio 
del nivel de pv a partir del enfoque integrativo de la persona 
reflexiva y creativa planteado por varios autores, en particular 
D’Angelo (2000), quien destaca dos formas de expresar funcio-
nalmente el pv, como pv integrado y autorrealizado, y como pv 
en conflicto, que, en el contexto de las edades trabajadas, desde 
un enfoque de desarrollo, se ha designado como pv en forma-
ción. Los indicadores asumidos para la integración de cada ni-
vel resultaron muy significativos para comprender igualmente 
la naturaleza de estos procesos en un grupo de adolescentes con 
un alto desarrollo de sus recursos cognitivos y creadores, que 
no siempre aparecen asociados a su desarrollo socioemocional 
y personológico. La carencia de un número elevado de inves-
tigaciones, sobre todo en el contexto mexicano, que apoye la 
comprensión de cómo este alumnado construye su futuro, hace 
relevantes estas investigaciones, pues le otorga significados que le 
permitan trazarse propósitos, metas y estrategias para alcanzarlas 
de forma realista, pero tomando en cuenta el conocimiento de sí 
mismos, sus talentos y necesidades. 
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Por otra parte, las trayectorias académicas, definidas en la li-
teratura de forma muy diversa, pero aquí vistas en términos de 
historias escolares más o menos regulares e ininterrumpidas, o, 
por el contrario, accidentadas, también constituyen otro tema de 
estudio todavía bastante inexplorado en el estudiantado con aci, 
en especial, por la diversidad de abordajes que ha tenido, ligados 
a los niveles de rendimiento académico. 

Entre los principales hallazgos del estudio está la posibilidad 
de describir algunas características importantes de los y las ado-
lescentes como personas que, de manera proactiva, se involucran 
en metas, planes, proyectos de futuro, y, de manera reflexiva, 
crítica, tratan de visualizar estrategias para cumplirlos. Autores 
como Bronk et al (2010) expresaron en su momento la falta de 
evidencias respecto de la existencia de propósitos de vida bien es-
tructurados en adolescentes con aci, y destacaron su importancia 
como generadores de motivaciones a largo plazo que orientan las 
interacciones con el mundo y las orientaciones de vida. En línea 
con sus resultados, encontramos metas y propósitos estructurados 
sobre la base de la reflexión crítica constante del grupo, como un 
aspecto básico que también brinda un sentido a sus vidas, y un sig-
nificado singular a lo que representa tener un pv. Para este grupo 
el pv es percibido como un recurso básico que les brinda dirección 
y foco, así como seguridad en sus visiones de futuro. También, de 
acuerdo con estos autores, se encontró un predominio de la auto-
determinación, de metas de vida auto-orientadas, lo que habla del 
desarrollo del potencial autorregulador de la personalidad.

El valor regulador de la percepción subjetiva de presente y del 
futuro —como también ha encontrado Knerta (2016)— se ex-
presa con fuerza en las perspectivas expresadas por los y las adoles-
centes de este grupo, en visiones positivas, resilientes, de su vida 
y de su experiencia, más allá de las dificultades y obstáculos en-
contrados. Sin duda, estos resultados deberán ser profundizados 
en estudios comparativos con adolescentes de diferentes niveles 
de capacidad, lo que no fue posible en el marco de este estudio.
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Un hallazgo importante de la investigación fue que, en pri-
mer lugar, más allá de establecer mecanismos distintivos de las ta 
del grupo (lo que también tiene que ver con los alcances de este 
estudio) y de sus relaciones con el pv, se evidenció la gran diver-
sidad de las primeras, así como del tipo de relaciones que pueden 
entablarse. Se ha insistido en la investigación desarrollada en este 
campo en que, por una parte, el alumnado con aci no constituye 
un grupo homogéneo, sino que su desarrollo asume particulari-
dades diferenciales en función de una gran diversidad de facto-
res (Lubinski et al, 2014; Rinn et al, 2018; Sastre-Riba, 2020; 
Valdés et al, 2014); la asincronía que caracteriza su desarrollo a 
lo largo de las diferentes etapas evolutivas (Olszewski-Kubilius 
et al, 2015) puede determinar una riqueza enorme de caminos 
y trayectorias académicas, biográficas, vitales. No obstante, y a 
pesar de que establecer generalizaciones con grupos tan pequeños 
puede ser inconveniente, sí se expresa en estos resultados un tipo 
de asociación recíproca en la que habría que seguir investigan-
do: la presencia en adolescentes con aci con trayectorias fluidas, 
la percepción subjetiva de estos caminos, unido a la confianza 
en sus propias fuerzas y en su capacidad intelectual, puede estar 
constituyendo un factor de protección y un recurso activo que les 
permitiría abordar con mayor precisión y consciencia la estructu-
ración de una visión y un plan a futuro. 

Asimismo, los resultados obtenidos están en sintonía con lo 
que se señala en Pfeiffer (2017), Pfeiffer y Muniz-Prado (2018), 
Worrell et al (2018); Olszewki-Kubilius et al (2015) acerca de la 
importancia del desarrollo de una diversidad de recursos psico-
sociales, o “fortaleza del corazón”, como la fortaleza de carácter, 
la confianza en sí mismos sustentado en una madurez autovalo-
rativa, las habilidades socioemocionales, y la resiliencia en este 
caso, al visualizar que, incluso a pesar de trayectorias escolares no 
óptimas, los y las adolescentes integran de manera flexible estos 
eventos, mediados sus recursos psicológicos, y por la conciencia 
de su alta capacidad, para proyectar su vida futura. 
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Este estudio, por otra parte, abre muchas interrogantes y lí-
neas significativas de búsqueda y análisis. Entre sus limitaciones 
se encuentra la imposibilidad de comparar estos hallazgos en un 
grupo de estudiantes con niveles diferentes de capacidad y po-
tencial intelectual que se vuelve necesaria para lograr una mayor 
comprensión del carácter distintivo de estos procesos. También 
se expresa aún la necesidad de profundizar en esta comprensión 
desde la perspectiva de la diversidad de género, cultural y socioe-
conómica, que configura el desarrollo humano. Resultará esencial 
continuar investigando en diferentes contextos socioeducativos, 
escuelas privadas, públicas, indígenas, así como explorar diferen-
tes modalidades educativas. Sin lugar a dudas, la respuesta educa-
tiva al estudiantado con altas capacidades intelectuales requerirá 
un esfuerzo sostenido por sustentar desde la investigación el dise-
ño, la implementación y la evaluación de estrategias y programas 
de apoyo a su desarrollo integral, y en particular, a la construc-
ción de proyectos de vida creadores y socialmente responsables. 

La investigación destaca, finalmente, lo sostenido por mu-
chos autores en el área (Bergold et al, 2015; Bronk et al, 2022; 
Pérez, 2010; Knerta, 2016) sobre la importancia de los proyectos 
de vida en la salud, la felicidad y el bienestar, y las posibilidades 
de tener vidas plenas y autorrealizadas en todo sentido, y, por 
ende, en un tema de relevancia central en el desarrollo de proyec-
tos de intervención y orientación con adolescentes de aci.
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Capítulo VIII
El género y las configuraciones del poder en 

la elección de carrera universitaria
Luis Armando Alvarado Pérez

Introducción

El trabajo que se presenta es parte de una investigación acerca de 
la forma en que se vinculan la elección de carrera y el género. Hay 
que mencionar que aquí el género se entiende como una forma 
primaria de las relaciones de poder. Estas últimas no se deben 
concebir como una fuerza avasalladora y vertical que se instituye 
sin más sobre los sujetos. Antes bien, el poder es un campo de 
pugna donde los sujetos también son capaces de aplicar tácticas 
que les permiten hacer frente a aquello que se les presenta en su 
vida cotidiana. De esta manera, la elección de carrera no sólo apa-
rece como un resultado mecánico, impuesto por las condiciones 
de vida, sino que es la emergencia producida por el cruce de di-
ferentes fuerzas y campos (lo familiar, lo educativo, lo económico 
y las reglas del género, por ejemplo), donde el sujeto sopesa sus 
posibilidades y negocia sus deseos. Como resultado, las trayecto-
rias que se dibujan dan cuenta de las diferentes formas en que se 
articulan el género y la educación. 

El trabajo se divide en cuatro partes. En la primera parte se 
muestran algunos antecedentes e investigaciones sobre la relación 
entre elección de carrera universitaria y género. Además, mostra-
mos cómo esto se refleja en el caso de la Universidad Pedagógica 
Nacional 171. En segundo lugar, damos cuenta del concepto de 
género y de cómo puede ser entendido desde una perspectiva in-
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terseccional, dando pie a considerar a los sujetos como activos, 
pudiendo desplegar diferentes tácticas al enfrentarse a los man-
datos que producen las reglas del género. En tercer lugar, mostra-
mos la metodología que usamos y el proceso que se llevó a cabo 
en la recolección y decodificación de la información. Por último, 
mostramos algunos de los resultados de nuestra investigación que 
dan cuenta de las diferentes configuraciones que llevan a las/los 
estudiantes a elegir la Licenciatura en Intervención Educativa, 
línea inicial. 

Sobre la elección de carrera universitaria y los mecanismos de exclu-
sión relacionados con el género al interior de las universidades
La conexión entre el género y la educación es un punto de in-
vestigación relativamente reciente. Hay que mencionar que el 
concepto de género fue acuñado en los últimos años. Comparte 
cierta historia con los términos de sexo y de roles sexuales, pero 
se distancia y diferencia de ellos. Sin embargo, estos términos 
permiten empezar a abordar las relaciones de inequidad y des-
igualdad entre hombres y mujeres. 

Las investigaciones sobre el sexismo surgen en la década de 
los años setenta en Estados Unidos, y tenían como objetivo des-
cubrir por qué la educación no era incluyente y cómo la discri-
minación de la mujer estaba presente en las aulas. Ahora bien, la 
inclusión de la mujer en las instituciones educativas es un pro-
blema mucho más antiguo. Alicia Palermo (2006) divide en dos 
periodos históricos la incorporación de las mujeres a las univer-
sidades. El primero de ellos se dio cuando las mujeres tenían que 
disfrazarse de hombres para ingresar en alguna institución supe-
rior y recibir educación. El segundo periodo comenzó a partir del 
siglo xviii con la incorporación oficial y gradual de las mujeres 
en las carreras universitarias. La primera carrera en la que ingre-
saron es en el área de medicina, por tener mayor afinidad con las 
cuestiones del cuidado del otro. Esta primera aceptación no está 
exenta de trabas, pues son bien conocidos los argumentos que 
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proclamaban la poca capacidad de razonamiento de las mujeres y 
esto impedía su incorporación a las universidades. Tales discursos 
eran proferidos en un primer momento por filósofos, científicos 
y, después, defendidos por algunos psiquiatras (Laqueur, 1994; 
Palermo, 2006). 

Sólo a partir del siglo xix la incorporación de las mujeres 
a la universidad se amplía. Sin embargo, todas ellas provenían 
de clases burguesas, lo que deja a un gran sector excluido de la 
educación superior (Hobsbawm, 2013; Buquet Corleto, 2016; 
Palomar Verea, 2004). La paridad en la matrícula educativa (la 
igualdad de hombres y mujeres inscritos en diferentes niveles 
educativos y carreras) es una situación que comienza a regularse a 
finales del siglo xx y a principios del xxi y sigue siendo un proce-
so en vías de consolidación. 

Así, cada avance en la cuestión de la paridad de la matrícu-
la debería implicar la vigilancia sobre las nuevas disimetrías que 
emergen o aquellas remanentes. Esto debido a que considera-
mos que el poder no desaparece, sino que se reconfigura y crea 
nuevas relaciones de opresión, nuevas jerarquías que a veces no 
son visibles en un primer momento. En el caso de disimetrías 
remanentes, diversas investigaciones muestran cómo la elección 
de carrera se encuentra condicionada por significados construidos 
a partir del género. Estas investigaciones dan cuenta de que las 
mujeres se inclinan más por carreras de corte asistencial, como 
medicina, odontología y fisioterapia, seguidas por las carreras de 
humanidades y educación, mientras los hombres se orientan más 
hacia carreras como ingeniería y arquitectura, seguido por estu-
dios técnicos (Ruiz-Gutiérrez y Santana-Vega, 2018). Así mues-
tran también que las motivaciones de los hombres al elegir una 
carrera se guían por el prestigio social y las cuestiones económicas 
(esto debido tal vez a que ellos se siguen concibiendo a sí mismos 
como los proveedores) (Pérez Pulido, Macías González y Caldera 
Montes, 2021), mientras que las mujeres toman en cuenta una 
“carrera adecuada a su sexo, el interés por cuidar a los demás y 
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que era compatible con las labores del hogar” (Compeán Dardón; 
Verde Flota; Gallardo Hernández et al, 2006: 216). De esta ma-
nera, se da una marcada división de las tareas. La docencia aparece 
aquí como una carrera femenina y en torno a la cual la identidad 
de género coincide con la identidad docente (López Rodríguez, 
2013). Además, las dismetrías no sólo aparecen a la hora de elegir 
una carrera universitaria, sino que se mantienen dentro de las fa-
cultades o instituciones de estudio elegidas (Mingo, 2016). 

Ana Buquet y Hortensia Moreno (2017) reportan que para 
el periodo de 2015-2016, la matrícula del Instituto Politécni-
co Nacional (ipn) tenía una proporción de 38.27 por ciento de 
hombres en todos los niveles, caso contrario de la unam donde la 
matrícula de hombres ha llegado ser un poco mayor a la de mu-
jeres. Sin embargo, esto es debido a la división sexual del trabajo, 
que sigue diferenciando las actividades que pueden desempeñar 
hombres y mujeres. También en el campo de educación, para 
el nivel de licenciatura de 2018, podemos observar que la con-
centración se encuentra del lado de las mujeres, pues ellas repre-
sentan un porcentaje mayor de 47.18 por ciento por sobre la 
población de hombres a nivel nacional. Para el nivel posgrado la 
brecha disminuye, pero sigue siendo de 33.91 a favor de las mu-
jeres. Podemos darnos cuenta entonces que siguen existiendo las 
normas de género en esta diferenciación de las carreras (Lechuga 
Montenegro, Ramírez Argumosa y Guerrero Tostado, 2018). 

Por esto que en este trabajo tomamos y analizamos el caso de 
la Universidad Pedagógica Nacional, unidad 171, en Morelos, 
para ver si aparecen elementos que nos den cuenta de disimetrías. 
¿Cuáles signos nos hablan de esto? 

Las estadísticas de los alumnos de nuevo ingreso son intere-
santes por los resultados que arrojan. El Plan Integral de Desarro-
llo Institucional (pidi) 2016-2018 menciona lo siguiente:

De esta manera en el ciclo escolar 2016-2017 no obstante que se 
ofrecieron en la convocatoria 210 espacios para la Licenciatura en 
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Intervención Educativa (lie), se han aceptado 233 estudiantes, es 
decir 11 por ciento más de lo planeado, lo que nos hace estar tra-
bajando a nuestra máxima capacidad. Con el fin de favorecer la 
cobertura con equidad, es necesario mencionar que, el programa de 
lie es mayoritariamente femenino, pues del total de alumnos (604) 
el 90.6 por ciento son mujeres (upn unidad 171, 2016: 4).

De los 604 estudiantes, 547 son mujeres. Habría que preguntarse 
qué significado pueden tener estas cifras. ¿Qué está en juego aquí? 
¿Qué determina que tal cantidad de mujeres entren a esta carrera? 
Como vemos, en la última parte de la cita se habla de la equidad, 
aludiendo que esto se logra por tener mayor población femenina. 
¿Es esto así? ¿Y si lo es de qué forma se logra la equidad a través 
de este mecanismo? ¿No será que hay aquí un vínculo entre la 
representación que se tiene del educar y la del género? 

Esto se ve reflejado en las diferentes licenciaturas y posgrados 
que oferta la misma institución. 

Tabla 1
Matrícula total de upn

Matrícula 2016-2017
upn Morelos

Programas Hombres Mujeres Total
lie   59 548 607
lepepmi   13 87 100
medi   10   22   32
meb   19   65   84
Doctorado      3      6      9
Totales 104 728 832

Nota: Tabla tomada de upn, 2017.
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Como podemos darnos cuenta, en todas las licenciaturas y 
posgrados que se ofertan en la universidad, el porcentaje de mu-
jeres es mayor al de hombres. Éstos son los datos de la upn a nivel 
estatal. Las licenciaturas que se mencionan en el cuadro son la 
Licenciatura en Intervención Educativa (lie), la Licenciatura en 
Preescolar y Primaria para el Medio Indígena (lepepmi), la Maes-
tría en Educación, Desarrollo e Innovación (medi), la Maestría 
en Educación Básica (meb) y el Doctorado en Investigación e 
Intervención Educativa (diie). En todas ellas podemos notar la 
presencia de más mujeres que de hombres.

Hay que mencionar que en Morelos la upn se divide en tres 
sedes: Ayala, ubicada al oriente del estado; Cuernavaca, localizada 
en la zona norte y, por último, Galeana, en la zona sur del estado. 
En esta última llevamos a cabo la investigación en cuestión, debi-
do a que se tiene acceso a la población de estudio. Galeana es una 
comunidad ubicada en el Municipio de Zacatepec. 

Ahora bien, los números generales de la matrícula en upn, 
Morelos, no se diferencian de las estadísticas específicas de la 
sede. En Galeana se ofertaba, hasta hace unos años, la Licencia-
tura de Intervención Educativa Línea Educación para Jóvenes y 
Adultos (epja) y la Línea en Educación Inicial. Un año se ofer-
taba la línea epja y, al siguiente, la línea Inicial. Esta última se 
dedica a trabajar con niños de la primera infancia (de 0 a 6 años), 
recibiendo en cada generación a dos grupos conformados por un 
rango de 35 a 40 alumnos. En el caso de epja encontramos cinco 
alumnos hombres por grupo; en el caso de Inicial esta cifra es 
menor, pues sólo existe un hombre por grupo. Los números se 
mantienen constantes por generación. 

Para 2018 se abre la Licenciatura en Pedagogía, la upn, sede 
Galeana, acepta un grupo de ésta y dos de Licenciatura en In-
tervención Educativa, línea Inicial. Sin embargo, esto no afecta 
mucho los números, pues para el caso de la primera licenciatura 
los grupos son de cuarenta integrantes y en ellos encontramos 
cinco o seis hombres. En el caso de lie tenemos grupos confor-
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mados por treinta estudiantes, de los cuales sólo uno es hombre 
y las demás mujeres.

Algunos quizá pensarían que este efecto se debe a una insu-
ficiente oferta educativa en la región. Sin embargo, parece que 
la oferta educativa se encuentra diversificada, hasta cierto pun-
to. De esta manera, las instituciones educativas en la región son 
las siguientes: en el ámbito público encontramos universidades 
como el Instituto Tecnológico de Zacatepec, la Universidad Au-
tónoma del Estado de Morelos campus Sur y la propia Universi-
dad Pedagógica Nacional, sede Galeana; en el ámbito privado se 
encuentran el Colegio Reforma, el Centro de Estudios Universi-
tarios de Morelos y la Universidad Tecnológica de Morelos (de-
nue, sf ). Varias de éstas, menos las tecnológicas, ofrecen carreras 
en docencia y en pedagogía. 

Así, la elección de carreras también es afectada por la división 
sexual de las tareas. El caso del Instituto Tecnológico de Zacate-
pec es representativo en este sentido, pues su Informe de rendición 
de cuentas 2015 reporta que la matrícula total de alumnos es de 
4,866, de los cuales el 66 por ciento son hombres y el 34 por 
ciento son mujeres. Para 2016 la matrícula es de 5,003 alumnos, 
de los cuales 3,263 son hombres y 1,740 son mujeres, siendo 
los porcentajes respectivos de 65.23 y 34.77 por ciento (Institu-
to Tecnológico de Zacatepec, 2016) Para los informes de 2017, 
2018 y 2019, este dato fue excluido y el apartado de cobertura, 
inclusión y equidad educativa sólo resalta la ampliación de la ma-
trícula. Hay que mencionar que la situación del Tecnológico de 
Zacatepec es paradigmática en oposición a la de la upn, pues el 
contraste se da entre el ámbito de la educación y el de la manufac-
tura y la ingeniería. Como si hubiera tareas específicas para mu-
jeres y para hombres. Para comprender esto es necesario recurrir 
al concepto de género.
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Algunos acercamientos teóricos a las nociones de género e intersec-
cionalidad
El concepto de género es, de alguna manera, un concepto re-
ciente que comienza a ser usado en la década de los años setenta. 
Se desarrolla a partir de la idea de roles sexuales y, poco a poco, 
va constituyéndose como una concepción específica (Delphy, 
1993). El uso de este concepto permite estudiar el principio de 
separación que se asienta sobre los sujetos (no sólo lo masculino 
y lo femenino, sino cualquier categoría usada culturalmente para 
sentar esta separación) y las reglas asociadas a esto. Además, a di-
ferencia de la noción de roles sexuales, la noción de género lleva 
implícita la idea de la jerarquía entre las categorías que les son 
impuestas a los cuerpos sexuados, y esto ya supone relaciones de 
poder. Por esto en este trabajo tomamos la definición de género 
que nos da Scott. En ella el poder desempeña un papel central. 

Para Scott, el género es un: 

[…], elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las 
diferencias que distinguen los sexos y […], es una forma primaria 
de relaciones significantes de poder. Los cambios en la organiza-
ción de las relaciones sociales corresponden siempre a cambios en 
las representaciones del poder, pero la dirección del cambio no es 
necesariamente en un solo sentido (1996: 23).

Así pues, el género supone dos cosas esenciales: tanto la diferen-
ciación construida socialmente como las relaciones de poder. De 
esta forma, el concepto de género supone ventajas frente a la idea 
de roles sexuales. La noción de los roles o de pensar la diferencia a 
partir de dos esquemas (masculino y femenino) supone asumir lu-
gares estáticos, y esto resulta paradójico, en primer lugar, porque 
quienes defienden esta idea asumen que los roles son construidos 
socialmente. Sin embargo, al estatizar sólo dos lugares posibles, 
pareciera que la idea de la construcción social se contradice: en 
tanto todo es construido, existe la posibilidad de que haya más 
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de dos categorías. Aquí, la dicotomía se muestra inmutable. Cosa 
que años después comenzará a cuestionar la teoría Queer. 

En segundo lugar, pareciera que en estas definiciones hay un 
rol que viene desde afuera y se le impone al sujeto. El poder aquí 
aparece como coercitivo y vertical. El individuo es pasivo y el po-
der empuja con su gran puño sobre éste. No se piensa que los in-
dividuos puedan apropiarse de este rol y modificarlo, usarlo como 
una estrategia y generar formas de resistencia o vías para trascen-
der la “supuesta” imposición. Aún más, en tercer y último lugar, 
cuando en las anteriores nociones de género se separan la idea de 
rol y de individuo pareciera como si el primero fuera algo ficticio, 
falso y construido por la sociedad, y el segundo como algo natural. 
El problema aquí reside en que la naturalidad y lo biológico pue-
den ser pantallas sobre las que se asiente el discurso dominante, 
produciendo la “verdad esencial” del sujeto. El concepto de géne-
ro nos permite pensar más allá de estas limitaciones.

Ahora bien, las relaciones de poder que se gestan dentro del 
género no se expresan siempre con los mismos mecanismos en 
todos los contextos. Las jerarquías, las instituciones y los sujetos 
que ejercen el poder varían y se despliegan siempre de manera 
discontinua y multiforme. Por esto es necesario acudir al termino 
de interseccionalidad. Éste es uno de los que mejor reflejan la 
cuestión del poder en su forma relacional. 

El concepto surge en 1989 con Kimberley Crenshaw, abo-
gada afroestadounidense que se enfrentó a la compañía Gene-
ral Motors. La demanda interpuesta a la corporación se debió a 
que no querían contratar a una mujer afroamericana. La empre-
sa argumentaba que tiene empleadas, mujeres blancas, así como 
hombres negros como obreros. En esta época la judicatura no 
tenía dispositivos discursivos que le permitieran ver que la mujer 
afroamericana se encontraba en una posición diferente que la del 
hombre negro y la mujer blanca. Es por ello que el concepto de 
Crenshaw permite visibilizar la forma en que la mujer afroame-
ricana representa un punto de cruce entre distintas formas de 
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opresión, pues en ella se conjugan las situaciones de raza, la de 
clase y el género (Viveros Vigoya, 2016).

Aquí el espacio productivo económico que sustentan las reglas 
que les son propias, genera una separación de las tareas y de los 
individuos. Clasificación de los cuerpos: lugar como obrero para 
el hombre negro, espacio como secretaria para la mujer blanca. 
La mujer afroamericana resulta una anomalía para el espacio pro-
ductivo que encarna General Motors y por esto queda excluida 
del juego de la producción, al menos, en este espacio. No puede 
ser obrera porque no es hombre, y no puede ser secretaria porque 
no es blanca. 

Este punto de cruce supone una configuración del poder dife-
rente a las que se pensaban y aceptaban normalmente en esa época. 
Esta conformación específica iba acompañada de un determinado 
discurso. Por ejemplo, se encontraban acuñados los términos de 
sexismo y de racismo, que visibilizaban cierto tipo de relaciones. 
Por ello, la corte no consideraba que hubiera algo que fuera en 
contra de las normas: como General Motors tenía mujeres traba-
jando para ellos como secretarias, entonces no podía ser sexismo; 
como tenía hombres negros trabajando como obreros, tampoco 
podía ser un caso de discriminación racial. La corte quedaba ciega 
ante relaciones que no fueran subsumidas en los esquemas discur-
sivos de sexismo o racismo. El que en el caso de la mujer afroame-
ricana se cruzaran líneas de opresión distintas no es una cuestión 
de sumatoria, es decir, no es una cuestión cuantitativa donde a 
la discriminación racial se le suma la discriminación basada en el 
género y se asuma que existe una explotación o una desigualdad 
mayor que en los otros dos casos (sexismo y cuestión de raza). Lo 
que se genera es una relación cualitativa diferente a las situaciones 
de la mujer blanca y el hombre negro. Las combinaciones y los 
mecanismos que produce el poder sobre el cuerpo de la mujer 
afroamericana son otros; la serie de relaciones, de inclusiones y de 
exclusiones que se presentan, en este caso específico, funcionan de 
una manera diferente.
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Este ejemplo nos sirve para pensar, en el caso de la educación, 
a la maestra de preescolar, que se nos presenta como una figura 
emergente, resultado del cruce de diferentes campos. Esta figura 
tiene precedentes nacionales e internacionales que pueden ras-
trearse a mitad del siglo xix. A nivel internacional existen tres an-
tecedentes importantes: los hospicios y las guarderías, destinadas 
a los hijos de las madres obreras, que se inauguran en 1860, así 
como las secciones para párvulos. Los primeros reciben a niños 
huérfanos, donde las cuidadoras son monjas que se encargan de 
lavar, zurcir, cocinar y enseñar a los niños las tareas manuales sen-
cillas. Las segundas se abren con la finalidad de que las mujeres 
obreras no falten a sus trabajos.1 En éstas también se mezcla el 
cuidado y se comienza a introducir el juego y el canto. Para fina-
les del siglo xix y comienzos del xx surge la sección de párvulos 
en las escuelas elementales y comienza la clasificación de alumnos 
por edades. Esto poco a poco hace que aparezca una separación 
entre educación preescolar y primaria. Ahora bien, uno de los 
pedagogos más influyentes en la idea de lo que debía ser enseñado 
en preescolar es Federico Froebel, quien pone énfasis en la forma-
ción educativa de los párvulos. Sin embargo, en el centro de su 
tesis se filtra la idea de que la mujer es aquélla que debe ocupar el 
papel de maestra, ya que su “naturaleza” de madre la dota de las 
cualidades del cuidado y la atención a los otros (Campos Alba, 
2013; Abbagnano y Visalberghi, 2014; Loyo y Staples, 2012). Es-
tas ideas son adoptadas en México alrededor de la primera mitad 
del siglo xx por intelectuales y funcionarios, como Justo Sierra y 
Jesús Díaz Covarrubias (López, 2006).

Conforme a estas ideas, “la corrección y buena reputación de 
las maestras de párvulos debía mantenerse no sólo en la escuela 

1  Silvia Federicci (2018) considera que la célula familiar, tal como la conocemos 
actualmente, tiene sus orígenes en esta época. Las mujeres son expulsadas de las 
fábricas y esto permite que los hombres se vuelvan los “proveedores”. Esto produce 
una disimetría del poder y permite el control de los hombres sobre las mujeres a 
través del salario. 
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sino en todos los actos de su vida y la entrega a la labor docente, 
a los niñitos que formaban, tenía que ser de tiempo completo” 
(Campos Alba, 2013: 304). Educadora/madre/trabajadora es 
una figura nueva que busca engullir todos espacios de la vida de 
una mujer. De esta manera, tanto el magisterio como las escuelas 
funcionan bajo la división sexual del trabajo (James, 1973). Sin 
embargo, la configuración que se crea es específica. 

La educadora de principios del siglo xx se diferencia de la 
obrera, de la costurera o de la sirvienta. La obrera reúne lo que Ra-
mos Escandón (2022) denomina “la mística del trabajo y la místi-
ca de lo femenino”. Dentro de la mística del trabajo encontramos 
la cuestión de la clase social que obliga a la mujer de este estrato 
a trabajar, sin dejar de lado su papel en casa (mística femenina). 
En esta época el trabajo para la mujer era visto de dos formas: 
como una especie de expiación que debía cumplir la mujer pobre 
y como una forma de progreso económico para sus familias. Las 
mujeres de clase alta no tenían esta necesidad. Sin embargo, su 
destino era ser esposas y dedicarse a las labores del hogar. El mari-
do pasaba a ser el que ejercía poder sobre los bienes de la esposa. 
Hay que decir que, durante todo el periodo porfirista, los matri-
monios eran muy poco frecuentes entre las clases bajas (Ramos 
Escandón, 2022).

Por otro lado, en las figuras de la costurera y sirvienta se ve 
claramente la proyección de las labores del hogar al ámbito de 
trabajo, sin desaparecer aquí la cuestión de clase. La educadora 
parece reunir elementos tanto de la obrera, de la costurera y la 
sirvienta (la cuestión de clase, el cruce entre la mística de lo feme-
nino y del trabajo, la proyección de las labores del hogar al ámbi-
to laboral) sumándole una exigencia moral y una hipervigilancia 
de todos los ámbitos de su vida privada. Sin embargo, hay que 
resaltar algunas cosas. En primer lugar, hasta donde se sabe, para 
la primera mitad del siglo xix las mujeres en México sólo podían 
acceder a los títulos de partera y de maestra de primeras letras 
(Staples, 2013). En segundo lugar, no todas las mujeres de clase 



210

Luis Armando Alvarado Pérez

baja podían optar por estudiar; a pesar de esto, ser maestra de 
preescolar suponía mejorar las condiciones económicas. Por últi-
mo, la maestra de preescolar gozaba de un prestigio mayor que la 
obrera o la sirvienta. La consideración de estos elementos hacía 
que varias mujeres se inclinaran por ser maestras de preescolar. 
Como podemos darnos cuenta, en esta última figura se articulan 
diferentes elementos, y las divisiones y reglas que produce el gé-
nero (lo que puede o no hacer una mujer) se cruzan con la clase 
social y con las ideas educativas del momento. 

A más de cien años del nacimiento del kindergarten y con las 
cifras que hemos mostrado al inicio de este trabajo, habría que 
preguntarnos ¿cuáles son los fenómenos que se entretejen para 
formar la decisión estudiar una carrera como la lie inicial, la cual 
se encarga de trabajar con niños de uno a seis años? 

Metodología
El objetivo de este trabajo es identificar los discursos en torno al 
género y su relación con la elección de carrera en los estudiantes 
de segundo y sexto semestre de la upn, sede Galeana. Partimos de 
un enfoque cualitativo utilizando el análisis crítico del discurso 
debido a que, desde esta perspectiva, el lenguaje es visto como 
práctica social que refleja categorías que generan una serie de je-
rarquías y relaciones entre aquéllos que las usan. Las categorías 
que se usan suponen ya posiciones y relaciones de poder. Así, 
entonces, “se trata de lenguaje en uso, y como tal, se encuen-
tra determinado por contextos y circunstancias de índole diver-
sa (social, espacial, cultural, ideológica, entre otros)” (Camacho 
Higareda, 2017: 266). Es sólo a partir del discurso de los sujetos 
que podemos rastrear los significados que constituyen la elección 
de carrera. Es el lenguaje el que permite ordenar las experiencias, 
pero también refleja las relaciones de poder. 

Se realizaron entrevistas a profundidad (Alonso, 1998) a doce 
estudiantes (diez mujeres y dos hombres) y a partir de sus relatos 
hemos encontrado cómo en diferentes registros se diseminan los 
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discursos relacionados con el género, unas veces de manera abier-
ta, otras de manera velada, y sólo se vuelven inteligibles hasta que 
rastreamos los cruces entre diversos espacios y la forma en que 
los individuos han recorrido a lo largo del tiempo tales caminos. 
Las entrevistas para esta investigación comenzaron a recabarse a 
partir del año 2018. Se tomaron en cuenta los grupos que, en 
ese momento, cursaban el segundo y el sexto semestre respectiva-
mente, debido a que en la sede se ofrece la licenciatura en Inter-
vención Educativa, línea Inicial, cada dos años. La línea Inicial va 
enfocada al trabajo con la primera infancia, lo cual califica a los 
estudiantes que la cursan para trabajar con niños de cero hasta 
seis años. Se eligieron estudiantes de diferentes edades (la edad de 
los participantes va de los dieciocho a los treinta años) y condi-
ciones (solteras o casadas, hombres y mujeres) para indagar si los 
mismos procesos y mecanismos trabajan sobre diferentes sectores 
poblacionales.

Resultados
A partir del análisis de la información recabada podemos identifi-
car tres configuraciones en lo que respecta a la elección de carrera. 
En ellas las reglas del género se presentan, pero, al articularse con 
otros campos, generan posiciones y trayectorias distintas.

La primera de ellas está constituida por los sujetos que estu-
diaron una carrera técnica en puericultura. En las estudiantes este 
momento de la trayectoria se vuelve crucial para resignificar una 
serie de elementos que perfilarán después la elección de carrera. 
Esto aparece en cuatro de las diez estudiantes entrevistadas. Ellas 
estudiaron un bachillerato con carrera técnica en puericultura. 
Dicha especialidad genera significados que van a contribuir y 
delinear la elección de carrera universitaria. En dos de las estu-
diantes, además, el discurso familiar se articula también con la 
elección de bachillerato, debido a que los padres o algunos fami-
liares son maestros. 

Así, Mayra comenta lo siguiente: 
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Fue como, inconscientemente, fue como influida en mí por una 
tía, mis tías son maestras, entonces eran como, siempre me decían, 
“ah, es que las maestras es algo muy bonito, trabajan muy bonito 
con los niños”.

Tanto en Mayra como en otra estudiante encontramos que estos 
discursos son reforzados por el “Jugar a ser maestras”. En el caso 
de Mayra, sus tías le enseñaron este juego. En Wendy, en cambio, 
esto va más allá, pues sus tíos la pusieron a cargo de sus primos 
más pequeños y ella tiene que jugar a la maestra para cuidarlos. De 
esta manera, existe un discurso reiterado por los familiares (“vas 
a ser maestra”) acompañado de la práctica lúdica, que genera un 
efecto persuasivo que se muestra efectivo debido a que se despliega 
a lo largo de muchos años. Además, los discursos familiares ponen 
énfasis en que los maestros tienen muchas vacaciones.

[…], y luego mi papá también influía en que me decía que viera 
el futuro, me decía que los maestros, por lo regular, siempre tienen 
buenas vacaciones y que es un horario corto y que no es muy estre-
sante dice él (Mayra).

Dichos discursos se refieren a los beneficios que la carrera conlle-
vará una vez que se ejerza. Entre estos beneficios están el horario 
corto, las vacaciones y la buena paga. Estos discursos comple-
mentan y acompañan a los anteriores. Como podemos darnos 
cuenta, aquí emergen significaciones relacionadas con el régimen 
económico. Justamente en este tipo de discursos la persuasión se 
basa abiertamente, y en su gran mayoría, en los beneficios eco-
nómicos de elegir tal o cual carrera. Beneficios materiales y po-
sibilidades de disfrute que no ofrecen otras profesiones. Algunas 
investigaciones señalan que dentro de este tipo de discursos se 
encuentra velada la idea de que el tiempo libre puede ser usado 
por la docente para el ejercicio de los deberes familiares (López 
Rodríguez, 2013).
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En las otras dos estudiantes, el bachillerato sirve como un es-
pacio para negociar sus preferencias y perfilar la elección de la ca-
rrera en la Licenciatura en Intervención Educativa, línea Inicial. 
Estas negociaciones se dan por la dificultad para entrar en otras 
escuelas a nivel bachillerato o por la dificultad para cambiar de 
carrera técnica dentro de la misma institución. De esta manera, 
Zamara nos decía lo siguiente: 

[…], como mi mamá trabajaba en el centro de salud, empezó de 
limpieza, después pasó a farmacia, entonces ella siempre había 
querido ser enfermera, y conoció el Cetis de Xoxocotla. Entonces, 
“métela al Cetis, métela al Cetis” y me dice: “pues enfermería”. Ahí 
va la hija obediente, hice mi ficha para enfermería, pero no me 
quedé en el Cetis; entonces hubo otra persona que me ayudó a 
quedarme, pero yo quería laboratorio; dije: “bueno, si no se puede 
enfermería”, que no me llamaba mucho la atención, me llamaba 
mucho la atención el laboratorio, no pues que tampoco, no, pues, 
puericultura, y yo no quiero puericultura: “no me gustan los ni-
ños”, y no pues “mientras te acostumbras, el primer semestre estás 
en pueri y ya después te cambias”.

Entrevistador: ¿Eso te lo dijo tu mamá o quién? 
Zamara: Todos los que…
Entrevistador: ¿Quiénes eran todos?
Zamara: ah, la pareja de mi mamá, porque tiene una pareja 

que es doctor, y yo “ah, bueno, ok, está bien”, pues me quedé en 
pueri y me decían: “tienes que tener buenas calificaciones para po-
der cambiarte”, y pues salí ahí dos tres, pero tenía que tener casi el 
10 para poderme cambiar, y me dicen ¿”Te vas a cambiar?” “No, 
ya no quiero”; no me agradaba mucho todavía, pero dije: “ay, no, 
para qué me cambio”. Es otra vez interactuar con personas nuevas 
aquí ya…, aquí ya, ya me acoplé y, pues, me fue gustando cuando 
empecé con prácticas; me fue gustando y dije, “bueno, pues, es 
bonito, a pesar de que no me gustaban los niños y que tenía que 
limpiar lo del pañal y todo eso, no me gustaba, pero pues me gustó 
a pesar de todo”.
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En el fragmento anterior aparecen dos elementos importantes. Por 
un lado, se refleja la capacidad del sujeto para negociar sus deseos y 
aspiraciones, para adaptarse al medio social en el cual se encuentra 
inmerso (varias estudiantes reflexionaron en torno a las limitaciones 
económicas que impiden desplazarse a otros centros de estudio). Y, 
por el otro, se expresa la construcción del gusto. Esto es interesante, 
pues una de las primeras respuestas que dan las estudiantes cuando 
se les pregunta por qué estudiaron la lie Inicial es, “me gustan los 
niños”. En unas el bachillerato se muestra como un espacio donde 
el gusto por los niños se construye a través de las diferentes mate-
rias; en otras viene a reforzar lo que ya se había generado a partir del 
juego de “ser maestra” y de cuidar a los primos menores.

En el segundo tipo encontramos a las alumnas casadas. En 
ellas la elección de carrera es influida por su situación familiar y 
por la posición que ellas ocupan dentro de ésta. La idea que im-
pulsa a estudiar la carrera es aportar al gasto familiar. 

Así, Teresa dijo lo siguiente: 

[...], mi hermana terminó la carrera y es ingeniera, su esposo es in-
geniero y ella no ejerce porque en parte no quiere y en parte porque 
no la dejan, pero su esposo tiene mejor trabajo que mi esposo y, 
por ejemplo, ella tiene 2 hijos, yo tengo 3, pero cuando estás en un 
mejor trabajo pues accedes a otras cosas que no te permites si estás 
en un trabajo mal pagado o a lo mejor equitativa a tus estudios. 
Entonces si fue también pensar: “mis hijas van a crecer, si mis hijas 
quieren una carrera, ¿cómo la voy a solventar siendo que nada más 
trabaja mi esposo?, a lo mejor no nos va a alcanzar porque son 3 y 
las dos que vienen que son las chiquitas van muy juntas”.

Aquí las limitantes económicas son un impulso para emprender 
el curso de una licenciatura. El salario del esposo “no alcanza” 
y es necesario buscar alternativas a esa situación. Además, estas 
alumnas se caracterizan por haber dejado sus estudios debido a 
que se casaron jóvenes. Un fenómeno por resaltar es que en la 
configuración familiar de estas jóvenes, el marido es quien gana 
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el salario y esto lo dota de poder sobre las decisiones del resto de 
la familia. Esto es conocido como el patriarcado del salario y crea 
“una nueva jerarquía, una nueva organización de la desigualdad: 
el varón tiene el poder del salario y se convierte en el supervisor 
del trabajo no pagado de la mujer. Y tiene también el poder de 
disciplinar” (Federici, 2018: 17).

Otra de las cosas que influyeron para la elección de esta carrea 
es el tiempo libre que les puede brindar. 

Sonia comenta lo siguiente: 

Entonces platicando con mi tía, me decía, no, pues deberías de ser, 
ella es maestra de primaria, deberías ser maestra de preescolar, allá 
en Galeana hay una escuela y podrías ser maestra de preescolar, 
entras tarde, sales tarde y tienes tiempo con tu niña. Y yo dije, ah, 
pues sí, suena interesante eso.

El tiempo libre es visto como el que ellas deben y pueden dedicar 
a las labores del hogar, al cuidado de los hijos. De esta manera, 
las mujeres trabajan sin descuidar las obligaciones domésticas; 
es como si la jornada laboral se intensificara al ampliarse y es que 
“el trabajo doméstico no produce meros valores de uso, sino que 
es esencial a la producción de plusvalor” (Dalla Costa y James, 
1971: 16). El trabajo doméstico asimismo construye plusvalor al 
zurcir la ropa del obrero y al alimentarlo. Es trabajo que forma parte 
de la cadena productiva. Sin embargo, hay que resaltar otra cosa y es 
la consideración que hace la estudiante de tal posibilidad, “pues sí, 
suena interesante”. Aquí el sujeto no es pasivo. 

Ahora bien, otra de las razones que emerge en estas alumnas 
es la idea de “brindar un futuro mejor” a sus hijas, esto incluye 
la posibilidad de estudiar la carrera que ellas deseen, y, además, 
no se vean obligadas a casarse como sus madres. Las dificultades 
económicas y la posibilidad de brindar a las hijas un futuro mejor 
integran el motor de la elección de carrera que se presenta como 
una táctica para modificar su situación. Aquí hay que recono-
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cer un contraste con las estudiantes del primer tipo que hemos 
descrito al inicio; ellas cuentan con el apoyo económico de sus 
padres para estudiar, que si bien es insuficiente para desplazarse 
muy lejos de sus contextos, les posibilita trascender los discursos 
arraigados en sus comunidades donde aún se piensa que la mujer 
no debe trabajar y dedicarse exclusivamente al hogar. 

El tercer tipo constituye el caso de un hombre, cuya decisión 
fue modelada por las cuestiones económicas. 

Pues fíjese que por economía. Como yo le platicaba desde un mo-
mento, no nací en cuna de oro; fue lo que me pudieron solventar 
mis papás, con lo que me pudieron apoyar y, pues, al verme muy 
cerca de la escuela, no pagué renta, no pagué ninguna solvencia 
económica; al principio, como que sí renegué un poco, pero des-
pués me fue gustando la licenciatura; le fui hallando la onda, la 
forma de trabajo, en cómo los maestros me daban su cátedra, y, 
pues, ya después de un año, no fue ni tanto tiempo, yo me adapté 
a la licenciatura; me adapté a mis posibilidades y a las de mis papás, 
porque, pues, yo ni quería ahora esta carrera, yo ni sabía de qué 
trataba la licenciatura (Mario).

La precariedad económica obligó a Mario a entrar a la upn para 
continuar con sus estudios y no quedarse “atrapado” en su con-
texto, él ya había considerado entrar al Tecnológico de Zacatepec 
para estudiar una ingeniería, pero resultaba muy costoso. Aun-
que, al principio, no sabía en qué consistía la carrera ni le agra-
daba, poco a poco fue reconsiderando esto y transformando su 
visión. Aquí nuevamente podemos ver cómo los sujetos sopesan 
sus posibilidades y utilizan los recursos disponibles (en este caso, 
el apoyo económico de sus papás) como táctica para afrontar las 
situaciones que se les presentan. 

Este tercer tipo pareciera no estar relacionado con la dimen-
sión del género. Sin embargo, los discursos relacionados con este 
último provienen de la comunidad donde vive e intenta hacerlo 
desistir de estudiar una carrera “para mujeres”. 
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Así, nos comenta Mario: 

[...], mi familia en particular, y algunos conocidos, levantaron la 
voz al cielo, que por qué un hombre va a desenvolverse principal-
mente en un kínder, en un preescolar, si ése es solamente trabajo 
para viejas, o sea con esas palabras, palabras más, palabras menos, y 
ya de ahí me empezaron ahora sí que a etiquetar, a crear prejuicios, 
ya de una persona sin antes conocerla o sin antes saber cómo se 
desenvuelve en ese ambiente que es un preescolar.

Los discursos funcionan como estrategias que intentan que el su-
jeto ocupe su lugar adecuado, lo interpelan, presionan para que la 
desviación (estudiar una carrera “para viejas”) sea corregida. Aquí 
se genera una lucha de poder. Sin embargo, el sujeto, dentro de 
sus posibilidades, hace frente a esto y se resiste. 

Conclusiones
De esta manera, podemos encontrar tres posiciones en la cuestión 
de la elección de carrera. Tal como explicamos, esto se debe a las 
maneras como se articulan específicamente diversos campos (eco-
nómico, familiar, educativo y de género). En las tres configura-
ciones que hemos dibujado, las condiciones de género afectan de 
manera diferenciada, y, sin embargo, convergen en la decisión de 
convertirse en estudiantes de la lie Inicial. Ahora bien, también 
podemos darnos cuenta de que los sujetos no son pasivos ante las 
situaciones de su vida cotidiana; antes bien, ellos evalúan y gene-
ran ciertas tácticas que les permiten hacer frente a las situaciones 
que los atraviesan. 

Discutíamos la cuestión de la división sexual del trabajo y 
cómo esto se ve reflejado en la elección de carreras; mostrá-
bamos que esto también aparece en el contexto de Zacatepec, 
donde el Tecnológico de Zacatepec y la upn formaban pares 
opuestos: el primero presenta una mayor matrícula de hom-
bres (así como carreras relacionadas con las cuestiones de in-
geniería), y la segunda muestra una prevalencia de mujeres y 
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carreras relacionadas con la educación. Si bien es cierto que a 
nivel macro podemos ver cómo el constructo ontológico de la 
división sexual que produce el género se comprueba con datos 
estadísticos, esto no permite comprender cuáles son los meca-
nismos que trabajan en la vida cotidiana para que se produzca 
esta división. Como decía Anthias (2013), es sólo al nivel de las 
relaciones concretas donde podemos darnos cuenta de la forma 
en que los sujetos son atravesados por diferentes fuerzas y se 
enfrentan a ellas. 

Una de las cuestiones importantes a entender es que el fac-
tor económico delimita varias de las situaciones descritas ante-
riormente. Sin embargo, las articulaciones que se dan entre este 
factor, la cuestión familiar y las trayectorias educativas de los su-
jetos posibilitan diferentes configuraciones de poder. Compren-
der esto permite que las universidades reflexionen acerca de las 
situaciones por las que atraviesan sus estudiantes. Es necesario 
generar respuestas específicas de acompañamiento que impacten 
en las situaciones concretas de desigualdad. La equidad implica 
más que igualar el número de hombres y mujeres en la matrícula. 
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Capítulo IX
Experiencias de aprendizaje y su relación

con el desarrollo de la literacidad
Claudia Hypatia Pineda Villalobos

Introducción

En este capítulo se analiza desde el enfoque sociocultural el de-
sarrollo de la literacidad, concepto que comprende la lectura y 
la escritura, así como otras habilidades de alfabetización necesa-
rias para desarrollar las potencialidades de los sujetos mediante el 
aprendizaje en el contexto de la sociedad actual. 

Para comprender el concepto de literacidad es necesario consi-
derar al lenguaje como herramienta de expresión y de comunica-
ción, ya que en su uso están presentes las concepciones de la reali-
dad, y de la propia identidad al pertenecer a una cultura. Además, 
el lenguaje desempeña una función mediadora en acciones como 
hablar, leer, escribir y pensar. Así, cobran importancia los aportes 
de Vygotsky (1995), quien asume que los sujetos se forman en la 
actividad práctica, en una cultura y en un contexto determinado.

Por esta razón, surge la idea de recabar experiencias de apren-
dizaje centradas en la literacidad, en el contexto mismo donde 
creció un grupo de estudiantes universitarios, y cómo éstas se van 
configurando en espacios escolares; es decir, se pretende establecer 
relaciones entre estas experiencias que los acercaron a prácticas de 
literacidad en el seno de la familia o comunidad y la formación 
escolar refiriéndose a la adquisición de la lectura y la escritura, 
y cómo estas prácticas permanecen o inciden en el contexto de 
formación en la universidad. 
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La lectura y la escritura siguen siendo constructos de análi-
sis frente a factores que obstaculizan su desarrollo, sobre todo 
porque son fundamentales en los procesos de aprendizaje; adqui-
rir habilidades lectoras para la comprensión y de escritura para 
expresar aquello que se piensa, implica un proceso que puede 
ser complicado para algunos en contextos escolares, pero se debe 
tener presente que en las instancias sociales y en la práctica ocurre 
su aprendizaje .

Para profundizar en el tema de la literacidad, se presentan los 
antecedentes e investigaciones sobre la medición y las perspecti-
vas de estudio sobre literacidad en distintos contextos. Asimis-
mo, se describen los elementos teóricos que fundamentan este 
estudio, el enfoque metodológico, en el cual se describe a los 
participantes de la investigación, el procedimiento y la estrategia 
de análisis de datos y, finalmente, se exponen algunos resultados 
y conclusiones.

Medición y perspectivas de estudio sobre literacidad
Leer y escribir son dos constructos descritos, analizados y, en algu-
nos casos, medidos en investigaciones educativas por la relevancia 
que cobran en la formación y el desarrollo de los estudiantes de 
todos los niveles educativos, ya que favorecen la adquisición de 
conocimientos a través del aprendizaje y la experiencia. 

El interés por la alfabetización de los ciudadanos ha llevado 
a nivel internacional a buscar mecanismos de medición que den 
cuenta del avance de las habilidades de lectura y escritura desde una 
mirada operacional, en la que los datos se centraban en ser o no al-
fabeto, hasta una más funcional donde el interés se enfoca en las ha-
bilidades de lectoescritura para desenvolverse en diferentes esferas. 
En la sociedad del conocimiento la medición de la literacidad se ha 
ido modificando para obtener datos desde un enfoque sociocultural 
tomando en cuenta las prácticas discursivas contextualizadas.

Desde el contexto educativo internacional, cobra relevancia 
el caso del Estudio Regional Comparativo y Explicativo (erce) 
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de 2019 que se llevó a cabo en América Latina y el Caribe, en 
dieciséis países, con el objetivo de medir los logros de aprendi-
zaje de 160 mil niños y niñas de tercero y sexto de primaria en 
áreas de Lenguaje (lectura y escritura) y Matemáticas, además de 
incluir Ciencias Naturales para los estudiantes de sexto año. De 
acuerdo con la unesco (2022), para llevar a cabo este estudio 
se hizo un análisis curricular de cada uno de los países partici-
pantes, con la intención de evaluar el área de Lenguaje con un 
enfoque sociocultural. 

En el estudio participaron 9,411 niños y niñas mexicanos; de 
los cuales 4,587 eran de tercer grado y 4,824 de sexto grado. Los 
resultados del estudio para nuestro país no son muy alentadores, 
ya que de 2013 a 2019 hubo un retroceso en el aprendizaje en 
la mayoría de las áreas evaluadas, con excepción de Lectura en 
tercer grado, donde no se vieron cambios significativos. Además, 
el estudio destaca que quienes obtuvieron mejores resultados en 
Lectura y Ciencias fueron las niñas (unesco, 2022). 

Por otra parte, los resultados del estudio Las habilidades im-
portan: resultados adicionales de la encuesta de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde) acerca de las habi-
lidades de adultos 2019, donde participaron 38 países, colocan a 
México en el antepenúltimo lugar en nivel de literacidad (lectura, 
escritura y aritmética). La edad de los participantes es de entre 
16 a 65 años de edad, segmento en el que están comprendidos 
estudiantes universitarios.

Los resultados de ambos estudios no son favorables para Méxi-
co. Tan sólo lo reportado por la unesco (2022) muestra un estan-
camiento educativo nacional, en tiempos previos a la pandemia, 
lo que permite vislumbrar que los problemas de aprendizaje rela-
cionados con la literacidad se ampliaron con el Covid-19, a pesar 
de que hacen falta datos de los diferentes grados educativos, lo que 
permitiría una evaluación más profunda sobre el tema en el país.

En cuanto a lo reportado por la ocde (2019), los bajos 
niveles de literacidad en jóvenes y adultos mexicanos son evi-
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dentes, lo que obliga a reflexionar hasta qué punto los alumnos 
de educación básica, media superior y superior del país han 
adquirido conocimientos y habilidades de lectura, escritura y 
matemáticas para emplearlos con eficiencia en diferentes ám-
bitos de la vida, y, sobre todo, en pensar acciones que fortalez-
can habilidades de lectoescritura de manera contextualizada, al 
mismo tiempo que fomenten la lectura en los niveles de edu-
cación básica y entre la población alfabeta de 18 años y más, 
que en 2023 registraron el dato más bajo en cuanto al acto de 
leer: 12.3 puntos porcentuales menos que lo obtenido en 2016 
(80.8 por ciento) (inegi, 2023).

Los resultados cuantitativos han sido funcionales para esta-
blecer políticas educativas, pero, en especial, para llevar a cabo 
investigaciones e intervenciones que permitan la comprensión de 
aspectos de literacidad en el contexto escolar, así como en con-
textos no formales. 

En Hispanoamérica y en Norteamérica la lectura y la escri-
tura han adquirido un espacio importante en discusiones acadé-
micas e investigativas. En 2015, Londoño presentó una revisión 
del estado del arte de las diferentes posturas en las que se ha 
estudiado la lectoescritura hasta llegar al concepto de literacidad, 
que incluye “el código escrito, los géneros discursivos, los roles 
de autor y lector, las formas de pensamiento, la identidad y el 
estatus como individuo, colectivo y comunidad, y los valores y 
las representaciones culturales” (Londoño, 2015: 199), elemen-
tos de naturaleza sociocultural que inciden en la generación y 
transmisión del conocimiento. Para llegar a esta definición, Lon-
doño (2015) hizo una revisión desde los estudios de cultura escri-
ta de Emilia Ferreiro; la alfabetización académica presentada en 
estudios de Paula Carlingo y Giovanni Parodi, que colocan a la 
lectura y la escritura como prácticas discursivas contextualizadas; 
hasta la literacidad analizada por Daniel Cassany que implica la 
habilidad para comprender, interpretar y producir textos en dife-
rentes contextos con diferentes propósitos. 
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Los antecedentes más relevantes sobre la lectura y la escritura 
revisados transitan principalmente por tres enfoques: el lingüísti-
co —que se centra en la estructura y función del lenguaje—, el 
psicolingüístico —que se interesa en cómo se adquieren y desa-
rrollan habilidades de lectura y escritura—, y el enfoque socio-
cultural —en el cual, desde la mirada de Aloiso, Muñoz García y 
Vargas (2016), leer y escribir son repensados desde el concepto de 
literacidad, prácticas letradas que responden a sus actitudes, valo-
res, y usos en un contexto social específico—. Los dos primeros 
enfoques se han vinculado con el proceso de alfabetización; en este 
sentido, destacan investigaciones comparativas en psicolingüística 
focalizadas en el aprendizaje de construcciones sintácticas, y sobre 
la representación escrita del lenguaje de Ferreiro (2006).

En cambio, los estudios con un enfoque sociocultural, ade-
más de interesarse por la comprensión de la literacidad formal, 
buscan profundizar en cómo los entornos no formales de educa-
ción inciden en el desarrollo de habilidades de lectura y escritura. 
En un estudio realizado en Canadá, Martini y Senéchal (2012) 
intentaron explicar de qué manera las expectativas de los padres 
de los niños sobre el proceso de alfabetización en el hogar y los 
intereses de los infantes influyen en el desarrollo de la literacidad. 
Los hallazgos mostraron que cuando los padres desempeñan un 
papel didáctico activo en la alfabetización de sus hijos y se toma 
en cuenta los intereses de los niños, se presenta una variación po-
sitiva en el aprendizaje de la lectoescritura temprana. 

Una investigación similar es la de Aram, Korat y Hassunah-
Arafat en 2013, con niños de habla árabe durante la educación 
preescolar y el primer grado de primaria, cuyo análisis se centra 
en las actividades de literacidad llevadas a cabo en el hogar, como 
la lectura de libros compartida y la escritura conjunta con los 
padres, que dan cuenta que favorecen significativamente el des-
empeño de la lecto-escritura en el ámbito escolar. 

En este mismo ámbito se encuentra la investigación llevada a 
cabo en el contexto urbano mexicano por Reese, Arauz y Bazán 



227

Experiencias de aprendizaje y su relación con el desarrollo de la literacidad

(2012) sobre la relación entre las prácticas de alfabetización en 
niños de primer grado en la escuela y en el hogar, además de las 
formas en la que los maestros comunican y fomentan las prácticas 
de literacidad. Las conclusiones giran en torno a que las expecta-
tivas de los docentes no sólo modelan las interacciones con los pa-
dres, sino también a la forma en la que el currículo es entregado. 
Además, se destaca que en la escuela se favorecen las habilidades 
de memorización y la enseñanza tradicional de la escritura.

Por su parte Gee (2015) explora la relación entre literacidad 
y educación, discutiendo cómo los enfoques tradicionales de al-
fabetización pueden adaptarse y expandirse para abordar las de-
mandas de la sociedad del conocimiento. La propuesta del autor 
es que la lectura y la escritura se estudien desde su relación con el 
contexto, ya que son actos sociales con sentido colectivo. 

La discusión y reflexión de aspectos sobre literacidad parece 
no agotarse. Kleiman (2021) presenta una investigación en dos 
líneas, una que analiza propuestas de enseñanza denominadas 
“proyectos de literacidad” y sus efectos en el aprendizaje de la 
lengua escrita, tomando como eje las prácticas de literacidad de 
la vida social. La otra línea de investigación aborda los usos de la 
lengua escrita y su impacto en los procesos de construcción iden-
titaria. El resultado de ambas líneas es el desarrollo de programas 
de escritura que incluyan a estudiantes socialmente vulnerados 
que, al acceder a la cultura letrada, enfrentan diferentes obstá-
culos. El concepto de literacidad en el ámbito académico de la 
enseñanza-aprendizaje supone la comprensión del lenguaje y las 
habilidades a desarrollar inherentes a él. 

Lenguaje y literacidad como proceso de aprendizaje
Desde el paradigma sociocultural de Vygotsky, el lenguaje des-
empeña una función central en el desarrollo cultural de las perso-
nas para comunicar significados, además de ser un instrumento 
psicológico que forma otras funciones mentales como la organi-
zación de los pensamientos (Vygotsky, 1995). Por esta razón, es 
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importante la enseñanza de la lengua, que se convierte en el vehí-
culo de socialización mediado por la interacción entre familiares 
y personas de la comunidad, y, a través de ésta, se transmiten 
valores y se crea una identidad. 

En contextos escolares, la lengua oral es el recurso que cono-
cen los infantes para comunicarse y el dominio de ésta “es requi-
sito indispensable para el aprendizaje de la lectoescritura” (Prado, 
2011: 161); de no ser así, se puede comprender por qué las ha-
bilidades lingüísticas, como hablar, escuchar, leer y escribir para 
aprender parecen no concretarse en la escuela en los diferentes 
niveles educativos. 

En el caso específico de los estudiantes universitarios, entre 
las dificultades que presentan destacan escasas habilidades para 
expresarse de manera oral, falta de comprensión de textos y pro-
blemas para escribir ideas propias, todas actividades importantes 
para que los individuos puedan comunicarse, organizar sus ideas, 
y aprender.

En este sentido, el aprendizaje se entiende como el medio 
por el cual se adquieren habilidades y conocimientos, pero tam-
bién valores, actitudes y reacciones emocionales (Ormrod, 2005), 
los cuales están vinculados con el contexto sociocultural donde 
crecen y se desarrollan los individuos; lo que obliga a replantear 
los problemas relacionados con la lengua, el saber escribir y la 
comprensión lectora, si se toman en cuenta las experiencias de 
aprendizaje situadas y contextualizadas; analizando el vínculo del 
desarrollo de las competencias lingüísticas con el contexto donde 
las prácticas letradas responden a los usos y valores compartidos 
en comunidad. Desde esta perspectiva, la lectura, la escritura y la 
oralidad se pueden representar desde la literacidad. 

El concepto de literacidad se origina en la traducción de lite-
racy, término anglosajón asociado con el concepto de alfabetiza-
ción, que se refieren a ser alfabeto o analfabeta, letrado o iletrado, 
es decir, si puede o no puede una persona leer y escribir. Para 
Reyes y García (2021), la alfabetización consiste, desde la pers-
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pectiva lingüística, en codificar y decodificar palabras, por lo que 
es de suma importancia atender la sintáctica y la gramática, ya 
que con estos elementos se atiende la correlación entre lo escrito 
y lo oral. Desde la perspectiva psicolingüística, se ponen en juego 
procesos cognitivos para construir significados y comprender los 
textos. Pero, desde el enfoque sociocultural, el proceso de apren-
dizaje se centra en formar lectores y escritores, hablantes y oyen-
tes competentes que puedan comprender su contexto al tiempo 
que realizan lecturas personales y críticas.

Para comprender el concepto de literacidad, hay que partir de 
la idea de que es mucho más complejo, abstracto, y que ha sido 
reinterpretado constantemente; la Organización de la Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco) do-
cumentó en 2006 que contenía en sí mismo el desarrollo del len-
guaje y el uso de la lectura y la escritura, mientras que para 2023 
el concepto incluye el conteo o uso de números como una habi-
lidad importante en la vida. Entonces, la literacidad forma parte 
de un conjunto de habilidades entre las que se insertan la alfabe-
tización mediática, la educación para el desarrollo sostenible, y el 
desarrollo de habilidades para la ciudadanía en un mundo global. 
Todas estas habilidades de alfabetización se encuentran en cons-
tante evolución, lo que obliga a comprender la literacidad más 
allá del significado convencional inicial, porque se transforma en 
un medio de identificación, comprensión, interpretación, crea-
ción y comunicación en un mundo donde prevalece el intercam-
bio de información por diversas vías interpersonales, textuales o 
digitales y que, además, cambia rápidamente. 

Por tanto, desde una perspectiva incluyente, la literacidad 
engloba elementos de las prácticas discursivas del código escrito, 
y las formas de pensamiento, como el matemático, la identidad y 
los valores culturales, lo que coincide con la visión de Gee (2015) 
de entender el concepto de alfabetización como un fenómeno 
vinculado con las prácticas sociales y culturales, tomando en 
cuenta otros aspectos como el económico y el tecnológico. 
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Desde esta visión sociocultural, los lectores y escritores no 
llevan a cabo únicamente procesos mentales como decodificar, 
recuperar información e inferir, sino que el lenguaje es utilizado 
de diferentes maneras en distintas prácticas por diversos grupos 
sociales y culturales, que se integran con diferentes modos de uso, 
el lenguaje oral; la forma de actuar e interactuar; de conocer va-
lorar y creer, así como el uso de varios tipos de herramientas y 
tecnologías (Gee, 2015).

Lo anterior obliga a ubicar el aprendizaje como un proce-
so en que no sólo se adquiere información y se desarrollan ha-
bilidades, sino que, al mismo tiempo, implica la formación y 
transformación de las personas con una identidad específica, que 
facilite, tal como lo propone Gee (1996), una forma propia de 
pensar, hablar, leer, escribir, para comunicarse y actuar dentro 
de comunidades de prácticas. Así, las prácticas discursivas que 
engloban la literacidad están ligadas a visiones del mundo espe-
cíficas, creencias y valores de grupos sociales que comparten una 
cultura (Gee, 2004).

De esta forma, el análisis de la lectura, la escritura, y lo que 
implica la literacidad, obliga a comprender las distintas formas 
de participar de los aprendices en los grupos sociales y culturales 
donde se desenvuelven, porque el contexto incide en el conoci-
miento, en tanto que como medio simbólico la lengua le otorga 
al individuo una identidad mediante la interacción con el otro 
en prácticas específicas. Aprender y pensar son, entonces, actos 
cognitivos que se gestan en las prácticas sociales. 

El proceso por el cual el sujeto adquiere la literacidad se ubica 
en la propuesta constructivista. Vygotsky (1978) consideraba que 
los seres humanos no son pasivos en la construcción de su cono-
cimiento, sino que lo van desarrollando paso a paso, pues las per-
sonas no sólo reciben las ideas del exterior, sino que las analizan y 
las revisan, aspectos esenciales en el desarrollo de las personas que 
controlan y dirigen su comportamiento y conocimiento. Desde la 
postura vygotskiana, la literacidad como proceso de aprendizaje 
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requiere de la mediación, donde la instrucción formal e informal 
representan la base del desarrollo cognitivo (Vygotsky, 1988). Al 
referirse a los aportes de Vygotsky, Ormrod (2005) expone que el 
aprendizaje y el desarrollo de las personas ocurre de una manera 
intencional y sistemática, ya que el mediador implica a los apren-
dices constantemente en actividades, ayudándoles a dominarlas. 
Desde este enfoque, para aprender a hablar bien, leer y escribir se 
necesita de la mediación para realizar una serie de procesos men-
tales, pero lo más importante es acercar al aprendiz a experiencias 
comunicativas, de lectura y escritura reales, que les faciliten el 
contacto con diferentes discursos con los que tendrán que inte-
ractuar, porque, de esta manera, podrán utilizar estas habilidades 
en diferentes contextos. 

El lenguaje, entonces, constituye una herramienta mental y el 
medio por el cual la cultura se puede transmitir; así, el individuo 
puede internalizarse en ella para construir conocimiento. La lite-
racidad como proceso de aprendizaje consiste en una experiencia 
externa transformada en experiencia interna por la mediación, 
por lo que en la enseñanza se requiere la actividad o práctica si-
tuada, o sea, que el lenguaje adquiera sentido en el interior mis-
mo de las comunidades donde surge y que les dan sentido. 

La literacidad es mucho más que la lectura y la escritura, por-
que implica, además, entender qué se hace con ese conocimien-
to, razón por la cual en los contextos escolares es indispensable 
favorecer las prácticas sociales del lenguaje, expresar y compartir 
puntos de vista para poner en práctica un pensamiento crítico. 
La literacidad como proceso de aprendizaje obliga al docente a 
crear contextos de aprendizaje en los que la lectura se manifieste 
como una práctica sociocultural de comprensión —que favorece 
disfrutar los textos—, y en los que la escritura sea una experiencia 
creadora para hacerse comprender. 

Desde este punto de vista, no sólo se trata de favorecer el de-
sarrollo cognitivo a través de actividades que enseñen a pensar, 
sino de extrapolar los aprendizajes en diversos ámbitos de la vida 
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de los estudiantes, así como generar procesos y conocimientos 
en lo social, que al mismo tiempo vinculan a los aprendices con 
su identidad, puesto que la literacidad se relaciona con lo que se 
hace en la comunidad. De tal modo, los intercambios sociales 
entre las personas se consideran origen de conocimiento, y la 
literacidad, de acuerdo con Gee, “es necesaria para el desarro-
llo de la ciencia, la historia y la filosofía y para la comprensión 
explicativa de la literatura, el arte y el lenguaje, e inclusive el 
habla” (2004: 29).

Por lo anterior, surge el interés por conocer los intercambios 
sociales que han impactado en el desarrollo de la literacidad en 
un grupo de jóvenes estudiantes indígenas universitarios que, si 
bien tienen diferentes saberes, en las aulas de la universidad se 
les dificulta expresarse de manera oral, y su lectura y escritura 
son deficientes.

Vía metódica
La pregunta de investigación de este estudio es: ¿cuáles han sido 
las experiencias de aprendizaje de los estudiantes universitarios 
de las licenciaturas en Educación Preescolar y Primaria para el 
Medio Indígena que han favorecido u obstaculizado el desarro-
llo de la literacidad? Este cuestionamiento permitió establecer el 
objetivo de este trabajo: describir las experiencias de aprendizaje 
de estudiantes universitarios relacionadas con el desarrollo de la 
literacidad en espacios no formales y durante su formación en 
educación básica.

El estudio se sitúa en el área de la educación superior por 
lo que, una vez analizadas las características y peculiaridades del 
objetivo, se decidió por el enfoque cualitativo, ya que permite 
que la investigación se conduzca en los ambientes naturales de los 
participantes (Hernández, Fernández y Baptista, 2006). En este 
sentido, la investigadora forma parte del ambiente escolar univer-
sitario en que están inmersos los participantes, lo que favorece la 
recolección de los datos. 
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El interés principal de la investigación es conocer las expe-
riencias de aprendizaje que han tenido un grupo de estudiantes 
universitarios que, de alguna manera, han marcado este proceso y 
favorecido o no el desarrollo de la literacidad; en este sentido, la 
investigación trata de entender un fenómeno tomando en cuenta 
las prácticas formales e informales en las que han estado inmersos 
los participantes y sus puntos de vista. Por lo anterior, para obte-
ner la información fue indispensable contar con un instrumento 
de recolección de datos válido, que metodológicamente fuera fia-
ble, coherente y práctico. 

El instrumento para obtener información fue la entrevista se-
miestructurada, ya que, como instrumento cualitativo, es íntima, 
flexible y abierta; permite intercambiar información a través de 
preguntas y respuestas para lograr una comunicación y la cons-
trucción conjunta de significados respecto de un tema entre el 
entrevistador y el entrevistado. Hernández, Fernández y Baptista 
(2006) refieren que este instrumento es idóneo para recabar da-
tos sobre experiencias, opiniones, valores y creencias, emociones, 
sentimientos, hechos, percepciones, entre otros. Por esta razón, la 
entrevista semiestructurada se basó en una guía de preguntas que, 
por su naturaleza, permitió profundizar en el tema cuando fue 
necesario con preguntas adicionales sobre el tema de discusión.

Las entrevistas se realizaron a cuarenta estudiantes universita-
rios (32 mujeres y 8 hombres) de las licenciaturas en Educación 
Preescolar y Primaria para el Medio Indígena de la Universidad 
Pedagógica Nacional, Unidad Morelos, y comenzaron a realizar-
se en el ciclo escolar de 2020-2021. Es importante mencionar 
que la educación básica de los participantes se llevó a cabo en 
primarias indígenas, primarias generales monolingües en espa-
ñol, secundarias generales y telesecundarias. Nueve de los estu-
diantes (cinco mujeres y cuatro hombres) tienen como lengua 
materna el náhuatl.

Para comprender la información sobre las percepciones y ex-
periencias de los actores, se empleó el análisis narrativo que, de 
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acuerdo con Hernández, Fernández y Baptista (2006), permite 
examinar lo contado, tomando en cuenta aspectos culturales y 
del ambiente en el cual se sucedieron los hechos narrados por 
los participantes como situaciones cotidianas, lo que, al mismo 
tiempo, posibilita al investigador identificar categorías. 

De esta manera, se identificaron dos categorías de análisis: la 
primera tiene que ver con el uso del lenguaje y la cultura escrita 
en el contexto sociocultural en que crecieron los participantes y, 
la segunda, se centra en las experiencias escolares sobre literacidad 
en educación básica y media superior que han configurado las 
prácticas de lectura y escritura a partir de las experiencias socio-
culturales. 

Resultados
Recabada la información merced al análisis de las categorías que 
arrojaron las entrevistas, se presentan los resultados de las expe-
riencias de los estudiantes universitarios, teniendo presente que, 
para entender el aprendizaje, es innecesario centrarse en la escue-
la, ya que se pierde la oportunidad para comprender cómo este 
aprendizaje fluye desde sus propios actores, en el tiempo, en el 
espacio y en las interacciones diarias (Barron, 2006); en este sen-
tido, en un primer momento se abordan cuestiones relacionadas 
con el uso del lenguaje y la literacidad en el contexto sociocultu-
ral al que pertenecen los participantes. 

De esta forma, el fundamento de la primera categoría es la 
idea de Razeto (2018) de que el aprendizaje no es exclusivo de la 
escuela y el entorno moldea los procesos de aprendizaje, favore-
ciéndolo o desincentivándolo. Al mismo tiempo, se tiene presen-
te la teoría sociocultural de Vygotsky (1978) que establece que 
el aprendizaje implica un proceso de comunicación entre quien 
aprende y quien enseña, lo que resulta necesario para que se logre 
la zona de desarrollo próximo.

Ubicar el aprendizaje fuera de la escuela permite comprender 
los procesos de apropiación de ideas, conocimientos, saberes y 
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valores, desde los contextos a los que pertenecen los participan-
tes, además de tener presente los conceptos de lectura y la escri-
tura como habilidades básicas para aprender y que forman parte 
de la literacidad. Abren el camino al reconocimiento de que el 
aprendizaje de estas habilidades es permanente y su adquisición 
ocurre en diferentes instancias sociales por medio de las prác-
ticas e interacciones entre personas, que permiten el desarrollo 
y proceso del lenguaje escrito en lo social (Cassany, 2005; Kal-
man, 2005). 

El aprendizaje del lenguaje se suscita en contextos socia-
les específicos y parte de este implica la internalización de los 
procesos sociales (Vygotsky, 1978). De ahí, es necesario com-
prender la apreciación de los participantes de este estudio acerca 
de su propio proceso de aprendizaje, el cual no es mediado ni 
regulado por los procedimientos ni las reglas propias de una 
institución educativa, pero que se originan en lo cotidiano y es 
mediado por quienes conviven con los aprendices a través del 
lenguaje y de los medios a su alcance, lo que permitirá compren-
der más adelante otro aspecto: la adquisición de la literacidad en 
contextos escolares. 

Las primeras influencias que se perciben en el análisis es la 
de los padres y madres de familia, así como de los cuidadores 
en la infancia, quienes en el actuar cotidiano van configurando 
ideas y valores que repercuten en el uso del lenguaje, en los es-
pacios donde está permitido participar de forma oral, así como 
en el acercamiento a la literacidad. En este sentido, algunos de 
los participantes, principalmente mujeres, reconocieron que sus 
voces eran silenciadas cuando eran niñas, lo que influyó de ma-
nera determinante en su participación en prácticas sociales donde 
finalmente podían expresarse de manera libre. 

Uno de los relatos es el siguiente: 

Mi mamá me decía, la plática es de mayores, tú no puedes hablar… 
pero lo que no me gustó es que cuando me molestaban otros niños, 
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ella decía: no hagas caso, tú no les digas nada, o quédate callada; 
frases que me enseñaron a quedarme con las emociones, a no poder 
sacar mi enojo o molestia. Creo que por eso me cuesta mucho decir 
lo que pienso (E20). 

La práctica discursiva oral refleja elementos socioculturales que 
conforman la participación de las personas en diferentes situacio-
nes, además de que va configurando una conducta que se inter-
naliza e impide el desarrollo de la expresión libre en la persona, 
condicionando el tiempo y el lugar para expresarse de forma oral.

Por otra parte, a través del reconocimiento del propio apren-
dizaje, encontramos que los estudiantes mencionan la mediación 
de las personas que los cuidaron en la infancia, así como de las 
actividades que los acercaban a la literacidad. 

Algunos ejemplos son los siguientes: 

Aprendí en primera instancia de mi mamá y de mi papá; creo que 
fueron las primeras personas que me ayudaron a desarrollar mi ni-
vel de aprendizaje desde enseñarme a caminar, hablar y comunicar-
me con los demás […], y claro me ayudaban con las tareas escolares 
como escribir y leer (E5). 
Yo aprendí por medio de las experiencias que cada día tenía; cre-
cí con mi madre y mi tía; ellas eran las encargadas de enseñarme 
lo que ahora sé. Trataba de imitarlas, veía cómo se comportaban, 
como hablaban… Con ellas cantaba, leía y escribía. Me enseñaban 
cosas de la escuela (E1).
Aprendí gracias a mi mamá y hermanos quienes me enseñaban. Por 
ser la más pequeña en la casa, tenían interés en que yo aprendiera 
de una manera buena y en forma en que realmente entendiera lo 
que estaba haciendo; me enseñaron a reflexionar sobre lo bueno y 
lo malo. Nunca aprendí con gritos (E12).

En las afirmaciones anteriores, los estudiantes se refieren a la en-
señanza por parte de su familia; el primero alude a la función 
del lenguaje, como es el intercambio de ideas por medio de la 
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comunicación y la importancia del evento letrado de acercamien-
to a la lectura y la escritura, desde lo que se espera a través de la 
educación formal. El segundo ejemplo muestra el acercamiento a 
las prácticas de literacidad en cuanto al rol del lector y el escritor 
en la práctica cotidiana; por último, el tercer estudiante se refiere 
a la naturaleza situada de la literacidad, siendo la reflexión una 
potencial acción para ésta. 

El conjunto de prácticas letradas que se asocian al contexto 
familiar, o a cualquier otra institución, configuran múltiples li-
teracidades que involucran maneras de leer y escribir específicas, 
lo cual se puede comprender con el caso de una estudiante que, 
al reflexionar sobre su aprendizaje durante la infancia, afirma que 
no sintió ser estimulada para aprender por la falta de hermanos 
mayores o familiares que le ayudaran y la impulsaran al logro de 
aprendizajes; sin embargo, menciona a la Iglesia como institución:

Lo que yo creo que me ayudó mucho para aprender fue asistir a la 
Iglesia, porque había atención a los niños; me hacían memorizar 
versículos de la Biblia, las lecturas en voz alta de este libro o de 
los folletos propios de la Iglesia, y las exposiciones orales para las 
cuales me preparaban, me ayudaron a aprender. Recuerdo que la 
comprensión lectora la trabajaba con dinámicas de la Biblia, aun-
que era una niña me gustaba participar con los mayores en la me-
morización de pasajes o explicación de textos. Se desarrolló en mí 
el dominio del público y mi lenguaje se volvió más amplio (E 23).
 

Lo anterior es una representación de las múltiples literacidades 
que se practican en situaciones específicas, pero que suelen mi-
grar a otros contextos y reinscribirse desde nuevos ámbitos (Cas-
sany, 2009), las cuales están ligadas a las visiones del mundo, a la 
construcción particular de una realidad en la cual se comparten 
valores y sentimientos. En el caso de la lectura de la Biblia, ade-
más de pensar en la comprensión lectora, se involucran conoci-
mientos sagrados y aspectos que tienen que ver con la misión de 
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vida en el plano terrenal bajo la moral. Gee (2015) se refiere a las 
personas que leen y escriben textos religiosos de manera diferente 
a como lo hacen con textos de biología o de cultura popular, pero 
que también pueden leer el mismo texto de diferentes maneras 
con diferentes propósitos. Por ejemplo, la Biblia puede ser leí-
da como teología, literatura, historia o guía para la reflexión, o 
como lo explica la estudiante para desarrollar su lenguaje y sus 
habilidades de comprensión lectora, al mismo tiempo que se iba 
configurando con el contenido de las lecturas cierto tipo de per-
sona que hoy se ve reflejado en su actuar y en su relación con el 
otro. Sin embargo, la estudiante refiere la memorización de textos 
como un primer punto de partida al momento de leer, lo que, 
de alguna forma, no permite el análisis de lo que únicamente se 
repite y mucho menos la criticidad. 

Entendida como lo que hacen las personas con la lectura y la 
escritura, la literacidad permite comprender que estas acciones 
se encaminan a satisfacer necesidades de “saber” de las personas 
en momentos específicos, tal como se puede comprender con el 
siguiente caso:

Yo veía como mis hermanos mayores iban a la escuela y usaban sus 
útiles escolares que mi papá les compraba. Recuerdo que yo hacía 
lo mismo que ellos, aunque no sabía leer ni escribir: Yo agarraba 
los lápices y empezaba a rayar las libretas que encontraba; hacía 
unos garabatos feos; también le pedía a mi mamá que me comprara 
útiles como calculadoras y cuadernos; aunque yo no sabía cómo 
usarlas, las quería, porque veía que mis hermanos las tenían. Uti-
lizaba entonces el método de imitación porque yo, a pesar de mi 
corta edad, quería aprender a escribir (E16).

La literacidad engloba modelos culturales y sociales, el niño pe-
queño aprende también por imitación. En el caso anterior la es-
critura puede ser vista como una posibilidad de descubrimiento y 
emoción por hacer lo que otros hacen descubriendo nuevos códi-
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gos; esta necesidad de escribir “establece las bases para las etapas 
sucesivas de descubrimiento y redescubrimiento de sí mismo y 
del mundo” (Bocciolesi, 2018: 26). 

En el caso de los estudiantes cuya lengua materna no es el 
español, difícilmente pueden descubrir textos en su lengua que 
los lleven a conocer el código de escritura, tal como lo narra uno 
de los estudiantes entrevistados: 

Mi lengua materna es el náhuatl, pero en mi casa nunca vi un libro 
que estuviera escrito en mi lengua. Tampoco nunca vi anuncios o 
letreros. Los pocos libros que teníamos en casa eran en español; 
unos eran de mi hermano que era más grande que yo. Cuando los 
veía me gustaba poner atención en las fotos porque me imaginaba 
lo que pasaba en esa imagen; luego, intentaba escribir; las letras me 
salían chuecas, pero yo escribía. A veces me regañaban o me pega-
ban por rayar esos libros (E19).

Una de los problemas que enfrentan las personas que hablan una 
lengua originaria es la falta de materiales impresos culturalmente 
adecuados, por lo que las primeras prácticas de alfabetización se 
efectúan en una lengua diferente a la suya. En el caso anterior, 
hay una interacción con los textos escritos —además de que se 
presenta la literacidad visual al interpretar una imagen que trans-
mite información—, lo que resulta esencial para participar acti-
vamente en la sociedad donde se vuelve necesario el intercambio 
de información no sólo de manera oral, sino de forma escrita y 
simbólica a través de la imagen. 

En un primer momento se puede observar que los aprendi-
zajes fuera del ámbito escolar son contextualizados, prácticos y 
amplios, además de que la influencia de la cultura y lo establecido 
en cuanto al uso del lenguaje marcan la forma en la que los indi-
viduos adquieren identidad como miembros de una comunidad 
en la que comparten literacidades, que pueden llegar a influir en 
los espacios escolares. 
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Los resultados de la segunda categoría se centran en experien-
cias escolares, que tuvieron lugar en las instituciones educativas 
donde la literacidad ha sido asociada a los procesos de enseñanza 
aprendizaje de lectura y escritura, pero también en el contexto 
escolar se observan prácticas desvinculadas de aspectos sociales, 
culturales e históricos, lo que, de alguna manera, afecta el desa-
rrollo de literacidad, ya que los estudiantes no logran darle un 
sentido a lo que aprenden por la ausencia de un vínculo con sus 
saberes, sus ideas y formas de vida. 

Lo que tenía que hacer una vez que aprendí a leer y a escribir era 
seguir lo que los libros decían; escribía lo que me pedían que con-
testara en los cuestionarios, a veces no entendía, pero aprendí a 
contestar buscando en el texto. Muchas veces me aburría porque lo 
que hacíamos en el salón no tenía nada que ver con lo que a mí me 
gustaba hacer, que era jugar y salir al campo; tampoco nos dejaban 
hablar (E14).

La narración anterior visibiliza prácticas educativas sin un obje-
tivo pedagógico claro para la adquisición de aprendizajes signifi-
cativos. Claramente, el estudiante expone que leer y escribir eran 
tareas rutinarias sin sentido pedagógico, donde no había lugar 
para el diálogo, el análisis y la reflexión; además de que devela la 
ausencia de estrategias, como el juego, para aprender, así como 
que en la escuela no se podía hacer lo que a él le gustaba y mucho 
menos comunicarse de manera oral. 

Al respecto, Gee (2004) expone que para que se logren in-
ternalizar los conocimientos y desarrollar habilidades de lectura 
y producción de textos, deben propiciarse actividades que sean 
producto de la realidad que viven los grupos sociales, es decir, 
que exista la interacción con el contexto sociocultural. Desde esta 
postura, el aprendizaje y su relación con la literacidad, que tie-
nen lugar en las escuelas no puede dejarse al azar, lo que obliga 
a comprender que ser sujeto letrado no es sólo aprender a leer y 
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escribir, sino que, como parte de la formación, sucede un proceso 
de apropiación de prácticas sociales diversas; y es que “cuanto 
mejor comprendamos los factores que influyen en el aprendizaje 
(principios) y los procesos que subyacen a él (teorías), mejor po-
dremos promover el tipo de aprendizaje que facilitará el éxito a 
largo plazo de nuestros estudiantes” (Ormrod, 2005: 9). 

Así pues, la literacidad es un conjunto de prácticas diversas 
de lectura y escritura que en la escuela muchas veces pierde su 
sentido de relación con la identidad y las características sociocul-
turales donde se practica. En este sentido se dirigen las reflexiones 
de algunos de los estudiantes universitarios entrevistados, quienes 
aseguran que las prácticas de lectura y escritura estaban desvincu-
ladas de sus saberes y de su lengua. 

Aprendí a leer y escribir en una lengua que no es la mía; lo que leía 
no tenía significado para mí. Así que puedo decir que aprendí de 
modo tradicional, sólo copiando textos de los libros o haciendo 
planas, entonces me aburría. Lo que me faltó fue interactuar con 
los docentes (E8).
En la escuela aprendí a leer y escribir con repeticiones, memori-
zando, siguiendo instrucciones, tratando de imitar al maestro, pero 
con demasiados límites porque yo no hablo español, sin oportuni-
dades de experimentar, entender y con muy baja autoestima (E16). 

Los testimonios anteriores son un claro ejemplo de lo que ocurre 
en escuelas donde no se toma en cuenta el contexto de los estu-
diantes ni su lengua materna, lo que hace más difícil el desarrollo 
de la identidad y de la literacidad para comunicarse correctamen-
te y aprender. 

Galdames, Walqui y Gustafson (2006) explican que, al apren-
der la lengua materna, los niños se inscriben dentro de una cultu-
ra, lo que influye en la visión que construyen del mundo. De este 
modo, si perciben que su cultura y su lengua son valiosas en los 
contextos sociales donde participan, entonces su identidad será 
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de orgullo y confianza, de lo contrario ocurre lo que el partici-
pante E16 ha expuesto: se crece con baja autoestima, sienten que 
su lengua no tiene el mismo valor que la lengua oficial, así como 
que él mismo no tiene oportunidades, ya que su participación en 
el contexto escolar se ve limitada.

Por otra parte, sentirse limitados para el diálogo y la interac-
ción comunicativa incide en la construcción del conocimiento 
“para la realización de aprendizajes y para el logro de una plena 
integración social y cultural” (Padro, 2011: 143), aspectos que 
Vigotsky (1978) plantea como la base del aprendizaje ya que, 
en la interacción con el otro, con expertos o del mismo nivel, se 
genera la oportunidad para mejorar los usos lingüísticos.

Copiar textos en la escuela parece ser la constante que se vive 
en las aulas, lo que obstaculiza el desarrollo de la literacidad, ya 
que se limita el crecimiento de las habilidades de lectura, com-
prensión y escritura, tal como se expresa en la siguiente entrevista:

Lo que no me gustó de mi aprendizaje en la escuela fue que a la 
hora de hacer un resumen o un cuestionario sólo copiaba, trans-
cribía el texto. Esta parte afectó mis capacidades cognitivas, ya que 
ahora que me piden leer un texto y explicar con mis propias pala-
bras me cuesta trabajo hacerlo. Sí lo hago, pero no me es fácil, por-
que estaba acostumbrada a escribir tal cual estaba en el texto (E5).

Cuando la escuela sólo es un espacio para que los niños y jóvenes 
copien contenido sin comprenderlo, se está privilegiando la for-
mación de personas acríticas, sin habilidades para evaluar lo leído, 
con barreras para expresarse de forma escrita y participar en diálo-
gos. Copiar como actividad recurrente en el aula puede ser aburri-
do y desmotivador para los estudiantes, pero si se quiere promo-
ver la literacidad habrá que implementar estrategias didácticas que 
favorezcan la escritura efectiva, desde organizar ideas hasta lograr 
comunicarse con claridad; de lo contrario, las consecuencias serán 
significativas en la vida de las personas que se están formando.
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Lo que se hace con los textos en la escuela y con la escritu-
ra representan un desafío, ya no se puede permitir que los es-
tudiantes sólo copien, y que la educación sea tradicional; de lo 
contrario, se limitan las capacidades para escribir textos propios 
y de pensar sobre lo que se quiere decir de forma escrita. Desde 
la nueva mirada de comprender la literacidad, se deben repensar 
las actividades que se llevan a cabo en contextos escolares sobre 
lectura y escritura. Martos y Martos (2012) sugieren que es nece-
sario reconfigurar el sentido de las prácticas letradas en la escuela, 
haciendo énfasis en las interacciones de los sujetos y su relación 
con la cultura.

Conclusión
Como se ha expuesto a lo largo de esta investigación, existe un re-
zago importante en el desarrollo de la literacidad en México, aun 
previo a la pandemia por Covid 19, lo que coloca a la capacidad 
de leer, escribir, comprender textos y las habilidades matemáticas 
como retos a superar en la educación y la formación de niños y 
jóvenes del país, ya que la literacidad representa la base del apren-
dizaje y la oportunidad de participar activamente en la sociedad 
como ciudadanos críticos, creativos y autorreflexivos. 

Por esta razón, es importante abrir espacios para escuchar las 
experiencias de los jóvenes y tratar de comprender cómo han ad-
quirido la literacidad teniendo presente la cultura y las formas de 
participación en la vida social durante la infancia, ya que revelan 
una amplia gama de influencias en la formación personal, puesto 
que aprender es un proceso de producción y transformación que 
involucra pensar, hacer, sentir y llegar a ser un participante en 
una comunidad (Lave y Wenger, 1991). 

A partir de las experiencias narradas por algunos estudiantes 
universitarios, se puede afirmar que el aprendizaje, como prác-
tica sociocultural, configura al ser y el actuar de las personas en 
los diferentes espacios donde se desenvuelven y en los que están 
expuestos a diferentes literacidades, cobrando especial atención 
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el desarrollo de la lengua y la oralidad que construyen identida-
des, al tiempo que antecede el uso de la lectura y la escritura en 
otros contextos.

De ahí la importancia de no negar a los niños la oportunidad 
de hablar, de expresar sus ideas para adquirir mayor seguridad y 
la capacidad de desenvolverse en contextos diversos (Cassany et 
al, 2007). Es importante recalcar que, desde una aproximación 
sociocultural, el lenguaje se desarrolla a lo largo de la vida, co-
munitaria y escolar, y se ve favorecido gracias a la interacción en 
contextos comunicativos diversos e interdependientes. 

En este sentido, la apropiación y el desarrollo del lenguaje en 
las interacciones con los otros comienzan en el seno de la fami-
lia. Culturalmente se puede limitar a los niños y jóvenes para no 
expresarse de manera oral, o a no participar en ciertas prácticas 
sociales del lenguaje, porque así se establece en la comunidad, lo 
que incide negativamente en su participación en contextos es-
colares, como en la universidad, donde es necesario el diálogo 
para intercambiar ideas y aprender. En el caso específico de los 
estudiantes que hablan una lengua originaria, es evidente que en 
su trayecto formativo sus voces han sido silenciadas y desvalori-
zadas, ya que, al no recibir una educación en su lengua materna, 
las posibilidades de comunicación se limitan, y en la educación 
superior se enfrentan a una serie de problemas para comprender 
lo que leen y exponer ideas de forma oral y escrita. 

Gee (1996) declara que, después de la socialización inicial 
en la comunidad de origen, cada uno interactúa con diferentes 
instituciones sociales más allá de la familia, en las que los prime-
ros aprendizajes configuran el desarrollo de la literacidad. Una 
de estas instituciones es la escuela, donde lejos de potenciar el 
desarrollo de la lectura y la escritura, estas habilidades se limitan 
con prácticas tradicionales; de acuerdo con los participantes, la 
escritura se reduce a copiar, impidiendo la exposición de ideas 
propias y la creatividad en tanto que no hay un espacio para la 
lectura contextualizada y con significado para los aprendices. 
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Sin embargo, la capacidad de aprender abre el espacio a po-
tenciar la literacidad para lograr que los niños y jóvenes desarro-
llen todas las habilidades lingüísticas. Es necesario reconocer la 
manera en que las personas le dan sentido a las prácticas letradas 
cotidianas, ya que cobra relevancia el contexto en que se desarro-
llan para favorecer las capacidades lingüísticas. Gee (2015) argu-
menta que la literacidad debe ser estudiada de manera integral, 
no sólo tomando en cuenta las prácticas cognitivas sino también 
las socioculturales, históricas e institucionales. Lo que nos remite 
a que el aprendizaje se logra en la interacción con los demás cons-
tituyendo un diálogo entre el aprendiz y su futuro. 

Además, hay que subrayar que en la práctica docente se pue-
den enriquecer las habilidades que engloba el concepto de lite-
racidad, al incorporar actividades y contenidos que integren los 
lenguajes que se practican en el contexto particular de los alum-
nos, orientando a su desarrollo integral, donde sean capaces de 
expresarse libremente de manera oral y escrita, y donde la lectura 
se transforme en una experiencia con una función determinada 
que los puede llevar al aprendizaje, a la reflexión y a la criticidad. 
Es necesario, entonces, tener presente el entorno para incorporar 
aspectos socioculturales del contexto, los gustos e intereses de los 
estudiantes, para contribuir a un aprendizaje que además forta-
lezca la identidad de los sujetos.

Favorecer el desarrollo de la literacidad es asegurar que todo 
estudiante adquiera habilidades de lectura, escritura y domine 
sus aspectos culturales más amplios (Kalman y Street, 2009), lo 
que le permita, al mismo tiempo, el desarrollo de habilidades de 
pensamiento superiores como el análisis, la síntesis, la abstrac-
ción y el conocimiento reflexivo. Para lograrlo desde las aulas, se 
puede promover la lectura por placer, sobre temas que les intere-
sen a los estudiantes, al tiempo que creen ambientes para la dis-
cusión donde se compartan pensamientos y opiniones que den 
paso a la escritura, respetando la diversidad lingüística y cultural 
de los estudiantes.
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Capítulo X
Los vínculos educativos desde

la virtualidad: el ser autodidacta
Juan Carlos Calvo Saavedra

Introducción

Los tiempos actuales traen consigo una fuerte carga de retos y 
obstáculos inesperados. Todos los días se atestiguan cambios so-
ciales, avances tecnológicos y escenarios desoladores. Un claro 
ejemplo de ello fue la pandemia por el Covid-19 que azotó al 
mundo entero y que cambió la forma en que se conciben la vida, 
el trabajo, las actividades que se realizan de manera cotidiana y 
las relaciones con los propios familiares, amigos y conocidos, 
por mencionar sólo algunas cosas trastocadas por el virus del 
sars-CoV-2.

Ante tales circunstancias, la dinámica social cambió consi-
derablemente y se estableció un aprendizaje de adaptación a los 
cambios de vida y relacionales. La lucha fue tal que, de repente, 
la humanidad se vio en la necesidad de alejarse y mantener una 
distancia incluso con integrantes de sus propias familias. Muy 
pocos imaginaban el daño que ocasionaría este suceso en la so-
ciedad y en la estructura psíquica de los sujetos. Y cómo no sería 
así, si lo que estaba en juego era la vida misma, la vida de los seres 
queridos, la de los amigos, conocidos; la propia vida.

Uno de los escenarios que, sin duda, resultó muy afectado 
fue el del entorno escolar. Las aulas escolares son los espacios de 
convivencia más sólidos después del de la familia, y fue necesario 
cerrar las aulas para evitar la convivencia y el contacto físico con 
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otros seres humanos. No era un alejamiento de la sociedad, era un 
alejamiento de la enfermedad, pero ésta se encontraba en el mis-
mo núcleo social donde antaño se veían nacer relaciones. El reto 
consistía en encontrar o construir canales de comunicación que 
permitieran continuar generando aprendizajes y, sobre todo, que 
continuaran sosteniendo los vínculos sociales desde la distancia.

De inmediato surgieron diversas dinámicas que trataron de 
llenar los espacios vacíos que se hicieron entre los diferentes acto-
res educativos y sus vínculos. Y es que nadie negará la importancia 
de los vínculos sociales en el desarrollo de los sujetos. Las relacio-
nes humanas son soportes emocionales y cognitivos que permiten 
al ser humano desarrollarse de manera integral conforme a su 
entorno. Por otro lado, los vínculos contribuyen a sostener a los 
grupos y permiten que exista una convivencia y una ayuda mutua 
entre quienes se relacionan entre sí. El vínculo es la manera en la 
que los sujetos se conectan mutuamente y se relacionan con ellos 
mismos y con los otros.

Ahora bien, dentro del sistema educativo se establecen espa-
cios muy significativos para el fortalecimiento de las relaciones 
humanas. En estos espacios se tiene la oportunidad de desarro-
llar y fortalecer las relaciones con los otros. Justamente con los 
docentes y los compañeros de clases se crean oportunidades muy 
valiosas para construir relaciones que brindan un sostén estable y 
confiable para el desarrollo integral del sujeto. Winnicott (1965) 
consideraba que la escuela también ofrece oportunidades para 
el establecimiento de profundas relaciones personales con otras 
personas, además de la familia. Lo anterior obliga a considerar 
la importancia de la escuela en la formación de las relaciones 
humanas y en la creación de espacios de convivencia para la ge-
neración de un crecimiento sostenible para el alumno. En tal 
caso, los procesos formativos transitan y se entremezclan entre el 
hogar y la escuela.

De tal suerte, el hecho de mantener vínculos sólidos en la edu-
cación resulta de vital importancia para la enseñanza-aprendizaje. 
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No se debe olvidar que, mientras existan relaciones fuertes, se 
puede lograr un cambio positivo en quienes forman y en quienes 
se están formando. Es necesario también mantener una relación 
estrecha entre la familia y la escuela en cualquiera de los rubros 
donde estas instituciones participen de manera compartida. Se 
debe recordar, por otro lado, que la participación de los padres 
en la educación de sus hijos forma parte del mismo entramado 
educativo y de la misma formación social. 

En ese orden de ideas, el docente aparece en escena como un 
sujeto cambiante que se adecua a las necesidades de la nueva era 
digital. Es un acompañante presencial y virtual para el alumno, 
un trasmisor de conocimientos y de emociones, un formador de 
lazos sociales y de personalidades. En fin, es un ser presente en la 
formación de otro ser que se construye o deconstruye desde su 
propia realidad. Lo que es también un hecho es que la presencia 
del docente se puede establecer desde parámetros reales o virtua-
les. Esta consideración parecía muy lejana o imposible, pero ya se 
encuentra vigente en estos días y es posible que así se mantenga 
en el futuro.

Por otro lado, es preciso rediseñar los vínculos educativos to-
davía vivos en la actualidad y que se presentan desde la lejanía 
como espacios vacíos y fríos debido a la distancia y al excesivo 
uso de las nuevas tecnologías y las redes sociales. Se deben rescatar 
las relaciones entre autoridades educativas, docentes, alumnos y 
familiares, a fin de lograr un trabajo conjunto en beneficio de la 
educación del país. Es imperativo aprender a convivir desde la 
distancia y desde los diferentes recursos tecnológicos y espacios 
virtuales. En suma, replantear el papel del docente y rescatar la 
importancia de los vínculos educativos desde la virtualidad y des-
de la presencialidad de los sujetos.

Por lo anterior, será necesario que el vínculo pedagógico se 
construya a partir del uso de las nuevas tecnologías que se utilizan 
en la educación. La gran variedad de herramientas tecnológicas 
deben servir como apoyo para la enseñanza y el aprendizaje y no 
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sólo de entretenimiento o distracción. A partir de esta concep-
ción digital, se puede pensar en una nueva forma de ser del sujeto 
que aprende y del sujeto que enseña. Dicha concepción permite 
establecer que los nuevos vínculos desde la virtualidad contribu-
yen a formar a un ser humano, a mantener vivas las relaciones y 
a establecer la base que sostenga una manera de ser autodidacta. 

Desarrollo
El establecimiento de un vínculo es una oportunidad de creci-
miento y desarrollo en el ser humano. No se habla exclusivamen-
te de un crecimiento y desarrollo social, se habla de un soporte 
físico y emocional que forma parte de la vida misma de un su-
jeto. Incluso, el vínculo forma parte de su estructura psíquica o 
emocional. Ahora bien, se sabe que existe una multiplicidad de 
vínculos dentro de las relaciones humanas. En ese entendido, es 
necesario considerar de qué tipo de vínculo se está hablando o 
si existen vínculos que sean más importantes que otros. En tal 
caso, el grado de importancia también se lo dan los sujetos en la 
relación misma.

Se piensa en la familia como el primer espacio donde se es-
tablecen lazos y vínculos sociales de gran importancia. Quizá los 
más importantes de todos, aunque no se mantengan estáticos 
en el tiempo o, en algunos casos, se deterioren por las condicio-
nes naturales de la convivencia rutinaria. Los vínculos familiares 
cambian con mucha frecuencia y, en la mayoría de los casos, les 
dan cabida a nuevos lazos o a nuevas formas de interrelación. En 
ese sentido, es muy difícil que alguien pueda negar la relevancia y 
la necesidad de conservar una institución tan importante para la 
sociedad y para el individuo como lo es la familia.

Dicho lo anterior, el vínculo entre familias y escuelas también 
determina la educación del sujeto en cualquiera de sus niveles 
de aprendizaje. Korinfeld (2000) considera que la relación entre 
familias y escuelas es demasiado compleja y siempre acarrea con-
flictos. Esta relación no siempre apunta hacia el mismo objetivo. 
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Esto hace que el docente deba lidiar con la formación y educa-
ción del alumno y, muchas veces, con la formación y educación 
de los padres. En tal caso, el docente seguiría siendo el canal de 
comunicación y puente entre ambas instituciones. Un punto en 
común que lograría mantener vivos estos lazos.

Ahora bien, entre el alumno y el docente debe existir una 
estrecha relación. Aunque no siempre se genere un vínculo positi-
vo, es necesario que esa relación se conserve para que cumpla con 
el objetivo de su creación: la enseñanza-aprendizaje. Esa atadura 
educativa que se forma en el proceso educativo debe relacionar 
en todo momento a quien tiene deseos de enseñar y a quien tiene 
deseos de aprender. En tal caso, se estaría estableciendo un lazo 
eficaz para la educación del sujeto.

Esto conduce a otras consideraciones. Es ideal que el vínculo 
entre el docente y el alumno sea de cooperación, de diálogo, de 
confianza y de respeto. Lo anterior no es nada sencillo; requiere 
una mayor receptividad en el docente, que evite los prejuicios, 
que sepa escuchar, que ponga límites, que sugiera y que aconseje, 
pero que nunca busque imponer o castigar. Si para ello es necesa-
rio que el docente se reinvente, entonces debe hacerlo. Debe to-
mar su vocación como una inspiración propia y una inspiración 
para los demás. Saber lo que enseña y transmitirlo con simpleza. 
En pocas palabras, debe convertirse en un formador y compañero 
de vida escolar. 

Por otro lado, debe fortalecer los vínculos con la comunidad. 
Hacer ver a la docencia como un cuerpo que forma parte de una 
colectividad. Con una implicación más profunda hacia las nece-
sidades del lugar donde enseña y forma. Según Delors (2008), es 
importante que estos vínculos se hagan más fuertes para que el 
docente logre establecer una unión entre la enseñanza y la propia 
comunidad de la que forme parte.

Es interesante saber cómo en otros países las escuelas y las 
familias trabajan de manera colaborativa en el aprendizaje del 
educando. En un mundo cada vez más dinámico, la labor de la 
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enseñanza no debe establecerse únicamente en las aulas. El hogar 
también es un espacio educativo donde se encuentran los prime-
ros directores de los sujetos, los padres. No se trata, entonces, de 
quitar o cambiar responsabilidades entre los actores educativos 
y los padres; se trata de unir fuerzas y construir consensos que 
contribuyan a mejorar la educación de los alumnos.

En todos estos cambios y avatares se establece una nueva era 
para el docente como acompañante desde la distancia, lo que 
potencia, al mismo tiempo, la forma de ser autodidacta. Diker 
(2002) piensa que el papel del docente es sumamente importan-
te; tanto así que lo considera el principal organizador para que el 
alumno pueda acceder al conocimiento. El docente termina sien-
do el mediador entre el saber y el alumno. Esto obliga a repensar 
las formas en las cuales esta dinámica se lleva a cabo y las nuevas 
formas que se tendrían que ajustar a los cambios que se viven 
actualmente en la enseñanza-aprendizaje.

En ese orden de ideas, es importante considerar que el do-
cente se construye de manera permanente; en otras palabras, no 
es un ente acabado y perfecto con un dominio completo de sus 
temas o materias. El docente se construye como se construyen 
los alumnos y el propio conocimiento. No se debe olvidar que 
cuando el docente trabaja con sus alumnos se convierte en un 
complemento de la relación educativa. Se convierte, además, en 
un organizador y acompañante que buscará en todo momento 
que el alumno acceda al conocimiento, a partir de sus propias 
capacidades, alcances y deseos.

Ante este desafío, queda claro que el docente es el protago-
nista en el terreno educativo. Pero es un protagonista que com-
parte créditos con el alumno que, también, se erige como tal en 
el momento mismo en que realiza un aprendizaje. Sin embargo, 
para que el docente se sostenga en ese tenor, le es indispensable 
una mente bien ordenada, tal como lo establece Morin (2008), 
cuando recomienda que el docente debe ser apto para plantear 
y abordar problemas, y sea alguien con principios organizadores 
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para que pueda transmitir los saberes y darles un sentido. Sólo 
hay que agregar, quizás, que dichos saberes deben estar relaciona-
dos con un sentido de utilidad para el alumno. Es muy probable 
que éste sea el principio del aprendizaje significativo y del deseo 
que impulse a aprender por sí mismo.

Ahora bien, es bien sabido que el docente, aparte de transmi-
tir teorías y prácticas, también transmite actitudes, valores, com-
promisos, formas de ser, de pensar y de hacer. Los alumnos se 
identifican y reproducen los comportamientos de sus maestros, 
sus maneras de hablar o de sentir. Esto es inevitable porque no se 
deja de ser seres humanos dentro del aula. A través de las relaciones 
constantes entre alumnos y maestros, se hace todo un despliegue de 
comportamientos, porque no se está tratando con cosas sino con 
personas. Ante estas obviedades, es necesario preguntarse entonces: 
¿cómo seguir trasmitiendo todo este bagaje cultural a través de la 
virtualidad?, ¿cómo se pueden sostener las relaciones entre el do-
cente y el alumno habiendo un mundo cibernético de por medio?, 
¿de qué manera puede el docente seguir siendo un acompañante 
desde la distancia? Y, lo más importante, ¿cómo podría desarrollar-
se el ser autodidacta dentro de la educación a distancia?

Queda claro que la enseñanza debe construirse sobre caminos 
distintos a los que los docentes se han habituado a caminar. La 
educación no es un ente acabado o definido. Es importante rede-
finir programas, proyectos y reformas, donde se logren reformar 
las maneras de concebir la enseñanza y el aprendizaje. La nueva 
era del docente demanda una identidad como acompañante pre-
sencial y desde la distancia. Una identidad que se mantenga firme 
ante las eventualidades y los infortunios. Un docente que deje de 
imponer o dejar petrificado al conocimiento, que sea capaz de 
aceptar las críticas sociales y perfeccionarse ante ellas. Recorde-
mos que Freire (1988) sostenía que el conocimiento es producto 
de un proceso social y que el vínculo educativo es un vínculo 
social; entonces, no puede estar separado del entramado cultural 
y de sus concepciones.
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El maestro necesita olvidarse de ser maestro para que tenga la 
oportunidad de reaprender y cambiar sus maneras de enseñar y 
transmitir conocimientos. Si el docente es capaz de flexibilizarse 
y cambiar, el alumno lo valorará y tendrá un mayor respeto ha-
cia su persona. En los tiempos educativos actuales, no se trata 
de “llenarse” de conocimientos, se trata de saber transmitir los 
conocimientos, y hacerlo por medio de diferentes herramientas 
pedagógicas y tecnológicas que también contribuyan a despertar 
en el alumno la capacidad de reflexionar, autoanalizarse, autocri-
ticarse y adaptarse a los cambios constantes de la vida. En todo 
ese transitar, el docente debe hacerse presente y adaptarse a las 
mismas condiciones que demanda la actualidad. Ésa es la verda-
dera condición de un guía o de un compañero de vida.

En una era cada vez más globalizada o “planetaria”, como la 
considera Morin (2008), se deben formar sujetos capaces de ma-
nejar grandes cantidades de información y puedan saber utilizarla 
para su beneficio y el de la sociedad. Se trata de aceptar los cam-
bios en las formas de aprender y de enseñar, de aceptar la nueva 
era digital, las redes sociales, la virtualidad. Se trata de ayudar a 
los alumnos a tomar decisiones correctas e innovadoras, pero sin 
olvidar sus principios y sus valores. Se trata de capacitarse en el 
uso de las nuevas tecnologías de la información y de la comuni-
cación, de aprender sobre espacios educativos y ambientes dife-
rentes, de flexibilizar la enseñanza. En fin, se trata de construir 
seres autodidactas, alumnos capaces de aprender por sí mismos y 
que puedan despertar en su persona el deseo por aprender sin el 
mandato del docente o del padre de familia.

Cuando se habla de la inserción de las nuevas tecnologías en 
terreno educativo, es indispensable considerar una mayor apertura 
en las condiciones de la enseñanza-aprendizaje. Zabala (2012) su-
pone que debe existir una acción reflexiva dentro de la tecnología 
educativa, con la intención de responder a los problemas actuales 
y a las nuevas prácticas educativas. Esta acción reflexiva también 
se encamina a que cada uno tenga que capacitarse en el manejo 
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de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
A partir de ello, la educación toma nuevos rumbos que implican 
enseñar y aprender desde lo institucional y desde lo personal.

Ambos matices siempre presentes nunca denotaron una di-
ferencia tan significativa como ahora la establece la condición de 
encontrarse individualmente frente a una computadora. Ahora 
más que nunca el sujeto que aprende gestiona sus aprendizajes a 
partir de su propia voluntad o intencionalidad. No se trata úni-
camente de un sentido filosófico, se trata también de crear un 
sentido práctico en el proceso educativo. Aunque a veces es nece-
sario preguntarse: ¿cuánto de real tiene lo virtual en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje?

Según Botero (2017), a muchos docentes les cuesta trabajo 
recurrir a la tecnología dentro y fuera del aula. Ven esta práctica 
como una amenaza a sus condiciones habituales de trabajo diario. 
Sobre todo, se sienten en desventaja con sus alumnos, porque 
éstos tienen un mejor manejo de los recursos tecnológicos. Sien-
ten a su vez que han perdido el control de la clase y el mando del 
saber. Pero, no sólo es eso, se tiene la percepción de que existe 
un distanciamiento físico y emocional entre los actores educati-
vos que rompe con las relaciones. El desafío implicaría, entonces, 
mantener estables los vínculos educativos, a pesar de la virtuali-
dad. Por supuesto, la tarea de la educación consiste en formar su-
jetos, pero, para ello, siempre será necesario establecer relaciones 
sólidas y sanas.

Pero lo anterior no es tan simple. Sucede que el distancia-
miento entre docentes y alumnos ha sido históricamente inevita-
ble. Esto puede deberse a los dos espacios que se han construido 
en la práctica educativa y establecen una aparente lejanía. El do-
cente es un sujeto que enseña desde el pulpito y desde su propio 
saber, mientras que el alumno es un sujeto colocado en un lugar 
donde sólo puede mirar desde abajo, sentado en su pupitre, a 
su docente. Desafortunadamente, esta diferencia marcada crece 
cuando se establece un espacio virtual que los aleja todavía más.
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Ahora bien, lo ideal es que se configure un espacio virtual 
donde se intercambien opiniones con pares y docentes, un es-
pacio que permita el acercamiento a pesar de la distancia. No 
es una falacia, pues se trata de un ejercicio práctico en el cual 
se aprovechen los recursos tecnológicos que mantengan vivo el 
vínculo educativo. Se debe recordar que Vygotsky (1978) esta-
bleció la zona de desarrollo próximo como un mecanismo que 
permite acceder hacia una nueva forma de aprendizaje, que se 
entiende mejorada o más avanzada que la anterior. Pues bien, en 
la educación el uso de lo virtual no es otra cosa más que un tipo 
de aprendizaje colaborativo que se construye en la medida en que 
también se pone en práctica. La zona de desarrollo próximo es 
el espacio virtual que el docente debe crear para la enseñanza y 
la convivencia escolar. Para lograr estas condiciones, es necesario 
flexibilizar los contenidos, las formas de enseñar y el vínculo entre 
docentes y alumnos. No se debe despreciar el apoyo que brinda el 
internet y todas las herramientas tecnológicas que forman parte 
de la actualidad: redes sociales, aulas virtuales, plataformas educa-
tivas, aplicaciones, etcétera. Todo suma en favor de la transmisión 
de conocimientos y del fortalecimiento de un vínculo educativo 
a través de la distancia.

Desde el punto de vista vincular, lo que sucede con el vínculo 
pedagógico dentro de un espacio conocido como aulas virtuales es 
que se fortalecen las relaciones, se despierta el interés y la curiosi-
dad en los alumnos, así como se puede mantener una motivación 
mutua, se construyen nuevas formas de aprendizaje y se establece 
una constante interacción, a pesar de la distancia. Claro, eso es 
justamente lo que se espera lograr, pero puede ser que suceda lo 
contrario. El mensaje es claro, y más cuando se tiene una inten-
ción bien definida. Sucederá lo que el docente quiera que suceda.

A partir de una intención positiva y con miras a la aceptación 
de los recursos tecnológicos, es posible pensar que el uso de los 
medios virtuales sirva como un estímulo para docentes y alumnos 
que gusten de mantener vivas sus relaciones personales. No se debe 
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olvidar que los puntos de encuentro se dan de manera constante, 
múltiple y cotidiana. Lo que permitiría reforzar el vínculo peda-
gógico y establecer nuevas estrategias de enseñanza-aprendizaje, 
sobre todo, acordes a las demandas del mundo actual. De alguna 
forma, se debe aceptar que la presencia de la tecnología en la prác-
tica educativa provoca inevitablemente un cambio de lugar para el 
docente. Tanto maestros como alumnos se encuentran ahora fren-
te a una computadora y en un espacio virtual construido por el 
sistema electrónico y tecnológico. La labor del docente consiste en 
construir un lugar o un espacio para el aprendizaje, justo donde 
no existe un espacio para ello. Dicho en otras palabras, debe pre-
sentarse ante el alumno y hacer que esté a pesar de la virtualidad.

Ante este panorama, es necesario alfabetizarse en materia de 
información, configurar al docente como un acompañante desde 
la distancia, lograr activarse y actualizarse para cambiar de posi-
ción e incitar al alumno para que deje el lugar pasivo que ocupa 
desde el pupitre, a fin de que logre ser un agente activo de su 
propia formación. Es decir, lograr que desarrolle, desde su propia 
personalidad, al ser autodidacta que lleva dentro.

Ya se ha mencionado que la pandemia cambió la forma de 
vivir, estudiar y comunicarse. Las nuevas condiciones obligaron a 
aprender desde el hogar, y desde el hogar condicionó a los alum-
nos a aprender por sí y para sí mismos. Ante esta nueva realidad, 
el sostén de los vínculos fueron las redes sociales, los correos elec-
trónicos, las videoconferencias, los chats, las aulas virtuales, la te-
levisión, la radio, los celulares, y demás, cualquier espacio digital 
que permitiera una comunicación y un aprendizaje. 

Se sabe que la educación se construye a partir de la interre-
lación, pero igualmente es importante saber que se desarrollan 
procesos intrapsíquicos que impulsan al sujeto a crear espacios 
en los que aprenda por sí mismo. Que quede claro: no se está 
considerando prescindir de una figura tan importante como la 
del docente. Por el contrario, se pretende colocarlo en un espacio 
donde no tenga que desgastarse convenciendo a los alumnos que 
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deben aprender o que el conocimiento es importante para sus vi-
das. No obstante, los alumnos deben entender que los beneficios 
que brinda la educación son exclusivamente para ellos, debido a 
que son ellos quienes se están formando y preparando para enca-
rar las vicisitudes de la vida. A partir de esa premisa, la relación 
entre el alumno y el docente se transforma o se enriquece por una 
relación mutua, entre el deseo de quien quiere enseñar y el de 
quien quiere aprender. 

La oportunidad que brinda la virtualidad para establecer esta 
relación de deseo mutuo, nunca había sido tan clara y posible. De 
pronto, el alumno se encontró en un espacio en el que sólo recibía 
indicaciones a distancia y tenía que acatarlas en solitario o con el 
apoyo de alguno de sus padres. Claro, esto no es una generalidad; 
se refiere a los casos en los que se lograron establecer condiciones 
para la enseñanza y el aprendizaje, de forma autodidacta.

A partir de lo anterior, es más fácil comprender lo dicho por 
Enebral (2006) en relación con el autodidactismo, al concebirlo 
como una actividad automática y propia del aprendizaje. Un es-
tilo de aprendizaje que el alumno desarrolla por el simple placer 
de aprender, y no por pretender alguna calificación o el recono-
cimiento de sus docentes o padres. La recompensa se centra sólo 
en la adquisición de conocimientos y en la intención de saber y 
aprender, a pesar de que el docente se encuentre a la distancia. 

 En el mismo sentido se pronuncia Sarramona (1991), al 
considerar que la educación no es la que crea al hombre, pero 
contribuye a que él pueda crearse así mismo. Es importante que 
se deban rescatar estas concepciones en la actualidad, no sólo 
porque establezcan una premisa más ajustada a la realidad, sino 
porque es justamente lo que se requiere en la educación virtual 
o en la educación que pretenda ser de calidad.

Del mismo modo, es importante considerar que el ser autodi-
dacta debe establecerse y construirse desde los primeros años de 
educación del sujeto. Es bien cierto que este estilo de aprendizaje 
se fortifica en el nivel superior, aun cuando no se debe esperar 
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hasta la licenciatura o el posgrado para convencer al alumno de 
los beneficios de aprender por convicción propia.

En otras palabras, es necesario cambiar la concepción de que 
la educación virtual demerita o afecta el aprendizaje y las relacio-
nes, por una nueva concepción que establezca que los vínculos 
educativos y el autodidactismo se fortalecen desde la virtualidad, 
contribuyendo, en gran medida, a una educación de calidad.

Conclusiones
La relación pedagógica y las formas de enseñanza-aprendizaje han 
cambiado con el paso del tiempo y de manera acelerada en la 
actualidad. En este orden de ideas, el docente debe transformarse 
y transformar su aula, transformar la forma de impartir sus clases 
y la manera de relacionarse con sus alumnos. En un mundo tras-
tocado en todo momento por la virtualidad, el docente necesita 
insertarse en ese orden simbólico y rediseñar sus vínculos educa-
tivos desde la virtualidad, a fin de apostar por un nuevo modelo 
en que impere un estilo de aprendizaje más autodidacta. 

Desde luego, no se trata de imponer un criterio único o par-
ticular en la educación, pero sí de adaptarse a las nuevas formas 
de construcción y asimilación del conocimiento. Se ha apostado 
recientemente por una educación de calidad, pero ésta no se logra 
con modelos tradicionales o con viejas recetas. Es necesario que 
los nuevos modelos se adapten a los cambios vertiginosos y, en 
ocasiones, circunstanciales de la vida actual.

En esta apuesta se trata de rescatar al alumno del lugar de 
mero espectador para convertirlo en el protagonista de su propio 
aprendizaje. Claro, eso no demerita la labor tan importante que 
diariamente realizan los docentes. Se trata, entonces, de crear un 
nuevo vínculo educativo que convierta a docentes y alumnos en 
constructores de saberes y compañeros de una misma ruta de me-
jora educativa.

Seguramente el docente tendría una mayor posibilidad de 
transmitir conocimientos, si tan sólo existiera también, de parte 
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del alumno, el deseo de recibirlos y asimilarlos. Pues bien, en esta 
doble labor, que debe ser percibida como mutua y equilibrada, 
se refuerza el sentido didáctico y crítico que debe existir dentro 
y fuera del aula. Así, una de las tareas principales para el docente 
consistirá siempre en despertar en el alumno el deseo por apren-
der de manera autodidacta, emulando el dicho que recomienda 
enseñar a pescar y evitar sólo dar el pescado.

Del mismo modo, el docente debe aprovechar la oportunidad 
que brindan los escenarios digitales o virtuales, con la intención 
de establecer un encuentro permanente con sus alumnos, autori-
dades y padres de familia. El mundo virtual no debe ser conside-
rado un espacio que rompa con las relaciones o con la educación. 
Por el contrario, si se toman en cuenta las consideraciones de 
Kunzi (2020), en el sentido de rescatar la labor educativa en di-
chos escenarios virtuales, se puede reforzar la labor del docente 
y el acompañamiento que realiza desde la distancia, y procurar, 
entonces, enviar los materiales y actividades pertinentes. Sin ol-
vidar la retroalimentación y las frases de motivación, los docentes 
deben estar siempre dispuestos a realizar una ayuda permanente; 
a no olvidar preguntar cómo se sienten o cómo están viviendo 
determinadas situaciones de sus vidas. Es importante generar ac-
tividades que sean útiles para el alumno, pero también que pro-
muevan el ánimo y el buen humor. En fin, promover actividades 
que desarrollen la capacidad autodidacta de los alumnos.

Entre el alumno, el docente y la familia deben existir rela-
ciones sanas y armoniosas. La convivencia consigo mismo con el 
otro y con lo otro es indispensable para mejorar las relaciones y 
los vínculos educativos. Convencerse de que el alumno debe ser 
el protagonista del conocimiento, pero también que el docente 
debe ser el director de escena que contribuya a enseñarle a ser más 
autodidacta y a construir, por sí mismo, el conocimiento.

Del mismo modo, se necesita convertir el espacio virtual en 
un espacio educativo y mantener vigente el sentido humano y 
profesional a pesar de esa virtualidad. Se debe considerar a su 
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vez que las redes sociales, las aulas virtuales, la web y las nuevas 
modalidades de enseñanza-aprendizaje plantean excelentes opor-
tunidades para generar un conocimiento y un sostenimiento de 
los vínculos educativos. El acompañamiento no necesariamente 
significa presencia. Las relaciones pueden construirse desde la dis-
tancia, porque ésta no es un obstáculo para enseñar y relacionarse. 
Por ello, es necesario contar con docentes capacitados en el uso de 
herramientas educativas y en el manejo de las redes sociales que 
contribuyan a la enseñanza y al aprendizaje. En pocas palabras, es 
necesario alfabetizarse en materia de información.

En esta nueva era planetaria, es importante entender que el 
alumno debe dejar su lugar de pasivo receptor de información 
para convertirse en un agente activo de su propia formación. Los 
espacios virtuales no son un pretexto para dejar de ser humanos 
al momento de establecer una relación. Se es humano desde cual-
quier espacio y tiempo. 

En fin, desde la docencia, se debe ser acompañante, solidario, 
reflexivo, cordial, motivacional, original, realista, un ser que se 
adapte a los cambios abruptos e inesperados de la vida, que no 
le espante lo novedoso, que acepte los desafíos. Que esté con-
vencido de que la tecnología puede ayudar a construir mejores 
seres humanos, no seres más tecnológicos, fríos o inhumanos. 
Que quede claro: el vínculo y el aprendizaje dependen de la hu-
manidad, no de una máquina o de un espacio virtual. 
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A manera de cierre
Ivet García Montero

El recorrido a través de los capítulos que conforman estos Procesos 
de aprendizaje en la diversidad constituye, sin duda, una reflexión 
acerca de múltiples temáticas de interés actualmente presentes en 
la investigación educativa y en la práctica formativa de educado-
res de distintos niveles y espacios educativos. Une a sus autores la 
preocupación y el ímpetu por mejorar la calidad del aprendizaje 
y fortalecer los procesos educativos que enriquecen y forman la 
personalidad de los educandos en contextos diversos.

Esta obra fue elaborada desde la experiencia investigativa de 
sus autores, quienes muestran los resultados de la problemati-
zación continua de la realidad educativa y de sus esfuerzos por 
proponer alternativas de explicación y cambio en torno a los me-
canismos y procesos que guían la educación de niñas, niños, ado-
lescentes, jóvenes y adultos desde miradas diversas. Por ello, los 
contextos de referencia y análisis son amplios e incluyen espacios 
escolares, comunitarios, familiares y entornos tanto presenciales 
como virtuales.

En ese sentido, puede decirse que al integrar múltiples pers-
pectivas teóricas y metodológicas para la comprensión, explicación 
y desarrollo de procesos de aprendizaje, como la autorregulación, 
la literacidad, la comunicación dialógica, y otros de profunda rele-
vancia en las condiciones educativas actuales, como la autonomía, 
la ciudadanía, la elección vocacional y la construcción de proyectos 
de vida, se cumplen las finalidades propuestas en la obra. De igual 
forma, se abordan con profundidad los procesos de formación de 
comunidades de aprendizaje, cuyas potencialidades permiten la 
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articulación de principios vinculados a la interculturalidad, la di-
versidad y la inclusión, también explicados en sus páginas. Estas 
dos direcciones generales respondieron a las temáticas expuestas 
en la convocatoria del libro, presentadas en su introducción, y se 
puede afirmar que no sólo fueron ampliamente tratadas, sino que 
abren las puertas a nuevos caminos de abordaje, reflexión e inves-
tigación que podrían seguir de manera conjunta la red de investi-
gadores y educadores.

Las principales aportaciones de esta obra pueden ser presenta-
das y analizadas críticamente a partir de tres perspectivas esencia-
les; en primer lugar, se destacan las diferentes concepciones acerca 
de la conceptualización, caracterización y valoración de las co-
munidades de aprendizaje. El entendimiento de estas apunta, en 
todos los casos, a su importancia como contexto sociocultural de 
formación, que fomenta la posibilidad de desarrollo de procesos 
de aprendizaje, vinculados a la autorregulación y la autonomía, 
pero especialmente, de comunicación y diálogo constructivo. 

Las comunidades de aprendizaje permiten la integración de 
las personas en contextos diversos, así como favorecen su creci-
miento personal y social; ellas constituyen espacios para el fo-
mento de la ciudadanía, de la reflexión crítica, de la inclusión y 
el respeto a la diversidad. Sus fundamentos se basan en el recono-
cimiento de la riqueza social de la diferencia entre las personas y 
las posibilidades de encuentro, cuando se es capaz de cooperar y 
conseguir metas comunes vinculadas a la mejora de las activida-
des y prácticas cotidianas en las que están inmersas las personas. 

De acuerdo con las posturas de los autores, las comunidades 
posibilitan la construcción creativa de sentidos y significados que 
impactan dimensiones disímiles del desarrollo personal y grupal; 
por ello, el texto muestra sus impactos en la formación ciuda-
dana, en el desarrollo de saberes profesionales de educadores en 
el marco de su preparación inicial y la generación de trabajos 
de titulación basados en la intervención y la investigación, en 
el aprendizaje colectivo de estrategias de aprendizaje de forma 
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progresiva, en el desarrollo de las familias y de las relaciones entre 
los actores escolares y educativos, en la formación de procesos 
educativos inclusivos y la apropiación de recursos para la gestión 
del saber y la interacción en espacios comunitarios.

Estrechamente relacionado con el aspecto anterior, en segun-
do lugar, esta obra abre una veta de investigación y reflexión teó-
rica acerca de la naturaleza social de los aprendizajes humanos, de 
la importancia de la interacción y el vínculo entre las personas, 
basados en el diálogo reflexivo y en la construcción de instru-
mentos de desarrollo que son apropiados en contextos históricos, 
culturales y sociales de mediación, donde los educadores desem-
peñan un papel relevante en la organización psicopedagógica de 
las situaciones de aprendizaje y de las dinámicas institucionales 
que garantizan la interiorización de tales recursos. Varios de los 
ensayos recuperan las aportaciones del enfoque histórico, social y 
cultural y de teorías afines para comprender procesos implicados 
en la conformación de la personalidad y en el aprendizaje, cuyos 
orígenes se enraízan en estos procesos sociopsicológicos y comu-
nicativos, entre ellos las relaciones sociales que se establecen en 
la familia, entre ésta y los centros educativos, en la comunidad, 
en entornos propiamente escolares, como la escuela y los grupos 
educativos, entre los docentes; entre éstos y los aprendices, inclu-
so en el marco de la educación virtual, entre asesores y tutorados. 

El análisis que se propone en esta antología supone la impor-
tancia de investigar y generar programas y proyectos de interven-
ción que tomen como centro de atención las relaciones humanas, 
sociales e interactivas que en los espacios educativos determinan 
el origen y desarrollo de procesos de aprendizaje, de participación 
social, de cooperación y de vínculo socioemocional, así como la 
construcción de proyectos de vida que permiten la articulación 
de las metas personales con las sociales. 

Este libro es un llamado a la reflexión acerca de la necesidad 
de transformar los modos de interacción, ya sea en las comuni-
dades que aprenden o en los espacios formativos más amplios 
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de la sociedad, es una invitación a pensar en cómo incorporar el 
manejo de factores socioeconómicos, culturales e históricos para 
resignificar la práctica educativa y guiar acciones formativas de 
desarrollo vocacional, académico, profesional, de educación ciu-
dadana y familiar, de carácter plural, incluyente y honesta.

Una tercera dirección de aportaciones científicas del texto 
se relaciona con los temas abordados. Todos los capítulos tratan 
acerca de cuestiones que constituyen caminos abiertos de inves-
tigación y líneas de interés actual. Algunos de ellos han sido in-
suficientemente tratados, como sucede con el estudio de las altas 
capacidades en los estudiantes y la construcción de sus proyectos 
de vida, la influencia del género en la elección vocacional, la cons-
trucción de vínculos psicológicos en los espacios virtuales, la con-
formación de comunidades de aprendizaje de familias que tienen 
hijos con discapacidad como vía de inclusión, la propia autorre-
gulación del aprendizaje y la autonomía escolar; ya sea porque 
son relativamente recientes o porque son muy complejos. Otros 
aspectos como el desarrollo de la ciudadanía, la participación so-
cial, la literacidad, la inclusión social y el manejo de la diversidad 
cultural siguen siendo relevantes porque no están resueltas en la 
realidad educativa.

De esa manera, puede afirmarse que ésta es una obra pensada 
para sostener y avivar inquietudes científicas, dejar abiertos cami-
nos de análisis y de construcción de saberes y generar propuestas 
de cambio sobre la base del diálogo con las ideas expuestas por los 
autores, su interpretación y cuestionamiento.
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Las reflexiones teóricas y los resultados de investigación que se 
presentan en este libro son el resultado del análisis de temas de 
la agenda educativa actual. Los trabajos giran en torno a los 
procesos que permiten el desarrollo de la autorregulación del 
aprendizaje y la formación de aprendices autorregulados en 
comunidades de aprendizaje. Ya que partimos del supuesto de 
que dichas comunidades resultan indispensables para que los 
aprendices, y bajo los principios vygotskianos desde una 
perspectiva sociocultural, continúen aprendiendo a lo largo de 
la vida de manera autónoma, de ahí la importancia de indagar 
acerca de los factores que favorecen u obstaculizan el 
aprendizaje de los actores en distintos niveles educativos, 
incluyendo la formación de docentes, considerando la 
diversidad cultural, de género, lingüística y de capacidades en 
diferentes contextos.
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